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VICTORIANO CEPEDA, Gobernador emstituávnM del Estado libre v W 
de .Cualaula de Zaragoza, á m habitantes, sabed: que d CóZ2[S 

• Miedo, ha Un:do á bien decretar lp siguiente: • y • V aei 

£,Ní:m. 3 8 ^ - E l Congreso Constituyente del Estado libre y 
soberano de Coaliuila de Zaragoza, decreta-

Ulereo. En virtud de haberse presentado dificultades para 
h .con «lesión del Catastro general del Estado, continuará en 
su vigor la ley de Hacienda número 37, mientras se expide la 
que deba régír en el presente año. 1 

, L o t e>5 d r* « « i d o el Gobernador del Estado, mandando- 4 
ÍO imprimir, publicar y circular. 0 

l aiacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Enero 13 de 
M a n * C r r U o y HeVuin> U n t a d o pres idente— 

Uual M i crez, diputado s e c r e t a r i o — / í » ; ^ de la Garza 
diputado secretario. r e ^ • 
• Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d -
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el gal illo 

CsoMevao de l E s t a d o L i b r e d e Coa lmi l a d e Z a r a g o z a . 

Ca^uucionú del Esfio . 
^S2?ÍnCZ0hfa< I" Za?g0Za' â SUH h^ntes, Med: que el Congrego rfT '; i^ado, ha tenido a hen decretar lo sigmenle: ingreso ^ ^ 

O 

¿ÍGQS 
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G ^ l é t á o de l E s t a d o L i b r e d e Oóalra i ia d e Z a r a g o s a . 
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/ Art. 1. ° Se deroga el decreto expedido por la legislatura 
de Nuevo--León y Coahuilaen 2 de Marzo de 1863, quedando 
en consecuencia vigente el número 150 dado por el Congreso 
de Coahuila y Texas en 21 de Setiembre de 1830. 

Art. 2. ° Las aguas que existan sin aprovecharse, lo mis-
mo que las tierras incultas ó que se hallen abandonadas den-
tro de los limites del antiguo Bilbao, se repartirán entre sus 
habitantes, concediéndoseles proporcionalmente con los l e la 
Villa de Viezca derecho igual en los agostaderos y terrenos 
salinos de esta municipalidad. 

A r t . 8. ° La disposición del artículo anteiror, no tendrá 
efecto para aquellos que se negaren á hacer las operaciones 
necesarias al reparto en el término que designará el Ejecutivo, 

Lo tendrá "entendido el C. Gobernador, mandándolo impri-
mir, publicar y circular. Palacio de seisones del Congreso. 
Saltillo, Enero 15 de 1869.—José María Carrillo y Seguin, 
diputado presidente.— Vidal M. Pérez, diputado secretario.— 
Antonio de la Garza, diputado secretario." 

Y para que el antecedente decreto tenga su puntual y debi-
do cumplimiento, se observarán las prevenciones siguientes: 

1 8 3 E l Ayunt3miento de la Yilla de Viezca al dia siguien-
te de haber recibido el presente decreto, nombrará una comi-
sión, de dentro ó fuera de su seno, compuesta de dos personas 
para que unida á Lra comision de igual número, que ele 
gira así mismo p o r n ayoría de votos los vecinos de la antigua 
Bilbao, se ocupe de reunir los datos necesarios sobre la can-
tidad de agua que exista sin aprovecharse y de las tierras incul-
tas o que se hallen abandonadas. 

2. ^ La misma comision se ocupará de inquirir el número 
de habitantes que existan actualmente en Bilbao, de los que 
formará una_ lista general, que mandará publicar para que se 
tenga conocimiento del reparto de tierras y agua s que va á 
practicarse,• conforme lo dispuesto en el artículo 2. © del 
antecedente decreto, y de esta manera pueda rectificarse opor-
tunamente cualquiera error. 

3.0 5 L a repetida comision, con presencia de los anteriores 
datos, procederá á hacer el reparto de las citadas tierras y a-
guas, procurando hacerlo con la debida y justa proporción; 

d'e ese reparto se remitirá al Gobierno un tanto, para que e.v 
minado, reciba la aprobación correspondiente, y con est 
requisito se estienda á los> interesados eL título de propiedad 
que 1( s pertenezca.. 

4.1:3 Luego que la anterior división sea aprobada por el 
Gobierno, la misma comision á nombre dé la soberanía del 
Estado estenderá á cada uno el título de propiedad sin mas 
costo que el del papel sellado correspondiente y el gasto de 
escritorio. 

5. Las operaciones encomendadas à la comision estarán 
ccnclbiclas dentro de un mes contado desde esta fecha. 

6. Los gastos que se eroguen para la ejecución del pre-
sente decreto, serán expensados por todos los indiviudos entre 
quienes se haga el reparto de tierras-y aguas, bajo la pena que 
establece el artículo 3. ° 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulé y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 15 dé Enero de 1869..—Victoriano Cepeda*—J. Ser apio Fra-
goso, Srio.. 

Gob ie rno de l E s t a d o L i b r e d e Coabi t i l a d e Z a r a g o z a . 
VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

berano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
"Núm. 40. E l Congreso constituyente del Estado libre y 

soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 
Art. único. Se admite la renuncia que el C. Roque J : Ro-

dríguez ha hecho del cargo de Diputado propietario del Dis-
trito del Saltillo. 
Iti Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado,, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular; 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Enero 16 de 
1869.'—Jose María Carrillo y Seguin, diputado presidente.— 
Vidal M. Perez, diputado secretario.—Antonio de la Garza, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 16 de Enero de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Ser apio Fra-
goso ¿ Srio. 
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« o f o i e m o d e l E s t a d o L i b r e d e Coa lmi l a d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernallor constitucional del Estado libre y ¿ó-
ba-ano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso dd 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 41. El Congreso • constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. Se admite la renuncia que del cargo.de 
Diputado propietario por el Distrito de Parras, ha hecho el C. 
José María Zapata. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándo-
lo imprimir, publicar y Gircular. 

Palacio do sesiones del Congreso. Saltillo, Snero 18 de 
1860 • - Josó M. ^. Carrillo y-$e#uw, diputado presidente.—-H-
dal M. Pérez, diputado secretario —Antonio dcla.Garza,. d i -
putado secretario.'.' 

Por tanto, mando se! imprima, publique, circule y se le, dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
á 15 de Enero de 1869.—Victoriano Cepeda J. Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o de l E s t a d o L i b r e de C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, .Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuüa de Zaragoza, á sus ha/Atantes, sabed: que el Congreso del 
Estado, ha teñido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 42.—El Congreso constituyente del Estado libre 
y soberano de Coaliuilá de Zaragoza, decreta: 

Articulo único. Se admite la renuncia que del cargo de 
Ministro suplente de la 2.5 8 Sala del Superior Tribunal de: 

•Justicia, hace desde el vecino Estado de Nuevo--Leon, el C. 
Amado Valdés. 

Lo tendrá entendido el. Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso.. Saltillo, Enero 22 de 
1869.—F¡ 'ancisco A. Rodríguez, diputado vice--persidente. 
Vidal M. Pcrez, diputado secretario.— Antonio de la Garza, di-
putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
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•el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
á 25 de Enero de 1869.—¿Victoriano Cepeda.—J. Serapio Fra-
goso, Srio. 

Gob ie rno de l E s t a d o L i b r e d e Coa lmi l a d e Zaragoza . -

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador Constitucional <ld Esfado liln-e y so-
be>am de Coahuila de Zaragoza, ú sus habitantes, sabed: que el Congreso 
de:. Estado, ha tenido a bien decrekir lo sigüiéiite: ' 

"Núm. 43.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. Es Ministro suplente de la -2. * Sala del 
¡Superior Tribunal de Justicia del Estado, él C. Lic. Juan N. 
de Arizpe. .. . • " . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandando-
lo imprimir, publicar y circular. 

_ Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Enero 23 de 
IBCÍ).— rmncisco A. Rodríguez, diputado v íce-pres idente— 
í nial M. Pcrez, diputado secretario. —Antonio déla Garzáa& i-
pntado secretario." • '• 

Por-tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Polacio del Gobierno en él Saltillo á 

d e 1869.— Hctonano Cepeda. - J . Serapio Frago-

Gobieiaso d e i E s t a d o L i b r e d e Coa lmi la d e Z a r a g o z a 
Gobernador constitucional del Estado libre y so'' 

bemno de-Coalmila de Zaragoza, á *üs habitantes, sabed: qw el Conocí dd 
Estado, ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 44 El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. Entretanto se aprueba el presupuesto, que ' 
deba regir en el presente año, se declara en vigor el decreto 
numero 32 de 3 de .Marzo del año próximo pasado. 

Lo tendrá entendido el" Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, pub lcar y circular. 

Palacio de sesiones ¿eí Congreso. Saltillo, Febrero 1. o 
\ —Jose Mana Salmos Arreóla, diputado p r e s i d e n t e . -
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«ir ' • • -
Mariano Sanehez, diputado, secretaria,—-Antonio,dé la Garza 
G, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el. Saltillo, á: 
1. ° de Febrero de 1869.—Victoriano. C epeda .—J Ser apio Fra-
goso, Srío. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 
VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

berano de Coahuüa de Zaragozana sus Habitantes, sabed: que el Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. E l Congreso constituyente del Estado libre w 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art.. único. Se legítima para los efectos-, legales á la niña 
Agustina, hija natural de D. Narcizo Rodríguez y de D. 0 3 Re-
fugio Soto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándo-
lo imprimir, publicar y circular. 

Palacio de 'sesiones del: Congreso. Saltillo, Febrero 1 . ° 
de 1869.—José María Salinas Arreóla, diputado presidente.— 
Mariano Sánchez, diputado secretario.—Antonio de la Garza 
G., diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, áa 
1. ° de Febrero de 1869,-—Victoriano Cepeda.— J Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L ib re ,de C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 
VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

berano de. Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
"Nüm. 46 .—El Congreso constituyente del Estado libre y 

soberano.de Coahuila de Zaragoza, decreta: 
Art. único. Se dispensa al C. Florentino Seguin, de la ê  

dad y práctica que por las leyes le faltan, para que pueda re 
ci'birse y ejercer la profesión de escribano público en el Estado 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándole, 
imprimir, publicar y circular. 
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Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Febrero 8 dé 

1869.—José Maña Salinas Arreóla, diputado presidente.— 
A ntonio de la Garza G., diputado secretario.—Mariano Sán-
chez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 10 de Enero de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y 80-
b'rano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso del 
iE-itado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 47 .—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. Se indulta al reo Bernardo Perez del tiempo 
que le falta para cumplir los cuatro años de obras públicas á 
que fué condenado, debiendo hacerse efectiva esta gracia des-
de luego. 

Lo tendrá entendido -el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular-. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Febrero 8 de 
1869.—José María Salinas Arreóla, diputado presidente.— 
Antonio de la Garza G., diputado secretario.—Mariano San-
che-z, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 10 de Febrero de 1869.--Victoriano Cepeda.-J, Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador cmstüvmmd del Estado Ubre y so-
Urano de Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

' 'Núm. 48.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 



;Artículo único. Sedeclara eiudadanó éoahuílense, bsua'-
mérito del Estado, al C . B E N I T O J Ü A K E Z . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo-
im primir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Febrero 12 de 
1869.—José María Salinas Aneóla, diputado presidente.— 
Antonio de la Garza G., diputado •. secretario. —Mariano Sán-
chez, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno- en el Saltillo 
á 15 de Febrero de 1869.— Victoriano Canda — J . Serapio 
Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o de l E s t a d o L i b r e d e C o a l r a i l a d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, :<Mérnadór cojiáúiáwnal del Estufa libre 
berOM) de Coahuila de Zaragoza. áSiié licitantes, 'sabed: q.úe>el Congreso del' 
Estado,: ha tenido á bien decretar lo siguiente': 

"Núm. 49 .—El Congreso Constituyente del EsUdp libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único, Sedeclara fiesta -eral en el Estado eluia 2J 
de Noviembre, fecha en que fué sancionado el supremo decre-
to, que devolvió á Coahuila su rango do Estado soberano. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. , 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Febrero 12 de 
1869.—José María Salinas Arreóla,diputado presidente.--An-
tonio de la Garza G., diputado secretario.—Mariano Sánchez, 
diputado searetario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule-y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo a 
15 de Febrero de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio Fra--
goso, Srio. 
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G o b i e r n o jleJEstaxIo L i b r e d e C o a l m i l a d e Z a r a g o z a , 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so -
berano de Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes,xsabed-.- que el Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Nuni. 50—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° Se establecen dos juzgados locales en 1& muni-
oípalidad de Cuatro-Ciénegas, délos que uno .residirá en Ja ca-
becera y otro en la hacienda da Santa Catarina. La jurisdic-
ción del segundo comprenderá el territorio de la misma ha-
cienda y el de la de Agua-verde. • 

Art. 2 ° El síndico cíela expresada Congregación adminis-
trará el fondo de educación primaria y del que se recaude para 
mejoras materiales, todo con sujeción al ayuntamiento d | í 
municipio, quien cuidará de exigir la correspondiente fianza 
á aquel funcionario. 

Art. 3 ° La Congregación de Santa Catarina y la hacien-
da da Agua-verde, excepto en lo-que; h a c e ; relación á la a d -
ministración de justicia, continuarán en todo lo demás sujetas 
como hasta aquí á las autoridades locales del municipio de Cua-
tro-Ciénegas, del que continuarán formando parte. 

Art. 4 ° El- ayuntamiento de C. Ciénegas pronondrá al 
gobierno para los efectos legales la. cuaterna respectiva, de 
los ciudadanos que han de desempeñar el nuevo juzgado. El 
mismo ayuntamiento propondrá á quien corresponda los ar-
bitrios necesarios para cubrir los gastos indispensables de 
la nueva oficina que se cria. 
. L o tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, • publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Febrero 12 de 
l o b d . — J m e Mana Salinas Jrreola, diputado presidente.— 
.tintonio de la Garza G-., diputado secretario.—Mariano San -
diez, diputado secretario." N 

, Por tanto mando se imprima, publique, circu le v se le dé 
ei debiüo cumplimiento. Palacio del Gobierno e n el Saltillo, 
a¿í> de Febrero de 1869 . -V ic tor iano Cepeda.-J. Serapio 
L< ra goso, Srio. 
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G o b i e r n o d e t E s t a d o L i b r e d e C o a l m i l a d e Z a r a s 

VICTORIANO CEPEDA, Gobemadpr constitucional del Eétado libfe y so-
berano de Coaliuila de Zaragoza, á sus habitantes^ sabed: que el Congreso 

• del Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente:. 

"Núm. 51,—El; Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coaliuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. Se declara que conforme al ar.fe. 162 de la 
ley de. procedimientos judiciales vigente en el Estado, ni en los 
juicios contenciosos, ni en los llamados de jurisdicción volunta-
ria, ni en ningún otro caso,. puede cobrarse por los Jueces 
derecho alguno, bajo ningún.pretexto,.si no es que tengan que • 
salir fuera del lugar donde residan para dar posesiones, prac-
ticar apeos, vistas de ojos ó algunas otras diligencias de esta 
naturaleza, sugetándose para su cobro el arancel vigente,. 
entretanto se expide el que debe regir en el Estado. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y, circular. 

Palacio de,sesiones .del Congreso. Saltillo, Febrero 23 de 
i 869.—José María, Salinas. Arreóla, diputado presidente.— 
Antonio de la Garza (?.,. diputado-secretario .—Mariano San• 
el tez, diputado secretario." 

Por tanto mando-, se imprima, publique, circule y se. le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
a-23 de Febrero de 1889.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio, 
Fragoso, Srio, 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a l m i l a d a Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado Ubre y so-
' berano de Coaliuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el- Congreso del 
Estado, ha tenido á bien ckcretar lo siguiente: 

"NUM. 52.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1, ° De las rentas públicas del - Estado, se dará de -
toda preferencia, la suma de dos mil seisientos pesos anuales,, 
que se destinan para gastos , del Ateneo Fuente. Es ta asig-

—13— , 
nación es sin perjuicio de las demás rentas que están destina-
das al mismo establecimiento. 

Art. 2. ° La cuota impuesta á las municipalidades de 
que trata la fracción 1.0 3 del art. 22 de la ley de instrucción 
pública de 11 de Julio de 1867, queda á beneficio de los mu-
nicipios con la obligación de destinarla á los gastos de la ins-
trucción, primaria. , , ,v . >. . ' ' 

Art. 3. ° Los adeudos que tienen pendientes las mismas 
municipalidades hasta la fecha, por remisiones que han dejado 
dé hacer al Ateneo según la citada ley, los cubrirán en el ter-
mino que designe el ejecutivo. 

Art. 4, ° E l Estado cede á beneficio de la instrucción se.-
'Cundaría Ta parte que le corresponde m la hacienda de Enci-
nas situada en el Distrito de Monclova; cuya finca queda des-

ale luego con ese objeto á disposielon del Gobierno .y Junta 
'directiva de estudios. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

^Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Marzo 9 de 
133j).—Francisco A. Rodríguez, diputado presidente.—Mana-
tí > Sánchez, diputado secre tar io .—/. Valdés Ramos, diputado 
secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 

>i} " S e Marzo de 18Q9.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o de l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a , 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, ásus habitantes, sabed: que el Congreso del 
Edudo, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Niim. 53 .—El Congreso constituyente del Estado libre y 
•soberano de Coaliuila de Zaragoza, decreta: 

. A r t - ° terrenos eriazos y desiertos que á continua-
ción se designan, los dueños de ellos erigirán ranchos que sir-
van para seguridad y descanso de los pasageros, que con sus 



trenes y bestias transitan por los caminos públicos en que 
deben situarse- . , 

i r t Í c De estos ranchos se formaran: dos en el distiito 
deí Centro, situándose uno entre los puertos de Agua-nueva 
Y Piñones y el otro en el del Capulin entre San Juan de 
la V a q u e r í a y Punta de Santa Elena: dos en el de Parras, 
situándose uno en el punto de Piloncillos y el otro en el Tan-
que de la Sabanilla 6 sus inmediaciones: uno en el de \ i e z c a 
en el punto intermedio de esta villa y Pozo-calvo y s u s en el 
distirto do Rio-grande: uno en el charco del Pescado entre 
Candela y Guerrero: otro en el punto conocido por Calzones: 
otro en San Antonio de la Zacatosa: otro en San Diego: otro 
en Gracias á Dios y otro en Piedra-pmta. * 

Art 3 o Si dentro de un año contado desde la publicación 
de este decreto, los dueños de los terrenos no hubieren forma-
do los ranchos á que se refiere, serán expropiados por causa do 
utilidad p ú b l i c a de la parte que se crea necesaria y previa 
indemnización conforme á las leyes, se poblaran por cuenta 

delEstado^ ^ ^ ¿ ^ h l g a r l a p a r t o final del 
articulo 3. ° , el gobernador reglamentará el modo con que de-
be p^c t icarse la formación del poblado, designando en los 
puntos que quedan señalados el mas á propósito por su Ecua-
ción, la cantidad de terrenos que se dei.e ocupar y las garandas 
que se concedan á los pobladores. 
A Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandando* 
lo imprimí-, publicar y circular. 

P a l a c i o de sesiones del Congreso. Saltillo Marzo l o u> 
1869.—Francisco Jl. Rodrigues, diputado p r e s i d e n t e . - - J a n a -
no Sandez, diputado secretario. - J . Valdes Puin^ d iputado 

rot^rio " 
S e p o i a t a n t o m a n d ó s e imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el S:titulo, 
á 13 de Marzo de 1869 . - Victoriano Cepeda.-J. trapío fra-
goso, Srio. 

, y ? 

— 1 5 — 
U o b i e r a o d e l E s t a d o L i b r e d e Coabi t i la d e Z a r a g o z a . -

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
únwi ds'Cxihuih de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso del 
Bit-ido, h i teñidj ú bien decretar lo siguiente: 

"Núai . 5-1. E i Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° Los Ayuntamientos que de otra manera no pue-
dan proporcionarse fondos suficientes, podrán impone rá los 
padreo do familia que sean de alguna comodidad y que no 
tengan hijos ó que los tuvieren ya mayores de edad, una cuo-
ta equivalente a la tercera parte por lo menos, de la que se 
haya impuesto á los que los tengan menores. 

Art. 2 ° Este decreto se considera como una adicional 
artículo 4. ° do la ley de 11 de Julio de 1867. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

P.ilacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Marzo 31 de 
l0, ', ).—Vidal M. Perez, diputado presidente.—J. Valdés Ra-
in >.<, diputado secretario.- Jilberto Duran, diputado secretario." 

P jr t mí,o, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el dol.iJ » cumplimiento. Palacio del Gobierno en ei Saltillo 
¡i Ci d j MaráQ do 1869.— Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
Fragoso, Srio. 

{;>">; ¿ r a o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

ViprOUIAN'J CEPEDA, Gobernador co»düucioncd. del Estado libre y so--
h 'run ' il • Cxihuila (le Zaragoza, á sus habitantes, sabed,: que el Congreso del 
E'a l ha Unido ú bien decretar lo siguiente: 

'•Mám. 52.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. uuico. Se admite la renuucia que hace el C. Lic. 
Francisco de P. Ramos del cargo de magistrado del supremo 
tr ibunal de justicia, que desempeñaba en el Estado. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandando-
lo imprimir, publicar y circular, Mf*EtSf3AB K « i to LEM 
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Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Abril 19 de 
18G9.—Vidal M. Perez, diputado presidente — J . Valdés Ra-
mos, diputado secretario .-Alberto Durán, diputado secretario.' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
á 21 de Abril de 1869.—Victoriano Cepeda.—Por enfermedad 
del C. Srio. Pragedis de la Peña, Oficial mayor. 

Gob ie rno de l Es tado L i b r e d e Coa lmi l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. APJZPE, Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre de 
Coalmila de Zaragoza, por ministro de la ley, á sus habitantes, 
sabed: que por el H. Congreso se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"Núm. 56.—El Congreso constituyente del Estado libre 
.y soberano de Coahuila de Zaragoza, 

"Considerando: que para la regular marclia administrativa 
del Estado, es necesario gravar en lo menos posible á los 
pueblos del mismo, asi como conservar su crédito pagando 
sus adeudos: considerando, que para esto se liace preciso in-
troducir en el presupuesto general las mayores economías, 
rebajando hasta donde es posible los sueldos de los empleados 
y suprimiendo algunos de éstos en la administración de justi-
cia, creados últimamente y que en otros tiempos no han exis-
tido, y en vista del poco tiempo que durará su supresión 
y que los jueces que se dejan subsistentes, deben conocer en 
los ramos civil y erimnal, mientras la nueva constitución 
determina lo que debe hacerse, decreta lo siguiente. 

P R E S U P U E S T O « E N E R A D . 

"Art. 1. & • Los gastos del Estado, que deben cubrirse de 
las rentas del mismo, desde el 1. ° de Mayo hasta el 31 de 
Diciembre del presente año, serán los siguientes: 

,r'7J 
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P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Dietas de once diputados en un mes á 90 0,990 
Tres id. permanentes, por cinco 

meses veinte dias á 90 „ 1,530 
Viáticos de seis diputados á doce reales 

por legua..,.,. M 0,667 
Id, de-siete id, devuelta.,..,....,..,., ¡ t 0,876, 
Dietas de once ciudadanos diputados 

en. un. mes diez dias...,..,...,...., i 320 
Oficial, mayor á 60 0,480 
Un escribiente .á 30 „ 0,240 
Un portero . . . .4 15 o,120 
Gastos de escritorio,,,,...,,....<„,...,..,..á 5 , , 0 , 0 4 0 

Correspondencia á 10 „ 0,080 }•$ 6,343? 

E J E C U T I V O . 

C. Gobernador ............á 200 „ 1,600 
C. Secretario.,. á 100 „ 0,800 
Oficial mayor a 60 „ 0,480 

Id. primero á 50 „ 0,400 
Dos escribientes á 30 „ 0,480 
Un auxiliar á 25 „ 0,200 
Un portero ¿ 15 0 , 120 
.Redactor 4 60 ,, 0.480 
Correspondencia • 1,000 
Gastos de escritorio á 30 0^240 
Id extraordinarios „ 2,000 
Subvenciones del" hospital, civil á 50 „ 0 , 4 0 0 
Renta de casa 4. 40 „ 0,320 }-„ 8,520. 

J U D I C I A J L . 

Dos ministros y un fiscal á 125 „ 3,000 
Secretario á 60 „ 0,480 

A l a vuelta í 3,480 ¡>,>14,863 

SlfííSSfflAI & Hflf0 i m 
. mimck w s s m y u i 
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De la vuelta... . | „ 3,480 14,868 

Oficial primero ,...á 50 ,, 0,400 
Un escribiente á 30 „ 0 240 
Otro id. de la fiscalía á 30 „ 0,240 
Un portero á 15 „ 0,120 
Gastos de escritorio • á 10 „ 0,080 } 4 , 5 0 0 
J u z g a d o fie letra® ufe los dis t r i tos 

de F a r r a s y V lesea. 
Unjuez de los ramos civil y criminal, .á 125 ,, 1,000 -
Dos escribientes á 3.0 ., 0,480 
Un auxilar á 20 ,, 0,100 
Un portero ,á 12. „ 0,098 
Gastos de escritorio ......a .5 ,, 0,040. V.-, 1,-77'í"' 
J u z g a d o d e l e t r a s délos-dis t r i tos-

d e Moiíclova y R i o - G r a n d e . 
Un juez de los ramos civil, y criminal..á 125 ,, 1,000 
Un escribiente-., á 25 ,, 0.200 
Un auxiliar a 20 ,, 0,100 
Un portero...,..., .'.: á 8 ,, 0,064 
Gastos de escritorio : á 0,038 1 , 4 6 | 

JUZGADO BE LETRAS DEL DISTRITO DEL CENTRO. 
Unjuez délos ramos civil y criminal, .á 125 .,, 1,000 
Un escribiente. á 25 ,, 0.200 
Un auxiliar : á 20 „ 0,160 
Un portero ,á 8 • „ 0',064 
Gastos de escritorio..., á 0,036 )-.„ 1,460 

Director á 00 ,, 0,480 
Oficial primero á 30 ,. 0,240 
Dos cajistas : á 20 „ 0>320 
Dos prensistas á 15 ,, 0,240 
Papel y gastos..,, ,,..,....,...,....,.......á 80 „ 0,640 } >, 1,920 

Al frente | 26,039 

—19— 
Del frente.... # U , 0 3 9 

H a c i e n d a , . 

Tesoreró...... .............v...,....á 100 „ Ú.800 
Oficial 1. ° y tenedor de l i b r o s . . . . . . 5 0 „ 0,400 
Id. 2. ° .-.-..»..á 40 „ 0,320 
Uc portero ...................a 15 »> 0,120 
Gastos de escritorio y corresponden-

cia 20 „ 0,160 . 
Id. e x t r a o r d i n a r i o s . . . . . . . . v . . . . á 10 „ 0 , 0 8 0 1,880 

i n s t r u c c i ó n p u b l i c a * 

Á1 Ateneo Fuente...,...,. 1,733 33 

C r a s t o s < t é r e c a u d a c i ó n . 

Se destiñan para estos gastos en ocho 
meses..-. >» 4,400 

Art. 2. ° Los adeudos á los em-
pleados civiles del Estado, desde el 
año de 1867, hasta el dia 30 de Abril 
del corriente año, que ascienden á la su-
ma de trece mil doscientos quince pe-
sos, ocho centavos, se cubrirán abo-
nándose á cada uno mensualmente la 
o c t a v a parte de BU crédito, y debiendo 
recibirse dicha parte en todas las ofi-
cinas de hacienda del Estado como 
dinero efectivo en pago de contribu-
ciones „.,....;...,....., „ 13,215 8 

Total. $ 47,267 41 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del,, Congreso... Saltillo, Mayo 6 de 
•" : " - iuUf íSOD 3 • • 



3.B69 .—J. Vaídés Ramos, diputado presidente;—Áíbéño Du-
rdn, diputado s e c r e t a r i o . — ' G u a j a r d o , diputado secretario." 

Por tanto mando se ámprima, publique, ;circtile y se le dé 
•el áebido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
a 18 de Hayo 1869.—Juan N. Arizpe.—J. Serapio Frn-
tgoso, Srio. 

Gob ie rno d e l E s t a d o L i b r e d e Coal ra i lá d e Z a r a g o z a . 
VICTORIANO CEPEDA, Gobernador consiüudonal del Estado !Ubre y so-

beránode Coahuila de Zaragoza, á su* hábitatiies, sabed: qüe'el Congreso del 
Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 57 .—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1 ° Son Magistrados pró'piétários del Supremo Tri-
bunal de justicia del Estado, el,Q, Lic. Juan N. Arizpe, Pre-
sidente, y segundo Ministro "el C. Lic. Roque J . Rodríguez. 

Art. 2. ° E s magistrado suplente del mismo Supremo Tri-
bunal el C. Lic. -Francisco G . . Heimosillo;. quedando en con-
secuencia derogado el art . 2. ° del decreto númsro 4 de 28 
de Noviembre de 1867. 

Lo tendrá entendido -el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular* 0 r 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 6 de 
1869 .—J . Valdés Ramos diputado presidento-.-Alberto Durán, 
diputado secretario.—M, Guajardo, diputado secretario.". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 7 de Mayo de 1869^Vic tor iano Cepeda.—J. Serapio Fra-
goso., Srio, 0 ;, 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a de Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes,, sabed: que el Congreso del 
Estado, Ha, tenido & bien decretar'fa sigúienU: ' 

" N ú m . 58. ! É l Congreso constituyente del Estado libre $ 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

<;d 
ÚJ 
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AH'Unico.-, Sé coneede al reo Francisco del Uosque, lá 

gracia de indulto que -solicita, debiendo surtir esta sus efectos 
desde el dia, en que, computad o .el tiempo que lleve de prisión 
completare dos años. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del 'Estado, , mandándolo' 
imprimir, publicar y circular.. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 6 de 
1 8 6 9 . — J . Valdés Ramos, diputado presidente.—Jllberto Dnrán, 
diputado secretario.—M. Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 7 de Mayo -de 1 8 6 9 . — Victoriano Cepeda.-—J. Serapio > 
Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. .ARIZPE, Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre de 

• Coahuila de Zaragoza, por ministro dé la ley; á sus habitantes, 
sabed: que por el II. Congreso se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 
"Núm. 59/—El Congreso constituyente del Estado libre y 

soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 
Considerando: que la léy de' hacienda expedida en el año 

próximo pasado, se ha declarado subsistente por el decreto 
núm. 38 de 13 de E n e r o del corriente año mientras se expi-
d ) la que debe regir basada en los resultados del catastro: 

Considerando: que el expresado catastro, terminado que 
sea, debe publicarse en-todo el , Es tado, . á fin q u e - l o s ciuda-
danos que se crean agraviados^-puedan hacer sus quejas y és-
tas sean oidas convenientemente;' 

Y considerando por último que para que la1 administración 
interior del Estado pueda continuar su marcha, es indispensa-
ble proporcionarle los recursos necesarios para cubrir sus mas 
precisas aténciones, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° La hacienda pública del Estado se forma de las • 
contribuciones que establece la presente ley. 



Art 2 ° Todo capital físico que exeda de doscientos pesos 
vacará ¿n el presente año una contribución del ocho al millar' 
Deificándose el pago por tercios adelantados con arreglo a las 
prescripciones de esta ley desde el dia 1. - del corriente mes. 

Art 3 ° Todo individuo que perciba anualmente un sueldo, 
salario ó asignación de doscientos pesos 6 mas, ya seai pagada 
.por alguna persona particular, corporacion u oficna, esta 
obligado á hacer una manifestación por escrito ante el recau-
dador de su respectiva municipalidad, expresando lo que per-
cibe^ quien se lo paga y protestando al fin que el sueldo que 
manifiesta es de la cuantía que ha expresado. 

Art 4 ° Todos los que ejerzan alguna profesion, arte o 
industria que les produzca anualmente doscientos pesos o 
mas, harán también su manifestación en los términos preve-
nidos en el artículo anterior. 

Art 5 ° Todos los comprendidos en los dos artículos an-
teriores lo mismo que los que hubieren hecho su manifestación 
c o T m e álos artículos 8 > y 4. o de la ley de 3 de M a r z o de 
1868 pagarán anualmente una contribución de eme o al millar 
por tercios adelantados, debiendo hacerse el entero Vor l o ^ n e 
pagaren el sueldo, salario, &c., descontándolo a los interesa-
dos. Los que se paguen así mismo harón por si el entero 

Art. 6. ° Pertenecen también á la hacienda publica del m -

^ L ' Las herencias vacantes y el producto de las multas que 
se c o b r e n por. faltas que no sean de policía y cuya imposición 
corresponde á los gobernadores. ,, 1rv 

I I . El producto de los certificados de que habla el articulo 
19 Y el de las multas que impone la presente ley.^ 

¿ t 7 ° Los recaudadores de rentas por si o por medio 
de sus agentes que por su cuenta y responsabilidad nombraren 
ejercerán las facultades económico-cativas ^ 
uso contra los deudores morosos y estos quedaran lobigados 
á pagar el duplo de lo que adeudan. ,f , 

Art 8 ° El procedimiento de que habla el artículo ante-
rior contra los causantes omisos será ejecutado por los recau-
dadores ó por sus agentes sin intervención de la justicia, sino 
es en el caso de alegareepor un tercero el derecho de dominio 
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sobre alguna 'Cosa embargada. El juez examinará y resolve-
rá estas cuestiones verbalmente sin que puedan tener lugar 
escusas, recusaciones ni alegaciones de incompetencia. L«s 
embargos se harán de los bienes mas fácilmente vendibles y 
se rematarán después de tres dias de depósito. 

Art. 9. ° La hipoteca de la hacienda del Eitado sobre 
propiedad raiz y meviliaria de los habitantes del mismo para ha-
cer positiva esta contribución es preferente á cualquiera otra 
y sera atendida y satisfecha sin aceptarse ninguna controver-
ssia derivada de un concurso ó ¿e una tercería de prelacion, 
salvo la de dominio. 

Art. 10. ° La facultad económico-eoactiva Bola la podrán 
ejercer los recaudadores mientras una ley especial determine 
el modo coa que deben efectuarse estos procedimientos y la 
autoridad que los ejecute. 

Art. 11. ° Los recaudadores al hacer el cobro á que se 
contrae el artículo 2. ° , se sujetará á las manifestaciones que 
obran en sus oficinas, y que han servido para el cobro del ulti-
mo tércio y de cuyo pago harán la correspondiente anotacion, 
para que comparándolo con el que deben hacer conforme á las 
asignaciones del catastro, se les cobre el exceso ó diferencia 
que resulte de la confrontacion que tendrá efecto luego que el 
catastro se haya publicado y aprobado. 

Art . 12. ° E l gobernador del Es tado á la mayor brevedad 
posible mandará álos municipios listas délos ciudadanos com-
prendidos en sus respectivos catastros y en que conste el 
capital con que han sido considerados, con el fin de que el que 
se crea agraviado pueda ocurrir á la junta revisora y deducir 
•sus derechos en los términos que establece la presente ley. 

Art. 13. ° Para los efectos del artículo anterior, tres dias 
despues de publicado el catastro en eada municipalidad su 
presidente, de acuerdo con el ayuntamiento, nombrará una 
junta que se compondrá en las cabeceras de distrito, de cinco 
ciudadanos y en las demás municipalidades de tres, procu-
rando Bean personas de probidad, honradez y que por su con-
ducta disfruten de la mejor aceptación en sus respectivos pue-
blos, á la cual asistira sin voto el ciudadano que formó el ca-
tastro en el lugar en que resida y en donde no, cubrirá su fal. 
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ta el recaudador como representante de la hacienda pública., 

Art. 14. ° Los trabajos de esta ; jun ta durarán un , mes 
improrogable desde el dia de su, instalación,y serán,, recibir 
por escrito la queja que hagan los causantes, ó formarla así 
á los que la hagan de p a l a b r a : , comparar la diferencia que haya 
con el catastro: hacer,saber en el acto al reprsentante de la 
hacienda ambas cQsas;-oir su informe que ee hará constar,. 
en seguida oir la opinion de la mayoría de la junta, que se 
anotará, y con todo dar cuenta á la que establece el artícu-
lo siguiente. 

Art . 15. ° Ebgobierno dentro dél mes en que estén fun-
cionando las juntas nombradas por los ayuntamientos, nom-

brará otra en cada municipalidad, compuesta del mismo nú-
mero de ciudadanos y que reúnan las mismas cualidades de 
que habla el artículo 13. Es tas juntas en el mismo término de 
un mes improrogable, resolverán definitivamente sobre las que-
jas que con motivos, de las asignaciones catastrales hubieren si-
do presentadas á las juntas anteriores. 

Árt. 16. ° Concluido el término de que habla el artículo 
anterior, estas juntas comunicarán al gobierno del Estado el 
resultado de^todos sus trabajos, remitiendo lista de las asi-
gnaciones definitivas que hubieren hecho, con expresión délos 
nombres de los quejosos y juntamente los expedientes que se 
hubieren formado. 

Art. 17. ° E l tesorero, de acuerdo, con el gobierno, harán 
entre las recaudaciones la correspondiente y justa asignación, . 
distribuyendo entre aquellas la cantidad que para el efecto se 
determina en el presupuesto general del Estado, 

Art. 18. ° Todo dueño de alguna empresa, industrta ó gi-
ro de comercio que se interoduzca ó establezca.en el Estado, 
está obligado á hecer en la,pficina..recaudadora respectiva la 
manifestación de lo que importa su capital, quedando desde 
luego sujeto á pagar la cuota qué le corresponda según esta 
ley, exceptuándose las industrias de que habla el decreto núm. 
18 de 27 de Enero del año próximo pasado. El que no lo 
hiciere así , quedará- obligado a pagar por via de mnlta el duplo 
de la contribución que debiera enterar. 

Art. 19. ° _ LOA comerciantes que viniendo de cualquier 

punto de1 la fepública donde hay aduanas trajeren. lguías y 
quisieren amortizarlas, sacando'en lugar de cada tornaguía un 
certificado én que conste la causa por que no se les dá aquel 
documento, ocurrirán al recaudador, q u i e n e s exténderá dicho» 
certificados, cobrándoles. %n peso por cada uno cuando él 
valor de la carga sea desde cien pesos hasta mil, y dos cuando 
exeda de esta cantidad. Los que extraigan efectos del Esta-
do y soliciten certificados para acreditar sú procedensia dél 
lugar donde vayan, se los dará el mencionado recaudador co-
brándoles igual suma. 

Art. 20. ° El gobierno liará imprimir un número suficien-' 
te de ios certificados que se indican en el artículo anterior y 
mandará pasarlos á la tesorería gereral del Estado, la que'au-

tor izando dichos documentos con su firma, los distribuirá en-
tre: todos los recaudadores, llevando la cuenta respectiva á 
cada uno de ellos, á fin de hacerles la data correspondienté 
de los que les sobren en fin de año. 

Art. 2 1 . ° No podra estenderse ninguna escritura sin 
'que ios otorgantes manifiesten al juez ó escribano respectivo 
.una constancia de es tára l corriente en el pago de ésta contri-
bución. Dicna constancia se -insertará en la esci-itura baio 
la pena de nulidad del documento y suspencion de oficio por 
seis meses al escribano ó juez que la autorice. 

Art. 22 ° Cuando requerido para el pago algún causante 
no lo verificare en el término de setenta y dos horas contadas 
desde el momento en que se le. presente la .boleta, el recauda-
d o r o su representante encargado de verificar el cobro, procede-
rá desde luego á la ejecución, haciendo uso de la facultad eco-
nómico-coactiva que le concede el artículo 7. ° 

Art. 23. ° Los ayuntamientos, de las municipalidades dél 
instado no podran imponer ni cobrar ninguna clase de con-
tribución, smo es únicamente aquellas que consten en sus res-
pectvos planes de arbitrios, y quehubieren sido aprobados por 
-el congreso, ó én su receso por la diputación permanente. 

Art. 24. Para que una persona pueda variar de vecin-
dad dejara pagada en el lugar de su domicilio ó residencia la 
-cuota que le corresponda en el tercio del año en que pretenda 
-hacer, su cambio, cuya legalidad justificará ante elrecaudador 
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decreto que sigue: 
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dé reDt a s a e l lugar á que se traslade, presentando el recibo o 
constancia de haber pagado. Los contraventores a este arti-
culo Son responsables de los gastos que se originen hasta con-

S e A r t . a l T ' Queda exceptuado del pago de la contribución 

^ S ^ o b j e i o s destinados í los cultos y que no 

i r ^ t t ' p S o s S dedicados a l a educación 
primaria y secundaría que' no sean de propiedad particulai 
£w«> ^«anuales v casas dé beneficencia. _ 
, tel«'^8^ q u e formm los egidos de 1 » « M i e ^ h , 

d 1 t Los sueldos de íos e m p l e a d pagados por cuenta del 
testado en consideración a la rebaja que se les ha hecho en el 
P T r e s t O o g e n r W ^ e a o . 8 £ a 

b a s t a el 30 de Abril del corri.nte año y el gobierno dispondrá 

Art 27 - Se derogan 4 leyes anteriores expedidas p * 

- í o T n i mandándo-

diputado presidente --MertoD^án, 
s X é t a r i o . - M . Guajardo, diputado secretario. 

^ I S o se imprima, publique, c i r c u í y se le de 
p l d e í ido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
f lO d e ^ o de 1 8 6 9 . - J ^ N. Arizpc.-J. Serapo Fra-

(J0Go^rno del Estado Ubre de Coalmila de Zaragoza. 

, "Núm. 60.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
•soberano'de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

A-rtículo único. La jurisdicción dé la villa de San Juan de 
Sabinas, se estiende á los puntos que á continuación se expre-
san: por el rumbo del Norte, desde el rancho de San -José has-
la el puerto del mismo nombre, y por oí Sur, desde el rancho de 
la Aura hasta la loma de los gachupines; por el Oriente, des-
de las Adjuntas hasta el rancho del Mezquite; pór el Po'men-
te, los ranchos Palao, Sauceda y Rancho Nuevo: 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándo-
lo imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 13 de 
1 8 6 0 ) - J . Vaidés Ramos, diputado president e. - Alberto D.urán, 
diputado secretario.—M. Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 14 de Mayó de 18W.-Júan N. Arizj>e.—J. Serajnó Fr¿¿ 
y o so, brío; 

Gol Íí i iio de l E s t a d o Libre d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

•JUAN N. AIlIZPE, Presidente del Supremo Tribunal de Jus« 
ticia y encargado interinamente del gobierno del Estado de Coa-
huda de Zaragoza por ministerio de la ley, á ms habitantes, 
sabed: que por dJL Congreso se me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"Núm. 61 — E l Congreso constituyente del Estado libre v 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decretó: 
a " f r L 1 , 0 P Q l a s en t idades qué corresponden al Estado 
de bienes confiscados, el gobernador podrá disponer de la su-
ma de tres mil pesos que se ministrarán por mensualidades ó 
üe la manera quesea mas necesaria, á fin de que á la mayor 
brevedad posible se construya el dique que proponen los veci-
nos de Viezea. f 
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Art. 2. ° Para cubrir el completo gasto que se lia propu-

esto, los ayuntamientos de Yiezca y Matamoros liarán un re-
parto proporcional, entre los vecinos y propietarios del Distri-
to, de la cantidad ya í>ea de dinero ó de peones con que pue-
da contribuir, teniendo muy presentes las circunstancias de ca-
da contribuyente, y.dando cuenta al Gobierno-con dichas asig-
naciones para su calificación y aprobación. , 

Art. 3. ° E l Cobierno reglamentará el modo y términos 
con que el Estado deba prestar el auxilio á que se refiere el 
artículo 1. ° , así como la equidad y justicia con que deben 
hacerse las asignaciones de que habla el articulo 2. ° 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 19 de 
1 8 6 9 . — J . Valdés llamos diputado presidente.—Alberto Dwáti, 
diputado secretario.—M, Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d¿ 
el debido cumplimiento Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 21 de Mayo de 1869.—Juan N. Arizpé..—J.Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e €le Coa lmi l a d e Z a r a g o z a . 

JUJIN N. ARIZPE, Presidente del supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre 
y soberano de 'Coahuila de Zaragoza, por ministerio de M ley, 
á sus habitantes, sabed: qaepor el H. Congreso se me ha comu-
nicado el decreto que sigue: 

"Núm. 62. El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. 6 E l término fijado por el artículo 1. ° del decre-
to, número 33 expedido con fecha 2 Marzo de 1868, se prorro-
ga hasta el 2 de Marzo de 1871, quedando en todo su vigor 
el expresado decreto en todo lo que no pugne con el presé ate. 

Art. 2. ° E l Gobierno del Estado á la mayor brevedad 

posible, cuidará de que se establezca una cátedra de Farmacia 
cu el Aetneo Fuente de esta Capital. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mondán-
dolo imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 25 de 
1869 .—J . Valdés Ramos, diputado presidente —Alberto Du-
ran, diputado secretario.—M. Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 26 de Mayo de 1 8 6 9 . — J u a n N. Arizpe.—J. 'Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o de l E s t a d o L i b r e d e C o a l m i l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. ARIZPE, Presidente del supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, por ministerio de la ley, 
á sus habitantes sabed: que por el H. Congreso se me ha comu-
nicado el decreto que sigue: 

"Núm. 63.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° Los individuos que no siendo del Estado se ave-
cinden en cualquiera parte de él, dentro del término de ocho a-
iíós contados desde la publicación de este decreto, estarán 
exentos de pagar por cinco años toda c í a s e l e contribuciones, 
excepto las federales. 

Art. 2. ° Quedan asimismo exceptuadas por igual térmi-
no las nuevas fincas que edificaren. 

Art. 3. ° E l individuo ó individuos que al cumplirse el tér-
mino de que habla el artículo 1. ° cambiaren su residencia fue-
ra del Estado, exhibirán todas las contribuciones que hubie-
ran debido pagar en el término déla exención. Las autoridades 
locales tendrán á su cargo el cumplimiento de esta prevención 
y la obligación de registrar en un libro destinado al efecto el 
nombre 6 nombres de los nuevos avecindados, así como la fe-

Sf oSÉtti 
•ísuor&A u a R r ó u t t t 

"ALFONSO REYES" 

t 



— 2 3 — 
Art. 2. ° Para cubrir el completo gasto que se lia propu-

esto, los ayuntamientos de Yiezca y Matamoros liarán un re-
parto proporcional, entre los vecinos y propietarios del Distri-
to, de la cantidad ya sea de dinero ó de peones con que pue-
da contribuir, teniendo muy presentes las circunstancias de ca-
da contribuyente, y.dando cuenta al Gobierno-con dichas asig-
naciones para su calificación y aprobación. , 

Art. 3. ° E l Cobierno reglamentará el modo y términos 
con que el Estado deba prestar el auxilio á que se refiere el 
artículo 1. ° , asi como la equidad y justicia con que deben 
hacerse las asignaciones de que habla el articulo 2. ° 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 19 de 
1 8 6 9 . — J . Valdés llamos diputado presidente.—Alberto Dwáti, 
diputado secretario.—M, Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 21 de Mayo de 1869.—Juan N. Arizpé..—J.Serapio Fra-
goso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e €le Coa lmi l a d e Z a r a g o z a . 

JUJIN N. ARIZPE, Presidente del supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre 
i¡ soberano de 'Coahuila de Zaragoza, por ministerio de M ley, 
á sus habitantes, sabed: qaepor el H. Congreso se me ha comu-
nicado el decreto que sigue: 

"Núm. 62. El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. 6 E l término fijado por el artículo 1. ° del decre-
to, número 33 expedido con fecha 2 Marzo de 1868, se prorro-
ga hasta el 2 de Marzo de 1871, quedando en todo su vigor 
el expresado decreto en todo lo que no pugne con el presé ate. 

Art. 2. ° E l Gobierno del Estado á la mayor brevedad 

posible, cuidará de que se establezca una cátedra de Farmacia 
en el Aetneo Fuente de esta Capital. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mondán-
dolo imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 25 de 
1869 .—J . Valdés Ramos, diputado presidente —Alberto Du-
ran, diputado secretario.—M. Guajardo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 26 de Mayo de 1 8 6 9 . — J u a n N. Arizpe.—J. 'Serapio Fra-
goso, Srio. 

Gob ie rno de l E s t a d o L i b r e d e C o a l m i l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. ARIZPE, Presidente del supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, por ministerio de la ley, 
á sus habitantes sabed: que por el H. Congreso se me ha comu-
nicado el decreto que sigue: 

"Núm. 63.—El Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° Los individuos que no siendo del Estado se ave-
cinden en cualquiera parte de él, dentro del término de ocho a-
iíós contados desde la publicación de este decreto, estarán 
exentos de pagar por cinco años toda c í a s e l e contribuciones, 
excepto las federales. 

Art. 2. ° Quedan asimismo exceptuadas por igual térmi-
no las nuevas fincas que edificaren. 

Art. 3. ° E l individuo ó individuos que al cumplirse el tér-
mino de que habla el artículo 1. ° cambiaren su residencia fue-
ra del Estado, exhibirán todas las contribuciones que hubie-
ran debido pagar en el término déla exención. Las autoridades 
locales tendrán á su cargo el cumplimiento de esta prevención 
y la obligación de registrar en un libro destinado al efecto el 
nombre 6 nombres de los nuevos avecindados, así como la fe-
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cha en que principie y finalize el términó' de la exención dan-
do cuenta al gobierno. 

Lo tendrá entendido el Gobernador deiEstado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. . t . 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo,- Mayo '25 de 
Í 8 6 9 . - J . Valdés Éámos, diputado presidente.^-Alberto Ihirán 
diputado secretario.—Mi Guajardo, diputado sécretario." 

Por tanto mandó se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
26 de Mayo de 1869.—Juan N. Arizpe.-—J. Serapio Fia--
g'oso Srio'. 

Gob ie rno cíel E s t a d o L i b r e d e C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. ARÍTiPE, Presidente del supremo Tribunal cíe Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estado lib re t] 
soberano de Coaliuila de Zaragoza, por ministerio de Id ley,- á 
sus habitantes, sabed: que par el 11. Congreso se me ha comu-
nicado el decreto que sigue: 

"Núm. 64. E l Congreso constituyente del Estado libre y 
soberano, de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo ¿nico. Se habilita al C. Pragedis d e la Peña de lá 
edad que le falta, para que con arreglo á las leyes pueda man-
ejar por sí sus negocios é intereses, sin que goce en lo sucesi-
vo del beneficio de restitución iri iiUegruni concedidos á los 
menores. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Es tado , mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 26 de 
Í 8 6 9 . — J . Valdes Ramos, diputado presidente;—WJ)é§o Z)tt--
ráii, diputado secretario.—M. Guajardo, diputado secretario.". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé él 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
29 de Mayo de 1869.—Juan?*. Arizpe.—J Serapio Frago-
so ¡ Srio¿ 

Gob ie rno de l E s t a d o L i b r e d e Coa l iu i l a d e Z a r a g o z a . 

JUAN N. ARIZPE, Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia v encargado interinamente del Gobierno del Estado libre 
de Coahuila de Zaragoza, por ministerio de la ley, á sus habí~ 
tantes, sabed: que por. el 11. Congreso se me ha comunicado el 
decreto que sigue: 

"Núm. 65«—El Congreso Constituyente del Estado libre y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. El congreso constituyente del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, clausura 
el periodo de sus sesiones hoy 31 de Mayo de 1869. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular. 

Palacio de sesiones del Congreso. Saltillo, Mayo 31 de 
1869. -Francisco A. Rodríguez, diputado presidente- Vidal M. 
Perez, diputado secretario. -M. Guajardo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dó 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo 
á 31 de Mayo de 1 8 6 9 . — J u a n N . Arizpe.—J. Sera pió Frago-
so, Srio. 

JUJN N. ARIZPE, Presidente del supremo Tribunal de Jus-
ticia y encargado interinamente del Gobierno del Estad') libre 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, por ministerio de la ley, 
á sus habitantes, sabed: que el H. Congreso ha decretado lo que 
sigue: 

El Congreso constituyente del Estado libre y soberano de 
Coahuila de Zaragoza, decreta la siguiente: 

Ley o rgan i ca e l e c t o r a l p a r a l a r enovac ión d e los f u n -
c ionar ios m u n i c i p a l e s y s u p r e m o s p o d e r e s d e l B s t a d o de 
C o a h u i l a d e Z a r a g o z a . 

* 



CAPÍTULO I 

B a s e s d e l a e l e c c i ó n . 

Art.. 1. ° Para la elección dé losfuncionarios á que ésfe 
ley so contrae y que deben desempeñar los cargos públicos en 
eÍEstado, se celebrarán asambleas populares ea todos 1 os pue-
blos de éste La elección será popular directa.. 

Art. 2. ° EIEs tado para el ejercido del derecho electoral 
se divide por ahora en cinco distritos cuyas cabeceras y muni-
cipalidades serán las siguientes. 

SALTILLO. Cabecera de distrito municipalidad de su 
nombre: compréndelas municipalidades de Arteaga, Ramos-
Arizpe y Patos. 

PARRAS DE LA FUENTE, Cabecera de distrito y mu-
nicipalidad de su nombre. 

YIEZCA. Cabecera de distrito y municipalidad de su nom-
bre: eomprende la municipalidad de Matamoros 

MONCLOVA. Cabecera de distrito y municipalidad de su 
nombre: comprende las municipalidades de Candela, S. Bue-
naventura. Nadadores, Abasolo, Cuatro Ciénegas, Muzquizv 
Progreso, Valladares, Sacramento, y San Juan de Sabinas. 

ZARAGOZA. Cabecera de distrito y municipalidad de su 
nombre: comprende las municipalidades de Guerrero, Nava, 
Morelos, Allende, Gigedo, Rosales, Fuente y Piedras Negras. 

Art. 8. ° Un mes antes del tiempo fijado en la presente ley-
para la elección de todos los funcionarios públicos, los Ayunta-
mientos sujetándose al último empadronamiento general dividi-
rán la comprencion de sus respetivos municipios en secciones 
de quinientos habitantes de todo sexo y edad. ^ E n el padrón, 
general se expresará el nombre, edad, estado, oficio y vecindad 
del empadronado, con la nota de si sabe ó no escribir; ex-
cepto la inscripción de las mugeres en que solo se exprsará el 
nombre, edad y estado y la de los varones menores de diez y 
ocho años en que se tomará razón del nombre, edad y si sabe-
ó no escribir. 

Art. 4. ° Si de lst división en secciones resultare una frac-
ción que no exceda de doscientos cincuenta habitar tes, se agre-

g-ará á la sección mas inmediata, y si pasare de este número foí-
mara separadamente otra sección. Hecha esta división nom-
brarán los Ayuntamientos tres comisionados para cada una de 
ellas; uno en vista del padrón general formará la lista de los 
ciudadanos que tienen derecho á vetar: otro repatirá las bole-
tas que el Gobierno del Estado habrá mandado imprimí- y dis-
tribuir en número suficiente y al debido tiempo en todas las 
municipalidades para las elecciones respectivas; y el otro ins-
talará la mesa en el dia que al efecto se designe en la présen-
le ley. Estos comisionados deberán ser vecinos de la sección 
gara la cual se nombrarán, mayores de 21 añod y de conocida 
honradez 

Art. 5 ® Nombrados los comisionados de que habla el 
artículo anterior, los ayuntamientos harán saber al público por 
medio de avisos que se fijarán en los parages mas visibles de 
viida sección el lugar, calle y casas donde ha de abrirse cada 
asamblea electoral y los cargos públicos á que se refieren las 

-«lecciones. 
CAPITULO I I . 

De la elección de Ayuntamien tos . 

Art. 6. ° Cada año se celebraran asambleas populares 
para la elección de funcionarios municipales y jueces locales. 

Art. 7. El número de individuos de que deben componerse 
los. Ayuntamientos será el que designa el art. 18 de la consti-
tución del Estado. 

Art. 8. En las cabeceras de municipalidad cuyos Ayunta-
mientos no se compongan de mas de cuatro individuos, se ele-
girán un juez local y dos suplentes; en los que excedieren de 

- este número sin pasar de siete, se elegirán dos jueces locales y 
cuatro suplentes; y si pasaren de siete, se elegirán dos jueces 
locales y cuatro suplentes, y si pasaren de siete los funciona-
rios municipales, se elegirán tres jueces locales y seis suplen-
tes. Para ser juez local se necesita las mismas cualidades 
que para ser individuo del Ayuntamiento. 

A.it. 9. ° Para cada uno de los demás pueblos que no sean 
cabeceras de municipalidad, lo mismo'que para cada cuartel de 
dichas cabeceras, el Ayuntamiento respectivo nombará un juez 
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auxiliar, cuyas cualidades serán» ser C. en ejercicio de sus de-
rechos, vecino del cuartel ó comarca para que se nombrare y 
de concidahonradez. 

Art. 10. Durarán en sus funciones un año y rió podrán ser 
removidos de su empleo sino por motivo justificado á juicio del 
Ayuntamiento. Las obligaciones y facultades de los jueces 
auxiliares serán las que les acuerde el reglamento interior de 
los pueblos. 

"Art 11. Para el primer domingo de Diciembre, el primer 
comisionado de que habla el articulo 4. ° habrá formado la 
lista de los ciudadanos con derecho á votar; y despues de dar 
copia firmada de dicha lista á los otros dos comisionados, la 
mandará fijar en el parage mas públieo de su sección. El co< 
misionado para repartir las boletas las tendrá distribuidas (res 
d.ias antes del fijado para la elección. Las boletas serán con 
forme al modelo número 1. 

Art. 12 Todo ccahuilense que se halle en ejercicio de los 
derechos de ciudadano con tres meses de vecindad álo menós 
en el pueblo donde se hace la elección y sin consideraciones al 
capital que posea tiene voz activa y pasiva para todas las 
elecciones comprendidas en este capítulo exceptuándo se única-
mente los siguientes: 

Art. 13. No tienen voz activa: 
I Los menores de veintiún años excepto los casados y to-

dos los que hubieren prestado servicios de guardia nacional 
en el ejército, sin haber cometido deserción. 

I L Los que tuvieren causa criminal pendiente, considerán-
dose impedidos desde el auto de bien presos hasta que se pro^ 
nuncie la sentencia absolutoria. 

I I I . Los dementes, vagos, ébrios consuetudinarios y tahú-
res de profesion. 

Art. 14. No tienen voz pasiva. 
I . Los comprendidos en las fracciones anteriores. 
II . Los que no tuvieren un año por lo menos de vecindad 

en el lugar donde se hace la elección. 
I I I . Los militares del ejército permanente ó de guardia na-

cional mientras se hallen en servicio activo. 
IY. Los empleados de la federación y del Estado. 

V Los que no sepan leer ni escribir,.-
VI Los defraudadores calificados ácualqüier fondo publico. 
"VIL Los ministros de los cultos. 
A RT. 15 E l sem ndo domingo de Diciembre reunidos a las 

nueve'de la mañana en la casilla electoral á lo menos siete 
vetantes de la respectiva sección, bajo la presidencia del ter-
cer comisionado de que habla el artículo 4. ° se nombraran 
«de efctre los ciudadanos presentes por mayoría devotos, un 
presidente, dos ewutadores y dos secretarios que ocuparan des-
de luego sus respectivos asientos. 0„fQVÍAr 

Art 16. Si á la hora determinada en el articulo anterior 
noce hubiere reunido el n ú m e r o de ciudadanos designado, 
el comisionado para instalarla mesa, llamará á algunos veci-
nos de la sección para los efectos del artículo anterior y hecha 
la instalación del modo que queda prevenido, fechara y a u -
torizará con su firma el pliego en que se haya recibido la vota-
r o n para instalar la mesa, . , , , , 

Art. 17. A continuación preguntará el presidente a los 
individuos de la junta si tienen alguna observación que hacer 
acerca de Ja aptitud legal de los votantes. En caso de recla-
mación ó duda, con información verbal en el acto, la junta 
resolverá á pluralidad de votos sobre si debe ó nó admitirse el 
de la persona en cuestión, y la resolución que se dictare por -esta vez, entendiéndose que la duda no puede versarse sobre 
lo prevenido expresamente por esta ú otra ley, se llevara a 
efecto sin ulterior recurso. Los individuos que formen la 
mesase abstendrán de hacer indicación alguna para que la 
•elección recaiga en determinadas personas: solo pueden mani-
festar álos votantes el impedimento de los elegidos, para que 
reforme su voto. 

Art. 18. Abierta la votacion, cada votante irá entregando su 
boleta al primer secretario, éste la recibirá y leerá en voz 
alta preguntándole en seguida si los nombres consignados en 
;su boleta son los de las personas que elije; el segando la marcará 
•con el número que le corresponda según el orden de su presen-
tación y la pasaráá los escrutadores, délos cuales uno buscará 

/•en la lista que al efecto debe entregar á la mesa el comisiona-
do empadronador, el nombre del votante y lo marcara con el 
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número cte la boleta y e l otro irá formando una lista con doá 
columnas; en la primera pondrá el número de la boleta y en la 
segunda él nombre del que vota. E l comisionado tomará 
asiento permaneciendo allí el tiempo que dure la entrega do 
las boletas para responder y allanar cualquiera duda que ocur-
ra naturalmente ó por reclamación. 

Art 10. Si en el acto de la asamblea electoral alguno re-
clamare por no haber recibido boleta, la expresada asamblea 
decidirá sin apelación; y si resultare á favor del reclamante,-
lo admitirá á votar, haciendo que conste en la acta y expidi-
éndole una boleta bajo está fórmula: "Se declara que el C. N, 
tiene derecho á votar." 

Art. 20. Los ciudadanos ocurirán á la asamblea electoral 
con la boleta que hayan recibido, para acreditar su derecho de 
•otar; y llevarán designada ó designarán en aquel acto, por 
escrito ó ratificando el voto el que no sepa escribir, los manda-
tarios públicos de cuya elección se trate. 

Art. 21. Todo ciudadano debe concurrir personalmente á 
votar, el que esté impedido ó por cualquiera causa no pudiere 
hacerlo, deberá á lo menos mandar su boleta con persona de 
su confianza, y en este caso los que sepai escribir la enviarán 
con el voto firmado de su mano, y con este requisito valdrá 
dicho voto como sí ellos mismos lo llevasen; pero si por no 
saber firmar el votante ó por cualquiera otra causa la boleta 
>̂ 0 fuere firmada de su mano, no se contará este voto en el 
escrutinio. 

Art. 22. A las cuatro de la tarde sé cerrará la votacion y 
se procederá á la computación de sufragios. Uno de los secre-
tarios irá leyendo una á una las boletas recibidas por el orden 
en que hayan sido presentadas: • los escrutadores llevarán 
separadamente .una lista en que inscribirán los nombres de los 
electos y votos que aquellas contengan; en seguida harán 
también separadamente el cómputo con el número de sufra-
gios que para cada cargo municipal haya obtenido cada uno 
de los electos que publicarán uno despues de otro, fijándose 
una lista en el parage mas público de la sección. 

Art. 23. Acto Continuo nombrará la mesa uno de los de 
su »eno para que con el carácter de escrutador presente en 
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la junta de escrutinio el dia de su instalación el expediente 
que se formará con las actas, boletas y demás documentos 
correspondientes á aquella sección. A este escrutador se le 
extenderá por la mesa un oficio que le servirá de credencial, 
conforme al modelo número 2. En los pueblos donde el núme-
ro de secciones no pasare de einco se nombrarán dos escruta-
dores en cada una: si fueren cuatro las secciones se nombrarán 
también dos: si fueren tres, serán tres los escrutadores n o m -
brados en cada una de ellas y si faeren dos ó una las secciones 
concurirán como escrutadores á la junta de escrutinio, el pre-
sidente, es3rutadores y secretarios de que habla el artículo 15 
sirviéndoles de credencial la votacion que conforme al artículo 
16 haya recibido el comisionado del ayuntamiento. 

Art. 24. En seguida se levantará la acta de elección expre-
sándose en ella el número de sufragios que cada ciudadano 
hubiese obtenido para cada uno de los cargos municipales. 

E n esta acta se hará constar el nombre del escrutador ó escru-
tadores á que se contrae el artículo anterior y leida y firmada 
por los individuos de la mesa se darán por terminados süs 
actos 

CAPITULO II I . 

De la ele ccion de diputados y jueces de primera 
instancia. 

• 

Art. 25. El tercer domingo de Setiembre del año en que 
deba renovarse el congreso según la constitución del Estado se 
celebrarán en todos los distritos de éste asambleas populares 
para la elección de diputados propietarios y suplentes y jueces 
de primera instancia. Los Ayuntamientos antes de verificar-
se estas elecciones habrán cumplido con lo prevenido en los 
artículos 3. ° 4 . ° , y 5 . ° 

Art 26 Instalada la mesa el dia señalado en el artículo 
anterior el presidente liara la pregunta contenida en el artículo 
17 y se procederá en seguida á recibir la votacion en el modo 
y términos prevenidos en esta ley para la elección de ayunta-
mientos. 
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Art.27. Concluida la votacion la mesa hará la regulación 

de votos de entera conformidad con lo prevenido en el artículo 
22. Despues se extenderá en papel común la acta de elección 
con arreglo al articulo 24 la que firmarán el presidente, escru-
tadores y secretarios y se pondrá esta con el oficio y expe--
diente de elección en manos de un escrutador que se nombrará 
por cada sección confoime á la 1.5 3 parte del articulo 23 para 
que concurra á la junta de escrutinio en la cabecera de distri-
to. Practicados estos actos se disolverán las juntas electora-
les y cualesquiera otros en que se mezclen serán nulos. 

Art. 28. Por cada distrito se nombrarán los diputado« 
propietarios y suplentes que correspondan según el artículo 28 
de la constitución del Estado, nombrándose al mismo tiempo 
los jueces de primera instancia que señala el artículo 99 de 
de la misma. Para cada juez propietario se nombrará un 
suplente. 

Art. 29. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano en 
ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos 
al tiempo de la elección. Los que no sean coahuilenses de-
berán tener ademas dos años de vecindad continua en el Esta-
do siendo mexicanos de nacimiento, y si no lo son, la vecin-
dad ha de ser de seis á lo menos no teniendo bienes raíces en el 
Estado ó hijos mexicanos, pues entonces la vecindad será solo 
de cuatro años despues de obtenida en todofc casos su carta de 
ciudadanía 

Art. 30. No pueden ser diputados: 
I . Los empleados de la federación cualquiera que sea su 

misión ó encargo y los individuos del ejército permanente y 
auxiliares de éste cuando se hallen en servicio. 

I I . El Gobernador del Estado, los magistrados del Supre-
mo Tribunal de Justicia, los jueces de primera instancia, el 
secretario de gobierno y el tesorero general mientras esten 
en ejercicio. 

Art. 31. Para ser juez de primera instancia se requiere 
ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, abogado con 
título y haber ejercido la profesion un año por lo menos. 

gg 
CAPITULO IV. 

De la eleceloi de Gobernador y magistrados del Tribu-
nal de Justicia del Estado. 

Art. 32. El año en que terminen su período constitucional 
el Gobernador del Estado y magistrados del Supremo Tribu-
nal de Justicia, se hará la elección de estos funcionarios al dia 
siguiente del señalado para la de diputados al Congreso del 
mismo. 

Art. 33. Para ser Gobernnador del Estado, se requiere ser 
ciudadano coahuilense en el ejercicio de sus derechos, de edad 
de treinta años cumplidos, residir en la república al tiempo de 
la elección y no ser empleado de la federación ni ministro de 
algún culto. 

Art. 34. Para ser magistrado propietario ó suplente se 
requiere ser ciudadano coahuilense en el ejercicio de sus dere-
chos, tener treinta años cumplidos al tiempo de la elección, es 
tar instruido en la jurisprudencia á juicio de los electores y ser 
de una honradez y probidad notorias, 

Art. 35. Por cada magistrado propietario se nombrará un 
suplente, conforme al articulo 93 de la constitución. 

Art. 36. Estas elecciones se verificarán en los mismos 
términos que la de diputados y jueces de primera instancia. 
Los ayuntamientos habrán cumplido antes de verificarse estas 
con las obligaciones que les imponen los artículos 3. ° 4. 9 
y 5. ° de esta ley. ' 

Art. 87. La recepción de boletas y computación de votos 
se practicará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
18 y 22. 

Art. 38. El acta, boletas y demás documentos de estas 
elecciones se entregarán al escrutador que debe concurrir á la 
junta de escrutinio. is^«*,.» _ _ 

CAPITULO Y. W W M 
^ m F f m m j n m w \ De las juntas de escrutinio. m m m > l m 9 

Art. 30. Estas juntasjw compondrán de los escrutador«» 
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de las secciones electorales, que de conformidad con el a r t í -
culo 23 hayan nombrado las mesas, congregados en sus res-
pectivas municipalidades ó cabeceras de distrito para practicar 
el escrutinio de votos emitidos en las asambleas populares. 

Art. 40. Estos escrutadores se presentarán precisamente 
ante la autoridad local para que registre sus nombres en un 
libro destinado al efecto y mande preparar el local del ayun- -
tamiento para la instalación de la junta. 

Art. 41. Reunidos los escrutadores álas diez de la maña-
na del dia en que debe liscerse el escrutinio de sufragios, 
presididos provisionalmente por el presidente del ayuntamien-
to se nombrará de entre ellos mismos por mayoría de votos 
un presidente y dos secretarios que formarán la mesa y o c u -
parán sus respectivos asientos, retirándose inmediatamente el 
presidente del Ayuntamiento, el cual habrá entregado antes 
á la mesa el libro de que habla el articulo anterior. Instalada 
la junta nombrará el presidente una ó mas comisiones de su 
sieno para que revise los expedientes y credenciales y dictami-
nen desde luego sobre la legitimidad de aquellos. 

Art. 42. Examinadas las credenciales y expedientes, el 
presidente manifestará en voz alta que va á darse lectura á las 
actas de elección para hacer el escrutinio general de votos. 

Art. 43. Acto continuo el presidente irá leyendo las actas y 
al mencionar el resultado .de la elección los secretarios irán a-
notando en una lista que cada uno formará los nombres y 
número de votos emitidos en cada sección. Terminada la 
lectura de las actas fie hará la computación de sufragios y se 
publicará por el presidente el resultado. 

Art. 44. Cada año el tercer domingo de Diciembre se 
congregarán en sus respectivas cabeceras de municipalidad 
los escrutadores de que habla el artículo 23. Practicados los 
actos prevenidos en los artículos desde el 40 al 43 inclusive, 
se declararán electos para los cargos municipales á los ciuda-
danos que hubieren obtenido mayoría de sufagios. En caso 
de empate decidirá la suerte y á los nombrados se les exten-
derá por la mesa una credencial conforme al modelo núm. 3. 

Art. 45. Las actas de escrutinio general para funcionarios 
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municipales so asentarán en ú libro de registro,- consignando 
en ellas el resultado de su computación; se sacará còpia de 
dicha acta y autorizado por los individuos de la mesa, se re-
mitirá al gobierno del Estado. El resultado de éste escruti-
nio se mandará fijar en uuo délos parajes mas públicos del 
lugar. En seguida se nombrará una comisión que deposite 
en el archivo de la municipalidad el libro de registro, los ex-
pedientes de las secciones y los demás documentos relativos al 
escrutinio. 

Art. 46. El escrutinio general de votos para la elección de 
diputados y jueces de primera instancia, se verificará en ca-
da cabecíra de distrito el segundo domingo de Octubre del a-
ño en que debe hacerse la rénovacion del Congreso, practicán-
dose prèviamente lo prevenido en los artículos desde el 40 al 
43 inclusive 

Art. 47. Hecho el escrutinio general de votos para diputa-
dos propietarios y suplentes, jueces de primera instancia j 
suplentes se declararán electos á los que obtuvieron mayoría 
de sufragios en todas las secciones j Se les expedirá una cre-
dencial conforme al modelo núm. 4. En caso de empate deci-
dirá la suerte. La acta de este escrutinio Se asentará en el li-
bro de registro firmándose por los individuos déla mesa: se 
sacará còpia de ella y autorizándose por la misma se remitirá 
con un ejémplar de la lista de escrutinio á la diputación p e r -
manente para que ésta lo presente al Congreso y se califiquen 
los procedimientos electorales. En uno délos parajes maspú-
blico3 en la cabecera de distrito se fijará el resultado de la 
elección de diputados y jueces de primera instancia El libro 
de registro y expedientes de esta elección, se depositarán en 
el archivo de la municipalidad de la cabecera de distrito. 

Alt- 48. El año en que deba hacerse la elección de Goher,-
nador y magistrados del Supremo Tribunal de justicia del 
Estado, se congregarán en la respectiva cabecera de distrito 
los escrutadores de que habla la primera parte del artículo 23 
el domingo inmediato à dicha elección y harán el escrutinio de 
•otos emitidos en cada municipalidad. Antes de §sta operacion 
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deberán practicarse los preliminares que detallan los artículos 
d e s d e el 40 al 43. inclusive • . , « 

Art. 49- Un a c ó p i a del acta de la elección de Gobrnadory 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y ün ejemplar 
de la lista da escrutinio autorizada por la mesa, sé diríjiran 
en pliego cerrado y certificado a la diputación permanente, pa-
ra que ésta lo presente al congreso, qtlien calificará la elección» 
hará la computación general de Votos y declarará Gobernado* 
y magistrados á los ciudadanos que hubieren obtenido la ma-
yoría de sufragios que establece la constitución. Si se diere 
el caso de que habla el artículo 62 de la misma, el Congreso 
procederá conforme á lo prevenido en dicho artículo. En el ar. 
chivo de la municipalidad donde se celebre la junta de eseíuti-
nio se conservará el libro de registros y expedientes de la elec-
ción practicada en las juntas populares . 

CAPITULO YI. 

SECCIÓN I . 

Disposiciones penales. 

Art. 50. Los ayuntamientos que en cualquiera de las elec-
ciones señaladas en está ley no cumplieren con las obligacio-
nes que ella les impone, incurrirán en una multa de cincuen-
ta á cien pesos que irremisiblemente hará efetiva el Gobierno 
del Estado prévia la comprobacion debida de haberse infringido 
sin causa bastante lo prevenido en esta ley. 

Art. 51. Los comisionados deque habla el artícuio 4. ° 
que no cumplieren con las obligaciones que les prescribe esta 
ley, sufrirán una multa de cinco á veinticinco pesos según su 
proporcion, que exigirá irremisiblemente el presidente del 
ayuntamiento. 

Art. 52. Los escrutadores que sin causa justificada dejaren 
de asistir á las juntas de escrutinio sufrirán una multa desde 
diez hasta cincuenta pesos según su proporcion. Esta bajo 
sú masestrecha responsabilidad la exigirá irremisiblemente el 
presidente del ayuntaniento de la respectiva municipalidad ó 
cabecera «de distrito. • ... 
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Art. 58. Los presidentes, escrutadores, secretarios y co-

misionados que fueren convencidos de haber faltado á la con-
fianza publica con cualquiera acto reprobado en su manejo ya 
sea añadiendo votos, quitando otros ó practicando cualquier 
acto ilegal, quedarán privados del derecho activo y pasivo que 
establece la presente ley, y solo volverán á ejercerlos por reha-
bilitación del Congreso del Estado. 

Art. 54. Nadie podrá votar mas de una vez, ni hacerlo sin 
boleta legítima ni en otra sección que en la que le corresponde. 
El qué contraviniere será privado de voz activa y pasiva por 
aquella vez y puesto á disposición del juez competente con los 
datos respectivos que debérán constar en la acta para que se 
le justifique y castigue como falsario. La. misma pena sufri-
rán los que en las asambleas fueren convencidos de haber pre« 
sentado boleta falsificada. 

Art. 55. Las multas á que se refieren los artículos anterio-
res seaplicarán al hospital civil del Estado. 

SECCION I I . 

Prevenciones generales . 

Art. 56. Todas las asambleas serán publicas y en los lu-
gares donde se celebren no intervendrá tropa ni individuo ar-
mado. El que contraviniere á esta prevención perderá por 
el mismo hecho el derecho de votar y ser votado por solo esta 
vez y el arma que llevare, la que quedará á beneficio del ayun-
tamiento respectivo. 

Art. 57. Todo ciudadano coahuilense tiene derecho de 
asociarse ó remarse pacíficamente antes de las elecciones pa-
ra tratar del modo de uniformar la opihion pública proponien-
do candidatos, encomiando las virtudes cívicas y deinas cuali-
dades que los hagan dignos y acreedores á los puestos públicos. 

Art. 58. Ni el Gobernador ni autoridad alguna concurri-
rán con tal carácter á las juntas populares, ni tomarán parte 
directa ni mderecta para que las elecciones se hagan en deter-
minado sentido ó recaigan en presonas señaladas. 



deberán practicarse los preliminares que detallan los artículos 
d e s d e el 40 al 43. inclusive • . , « 

Art. 49- Una copia del acta de la elección de Gobrnadory 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y ün ejemplar 
de la lista de escrutinio autorizada por la mesa, se diríjiran 
en pliego cerrado y certificado a la diputación permanente, pa-
ra que ésta lo presente al congreso, qtlien calificará la elección, 
hará la computación general de Votos y declarará Gobernador 
y magistrados á los ciudadanos que hubieren obtenido la ma-
yoría de sufragios que establece la constitución. Si se diere 
el caso de que habla el artículo 62 de la misma, el Congreso 
procederá conforme á lo prevenido en dicho artículo. En el ar. 
chivo de la municipalidad donde se celebre la junta de escruti-
nio se conservará el libro de registros y expedientes de la elec-
ción practicada en las juntas populares . 

CAPITULO YI. 

SECCIÓN I . 

Disposiciones penales. 

Art. 50. Los ayuntamientos que en cualquiera de las elec-
ciones señaladas en está ley no cumplieren con las obligacio-
nes que ella les impone, incurrirán en una multa de cincuen-
ta á cien pesos que irremisiblemente hará efetiva el Gobierno 
del Estado prévia la comprobacion debida de haberse infringido 
sin causa bastante lo prevenido en esta ley. 

Art. 51. Los comisionados deque habla el artícuio 4. ° 
que no cumplieren con las obligaciones que les prescribe esta 
ley, sufrirán una multa de cinco á veinticinco pesos según su 
proporcion, que exigirá irremisiblemente el presidente del 
ayuntamiento. 

Art. 52. Los escrutadores que sin causa justificada dejaren 
de asistir á las juntas de escrutinio sufrirán una multa desde 
diez hasta cincuenta pesos según su proporcion. Esta bajo 
su masestrecha responsabilidad la exigirá irremisiblemente el 
presidente del ayuntaniento de la respectiva municipalidad ó 
cabecera «de distrito. • ... 
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Art. 58. Los presidentes, escrutadores, secretarios y co-

misionados que fueren convencidos de haber faltado á la con-
fianza publica con cualquiera acto reprobado en su manejo ya 
sea añadiendo votos, quitando otros ó practicando cualquier 
acto ilegal, quedarán privados del derecho activo y pasivo que 
establece la presente ley, y solo volverán á ejercerlos por reha-
bilitación del Congreso del Estado. 

Art. 54. Nadie podrá votar mas de una vez, ni hacerlo sin 
boleta legítima ni en otra sección que en la que le corresponde. 
El qué contraviniere será privado de voz activa y pasiva por 
aquella vez y puesto á disposición del juez competente con los 
datos respectivos que debérán constar en la acta para que se 
le justifique y castigue como falsario. La. misma pena sufri-
rán los que en las asambleas fueren convencidos de haber pre« 
sentado boleta falsificada. 

Art. 55. Las multas á que se refieren los artículos anterio-
res seaplicarán al hospital civil del Estado. 

SECCION I I . 

Prevenciones generales . 

Art. 56. Todas las asambleas serán publicas y en los lu-
gares donde se celebren no intervendrá tropa ni individuo ar-
mado. El que contraviniere á esta prevención perderá por 
el mismo hecho el derecho de votar y ser votado por solo esta 
vez y el arma que llevare, la que quedará á beneficio del ayun-
tamiento respectivo. 

Art. 57. Todo ciudadano coahuilense tiene derecho de 
asociarse ó remarse pacíficamente antes de las elecciones pa-
ra tratar del modo de uniformar la opinion pública proponien-
do candidatos, encomiando las virtudes cívicas y demás cuali-
dades que los hagan dignos y acreedores á los puestos públicos. 

Art. 58. Ni el Gobernador ni autoridad alguna concurri-
rán con tal carácter á las juntas populares, ni tomarán parte 
directa ni mderecta para que las elecciones se hagan en deter-
minado sentido ó recaigan en presonas señaladas. 



MI. 59. Para decidir en los casos de que hablan los articu- • 
los 17 ,19 y 54, así como en cualquiera otra resolución de la 
asamblea solo tendrán voz activa los individuos de la mesa; 
los demás ciudadanos . concurrentes harán las reclamaciones 
y darán las respuestas convenientes pidiendo para ello la pala-
bra al presidente; guardarán circunspección y orden; respe-
tarán al presidente y obedecerán sus disposiciones dirigidas á 
este fin; si algunos faltasen á estos deberes ó de cualquiera 
manera intentasen coartarla libertad que deben gozar los ciu-
dadanos para emitir sus votos, el presidente los hará arrestar 
y remitir á la autoridad política local, la que en caso necesario 
pedirá los auxilios suficientes para los fines indicados los que 
se le facilitarán inmediatamente. 

Art. 60. Todo ciudadano tiene derecho para asistir á las 
juntas electorales, de hacer ante ellas las observaciones que 
juzgue convenientes relativas.al exacto cumplimiento de esta 
ley y de acusarlas de sus actos ilegales ante el Congreso del Es-
tado: asi como el de reclamar sobre nulidad de elecciones i n -
tentando y elevando su queja dentro de los ocho primeros 
dias después de verificadas. E l quejoso se contraerá á deter-
minar y probar la infracción expresa de esta ley, sin que pueda 
impedirse la posesion del electo mientras que recae la resolu-
ción que el caso exija. Las cuestiones sobre nulidad de elec-
ciones de ayuntamientos serán resueltas por el Gobierno del 
Estado. 

Art. 61. _ Todo vicio ó manejo reprobado en las elecciones 
produce acción popular para el efecto de imponer pena al 
culpable. 

Art. 62. E l que venda su voto ó compre el ajeno, sufrirá 
la pena de que habla el artículo 53. 

Art. 63. Nadie podrá votarse á s í mismo, ni á su padre, 
hijo ó hermano. E l que lo hiciere perderá por aquella 
vez el derecho de sufragio. 

Art. 64. Son causas de nulidad de elecciones: 
I . Todo error ó fraude en la computación de votos. 
I I . La falta de algún requisito legal en el electo ó por que 

esté comprendido en alguna de las restricciones de la ley. 
Art. 65. Siempre que dentro del año tenga que hacerse la 

elección, de algún funcionario municipal por falta absoluta del 
que desempeñaba este cargo, los escrutadores de las respecti-
vas secciones municipales se reunirán para nombrar libremente 
el que haya de remplazarlo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado. Sal-
tillo, Mayo 29 de 1869.—Francisco A. Rodríguez, diputado 
presidente.—Vidal M. Perez, diputado secretario.—M. Guajar-
do, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
31 de Mayo de 1869.—Juan N. Arizpe.—J. Ser apio Fragoso, 
Srio. 

MODELO NUMERO 1. 

Municipalidad de....Boletanúm....Sección 1. (ó laque fuere.) 
E l C. N. concurrirá el domingo del corriente mes, á la 

mesa que se instalará á las nueve de ia mañana en la calle de 
(tal ó en tal punto) á fin de nombrar funcionarios para los car-
gos de 

(Lugar y fecha) 

(Firma del comisionado) 
(Al reverso) 

Nombr» para desempeñar los cargos que expresa la presente 
boleta á los ciudadanos siguientes: 

" í'V ' -T ;' f 
(Aquí los nombres de los elegibles") 

[Fecha] 
[Firma del votante] 

MODELO NUMERO 2. 

Municipalidad de.,.,,„„.,.Seccioa N . » 
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La mesa electoral de esta sección ha nombrado á V. escru-

tador para que represente en la junta de escrutinio que debe 
verificarse el dia........én (Aquí el nombre de la cab©cera dé la 
municipalidad ó de distrito) á cuyo efecto se le entrega á Yo 
el acta y expediente de la elección verificada hoy. 

[Lugar y fecha] 

[Firma de los individuos de la mesa con excepción del 
nombrado] 

M ODELO NUMERO 3. 

Municipalidad de. . .Junta de escrutinio. 
Practicado el escrutinio de votos emitidos en las secciones 

de esta municipalidad resultó Y. electo (presidente del ayunta-
miento, regidor, slndieo, ó juez local) por(tantos votos. E l 
número por letra) y en tal virtud se le expide esta credenc ial 
para los efectos correspondientes. 

[Fecha] 

[Firma de los individuos de la mesa.] 

MODELO NUMERO 4. 

Distrito de -...Junta de escrutinio. 
E n el escrutinio general de votos emitidos en (la municipali-

dad ó municipalidades) de este distrito ha resultado V. electo 
para (diputado ó juez de letras propietario ó suplente) al H . 
Congreso del Estado por (tantos votos. E l número por letra.) 

Lo que en cuplimiento de la ley se pone en conocimiento 
de Y. expidiéndosele esta credencial para los efectos legales. 

(Lugar y fecha) 

[Firma de todos los individuos de la mega 
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VICTORIANO CEPEDA, Gobernador cmstüucixmd del Estado libre y so-

berano de Coahuilade Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que'pór el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Gobernación se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

El C. Presidente de la Répúbliea se ha servido dirigirme el 
decreto aue sigue: 

" B E N I T O JUAREZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades de que me hallo investido he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1. ° Se erige en villa, con el nombre de Sabinas, 
la poblacion de la hacienda de San Juan de Sabinas, en el 
distrito de Rio Grande del Estado de Coahuila. 

"Art . 2. ° E l gobierno de aquel Estado reglamentará lo 
conveniente, para la creecion y el régimen político y municipal 
de la villa de Sabinas. 

Por tanto,mando se imprima, publique, circulé y sé le de e l 
debido cumplimiento. Dado en Chihuahua, á veinticuatro !de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis.—Benito Juárez. 
—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los finés consiguientes. 
Independencia y Libertad. Chihuahua, Noviembre 24 de 

1866.—Lerdo de Tejada.—G. Gobernador del Estado de Coa-
huila.—Saltillo." 

Y para que el antecedente supremo decreto tenga su puntu-
al y debido cumplimiento, y en uso de la autorización que se 
me concede por el artículo 2. ° , he dispuesto expedir el sigui-

R E Q L 1 M E I T O . 

1. ° E l fundo tegal de la nueva villa de San Juan de Sa-
binas medirá porcada uno de sus rumbos cardinales mil dosci 
entes cincuenta varas, sirviendo como centro la plaza principal 
que se situará en una area de cien varas por cada rumbo. 
. 2 l Las cuadras ó manzanas en que se divida la pobla-

ron , se arreglarán al modelo que se acompaña, tirándose las 
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para (diputado ó juez de letras propietario ó suplente) al H . 
Congreso del Estado por (tantos votos. E l número por letra.) 

Lo que en cuplimiento de la ley se pone en conocimiento 
de Y. expidiéndosele esta credencial para los efectos legales. 

(Lugar y fecha) 
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VICTORIANO CEPEDA, Gobernador cmstüucixmd del Estado libre y so-

berano de Coahuilade Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que 'pór el Ministerio 
de Relaeiones Exteriores y Gobernación se me ha comunicado él decreto que 
sigue: 

El C. Presidente dé la República se ha servido dirigirme el 
decreto aue sigue: 

" B E N I T O JUAREZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades de que me hallo investido he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1. ° Se erige en villa, con el nombre de Sabinas, 
la poblacion de la hacienda de San Juan de Sabinas, en el 
distrito de Rio Grande del Estado de Coahuila. 

"Art . 2. ° E l gobierno de aquel Estado reglamentará lo 
conveniente, para la creecion y el régimen político y municipal 
de la villa de Sabinas. 

Por tanto,mando se imprima, publique, circulé y sé le.de e l 
debido cumplimiento. Dado en Chihuahua, á veinticuatro !de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis.—Benito Juárez. 
—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los finés consiguientes. 
Independencia y Libertad. Chihuahua, Noviembre 24 de 

1866.—Lerdo de Tejada.—G. Gobernador del Estado de Coa-
huila.—Saltillo." 

Y para que el antecedente supremo decreto tenga su puntu-
al y debido cumplimiento, y en uso de la autorización que se 
me concede por el artículo 2. ° , he dispuesto expedir el sigui-

R E Q L 1 M E I T O . 

1. ° E l fundo tegal de la nueva villa de San Juan de Sa-
binas medirá porcada uno de sus rumbos cardinales mil dosci 
entes cincuenta varas, sirviendo como centro la plaza principal 
que se situará en una area de cien varas por cada rumbo. 
. 2 l Las cuadras ó manzanas en que se divida la pobla-

ron , se arreglarán al modelo que se acompaña, tirándose las 



lineas de Nortea Sur y de Oriente á Poniente: las manzanas 
medirán cien Yaras por cada rumbo cardinal y las calles ten-
drán diez y seis Yaras de ancho. 

3. ° Se señalará una manzana para la plaza de mercado, 
é inmediato á esta otra para la construcion de edificios amplios 
pon destino á casas consistoriales, escuela, cárcel y demás ob-
jetos de servicio publico. Por ahora la casa principal de la 
antigüa haciéndade Sabinas servirá para el despacho delayun-
tamiento, juzgado j demás oficinas que se establezcan. 

Art. 4. ° A ningún vecino se le aplicará mas de ün solar 
y los agraciados tendrán la obligación de construir en éstos su 
casa dentro de un año, bajo la pena de perder todo derecho si 
asi no lo verifican. Los dueños de solares no podrán enage-
narlos sino pasados seis años, mas quedan facultados para 
vender hasta una mitad de su propiedad sin esperar este t é r -
mino á los nuevos vecinos que occurran y no á los mismos 
pobladores, á quienes se les han -concedido: cualquier venta, 
enagenacion ó cesión que. se haga, fuera de los casos expresa-
dos, es nula y de nigun valor. 

5. ° Los dueños de solares pagarán un cánon de doce y 
medio centavos, con destino á los.gastos de la instrucción pú-
blica del mismo punto. A beneficio de ésta se cede igualmen-
te el producto de ocho dias de agua, que quedarán separados 
esclusiv&mente á ese fin. 

6 . ° La toma que conduce el agua del rio de Sabinas á 
los terrenos laborables, se dividirán por partes iguales en 
tres acequias, formando todas noventa dias de agua, reparti-
bles entre los pobladores y la instrucción primaria como que-
da referido. De dicha agua se destinará una naranja para el 
uso de todo el pueblo. 

7. ° Se conceden á los pobladores nueve sitios de ganado 
mayor, que se les distribuirán en proporcion de la agua que se 
reparta á cada uno de ellos, sirviendo de base, que á un dia 
de agua corresponden dos millones quinientas mil varas cua-
dradas de tierra ó mil quinientas ochenta y una varas por ca-
da rumbo. 

8. ° La autoridad política que se nombre, cuidará de dar 
posesión á los nuevos jpobladoies de los terecos que á cada 

uno se conceden, y de que al distribuirse no se deje ningún 
vacio ó hueco de posesion á posesion, la que amojonarán sus 
dueños en el término de seis meses. 

9. ° La misma autoridad,hará que los vecinos construyan 
por su cuenta un bote que sirva para el paso del rio, cuidando 
de que no se cobre á los pasageros mas cuota que la muy in-
dispensable para pagar el mozo destinado al Servicio de dicho 
bote: el sobrante de este producto quedará á favor del fondo 
municipal. 

10. © El gobierno nombrará un agrimensor que practique 
las medidas y distribución de los nueve sitios concedidos á los 
nuevos pobladores de que se trata, en la forma que previene 
el art. 7. © , siendo por cuenta de los agraciados los gastos 
que se eroguen. S«M»™S 

11. ° El ^agrimensor referido formará un libro en que ano-
tara los nombres de los vecinos á quienes se han concedido 
~ egresando á los que se distribuyan, y haciendo cons-

tar los linderos de cada pertenencia. Este libro será entrega-
do a la autoridad política para que en vista del reparto estien-
da el correspondiente «tulo de propiedad á los interesados. 

, t y , f 1 r e í e n d o l l b r o se conservará original en el archivo 
publico del ayuntamiento, cuya autoridad mandará al gobi™ 
no copia autorizada. g w « » 

nu I t v i l l ^ í a é m f ? ° r o b r a d o levantará el plano de la 
nueva villa, remitiendo o al gobierno después de haber dejado 

f - en el a r c í t 

t e ^ i r ^ l S ^ ^ T f ^ f ? e l r e s t o d e s i t i o s pertenecien-tes alaantiguahacienda de S. Juan deSabinas, con obieto de 
t u r Z ^ V ^ f ^ ^ Entre tanto losvecinOB 

^ V b i e l e s ^ c a m í r W ^ d * * * P « 
o hÍG t? & e v i t a T I a destrucción inútil de la ma-

de proponer las medidas que juzgue convenientes á uno y otm 

16. ° Luego que ocurran a l a nueva villa de San Juan de 
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S a b i n a s á lo menos" una mitad de los pobladores, el actual 
comisario ó juez auxiliar del mismo punto lo avisará al pre-
sidente del ayuntamiento de la villa deMuzquiz, á fin de que 
este funcionario acuerde lo conveniente para que previos l o s 
requisitos prevenidos por la ley vigente sobre elecciones, s e 
proceda al nombramiento de la corporacion Municipal, que 
instalará personalmente con toda solemnidad. Este acto 
tendrá lugar á mas tardar dentro de dos meses da publicado 
el presente decreto. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno en el Saltillo 
á 12 de Marzo de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
•Fragoso, Secretario. 

Gob ie rno d e l E s t a d o l i b r e d e C o a l m i l a d e Z a r a g o z a . 

Bate Gobierno con presencia de las solicitudes que se le han 
dirigido por varios ciudadanos pidiendo se les concedan terre-
nos y aguas en la nueva poblacion, que con el nombre de villa 
de Sabinas va á eregirse en la antigua hacienda de San Juan de 
Sabinas, conforme lo dispuesto en el decreto expedido por el C. 
Presidente de la. República en uso desús amplias facultades; y 
considerando que nada es mas justo y conveniente que c o m -
pensar de alguna manera los servicios de los ameritados ciu-
dadanos/que con las armas en la mano y sin otro estímulo 
que su patriotismo defendieron con tanto valor la causa de la 
Independencia Nacional, lo mismo que a las familias de los 
.que sucumbieron gloriosamente en esa lueha; el mismo Go-
bierno en testimonio del alto aprecio con que siempre ha vis-
to los saciificios.de los huenos eoahniienses, ha hecho el reparto 
de. aguas de la citada hacienda de San Juan de Sabinas en lo s 
términos siguientes: 

N O M B R E S . ' D Í A S DB AGUA. 

Teniente-Coronel. 0 . Ildefonso Fuentes con la correspondiente tierra- pora labor 
y agostadero.. 

Comandante. ,, José M. Gonza lez . , . . . . . . . id. , 
• Capitan ;, Epifanio Morales.. . . . id. 

'11 i) Santiago de Yalle 2. 
id 2. 

"Teniente. Francisco Caballero 1 i 
Pablo Carranza., id 

rH 

Alferez. il id 1 i 
n 11 Jesús M. p de Hoyos. . . . . . . . . . id A 
71 11 J . Ignacio González.. . . . . . . . . id i i 

Autonio Zertuche .... id. 1 A. 
n 11 Isidro San Miguel id. 1 
li 11 Wenceslao F a l c o n . . . . id 1 
il ' 1 1 Francisco Flores. . . . . . . . id. 1 i . 
il Tiburcio González. id 1 A. 

Sargento 1. ° 11 Manuel C a s t i l l o . . . . . . . id 1. 
a • 11 Santos Cas t ro . , , . . . . . . . id 1. 
i' 11 Cosme Cadena , . . . . . - . . . . . . . , , . id 1. 
il 11 Felipe Rodr íguez . . . . . id 1. 
il • 11 Florencio Hernández.. id 1. 
il 11 Francisco Peña id 1. 
il 11 1. 

Cabo 11 . . . . . . . . id 1. 
» 17 1. 
j) 11 Clemente García id 1. 

11 Hilario Hernández . . . . id 1. 
Dofía Juliana Id id 1. 

•Soldado 
C. Diego Cumpian id 3. 

•Soldado il Dionicio Guerra . . . . . . . . id 1. 

ici! 
y Ncpomuceno Sepúlved* 1. 

ici! )i José María M ó n i t a . . . . id. . . - 1. 
-id. H Ramon Cárdenas id . . . . 1. 

11 il Francisco Zertuche id 1. 
11 H Santiago del Castillo.. id 1. 
11 y id. . , . . , 1. 
11 „ Pedro Rodríguez. . . . . . 1. 
y 71 Francisco Or t ega . . . . . . 1. 
91 11 Pablo Hidalgo id 1. 

Doña Josefa Martinez. id 1. 
il 11 Gabriel Cabello id 1-
il 11 Marcelino TJrista. id 1. 
y 11 Candelario Aviles é Ildefonso Serrano un dia á ca-

da uno c o n . . . . , . . . . . id 2. 
31 77 Felipe Torralvä 1. 
li OC. Francisco y José M. 80 de Jesus de Luna un dia 

1. 

Cabo 
cada uno id 2 

Cabo c. Bernardo Perez id i 
Soldado. » Policarpo Medrano id. ., 1 

•i II Antonio Olivares 1. vares. id. i 
• H H M H B H 

1 0 2 0 1 1 4 8 3 5 " I 



Eetéban Valdés un d i a . . 
Pedro i d . . i 
Martiniano id 
Pascual . id.. 
Valeriano - id. 
Rafael Tijerina 
Juan Borrego. 
Luis Ramón 

d 1. 
d 1. 
d 1. 
d, 1. 
d 1. 
d 1. 
d. 1. 
d. 1. 

Francisco González id. 1. 
d 1. 
d. 1. 

„ Simón Cabazos. 
„ Francisco Rosales.. 
„ „ José María Cárdenas y Cantú y Eusebiodel mismo 

apellido un-dia4 cada uno con la correspondien-
te tierra para labor y agostadero 2. 

„ „ Eusebio Guevara... id 1. 
„ „• Pedro Menchaca.. id 1. 

Soldado C. Juan Perez con la correspondiente tierra para la.-
bor y agostadero. 1.. 

}> - „ Pedro G u e v a r a . . . . . . . . . . . . . . . . id 1. 
Ramón de Hoyos . . . . , , .„.. id 1. 

„ • J o s é María Ortegon id 1. 
, Germán de la Cruz id — id. . . . . . . . . . 1. 

-„ „ José María, de la Fuente. . . . . id. 1. 
„ Cornello San Miguel id id. . . . 1. 

A la instrucción primaria ocho dias y los sobrantes 
en los meses de treinta y un dias. 8. 

Suma -90 

Imprímase, publiques®, circúlese y comuniqúese á quien 
corresponda para .su esacta observancia. Palacio del gobierno 
sn el Saltillo á 12 de Marzo de 1869.— Victoriano Cepeda.— 
/. Serapio Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e C o a h ü i l a d e Z a r a g o z a . 

ICTORIANO CEPEDA, Gobernador co-nstitucimd del Estado libre y so-
berano de Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
mismo ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Núm. 66.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Cóahuila de Zaragoza, decreta: 

-=-53—• 
-Artículo único.. E l primer Congreso constitucional del 

Espado libre, independiente y soberano de Coahmla se Zara-
gozaf decreta hoy abierto el primer periodo de sus sesiones 

° r - D a d o S ¿ n el salón: de sesiones del .Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 20 de Noviembre de 1869.— Francisco A.liodn-
auez, diputado presidente.—Manuel Carrillo^ diputado secre-
tario.—Miguel T. Lobo, diputado secretario.'^ 

Por tanto mando se: i m p r i m a , - p u b l i q u e , circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio,del 'Oobierno en el Saltillo, 
á 20 de Noviembre, de 1869..—Victoriano .Cepeda.—J. Serapo 
Fragoso, Srio. 

Gobie rno d e l E s t a d o L i b r e d e Coal iu i la d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador" Constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Gongreso dd 
mismo tenido á bien expedir el decreto que sigue: 

"Núm. 67.—El congreso del Estado libre, independiente ¿ 
soberano de Coaliuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° Son Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
votos, los ciudadanos sigientes: 

Tercer Magistrado propietario C. Domingo Valdés Mejía. 
Segundo id. suplente, C. Pablo López Plaza. 
Tercer id., id., C. Francisco Carrillo Valdés. 
Art. 2. ° Son jueces de primera instancia por haber obteni-

do la mayoría de voto3, los ciudadanos que á continuación se 
expresan: a 

Para el Distrito del Saltillo de Ramos Arizpe: propietario 
en el ramo criminal, C. Lic. Santos Dávila. 

Para el mismo Distrito: suplente en el mismo ramo, C. Lic. 
Jesús María Martínez Ancira. 

Para el Distrito de Monclova de _ Musquiz: propietario, C. 
Lic. Melchor Gr. Cárdenas. 

Para el Distrito de Bio--Grande de Zaragoza: propietario, 

SISIIOTECA UMIVEKSITAItt 
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C. Lic. Policarpo Velarde, y suplente G. Lic. Eduardo MÜZ-
quiz. 

Para el Distrito de "Viezca: propietario* C. Lic. Francisco G. 
Hermosillo. 

Art. 3. ° Se declaran nulas las elecciones que en seguida 
se expresan; L a q u e recayó en el C. Lic. Refugio López pa-
ra juez de primera instancia en el ramo civil del Distrito del 
Saltillo de Ramos Arizpe. 

La que para suplente en el mismo ramo-y para el mismo 
Distrito recayó en el C. Lic. Alonso Alva. 

Art. 4 . ° Los ciudadanos que h a n resultado electos pro-
pietarios y que se mencionan en los artículos anteriores, to-
marán posesion de sus respectivos encargos, previa la protesta 
legal, el dia 15 de Diciembre próximo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, en el 
Saltillo á 27 de Noviembre de 1869.—Francisco A. Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 27 
de Noviembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J.Serapio Frago-
so, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e Coaliwila d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y sobe-
rano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso del 
mismo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 68.—El: congreso del Estado libre, independiente y 
seberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. 1. ° A los tres meses de publicado este decreto que-
dará abolido en todo el Estado el uso del grillete ó cadena 
para los reos condenados á trabajos públicos, pudiendo entre-
tanto aplicarse, pero en el. interior de las prisiones, que no 
presten la suficiente seguridad. 

Art. 2. ° Quedan prohibidas también desde hoy, bajo la 
mas estrecha responsabilidad de las autoridades, las prisiones 
esp eciales para los reos de delitos comunes. E n lo sucesivo 
la cárcel ó prisión en cada Municipalidad será una y común 
para todos los culpables de los expresados delitos. 

Dado en solon de sesiones del Congreso del Estado en el 
Saltillo, á diez de Diciembre de 1869.—Francisco A. Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Canillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima publique, circule, y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
10 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Ser apio 
Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e Coa tmi l a d e Zaragoza . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
mismo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 69.—El congreso- del. Estado libre independiente y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

' 'Artículo único. Se habilita de edad al Joven Santiago G. 
Borrego vecino de la villa de Yiezca, para que pueda manejar 
sus intereses y administrar sus bienes sin intervención de su 
tutor, no pudiendo en adelante gozar del beneficio de restitu-
ción in integrum que como menor le acuerdan las leyes. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, en el 
Saltillo á 10 de Diciembre de 1869.—Francisco A. Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule, y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
10 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
Fragoso, secretario. 
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VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

forano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso de6 
mismo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 7 0 — E l Congreso, del Estado libre, independiente f 
soberano de Coahuila de Zoragoza, decreta: 

Articulo único. Se dispensa al Joven Fortunato de la 
Garza, la formalidad en el estudio del tercer año de jurispru-
dencia permitiéndosele la admisión en el curso del cuarto ano, 
siempre que presente el exámen de las materias del tercero. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, en el 
Saltillo, á l O de Diciembre de 1869.—Francisco A. Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le de el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, a 
10 de Diciembre de 1869.—Victoriano. Cepeda.—J. Serapio 
Fragoso, Srio., 

G o b i e r n o de l E s t a d o l i b r e d e C o a h u i l a d e Zaragoza . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
mimo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 71. E l Congreso del Estado libre, independiente y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. Se deroga el artículo 188 de la ley de procedi -
mientos judiciales de 14 de Noviembre de 1857 expedida en 
Monterey y que hoy rige en el Estado, observándose respecto de 
su contenido los decretos expedidos por el Gobierno General 
en 11 de Agosto de 1860 y 1. ° de Febrero de 1864, circular 
del Ministerio de Gobernación de 26 de Octubre que señaló 
como dia festivo el 25 de Diciembre en lugar del 24, y el de-
creto de 12 de Febrero del presente año expedido por esta Le -
gislatura. 

5f - o / . ' r] 
Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado., en el 

Saltillo a 18 de Diciembre de 1869.—Francisco A..Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule, y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
18 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapi• 
Fragoso, secretario. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e 4 e C o a l m i l a d e Zaragoza . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constüuáanal del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, á sua habitantes, sabed: que él Congreso del 
mitmo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 72.—El Congreso deíEstado libre, independiente y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. E s juez de letras propietario para el Distrito 
de Parras de la Fuente, el C. Lic. Antonio G. Carrillo por ha-
ber obtenido mayoría de votos, y suplente para el mismo Dis-
trito el C. Ramón Islas, debiendo el propietario presentarse 
desde luego á desempeñar su encargo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en el 
Saltillo, á 18 de Diciembre del869.—Francisco A. Rodríguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
18 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o d e l E s t a d o L i b r e d e Coahi i i lá d e Z a r a g o z a . 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constüutional del Estado libre y so-
berano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Conqreso del 
mmno ha decretado lo siguiente: 



"Núm. 73.—El Congreso del Estado libre, independiente y 
soberano de Coaliuila de Zaragoza, decreta: 

Art. único. Son miembros del Tribunal de insaculados pa-
ra los efectos que espresa el art. 106 de la constitución del 
Estado, los CC, siguiente: 

C>. Jesús G-. Herrera. 
,, Pedro Pereyra. 
,, Jesús Carrillo. 
„ Leonardo Villareal. 
,, Manuel Lobo. 

Jus to Valdés. 
,, Demetrio Lobo. 
„ Ramón Muzquiz Castañeda» 

José María Ramírez. 
,, Rafael Escalante. 
„ José María Zapata. 
,, Antonio Calderón. 
„ Martin Placen cia. 
,, Jesús Yaldés Mejia. 
,, José María Arizpe y Ramos. 
„ Evaristo Fernandez. 

"Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 18 de Noviembre de 1869.— Francisco A. Rodri-
gues, diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secre-
tario.—Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
á 18 de Noviembre de 1869.—'Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
Fragoso, Srio. 

G o b i e r n o de l E s t a d o L i b r e d e Coa l iu i la d e Z a r a g o z a . 
vICTOEIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Estado libre y so-

berana de Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que el Congreso del 
mismo ha decretado lo siguiente: 

"Núm. 74.—El Congreso del Estado libre, independiente y 
soberano de Coahuila de Zoragoza, decreta: 

Art. único. Se indulta al reo Homobono García deltiem-

—59— 
po que le falta para cumplir los seis meses de prisión á qué 
fué condenado, debiendo hacerse efectiva esta gracia desde 
luego. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, en el 
Saltillo, á 20 de Diciembre de 1869.—Francisco A. Rodríguez-, 
diputado presidente*—Manuel Carrillo-, diputado secretario.— 
Miguel T-. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
20 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
Fragosa, Srio. 

Gob ie rno de l E s t a d o l i b r e d e C o a h u i l a d e Zaragoza . 
VICTORIANO CEPEDA, 'Gobernador constitucional dd Estado libre y so-

berano ele Coahuüa de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: que él Congreso del 
mismo ha decretado lo siguiente: 

< ,Núm. 75.—El Congreso del Estado libre, independiente y 
soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Considerando: que las razones alegadas por el Lic. D . Edu-
ardo Muzquiz para resistirse á servir como suplente e l cargo 
de juez 4e primera instancia del Distrito de Rio-Grande de 
Zaragoza, son del todo ilegales, y en vista de la manifestación 
que hace de su indeclinable resolución de no servir en la expresa-
da judicatura, sin justificar la imposibilidad que tenga; decreta: 

Art. único. Se declara suspenso en el ejercicio dé los dere-
chos de ciudadano coahuilense -al Lic. Eduardo Muzquiz, de-
biendo las autoridades todas del Estado tener presente esta dé • 
«claraeion para los efectos consiguientes. 

Dado -en el salón de sesiones del Congreso del Estado en el 
Saltillo, á 20-de Diciembre de 1869.—Francisco A.^Rodriguez, 
diputado presidente.—Manuel Carrillo, diputado secretario.— 
Miguel T. Lobo, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
^ebido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, á 
-20 de Diciembre de 1869.—Victoriano Cepeda.-J, Serapio 
'Fragoso, ano. • 

^ m m m n m 
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Gobernador, con obieto de que 
repetidos datos para el j ta « J g W d r a e «jesde luego la presidencia que 

Enero » de 1869 . - . / - * * * 

secretario.^-C. Presidente del Ayuntamiento d e . . , . . . 

M ^ f f l t ó W Í ^ S E en oficio & 
Secretaría. .Circular ñuta 4 - E l C- g e ^ u p m o - ^ d e I m i n ¡ s t e r i o 

d 4 Diciembre de 1861, ^ ^ i f ^ ^ ^ S S S S d i cumplido con 
recaudación de la municipaiulad ^ » ^ S S los internes fede, 
este deber, tengo el honor de s u p l i c a r á V^que en o b j q ^ o tos h&_ 
rales, en esta omision, se sirva prevenir á b á p ^ t j üeios j i e l msmmé^ 
Fragoso, secretario. ̂ Q . Presidente delAyuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de (foaltaikde . ^ t ^ ^ S a S S 
núm 5 - E l C. Ministro de Fomento, Colonizacion Industria y Comercio en 
nota circular núm. 10 de fecha 5 de este mes, dice al C. Gobernador lo que si-

Gobiermdel Estado libre de Cocdiuila de ¿wagóza. 
Sría —Circular núm. 3.—El C. agente fiscal de instrucción pública del Estate, erf 

«tirio fecha 29 de Diciembre último, diceá esta secretaria lo que sigue:—. P o m o 
ht^erme Remitido los A y u n t a m i e n t o s datos^ do los gastos que erogan en la ins-
tocdon primaria; y q u e debieron mandarme según lo dispone la ley n u m | de 

' 5 del ú S n f a r J e n su artículo 3, ? , considerando que próximamente debía 
haber fondos para distribuir en proporción * aquellos en 11 de Octubre i* r una; 
circular b s pedí.—Por consecuencia de la espresada, he recibido los dalos ne-
S o s S ayuntamientos de esta ciudad, Monclova, Parras, Guerrero ^ 

¿Lamento V no los de los demás: y como sin tener todos esos datos á la 
ta no ̂ e d o c u m p l i r con lo que me impone la citada ley y artículo, en seme-

Gobiei-no del Estado libre de Coahuila de Zaragoza. 
decretaría -^Circular núm. 1.—Los CC. Diputadossecretarios del I I . Congre-

<o en comunicación oficial del dia de ayer dicen al C. Gobernador lo que sigue/ 
'<>Vl c Z ™ í Constituyente de este Estado ha abierto hoy el periodo de sus 

\Psi .Ses - Y por acuerdo del mismo, tenemos la honra de ponerlo en conoci-
S e n t o de Y , para su inteligencia y fines consiguientes.» , 

Y i S o el honor de transcribirlo áA , de-superior orden para su conocimiento 
7 s l S L t S M é p e n d e n c i a y Libertad. Saltillo Enero 2 de 1 8 6 9 . - J . Serar 
pioFragoso, secreta-rio.-C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . , . 

Gobierno del Estado libi-e de Coahuila de Zaragoza, 
Secretaría —Circular núm. 2.—El C. Gobernador ha dispuesto se diga a . 

la esDecial recomendación que se teñe: hecha á la Presidencia 
TI c ¿ g o t f p a r C por ningún motivo deje de remitir para el dia 20 de 

- S e m e s e l p a d r o n correspondiente á esa municipalidad, como hay la circunstan-
cambiado el personal de la misma presidencia por la renovación te-

de los cúerpS municipales, la superioridad me_ordena repetir á Y. aquella 
g • L S " ^ presándole que al antecesor de Y. se le mandaron por esta se-
S S S Í . a e V t - para Militar así los t r a j e s d e q u e . 

- S T o s S e s , gubdivididos por manzanas o secaon'es, según lo mas o menos n o s o l o s e 0 b t e n l r i a " n p i t a d o lo mas perfecto 
• S S f s i i^aue por este medio esos mismos trabajos se harían pronto, sin mayor. 
• n o r m e s en todo el Estado. De consiguiente el C. Gobernador 

e s t o s m e d i o s ' m a n d e c o m o e s t á ' o r ( l e n a d o 

C f f i S Í W y forma referidos, siendo estobajo su maes t r e - ; 
' e ! r e p

 nnP ¿1 Gobierno le hará efectiva irremisiblemente.—Indepen-
t r r S ^ S ^ o 5 de Serapio Fragoso, secretario. 

' —C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . 

g "Deseando el C Presidente de la República que * reúna d m ^ J ^ M g ^ 
de datos geográficos y estadísticos, porque sa conocimiento P J J ^ W 
medios para promoveer el desarrollo de las mejoras materiales y facilitar al nusmo 
tiempo la r¿olucion de los-asuntos que tienen relación « j g j * 
también el que se pueda apreciar la realización de algunos f ^ T X Z á e Y 
proponen, ha creicb conveniente que se .pidan al gobierno 
las noticias que le sean posible reunir sobre los nos que atraviesan el territorio de 

A fin de facilitar la adquisición de esas noticias y de ponerlas aUlcance de 
personas que no posean los conocimientos que son »d^pen^bles ^ a ( t e r ^ . 
descripción científica de cada curso de agua, ha creído el C. Presidente queJe -
ben reducirse á las mas generales y sencillas, disponiendo que por ahora solamen-



te se pifcn las relativas á los pantos siguientes.- dirección general del rio exten-
sión que recorre en el Estado, advirtiendo si tiene eu él sa origen, poblaciones 
que se encuentran en sus orillas, punto desde donde comienza á ser navegable, v 
por que clase de embarcaciones; expresando también fes, obstáculos que presente 
á la navegación y en que consisten esos obstáculos. En cada uno de los Jurares 
poblados podría encargarse á la autoridad que tomara los datos siguientes: anchu-
ra del no su profundidad, expresando si el lechosa encajonado ó variable vsi el 
fondo es de_ rocas, guijarros ó cenagoso; situación de los puentes, vados y da 
cualquiera otro medio de comunicación entre sus orillas. Convendría también 
saber si las crecientes del rio son periódicas ó irregulares, la época en que se ve-
rifican y la causa de ellas. Si hay algún canal en el Estado deberá también des-
cribirse manifestando si es de navegación,, de riego, ó. de desagüe de tierras el 
punto donde comienza y aquel en que termina. Tanto en los canales de navega-
ción como en los nos navegables, convendría conocer los precios de trasporte 
Por generales que sean estas noticias, ellas servirán, sin embargo, para indicar 
al gobierno cuales de dichas corrientes merecen un reconocimiento particular Da-
ra utilizarlas como vías de comunicación. 1 

Dispone asimismo el C. Presidente que los Estados litorales remitan á esta se-
cretaría uoa noticia dé las islas que se encuentren en el litoral de cada uno de 
ellos, consignando, si se conoce la posicion geográficade algún punto de la isla y 
el nombre de la persona que haya determinado dicha posicion, extensión aun cuán-
do sea aproximativa, de-fe misma isla, sus productos naturales 6 debidos al culti-
vo, expresando también si la isla está poblada ó desierta, si es de- propiedad na-
cional ó pertenece á algún particular, y con qué título la posee este 

También ha creido oportuno ;el C. Presidente que se pida & los gobiernos de 
los Estados un, informe detallado-sobre-los límites de c a f e uno de ellos expre 
sando si dichos límites están formados por líneas naturales como.la orilla del mar 
la de algún no, la cresta de división de las aguas en una cadena de montañas ó 
si las constituyen líneas imaginarias trazadas entre puntos determinados poraue 
el Gobierno carece hasta ahora de datos de esta naturaleza, y no es posible ob-
tenerlas sino de las mismas autoridades de los Estados. 

Por último, dispone eí mismo C. Presidente, que tenga Y. á bien remitir el úl-
timo decreto que se haya expedido en el Efetado, para |el arregla de su división 
política y administrativa 

Siendo sencillas y fáciles de adquirir por las autoridades locales las noticia* 
que se piden, espera por lo mismo el C. Presidente que el gobierno del Estad» 
de su digno mando procederá desde luego á recogerlas y ordenarlas, remitiéndo-
las inmediatamente á esta secretaría." ' 

Y de órden del C. Gobernador la trascribo á Y. para su conocimiento, y á fin 
de que por su par tcy el de la corporacion municipal que preside, proceda sin la 
menor demora á la formación y envío de las- noticias que desea el Supremo Go-
bierno de la nación. r 

, ¿ ^ t r , a b , a J ^ , d e ^ se trata si] bien demandan algún tiempo y una esquisita 
laboriosidad, ella será subsanada, si como la superioridad espera/todos los veci-
nos dustradps de- esa poblacion, se prestan á coadyuvar: con este obioto se 
S í l r ^ v í ^ d í Gobernador, y ¿ r e s t e medio se l o g ó l a 
reamen: de las repetidaa.noticias,> que por otra parte no es de dudar darán ¿ 

í 

conocer en toda la República y fuera de ella, los elementos de riqueza que en-
cierra el Estado, y que solo falta el espíritu emprendedor para desarrollarlos. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Enero 21 de 1869.-—/. Serapio Fragoso, 
secretario.—.C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahmla de Zaragoza.—Sría.—Circular núm. 6. 
—.El C. Ministro de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, en nota cir-
cular núm. 69 de fecha 5 de este mes, dice al C. Gobernador lo que sigue. 

"A medida que el gobierno se ha ido ocupando de la organización de los diver-
sos ramos de la administración pública, se ha hecho sentir cada vez mas la falta 
de una estadística general del pais. Basta conocer la aplicación constante de la 
ciencia á las diversas operaciones políticas y administrativas»para convencerse de 
su importancia y de la necesidad de ella, como base de las disposiciones que ema-
nen del Gobierno ó del poder legislativo. 

De acuerdo con estas ideas, el C. Presidente de la República tuvo á bien dis-
poner que se dictaran por esta secretaría todas aquellas medidas que se creyeran 
convenientes para lograr la adquisición de los datos y la formación de la estadís-
tica general de la República. Diversas circulares se expidieron con este objeto, 
pero hasta ahora los resultados no han coi-respondido á las esperanzas que se con-
cibieron. Solamente los Estados de Oaxaca, Colima y Miehoacan han remitido 
un buen número de datos. De Tlaxcala se tiene el resumen del censo de su pobla-
ción y noticias aisladas de algunos otros Estados. 

Ea vista de esto, y de la necesidad de tener tales datos, el C. Presidente de" la 
Kepublica ha tenido á bien acordar se recomiende á vd. especialmente, que de 
conformidad con las diversas circulares expedidas al efecto por esta secreta-
ria, se sirva dictar todas las medidas que juzgue oportunas para lograr la 
adquisición de las noticias que en ellas se enumeran.. Cree el C.. Presidente 
que la época actual es á propósito para conseguir el objeto, porque la paz se ha-
lla restablecida en la República,, y las autoridades hacen sentir su acción en to-
dos los lugares del territorio nacional. Por lo mismo, el C. Presidente espera que 
no perdonará yd. esfuerzo alguno para reunir y remitir á esta secretaría las noti-
cias mencionadas." 

Y de órden del C. Gobernador la trascribo á Y., recomendándole que sin mas 
demora renuta las noticias estadísticas correspondientes á la municipalidad de su 
cargo, pues ellas son necesarias para formar la que corresponde al Estado en ge-
neral y que tanto recomienda el Supremo Gobierno. 

Para la pronta formación de las repetidas noticias como para adquirir e l ma. 
r „ l U T r r ° e ! r 0 S I P a r a 4 u e seancuanto mas perfectos, el Ayuntamien-

' p r e : S 1 r , P ° d r á s o M t a r s i 10 e s t i m a conveniente la cooperacion de las 
2 E S 2 I 1 1 3 3 8 f telíge,nte3' y q u e P° r s a c e I ° y patriotismo pueden comprender la 
íu f fos C r ? o n L - e , C 0 m i s ¡ 0 n , q u e S e l e s e u c o m ¡ e a d a > y e s t o sin perjuicio de 
T a Z P ° D g a ? e l T J 0 r e m P e f i o P° r c 0 Q c I a i r l a r eP e f c i d a estadísti-

rinne™ 1 §, a r a ? a r á c o a 0 c e r e Q t o d a l a República los elementos de 
riqueza que encierra el Estado en todos sus retaos 
se á L ^ v r í i i 6 S e - V ¡ ? V - correspondiente recibo, para que teniéndo-
s p e r a r r í U a e S Í " T T ^ q U e p a e d a como no es de esperara, llegare á faltar á las; terminantes prevenciones de la superioridad. 

¡¡vjmm K m m l m 
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Independencia y Libertad, Saltillo, Enero 18 de 1 8 6 9 — / . Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de . , . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—Sria.—Circular núífi. 1, 
— E l C. director del archivo general dé ^ nacipn en oficio fecha 7 de este mes 
dice al C. gobernador lo que cópio: 

"Autorizada esta oficina de mi cargo por el C. Presidente de la República, se> 
gun la órden que con fecha 19 de Diciembre próximo pasado le dirigióle! U 
Ministro de Relaciones para reclamar directamente á quienes corresponda el cum-
plimiento delart ículo 4 . ° de la ley de 19 de Noviembre de 1846 recordado 
por la suprema circular de 31 de Julio de 1868, de que acompaño á V. un ejem-
plar hoy le dirijo la presente, con el fin de suplicarle se digne dar las ordenes 
convenientes, para que tanto la secretaría de ese Gobierno, como las autoridades 
subalternas, y demás personas á quienes corresponde, remitan a este archivo ge, 
neral los documentos á que sé refiere el articulo y ley citadas." 

Y de superior órden. lo trascribo á Y„ acompañándole la circular de que se 
hace referencia, á fin de que por su parte, le dé su mas exacto cumplimiento en 
la parte que le corresponde. , _ „ . _ 

Independencia y Libertad. Saltillo, Enero 20 de 1869.—/. Bjrapio Fragoso, 
secretario..—C. Presidente del Ayuntamiento d é . . , , 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Sría—Circular núm 8. 
Según la nota oficial dirigida por el C. presidente de la junta directiva de estudios 
del Estado, aparece que el Ayuntamiento que vd. preside está adeudando la su, 
ma d e . . . . per cuenta de las asignaciones que previene la ley de 11 de Jumo de 
1861 • en tal virtud, y siendo del mayor Ínteres público que la municipalidad de 
su careo cubra dicho adeudo y haga con la debida regularidad la remisión de sus 
asignaciones, el C. Gobernador me ordena diga á vd. que haciendo los mayores 
esfuerzos y bajo su mas estrecha responsabilidad, remita desde luego el importe 
del mencionado adeudo, y que en lo sucesivo, y sin dar lugar á nuevos reclamos, 
sitúe con puntualidad la asignación que le corresponde. De superior orden lo cc* 
munico á vd. para su cumplimiento.—Independencia y Libertad. Saltillo, limero 
30 de 1869.—/. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento 

d e Gobierno del Estado libre de Coahwla de Zaragoza —Secretaría.—Circular 
núm 9 -—Conforme á lo dispuesto en el articulo 133 del reglamento economice 
político de los pueblos, los ayuntamientos tienen el deber de remitir por fin de ano 
la cuenta justificada de los fondos municipales, y como has,ta ahora, no obstante 
haber trascurrido cerca de dos mese» sin haberse mandado dichas cuentas, con 
.exepcion de las municipalidades del Progreso, Abasolo f Valladares, dispone el 
C Gobernador que sin mas demora se cumpla con la prevención del citado arti-
culo.—Independencia y Libertad. Saltillo, Febrero 6 de 1869.—/. Sen-apw Fra, 
goso, secretario,—C, Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm 10 —El C Gobernador ha dispuesto que conforme á lo prevenido en el ar-
tículo 23 el C tesorero general eü esta capital y los recaudadores de rentas en los 

d e ™ p r f t a , procedan * « t t ' S Í tíei S f ^ g ^ t 

S e n c t y L ^ y i S o , Febrero 2G de m W . Sera,*, ft», 
tario.—C. Presidente del Ayuntamiento de . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila ^ ¿ r a ^ ^ - S e c ^ r í ^ C ^ u t ó uomerno u u i Crédito Público, con fecha 15 del 

mmmmmm órden indispensable no solo pa-
. ra la M S m S L a o i o n Z para poder disponer de 

t a para los gastos y urgentes atenciones que lo rodean, ha acordado que \ . se 
sirva ( f i rg i f sus ó/dene°s á todas las oficinas de su dependencia < ¡ » e fin^ de ba-
r r i o s entender la gran responsabilidad én que incurrieron por la falta de cum-
b l ^ ^ n t o de una ley que el Supremo Gobierno está resuelto á hacer efectiva co-

^ será obedecida por esos funcionarios, quien 
ep í f i tamente espera que en ningún caso darán lugar á aplicarles las penas que 
la m^ma ley señala á los infráctees, por estar seguro de que solo el carácter pu-
I^TO de que se hallan investidos es bastante para que sean los primeros en obe-
decer^as dtóposicioues suprema, que nos r i g e n . - E l g e ^ n i 
do dirija á vd. la presente como tengo el honor de hacerlo, suplicándole se sirva 
avisar oue ha sido obsequiado el referido acuerdo. . 

Y d^órden del C. Gobernador lo trascribo á vd. para que en las oficinas ̂ depen-
dientes de la presidencia del cargo de vd. se cumpja exactamente con la disposi-
ción ¿tó la ley de 16 de Diciembre" de 
del empleado que la infrinja—Independencia y Libertad & * Febre o 2 7 de 
1 8 6 9 . - J - S é r a p i o Fragoso, secretario—C.Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuik dé Zaragozas-Secretar ía , -Cncular 
núm. 12.—Estando dispuesto por lá ley de 14 de Febrero de 1856 que en todo 
título ó despacho civil, municipal, en propiedad ó interino, se xmM,se l lo que 
previene la misma ley bajo las penas qne designa, y habiendo h e c h o ^ . r e l ad-
ministrador principal del ramo por indicación del cuarto visitador, q u e l á t p o s em-
pleados del Estado carecen de la patente respectiva en los términos indicados el 
C Gobernador ordena se.diga á Y. que á fin dé evitar esas quejas, asi como el de 
que las oficinas de hacienda y múmcipaleS no incurran en las responsabilidades á que 
indudablemente esláii sügetos, sé proceda eü la municipalidad de m cargo á lle-
nar aquel deber: en el concepto de qne por parte del Gobierno, dispuesto á hacer 
cumplirlas leyes ,no consentirá la repetición de una falta que si se ha podido pasar 
•desapercibida, es debida á los trastornos públicos.—Independencia y Libertad. 



Saltillo, Marzo 6 de 1869..—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del 
Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circular 
nttm. 13.—El C. Ministro de Hacienda y Crédito Público, en oficio fecha 23 de 
Febrero próximo pasado, dice al C. Gobernador lo que sigue.—"El C. Presidente 
de la República ha sabido que en algunas de las municipalidades del Estado que 
vd. dignamente gobierna, no se cobra la contribución federal establecida por de* 
creto de 16 de Diciembre de 1861. Como ese procedimiento importa la infrac-
ción de una ley que, como todas, deben ser acatadas debidamente á fin de evitar 
los graves males que de lo contrario resultaría á la nación; ha acordado el mismo 
C. Presidente que vd. se sirva prevenir á las autoridades y oficinas de su depen-
dencia que cumplan con esa disposición dando así una prueba mas de obediencia 
á una ley, que ademas de proporcionar, al Supremo Gobierno una parte de loa 
recursos que le son indispensables, hará que se establexca como corresponde, la 
buena administración de que tanto se necesita para cubrir las graves atencio-
nes de la autoridad.—El C. Presidente confiadamente espera que la escitativa 
que al efecto se servirá vd. dirigir á sus subordinados, será bastante aun para evi-
tar al gobierno de la nación la necesidad de aplicar la ley á los infractores, y que 
al cumplir vd. con este acuerdo se sirva dar el .correspondiente aviso á esta secre-
taría." 

T por acuerdo espreso del C. Gobernador tengo el honor de trascribirlo 
á vd., á fin de que por ningún motivo las oficinas dependientes de la presidencia 
del cargo de vd. dejen dar exacto cumplimiento á la ley de 16 de Diciembre de 
1861, que impuso el pago de la contribución federal sobre todo entero; en el 
concepto de que cualquiera omision acerca de este asunto hará altamente respon-
sable al empleado que cometa cualquiera falta. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Marzo 6 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
Srio.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—-Secretaría.—Circular 
núm. 14.—De órden del C. Gobernador acompaño á vd. un ejemplar del Estado 
general, remitido por el juzgado civil de esta ciudad, en que consta el núm. de 
actos registrados en todo el año anterior, así como loe productos y gastos en el 
mismo tiempo; y deseando que las noticias que rindan todos los juzgados civiles 
sean uniformes, la superioridad dispone que el referido estado sirva de modelo, 
tanto para las que deben mandar , cada mes, cómo para la general de todo el año. 
Con este motivo el C. Gobernador me ordena decir, á vd. que habiendo dejado de 

mandar algunos iueces del Estado Civil las noticias mensuales que están preve-
nidas, se recuerde este deber á los que las hayan omitido, manifestándoles que 
esas faltas no se disimularán en lo sucesivo por ningún motivo. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Marzo 11 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
seccretario.—C, juez del Estado Civil d e . . . . . . 

Gobierno del Estado Ubre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría»—Circular 

núrn. 15.—El C. Ministro de Hacienda y Ctedito póblieo en nota circular de fecha 
15 de Marzo próximq pasado dice al C. Gobernador lo que sigue: 
"El C. Presidente ds la República se ha servido disponer que por este ministe-

rio se pida al gobierno de su digno cargo una relación nominal de las personas 
que en ese Estado hayan servido directa ó indirectamente á la intervención ó al 
titulado imperio, prestado auxilios tanto personales como pecuniarios recibida 
honores o condecoraciones de las llamadas autoridades imperiales, y en general 
de todos aquellos individuos comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863 
por cualquiera de las causas espresadas en su artículo primero & 

La importancia de esá noticia en la liquidación y conveñiion que está haciéndo-
se de la deuda interior de la República, hace recomendar á vd su exact tud v 
pronto envío marcando el motivo por qué se encuentran comprendidos en dicha 
ley los individuos que consten en ella," 

Y de orden del C. Gobernador 1o trascribo á vd. á fin de que sin pérdida do 
t * forme y r e m ó l a relación que previene la antecedente s u p i n a ó i d e n 
elat ra a ,os individuos que Cn la municipalidad de su cargo prestaron servicios\ 

í f S o ' n ° ? e L # d ° 'mPei'fo-—•IiidependenciiTy Libertad 
secretario. C P i a n t e del 

_ G o b W del Estado libre de C o a i t a de ZaragoÉa.-Secretaría.^Circnlar ' 
' *-<>•—n C- Gobernador desea que en todos los pueblos del E.hdr, «TÍTi 

mee el aniversario del venturoso 5 de Mayo, en que lL artaas 1 ) f R I M 
cubrieron do gloria en la ciudad de Puebla ai J o <£ i l o ta 
za: en tal virtud dispone que luego que vd. reciba la presente r e í l O v • ! 
r.o para que en sesión pública nombre la juntá p a t r i ó l a í í S f t 
el patriotismo de los ciudadanos y de a r r a l a r todo la t e n i e n t e f f i í ^ 
Z e I , f a d 0 se hagan todas ¿ d e m S a ^ á e S en t J ° ^ 
del alto aprecio con que los coahnilenses conservan en u meintin lo, f °"1Ü 

cuerdos de uno de los mas gloriosos hechos para la S h f f 3 í f g r a t o s r e " 

p s * Í S ^ f c l tóC^tts-íS: 

dice al C. Gobernador lo que si<nie- d e l c o m e u t e mes 

tido a esta oficina sus cortes de caja, por d L l e r t a V e / n n , " " T ' l i a n r e m ¡ -
en parte o n ,u deber, pues q u e á k K & ' e fel el de N ^ ' i " C U m p H d o 

Rosales los de Noviembre y Diciembre ? h d* t í ^°™mbre, á la de 
y Enero á la de Cuatro CiénegS el d ' » t o f ^ d O S p d e , N o ™ b r e 

los de Noviembre, Diciembre y Febrero á a ! T Piedras-Negras 
Diciembre, á la de Nava lo mkno á la de ^ t i S ^ ¿ e y 

í ^ t s t t ^ t í a s S & g í g 



de Noviembre, Enero y Febrero, y finalmente, á la de Muzquiz los de No-
viembre y Diciembre, y en las mas sin haber cumplido con la ley de 16 de Di-
ciembre de 1861, pues que no cobraron en lo general el 25 por ciento adicional. 

Esta circunstancia y el muy sagrado deber que me impone la circular referida 
de velar por su cumplimiento, me pone en el caso de suplicar á vd. muy eficazmen-
te se sirva dirigirse de nuevo á los presidentes de los ayuntamientos, previniéntío-
les cumplan con su deber, remitiendo sus cortes de caja con regularidad y cobran-
do la contribución federal." 

Lo que de orden del C. Gobernador trascribo á Y. para su conocimiento y con 
objeto de que remita ¡Ha gefatura superior de hacienda los cortes de caja pertene-
cientes á esa municipalidad, desde la fecha en que se le ordenó hiciera este envío ; 
en el concepto de que el Gobierno espera que por parte de la Presidencia del car-
go de Y, no se dé lugar á otro reclamo, porque en este evento le exigirá la respon-
sabilidad en que incurra—Independencia y Libertad, Saltillo,. Abril 10 de 1869 
—•/. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—.Secretaria,—.Circular 
núra. 18.—Por leyes expresas y por repetidas órdenes está dispuesto que los pro-
ductos correspondientes á los fondos municipales ingresen en efectivo y directamen-
te á las tesorerías respectivas, tanto para que los empleadas responsables lleven es-
crupulosamente la contabilidad de los ingresos y egresos que deben hacerse confor-
me los acuerdos de los Ayuntamientos ó de los CC. presidentes que se les comuni-
quen para la debida justificación. 

El Gobierno cree que así se practica en todas las oficinas municipales del Esta-
do: mas si no fuera de este modo, previene que desde el recibo de la presente cui-
de vd. ds que todo producto perteneciente al municipio de su cargo se haga como 
queda espresado se entere directamente | l a tesorería, para que no haya motivo de 
queja, se cumpla con la ley qne así lo ordena y se evite la responsabilidad ea que 
incurre la autoridad ó funcionario que obre en contrario..—Independencia y Liber-
tad. Saltillo, Abril 10 de 1869.—./ Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente 
del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
núm. 19.—De orden del C. Gobernador tengo el honor de remitir á V. un cris-
tal con pus vacuno, á fin de que la presidencia del cargo de Y. procure su propa-
gación y conservación en la municipalidad de su mando.—Independencia y Liber-
tad. Saltillo, Abril 17 de 1869.—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente 
¿el Ayuntamiento de — — 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría,—Circular1 

núm. 20.—Por el correo de hoy se remiten' á vd. en paquete separado, ademas de 
los que van órdinariamente, números del peródico oficial correspondiente al dia 16 
de este mes para que los distribuya entre las personas del pueblo, á lin de que este 
se halle al tauto del estado que guarda la cosa pública, evitándose asi el estravio 
de la o pinion pública. 

También ordena el C. Gobernador que Y. mande uua lista de los ciudadanos 
entre quienes se haga el referido reparto, con objeto de que en lo sucesivo se le? 

m inde directamente pdr está secretaria, sin necesidad de recargar este trabajo a 
as'aten iones de la Residencia del cargo de Y.- Independenca J ^ g f t ^ 

tillo, Abril 11 de 1869.—/. Svapio Fragoso, secretario.—C. Presidente cid 
Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Z a r a g o z a —Secretaría—Circular 
núm 21 - L o s enemigos del orden, la paz y de la tranquilidad pública que no per-
donan medios para enervar la marcha progresista del Estado, han hecho circular 
la especiota de que los pueblos pueden hacer que el congreso constituyente suspen-
da sus tareas á fin de que la constitución del Estado encuentre mayores obstacu^ 
los para su promulgación Esa especiota falta de todo fundamento ha llamado la 
atención del Gobierno, porque muy bien pudiera sorprender en sus buenas inten-
ciones á los pueblos dc-1 patriótico Estado de Coahuila hasta pretender inculcar en 
sus mentes el desconocimiento de ese augusto cuerpo, el cual se halla en su derecho 
para dar la constitución, puesto que su carácter de constituyente y su imsion en el 
actual periodo de sesiones, no tiene otro objeto que expedir el código fundamental 
al que en lo sucesivo tenga que normar el Estado sus procedimientos, y por el cual 
va á aparecer ante la confederación mexicana como un Estado definitivamente 
constituido. , 

Ademas, con maligna intención han hecho correr la voz de que el proyecto ae 
constitución no se lia hecho circular en los pueblos, no obstante -de haberse ya pu-
blicado y mandado á todos los ayuntamientos. Para evitar cualquiera sospecha y 
por haberse cenduido ya el número de ejemplares que se dieron á la prensa, hoy se 
principia á publicar en las columnas del periódico oficial á fin de que todo el Esta-
do pueda enterarse y estar al tanto de su contenido.—Lo que de superior orden 
digo á vd, para su conocimiento.—Independencia y Libertad. Saltillo, Abril 
23 de 1869.—Por enfermedad del C. secretario, Pragedis de la Peña, oficial ma-
yor.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila. de Zaragoza,—Secretaría—Circular 
número 22.—No habiéndose auu remitido por ese ayuntamiento la noticia que se le 
pidió por la circular núm. 64 de feeha 21 de Octubre último relativa á la cantidad 
de moneda que circula en ese municipio y que debe cesar conforme al artículo 13 de 
la ley de 28 de Noviembre de 1867, dispone la superioridad que a l a mayor bre-
vedad y bajo su mas estrecha responsabilidad, envíela noticia referida—Lo digo 
á vd. de superior orden para su esacto cumplimiento.—Independencia y Libertad, 
Saltillo, Abril 29 de 1869.—J. Sirapio Fragoso, secretario—C. Presidente del 
Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 23.—Por disposición del C. Gobernador tengo el honor de acompañar á 
V ejemplares de la coleccion de decretos y circulares publicadas por el go-
bierno el año próximo pasado, á fin de que por su conducto se entreguen dos de 
los ejemplares referidos á cada uno de los juzgados locales que existen en ese mu-
nicipio, reservándose los dos restantes para que se conserven en el archivo de ese 
ayuntamiento.—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo I o de 1869.—J. Sis-
rapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 



Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaria.—Circular 
nuin. 24.—El G. Gobernador del Estado de Puebla de Zaragoza en nota oficial 
del mes de Abril último dice al C. Gobernador lo que sigue: 

"El Gobierno que tengo la honra de presidir, amante de las glorias nacionales 
y deseoso de perpetuar el recuerdo de la mas grande jornada que registra nuestra 
historia alcanzada el 5 de Mayo de 1862 en los cerros de Guadalupe y Loreto 
venciendo nuestros modestos soldados á los arrogantes batallones de Napoleon I I I 
ha dispuesto levantar en el centro de la plaza principal de esta ciudad un monu-
mento conmemorativo y digno del grandioso objeto á que se dedica, Pero si bien 
la íortuna quiso que el suelo poblano fuese el teatro de tan glorioso acontecimien-
to, también es verdad que el honor de la nación entera se interesó en esa jorna-
da, y que la gloria de ese dia se derrama espléndida sobre los Estados todos de 
la contederacion mexicana.—Por esta razón al dirigirme á ese gobierno comuni-
cándole el pensamiento de erigir en esta plaza un monumento que trasmita á las 
generaciones venideras el recuerdo de la mas grande de las glorias patria y los 
nombres de losheroes que alcanzaron victoria tan brillante, invito á Y y al Esta-
do que dignamente rige á que contribuyan con los auxilios que estimen conveniente 
para llevar á buen término la obra que debe simbolizar la gloria, el poder y la 
gratitud de la República.—Al mismo tiempo, y como consecuencia de la invita-
ción que antecede, este gobierno vería con agrado que los ingenieros de los Esta-
dos, invitados por sus autoridades respectivos, presentaran el proyecto del espre-
sado monumento, en el término de dos meses, para dar la preferencia á aquel que 
en concepto de uua junta examinadora que se nombrará al efecto, merezca tal 
distinción,, para honor del ingeniero y mejor nombre del Estado á que pertenesca 
— i ara la mejor inteligencia de los ciudadauos ingenieros que concurran con sus 
luces á la form icion del proyecto, debo esplicar á Y. que el monumento como 
queda dicho, se colocará en el centro de la plaza principal, que es un rectáimilo 
de cien por doscientas varas de lados, circunvalada de edificios, cuya altura mide 
también trece varas mexicanas.—-Esta noticia servirá de base segura á ios ciuda-
danos ingenieros para calcular con exactitud las proporciones que deban dar. á su 

J ' 
Como se Ve de la preinserta nota, el Gobierno del Estado de Puebla ha conce-

bido el grandioso pensamiento de levantar un monumento en la plaza principal 
de la capital del mismo Estado para perpetuar la memoria del glorioso hecho de 
armas que allí tuvo lugar el 5 de Mayo de 1862, y en el que las tropas de la 
.Kepublica hicieron morder el polvo á los genízaros de Napoleón III , y tanto por 
esto como porque en esta brillante jornada figura en primera linea''un hijo de 
Ooahuila, el valiente é inmortal general Zaragoza, el C. Gobernador cree de la 
mayor importancia que los pueblos del Estado presten la mayor coope^acion para 
llevar a etectouna obra en que los buenos hijos de México están interesados, to-
da vez que se trata de un hecho de armas en que tan bien puesto quedó el honor 
nacional.—Por esto el gobierno dispone que V. en junta pública haga saber esta 
nota a los vecinos de ese punto, á fin de que exitando su patriotismo y el celo 
que los distingue se abra un registo para que los ciudadanos se suscriban con 
las cantidades que voluntariamente les dicte su patriotismo para los gastos de que 
se hace referencia, debiendo mandar vd. á la mayor brevedad lista de los contri-

húyentes para que se publique en el periódico oficial y se tenga noticia oportuna-
mente del producto de donativos.—La superioridad espera que tanto vd. como el 
Ayuntamiento que preside no omitirán diligencia alguna, y á ese fin los exita 
mny eficazmente, para que el rasultado de esta invitación corresponda de una 
mañera digna al objeto que se dedica.—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 
7 de 1869.—-/. Serapio Fragoso, secretario,—G. Presidente del Ayuntamiento 
d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza..—Circular núm. 25 
—Tengo el honor de remitir á vd. un ejemplar de la coleccion de decre-
tos expedidos por el actual Congreso del Estado en su primer período de sesione« 
ordinarias y de las circulares acordadas por este gobierno desde la época en que 
el que suscribe se encargó del mismo gobierno hasta fin del año próximo pasado. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 7 de 1869.— Victoriano Cepeda. 
—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Gobernador del Estado de 

Gobierno del Estado Libre de Coahuila de Zaragoza.—Circular Núm. 26..—l)e 
orden del C. Gobernador acompaño á V. lista de laspersonas á quienes se les re-
mite el Coahuüense todos los correos, á fin de que la presidencia del cargo de Y. 
cuide escrupulosamente de averiguar si dichas personas los reciben ó nó, dando cu-
enta de cualquier falta que advierta para dictar las providencias convenientes y re-
mediar el mal que se advierte por las frecuentes quejas que se reciben de que di-
cho periódico no llega ásu destino.-Se servirá Y. acusar recibo de esta disposición» 

Indepe.idancia y Libertad. Saltillo, Mayo 9 de 1869.—,J. Serapio Fragoso, se-
cretario.—,C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . 

Gobicfno del Estado libre de Coahuila de.Zaragoza.—Secretaria,—Circular 
Núm. 27..—El H. Congreso tuvo á bien conceder un mes de licencia al C. Gober-
nador constitucional, quien habiendo comenzado á hacer uso de dicha licencia se ha 
encargado del poder Ejecutivo el C. Lic. Juan N. de Arizpe, como Presidente del 
•Supremo Tribunal' de Justicia. 

Y de orden del C. Gobernador interino tengo el honor de comunicarlo á Y. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.-—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 
10 de 1869.—/. Serapio Fragoso, Srio.—,C. Presidente del Ayuntamiento d e . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—.Secretaria,,—Circular 
Núm. 28—El C. Ministro de Hacienda y Crédito Publico en nota circular de fecha 
29 de Abril próximo pasado dice al C. Gobernador lo que sigue. 

"Coma por las circunstancias anormales en que se ha encontrado la República 
no ha tenido su exacto cuplimiento la ley de 16 de Diciembre de 1861 que estable-
ció la contribución federal, cuyo impuesto no se ha cobrado con regularidad como 
debía haberse hecho sobre el de herencias trasversales establecido por la ley rela-
tiva, el C. Presidente, teniendo en consideración los males que se ocasionáran á 
los deudores de la expresada contribución federal por I03 derechos que no hayan en 
terado sobre dichas herencias trasversales, se ha servido solicitar del Congreso de 
la Union que esos adeudos se condonen hasta la fecha, mas entre tanto se dicta la 



Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaria—Circular 
uuin. 24—El G. Gobernador del Estado de Puebla de Zaragoza en nota oficial 
del mes de Abril último dice al C. Gobernador lo que sigue: 

"El Gobierno que tengo la honra de presidir, amante de las glorias nacionales 
y deseoso de perpetuar el recuerdo de la mas grande jornada que registra nuestra 
historia alcanzada el 5 de Mayo de 1862 en los cerros de Guadalupe y Loreto 
venciendo nuestros modestos soldados á los arrogantes batallones de Napoleon I I I 
ha dispuesto levantar en el centro de la plaza principal de esta ciudad un monu-
mento conmemorativo y digno del grandioso objeto á que se dedica, Pero si bien 
la íortuna quiso que el suelo poblano fuese el teatro de tan glorioso acontecimien-
to, también es verdad que el honor de la nación entera se interesó en esa jorna-
da, y que la gloria de ese dia se derrama espléndida sobre los Estados todos de 
la confederación mexicana—Por esta razón al dirigirme á ese gobierno comuni-
cándole el pensamiento de erigir en esta plaza un monumento que trasmita á las 
generaciones venideras el recuerdo de la mas grande de las glorias patria y los 
nombres de losheroes que alcanzaron victoria tan brillante, invito á Y y al Esta-
do que dignamente rige á que contribuyan con los auxilios que estimen conveniente 
para llevar á buen término la obra que debe simbolizar la gloria, el poder y la 
gratitud de la República—Al mismo tiempo, y como consecuencia de la invita-
ción que antecede, este gobierno vería con agrado que los ingenieros de los Esta-
dos, invitados por sus autoridades respectivos, presentaran el proyeeto del espre-
sado monumento, en el término de dos meses, para dar la preferencia á aquel que 
en concepto de uua junta examinadora que se nombrará al efecto, merezca tal 
distinción,- para honor del ingeniero y mejor nombre del Estado á que pertenesc-a 
— i ara la mejor inteligencia de los ciudadauos ingenieros que concurran con sus 
luces á la form icion del proyecto, debo esplicar á Y. que el monumento como 
queda dicho, se colocará en el centro de la plaza principal, que es un rectáiK-ulo 
de cien por doscientas varas de lados, circunvalada de edificios, cuya altura mide 
también trece varas mexicanas—Esta noticia servirá de base segura á ios ciuda-
danos ingenieros para calcular con exactitud las proporciones que deban dar. á su 

J ' 
Como se ve de la preinserta nota, el Gobierno del Estado de Puebla ha conce-

bido el grandioso pensamiento de levantar un monumento en la plaza principal 
(le la capital del mismo Estado para perpetuar la memoria del glorioso hecho de 
armas que allí tuvo lugar el 5 de Mayo de 1862, y en el que las tropas de la 
•Kepublica hicieron morder el polvo á los genízaros de Napoleón III , y tanto pol-
u t o como porque en esta brillante jornada figura en primera linea'un hijo de 
Ooahuila, el valiente é inmortal general Zaragoza, el C. Gobernador cree de la 
mayor importancia que los pueblos del Estado presten la mayor coope^acion para 
llevar a efecto una obra en que los buenos hijos de México están interesados, to-
da vez que se trata de un hecho de armas en que tan bien puesto quedó el honor 
nacional. Por esto el gobierno dispone que V. en junta pública haga saber esta 
nota a los vecinos de ese punto, á fin de que exitando su patriotismo y e¡ celo 
que los distingue se abra un registo para que los ciudadanos se suscriban con 
las cantidades que voluntariamente les dicte su patriotismo para los gastos de que 
se hace referencia, debiendo mandar vd. á la mayor brevedad lista de los contri-

biiyentes para que se publique en el periódico oficial y se tenga noticia oportuna-
mente del producto de donativos.—La superioridad espera que tanto vd. como el 
Ayuntamiento que preside no omitirán diligencia alguna, y á ese fin los exita 
mny eficazmente, para que el rasultado de esta invitación corresponda de una 
mañera digna al objeto que se dedica.—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 
7 de 1869.—./. Serapio Fragoso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento 
d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza..—Circular núm. 25 
—Tengo el honor de remitir á vd. un ejemplar de la coleccion de decre-
tos expedidos por el actual Congreso del Estado en su primer período de sesione« 
ordinarias y de las circulares acordadas por este gobierno desde la época en que 
el que suscribe se encargó del mismo gobierno hasta fin del año ipróximo pasado. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 7 de 1869.— Victmiano Cepeda. 
—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Gobernador del Estado de 

Gobierno del Estado Libre de Coahuila de Zaragoza.—Circular Núm. 26..—l)e 
orden del C. Gobernador acompaño á V. lista de laspersonas á quienes se les re-
mite el Coahuüense todos los correos, á fin de que la presidencia del cargo de Y . 
cuide escrupulosamente de averiguar si dichas personas los reciben ó nó, dando cu-
enta de cualquier falta que advierta para dictar las providencias convenientes y re-
mediar el mal que se advierte por las frecuentes quejas que se reciben de que di-
cho periódico no llega ásu destino.-Se servirá Y. acusar recibo de esta disposición» 

Indepe.idancia y Libertad. Saltillo, Mayo 9 de 1869.—,/. Serapio Fragoso, se-
cretario.—,C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . 

Gobieí-no del Estado libre de Coahuila de.Zaragoza.—Secretaria,—Circular 
Núm. 27..—El H. Congreso tuvo á bien conceder un mes de licencia al C. Gober-
nador constitucional, quien habiendo comenzado á hacer uso de dicha licencia se ha 
encargado del poder Ejecutivo el C. Lic. Juan N. de Arizpe, como Presidente del 
•Supremo Tribunal' de Justicia. 

Y de orden del C. Gobernador interino tengo el honor de comunicarlo á Y. para 
su conocimiento y efectos consiguientes..—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 
10 de 1869.—/. Serapio Fragoso, Srio—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—.Secretaria,.—Circular 
Núm. 28—.El C. Ministro de Hacienda y Crédito Publico en nota circular de fecha 
29 de Abril próximo pasado dice al C. Gobernador lo que sigue. 

"Como por las circunstancias anormales en que se ha encontrado la República 
no ha tenido su exacto cuplimiento la ley de 16 de Diciembre de 1861 que estable-
ció la contribución federal, cüyo impuesto no se ha cobrado con regularidad como 
debía haberse hecho sobre el de herencias trasversales establecido por la ley rela-
tiva, el C. Presidente, teniendo en consideración los males que se ocasionáran á 
los deudores de la expresada contribución federal por I03 derechos que no hayan en 
terado sobre dichas herencias trasversales, se ha servido solicitar del Congreso de 
la Union que esos adeudos se condonen hasta la fecha, mas entre tanto se dicta la 



resolución que se ha pedido, ha acordado se prevenga el exacto cumplimiento de 
la ley referida, cobrándose dé hoy en adelante, en virtud del art. 1. ° dé ella el 
25 por ciento federal sobre el derecho de dichas herencias trasversales.—Y ten-
go la honra de comunicarlo á vd; para que se sirva librar las-órdenes correspon-
dientes al cumplimiento de esta disposición," 

Y de superior orden tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conocimiento,, 
y á fin de que cuide del mas puntual cumplimiento "de la antecedente suprema re-
solución en la parte que le corresponda,—Independencia y Libertad. Saltillo, 
M;tyo 14 de 1869. —/. Ssrapio Fragoso, secretario. —C. Presidente del Ayun-
tamiento de 

.Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza— Secretaría,—Circular 
núm. 29.—El decreto núm. 56 sobre presupuesto de gastos que expidió para el 
presente año el H. Congreso aparece sancionado por el Gobierno con fecha G 
del corriente mas, y como no lo fué sino hasta el dia 18 del mismo mes, despues de 
óoríidOs los trámites constitucionales, cuando alguna ley es devuelta con obser-, 
vaciones; el C. Gobernador tuvo á bien acordar se ponga en conocimiento de Y. 
ese grave error de imprenta para los efectos correspondientes, ad virtiéndole á la 
vez que el citado decreto se insertará nuevamente en el periódico oficial para sub-
sanar el mencionado equívoco.—Independencia y Libertad. Saltillo, Mayo 24 de 
1869.-—/. Serapio Fragoso, secretario,—C. Presidente del Ayuntamiento de. . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 30.—El C. Gobernador ha dispuesto que conforme lo prevenido en el art. 
12 del decreto núm. 59 de fecha 10 de Mayo último se remitan á vd. listas de 
los ciudadanos comprendidos en la municipalidad de.su cargo y qus fueron inscri-
tos en el catastro respectivo por el capital que poseen tanto en fincas rústicas cc-. 
rao urbanas, par-t que desde luego mande vd. dar á dichas listas.la correspon-
diente publicidad, y proceda en seguida de acuerdo con el Ayuntamiento que pre-
side al nombramiento de las juntas deque trata el art. 13 del Estado decreta pa-
ra que esta se ocupe sin pérdida de tiempo de los trabajos que se le enco-
miendan. 

La superioridad recomienda á Y. todo su empeño y eficacia para que en este, 
asunto no haya la menor demora, advirtiéndole que .debejnandar noticia del dia 
de la instalación de la junta, así como de los ciudadanos que nombra el Ayunta-
miento para formarla, con objeto de tener á la vista este ¿lato y se evite que el 
gobierno confiera á los mismos ciudadanos el desempeño de las funciones de la se-
gunda junta que debe eligirse.—Independencia y Libertad. Saltillo, Junio 4 de 
1869.—/. Ssrapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular-
núm. 31.—El C. Ministro de Hacienda y Crédito Público en nota circular de 
fecha 29 de Mayo próximo pasado dice al Q, Gobernador lo que sigue: 

"A la iniciativa que hizo este ministerio con fecha 28 de Abril último sobre 
qjie .se condonaran los adeudos de la contribución federal sobre el derecho de hc--
rencias trasversales, el Congreso de la Union se ha servido resolver lo siguiente.— 

"Estando víante la ley de 16 de Diciembre de 1861, no es de condonarse el 25 
ñorciento so°bre el adeudo de herencias trasversales que vanos causantes a d u -

a n a l erario federal."—Y de superior orden lo trascribo a vd. para su conoci-
miento y á fin de que en la municipalidad de su cargo se cumpla esactamente con 
lo resuelto en la preinserta suprema resolución." . 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento—Independencia y Li-
bertad Saltillo, Junio 14 de 1 8 6 9 . - / . Serapio Fragoso, secretano.-C. Presi-
dente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.-Secretoia -Civcuhu-
núm 32 —El C ffofe saperior de Hacienda en nota oficial de fecha I b del coi-
riente mes, ha hecho presente al C. Gobernador que la presidencia del cargo de 
Y no ha remitido los cortes de caja correspondientes a los meses ae Noviembre 
v Diciembre del año anterior y los correspondientes á Marzo, Abril y Mayo del 
presente año. y como con esta faltase dá lugar á frecuentes reclamos de la citada 
Jefatura de Hacienda v del supremo Gobierno de la nación, y se falta ademas 
al cumplimiento de la ley y á las repetidas órdenes que acerca de este asunto se 
le Éénen comunicadas á vd., la superioridad dispone que por ultima vez se recuer-
de á vd el esacto cumplimiento de la citada ley y órdenes referidas, mandando 
sin escusa los cortes de caja á la gefatura de Hacienda y el que corresponde a 
esta secretaría, en el concepto de que se espera que vd. no dara lugar a nuevas 
reclamaciones sobre este asunto.—Independencia y Libertad, tealtillo, Jumo Ib 
de 1869 .—/ Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . 

Gobierno del listado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm 33.—De orden delC. Gobernador acompaño á Y. . ..ejemplares del regla-
mento que ha espedido en esta fecha .para que en los pueblos del Estado se pro-
ceda á las elecciones de diputados al congreso general, con sujesion al decreto de 
convocatoria de 12 de Febrero de 57, de que también acompaño a vd ejempla-
res, recomendándole que en la municipalidad de su cargo se practique puntué-
mente dicha elección.—Independencia y Libertad. Saltillo, Jumo 19 de l»by. 
—./. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría.—Circular 
núm 34 —El C. Gobernador, teniendo presente el estado que guardan los ion-
dos del Ateneo Fuente, y lo importante que es llevar adelante la conclusión de la 
obra material de este plantel, para que los alumnos que á él concurren cuenten 
con todas las comodidades necesarias, ha dispuesto en acuerdo de ley se exite el 
celo del Ayuntamiento que Y. preside para que la suma de. . . .que esta adeu-
dando el fondo'niuniéipal á la tesorería del Ateneo Fuente, la remita desde lue-
•>•0 y si esto no fuere posible por alguna circunstancia no prevista., se mande cuan-
do'menos la mitad de dicho adeudo y en lo sucesivo se haga otro tanto con el 
resto en fin de cada mes v en cantidades parciales hasta su completo saldo. 

La superioridad recomienda á V. la mayor eficacia en el cumplimiento de esta 
disposición, de la que se servirá vd. acusar el correspondiente recibo.—Indepen 
dencia y Libertad. Saltillo, Junio 26 de 1869.—/. Serapio Fragoso, secretario -
—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 
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signaos individuos ejerzan la jyofesioa de médicos, y no siendo esto conveniente, 
la superioridad ordena que la presidencia del cargo de Y. cumpla estrictamente 
con las disposiciones referidas, advirtiéndole que cualquiera emisión lo hará res-
ponsable ante el gobierno,, quien se la exigirá irremisiblemente. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Julio 3 de 1869—J. Serapio Fragoso, 
•ecretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahnila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm 40.—Elccrreo ordinario que salió de esta ciudad el miércoles de la semana 
»uterior, ha regresado ayer dando parte que á inmediaciones del Tanque de San 
Felipe sé le perdió la balija en que conduciá la correspondencia del servicio pú-
blico, y como no se tiens noticia de que dicha balija haya parecido, el C. Gobernador 
ha dispuesto se repita, como se hace, la correspondencia dirigida á vd. por esta 
secretam el citado correo. 

Iniepeudciiicia y Libertad. Saltillo, Julio 6 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
secretario—C. Piesideute del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 41—El C. Gobernador ha dispuesto se diga á vd. que el Gobierno nece-
sita tener á la vista una noticia circunstanciada del número de arrobas de algo-
don que produjo la última cosecha en esa municipalidad, con espresion del nom-
bre de los cosecheros, asi como de lo que cadaimo benefició en ese tiempo. 

L a superioridad recomienda á V. la mayor eficacia en el envío de las noticias 
referidas, por ser así conveniente al servicio público.—Independencia y Libertad-, 
Saltillo, Julio 1 de 1869.—C. Presidente del A/untamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circular 
núm. 42.—De orden del C. Gobernador acompaño á vd. ejemplares de la ley re-
glamentada de plagiarios y ladrones, recomendándole el puntual cumplimiento de 
la3 disposiciones que contiene, á fm de que en el Estado se haga la mas eficaz y 
activa persecución de malhechores, que con sus repetidos actos debandalismo han 
llegido á poner en alarma á la sociedad y causado males de todo género á loa 
ciudadanos. 

C n este motivo el C. Gobernador ordena que al circular V. la citada ley y 
reglamento á todos los jueces auxiliares del centro de la municipalidad y de las 
haciendas y ranchos de su comprensión, les exija el correspondiente recibo para 
que en ninguu caso se escuseu de su exacta observancia, bajo el pretesto de que 
no se les ha comunicado, y que en lo sucesivo se haga otro tanto con las leyes ó dis-
posiciones geuerales del Gobierno que les comprenda para de esta manera poder-
les exijir la responsabilidad en que incurrieran é imponerles la pena á que se ha-
gan acreedores por la morosidad ó descuido que se les note. 

La presidencia del cargo de V. dará aviso de haber recibido la presente.—In-
dependencia y Libertad. Saltillo, Julio 9 de 1869.—J. Serapio Fragoso, secre-
tario—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Cireolar 
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1 8 6 7 ~ d e p e n d e n c i a y Libertad. Saltillo, Julio 16 de 1869 ~J Se-
rapio Fragoso, secre tar ,o . -C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

n ú m O í ? r n 0 T ? e l í ^ ' i 0 , 1 ^ ^ C 0 ^ a d e taragoza.—Secretaría.—Circular 
n w ü r ^ ° r d e n , d e l G o b e r n a d o r r e m i t o á V. ejemplares de la ley orgá-
m ^ electoral para e próximo nombramiento de funcionarios públicos del Estado 
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Se servirá Y. acosar sin falta alguna recibo de la presente nota para los e f e e 

tofl á que haya lugar.r-lndependencia y Libertad. Saltillo, Julio 17 de 1869. 
—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 46.—Por disposición del C. Gobernador remito á V . ejemplares de la co-
lección de leyes del registro civil, con objeto de qne conservando uno de dichog 
ejemplares en ese archivo,, los demás se repartan entre los vecinos, y de esta ma-
nera todos se hallen al tanto de sus derecnos y obligaciones.—Independencia 
y Libertad. Saltillo, Julio 17. de 1869.—J. tíerapio Fragoso, secretario.—C. 
Presidente del Ayuntamiento de . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 47.—Acompaño á Y. de órden del C. Gobernador ejemplares de la ley 
sobre reemplazos para cubrir las bajas del ejército permanente, y del reglamento 
expedido por el gobierno del Estado relativo al modo y términos en que ha de 
verificarse próximamente el sorteo respectivo, y sobre cuyo asunto se recomienda 
i V. la mayor eficacia:—Independencia y Libertad. Saltillo, Julio 21 de 1869. 

Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . - . . . . 

Gobierno del Estado-libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 48.—El C.. Gobernador me ha ordenado diga a Y. que desde el dia 1. ° 
del entrante Agosto y en lo sucesivo por fin de cada mes, remita V. á esta secre-
tar ía sin falta alguna una noticia de las cantidades que en ese punto se enteren 
* la recaudación de rentas pertenecientes al fondo de instrucción pública, teman-
do los datos respectivos de las mismas oficinas recaudadoras ó de los causantes, á 
fin de que el gobierno con este conocimiento pueda dictar oportunamente las pro-
videncias de su resorte para que los fondos de que se trata se les dé la .inversión 
á que están destinados.—Lo que comunico á V. para su cumplimiento.—Inde-
pendencia y Libertad. Saltillo,. Julio 17'de 1869.—J . Serapio Fragoso, secre-
tario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 49.—El C. Gobernador, deseando que en todos los pueblos del Estado se 
solemnice de la manera mas digna y con las demostraciones del mayor júbilo ef 
memorable 16 de Setiembre, aniversario del glorioso grito de independencia na-
cional, ha dispuesto se diga á V. que desde luego y en reunión pública de vecinos 
presidida por Y. se proceda al nombramiento de la junta patriótica que en ese 
punto ha de ocuparse de acordar todo lo conveniente á la festividad, en que todo 
buen mexicano debe tomar participio y coadyuvar al esplender de un aconteci-
miento tan eminentemente nacional.—La superioridad omite toda otra cualquier 
recomendación para la ejecución de este importante asunto, porque conoce el pa-
triotismo de Y. y el de esos ciudadanos, confia en que en esta ve/, el pueblo coa-
hnilense dará un nuevo testimonio de su entusiasmo y de eterna gratitud á los hé-
roes de la patria,—Independencia y Libertad. Saltillo, Julio 31 de 1869.—J. 
Serapio.Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . . . 



Gobierno del Estado Ubre de Coahuila de Zaragoza.—.Secretaría.—Circular 
núm. 50.—El C. Gobernador ha dispuesto se diga á V. que conforme lo preve-
nido en el art. 14 del reglamento expedido por el gobierno sobrj sorteos, la; jun-
tas que han de calificar las eseepciones debían durar en sus funciones por el térmi-
no de un mas, despues de publicado el bando respectivo, mas como en esta vez lo 
angustiado del tiempo no permite diferir el sorteo para despues del 20 de Agos-
to próximo, como sucedería si es s juntas hubieran de permanecer eñ sus fijacio-
nes el mes que se les desigaa; la superioridad ordena que las citadas.-.jautas apre-
suren de tal manera sus trabajos, que para el 20 del mmcioaado Agosto se veri-
fique el sorteo de que se trata.—Lo espuesto se servirá V. poner en conocimien-
to del publico para su inteligencia, participándolo igualmente á la junta califi-
cadora con igual fin. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Julio 31 de 1869.—J. Serapio FwjíM 
tecretano.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
niim.^5 L.—Por una errata de imprenta que hasta añora se advirtió, se hizo cons-
tar al final de la.fráccion 1.53 art, 8. ° del reglamento expedido por el Gobier-
no del Estado en 20 de Julio anterior, que la talla que deben t*ner los reempla-
zos para el ejército debia ser la de setenta y cinco centímetros en vez de los sesen-
ta y cinco centímetros qu.e designa el reglamanto d J s íp^nagibiernogmeralde fe-
cha 10 del citado Julio, y como esa errata es de sum i graved vi, el C. G iberaador ha 
dispuesto se ponga en conocimiento de V. para que se tenga preseute al verificar-
se el sorteo de que se trata.—Independencia y L.bertad- Saltillo, Agosto 4 de 
1869.—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . . 

j Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 52.—El C. ministro de relaciones exteriores en nota circular fecha 24 de 
Julio próximo pasado, dice al. C. Gobernador lo que sigae: 

"El art. 15 de la ley de 16 de Marzo de 1861 impuso á los jueces del Estado 
Civil la obligación de dar parte mensualmente á esté ministerio de los cambios 
que ocurran en el Estado Civil de los extranggros. Casi ninguno de aquellos fun-
cionarios ha cumplido con dicha prevención, y en consecuencia dispone el C. Pre-
sidente de la República que comunique V. á los jueces pertenecientes al Estado 
de su digno cargo las disposiciones siguientes: 

1. Los jueces del Estado Civil remitirán desde luego y directamente á este 
ministerio, una noticia de los cambios que hayan ocurrido en el Estado Civil de 
los extrangeros residentes en la comprensión del juzgado de su cargo, durante el 
tiempo trascurrido desde el 16 de Julio de 1861 hasta el 30 de Julio del presente 
año. 

2. * Los mismos jueces cuidarán en lo sucesivo de remitir á este ministerio la 
misma noticia mensualmeute y con la mayor puntualidad. 

Deberán tener presente para el ejercicio de su encargo, que-la ley de: 6 
de Diciembre de 1866, aclarada por suprema resolución de 23.de Julio de 1861 
al derogar algunos articulos.de la ley de 16 do Marzo de 1861, previno quedo».' 
extrangeros residente« en ia República, aunque uo se hayan inscrito en el regis 
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tro de matrículas de extrangeros, ni tengan el certificado respectivo, podrán gozer 
y hacer valer sus derechos civiles y ocurrir ante cualquiera autoridad ú oficinas, 
•en los mismos téi minoe que los demás habitantes de la República.—Lo que co-
munico á V. para tu conocimiento y ccn el fin indicado." 

Y de superior orden lo traslado á V. para su conocimiento y con el objeto dé 
que iimediatajáeiite cumpla el juzgado civ.l de su cargo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 15 de la citada ley de 18ol, mandando desde luego al ministerio de Felá-
cicues las noticias que se piden, haciendo igual envío en lo sucesivo por fin de ca-
da mes, teniendo presente al efecto las prevenciones de la orden circular prein-
serta.—De la presente comunicación acusará Y. sin falta alguna el correspon-
diente recibo.—Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 6 *de 1869.—J. Se-
rapio Fiagoto, secretario.—C. Juez del Estado Civil d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 63.—El C. Gobernador ha dispuesto que en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley orgánica electoral de 31 de Mayo del corriente año se remitan á Y. 
. . . . boletas impresas que han de servir para las próximas elecciones de diputar 
des, jueces de letras y para la de un magistrado propietario y dos suplentes del 
Sup tino.Tribuual de Justicia, debiendo V. acusar recibo de dichos ejemplares. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 7 de 1869.—J. Serapio Fragoto, 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

- Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—Secretaría.—Circular 
núm, 54.—Habiendo advertido que la cita que se hace en el art. 18 del regla-
mento expedido por el Gobierno para el próximo sorteo, no está conforme con 
el autógrafo, el Ó. Gobernador ha dispuesto que para subsanar esa errata de im-
prenta y se eviten graves equivocaciones, se ponga en conocimiento de Y. y por 
su conducto en el de la junta calificadora,<jue uo es la fracción XI , sino la X I I y 
X I I I las que deben regir para la formación de las listas de segunda clase de que 
habla el art. 17 del citado reglamento. 

De superior orden lo comunico á V. para los efectos expresados. 
Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 10 de 1869.—/. Serapio Fragoso, 

«ecretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 55.—El C. Gobernador tiene conocimiento de que algunas autoridades se 
escussn oir á los extrangeros que se les presentan á hacer valer sus derechos, fun-
dándose en que para ser admitidos aute los tribunales es precisa la presentación 
del documento por medio del cual acrediten los interesados estar inscritos en el 
registro de matrículas para gozar los derechos de ettrangería, según la prevención 
de la ley, mas. como, esta disposición fué modificada por suprema resolución de 23 
de Julio-de 1867, la superioridad ordena se diga á V. para los efectos correspondí-' 
entes, que en los casos que ocurran ante la autoridad que V. desempeña, atienda á 
los referidos extrangeros; en el ejercicio de sus derechos, sin exigir la previa presenta-' 
cien del certificado por noser necesario á este fin, conforme lo determinado en la su-
prema resolución citada.—Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 10 de 1869. 



Gobierno del Estado Ubre de Coahuila de Zaragoza.—.Secretaría.—Circular 
núm. 50.—El C. Gobernador ha dispuesto se diga á V. que conforme lo preve-
nido en el art. 14 del reglamento expedido por el gobierno sobrj sorteos, la; jun-
tas que han de calificar las escepcioaes debían durar en sus funciones por el térmi-
no de un mas, despues de publicado el baudo respectivo, mas como en esta vez lo 
angustiado del tiempo no permite diferir el sorteo para despues del 20 de Agos-
to próximo, como sucedería si es s juntas hubieran de permanecer en sus funcio-
nes el mes que se les designa; la superioridad ordena que las citadas jautas apre-
suren de tal manera sus trabajos, que para el 20 del mmcioaado Agosto se veri-
fique el sorteo de que se trata.—Lo espuesto se servirá V. poner en conocimien-
to del publico para su inteligencia, participándolo igualmente á la junta califi-
cadora con igual fin. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Julio 31 de 1869.—J. Serapio FwjíM 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
niim.^51.—Por una errata de imprenta que hasta añora se advirtió, se hizo cons. 
tar al final de la.fráccion 1.53 art, 8. ° del reglamento expedido por el Gobier-
no del Estado en 20 de Julio anterior, que la talla que deben tener los reempla-
zos para el ejército debia ser la de setenta y cinco centímetros en vez de los sesen-
ta y cinco centím3tro3 que designa el reglamentó d J s íp^nagibiernogmeralde fe-
cha 10 del citado Julio, y como esa errata es de sum i graved vi, el C. G ibernaior ha 
dispuesto se ponga en conocimiento de V. para que se tenga preseute al verificar-
se el sorteo de que se trata.—Independencia y L.bertad, ¡Saltdlo, Agosto 4 de 
1869.—J. Serapio Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . . 

j Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 52.—El C. ministro de relaciones exteriores en nota circular fecha 24 de 
Julio próximo pasado, dice al. C. Gobernador lo que sigae: 

"El art. 15 de la ley de 16 de Marzo de 1861 impuso á los jueces del Estado 
Civil la obligación de dar parte mensualmente á esté ministerio de los cambios 
que ocurran en el Estado Civil de los extrangeros, Casi ninguno de aquellos fun-
cionarios ha cumplido con dicha prevención, y en consecuencia dispone el C. Pre-
sidente de la República que comunique V. á los jueces pertenecientes al Estado 
de su digno cargo las disposiciones siguientes: 

1. Los jueces del Estado Civil remitirán desde luego y directamente á este 
ministerio, una noticia de los cambios que hayan ocurrido en el Estado Civil de 
los extrangeros residentes en la comprensión del juzgado de su cargo, durante el 
tiempo trascurrido desde el 16 de Julio d e - m i hasta el 30 de Julio del presente 
año. 

2. * Los mismos jueces cuidarán en lo sucesivo de remitir á este ministerio la 
misma noticia mensualmeute y con la mayor puntualidad. 

3- Deberán tener presente para el ejercicio de su encargo, que la ley de:6 
de Diciembre de 1866, aclarada por suprema resolución de 23.de Julio de 1861 
al derogar algunos articulos.de la ley de 16 do Marzo de 1861, previno quedo».' 
extrangeros residente« en ia República, aunque uo se hayan inscrito en el regis 
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tro de matrículas de extrangeros, ni tengan el certificado respectivo, podrán gozer 
y hacer valer sus derechos civiles y ocurrir ante cualquiera autoridad ú oficinas, 
•en los mismos téi minoe que los demás habitantes de la República.—Lo que co-
munico á V. para tu conocimiento y con el fin indicado." 

Y de superior orden lo traslado á V. para su conocimiento y con el objeto dé 
que iimediatajáeiite cumpla el juzgado civ.l de su cargo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 15 de la citada ley de 18ol, mandando desde luego al ministerio de reía-
cienes las noticias que se piden, haciendo igual envío en lo sucesivo por fin de ca-
da mes, teniendo presente al efecto las prevenciones de la orden circular prein-
serta.—De la presente comunicación acusará Y. sin falta alguna el correspon-
diente recibo.—Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 6 *de 1869.—J. Se-
rapio Fiagoto, secretario.—C. Juez del Estado Civil d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 63.—El C. Gobernador ha dispuesto que en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley orgánica electoral de 31 de Mayo del corriente año se remitan á Y. 
. . . . boletas impresas que han de servir para las próximas elecciones de diputar 
des, jueces de letras y para la de un magistrado propietario y dos suplentes del 
Sup tino.Tribuual de Justicia, debiendo V. acusar recibo de dichos ejemplares. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 7 de 1869.—J. Serapio Fragoto, 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

• Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—Secretaría.—Circular 
núm, 54.—Habiendo advertido que la cita que se hace en el art. 18 del regla-
mento expedido por el Gobierno para el próximo sorteo, no está conforme con 
el autógrafo, el Ó. Gobernador ha dispuesto que para subsanar esa errata de im-
prenta y se eviten graves equivocaciones, se ponga en conocimiento de Y. y por 
su conducto en el de la junta calificadora,<jue uo es la fracción XI , sino la X I I y 
X I I I las que deben regir para la formación de las listas de segunda clase de que 
habla el art. 17 del citado reglamento. 

De superior orden lo comunico á V. para los efectos expresados. 
Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 10 de 1869.—7. Serapio Fragoso, 

'secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 55.—El C. Gobernador tiene conocimiento de que algunas autoridades se 
escussn oir á los extrangeros que se les presentan á hacer valer sus derechos, fun-
dándose en que para ser admitidos aute los tribunales es precisa la presentación 
del documento por medio del cual acrediten los interesados estar inscritos en el 
registro de matrículas para gozar los derechos de ettrangería, según la prevención 
de la ley, mas. como, esta disposición fué modificada por suprema resolución de 23 
de Julio-de 1867, la superioridad ordena se diga á V. para los efectos correspondí-' 
entes, que en los casos que ocurran ante la autoridad que V. desempeña, atienda á 
los referidos extrangeros; en el ejercicio de sus derechos, sin exigir la previa presenta-' 
cien del certificado por noser necesario á este fin, conforme lo determinado en la su-
prema resolución citada.—Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 10 de 1869. 
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Serapfc Fragoso, secretario.—C.. Presidenta del Ayuntamiento dé 

Gobierno del Estado libre de- Coahuila de Zaragoza..—Secretaría.—Circular 
nfirn. 56.—El C. Ministro de Relaciones exteriores en nota, circular fecha 3 del 
corriente mes dice al C. Gobernador lo que sigue.-

"Para que sean uniformes y exactas las noticias que por este ministerio se pi-
dieron en.circular del dia 24 de Julio último, relativas á los registros del.Estado 
Civil de los extrangeros, remito á V. cincuenta, ejemplares de un modelo de esta-
do, para que se sirva V. mandar distribuirlos entre los jueces del. Estado Civil, 
pertenecientes á la administración política del digno cargo de Y." 

Y de superior tirden lo trascribo á Y..acompañándole un ejemplar de los mo-
delos que se citan para que el juzgado civil de su cargo arregle las noticias men-
suales que deben mandarse al ministerio de relaciones exteriores conforme lo dis-
puesto en la ley á qué se contrae la orden circular de 24 de Julio próximo pasa-
do.—Independencia y Libertad. Saltillo,. Agosto 19 de 1869.—/. Serapio Fra-
goso, secretario.—,C. Jue« del Estado Civil de. .. 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circula? 
núm. 57.—Por el ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, s« 
ha dirigido al C. Gobernador la nota circular que sigue. 

"E7as exposiciones periódicas de los productos de la industria, se consideran .ac-
tualmente como un medio eficaz para el fomento y desarrollo de esta; en ellas no 
jólo pueden verse y apreciarse los adelantos que va teniendo una nación, sino que 
se despierta vivamente la emulación de sus industriales, y mediante ella, la indus-
tria nacional vá cada vez. desorrollándose mas.. El deseo de mejorar en todo, que es 
hoy la tendencia dominante de los pueblos civilizados, encuentra pábulo y aliciente en 
las exposiciones de esta especie, naciendo de aquí, sin esfuerzo, el empeño de aumen-
tar el número y la importancia de los objetos presentados, y siendo esto un mó-
vil poderosísimo para los adelantos- de la industria.—Ademas, entre las diversa» 
localidades de un país y en mayor escala en países como el nuestro, de climas tan 
distintos y de producciones tan variadas, se originan competencias muy dignas de 
aplauso y rivalidades muy nobles, afanándose cada localidad porque sus produc-
tos sean los mejores, trabajando por conseguirlo y haciendo florecer de ese modo 
ramos de la industria que quizá antes se hallaban abatidos.—-Aunque no fue-
ran otros los resultados inmediatos de las exposiciones industriales, los gobierno« 
de todas las naciones estarían en el deber de fomentarlas, y efectivamente, los de 
las principales naciones europeas las fomentan, y estas hacen en cada exposición 
uu alarde de sus grandes progresos industriales y científicos.—Pero no solo el 
espirita de emulación, alentado asi, es el que debe tenerse presente en las exposi-
ciones. La variedad de objetos presentados en ellas, y puestos á la vista de per-
«onas que no los conocían ó que no sabían el uso áque se les destinaba, no vienen 
«impleinente á satisfacer la curiosidad, sino á servir de lecciones útilísimas de lat 
que puede sacarse uo poco provecho. Y colocados asíannos en frente de otros, 1« 
firoductos industriales" que hayan alcanzado diferente grado de perfección, se SUB-
• ifea entre las diversas industrias una ribalidad provechosa, que redunda al cabo 
wt.el perfeccionamiento de todas.—Con el ex4msn de tantos productos, averigu? 

f&ndo el lugar de su procedencia ó de su fabricación, los procedimiento1 * qne etta se 
somete y las condicionesen qué se verifica, se va adquiriendo paulatinamente nna fiu-
ma de conocimientos detallados, una valorización de la riqueza local de cada 
punto, é insensiblemente se Ta indicando qué mejoras pueden hacerse en este 6 
aquel ramo, cuál localidad es la-mas á propósito para esta ó para aquella indus-
tria. Este estudio comparativo se hace precisameute por los que están mas inte-
resados en él, por los mismos industriales que tienen forzosametne que ponerse en 
•contacto enla exposición.—Por otra parte, la afluencia de muchos objetos facilita 
entre ellos los cambios, y las puertas del tráfico se abren para todos, favoreciéndose 
este á la vez que la industria, y convirtiéndose la exposición en un campo dé com-
pras y ventas altamente provechosas. Estas operaciones mercantiles van indicando 
en cada exposición cuáles son los objetos mas solicitados y cuáles losmas necesarios; 
los industriales tienen solo que seguir esta corriente para hacer prosperar sus in-
dustrias y para que estas les traigan mayores ventajas.—El industrial buscará en 
el premio de la exposición, no ya la satisfacción justísima de quien tiene el primer 
lugar en liza tan noble, sino el'crédito de su nombre y él aprecio con que por ¿n 
buena calidad serán considerados sus efectos, no tan solo en el círculo de los con-
currentes á la misma exposición, sino en los mercados todos del país, y el consu-
midor, satisfecho de que el premio no se da mas que al mérito, buscará objetos 
premiados de preferencia á los que no "lo estén.—Convencido de todas estas ven-
tajas, y deseando que redunden en favor de la industria nacional y de los que á 
ella se dedican, el C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que se 
•verifique anualmente en esta capital, durante los primeros quince dias del mes de 
"Diciembre, una exposición de los productos de la industria en todos sus ramos, 
que se convoque al efecto á los industriales .todos de la República, á fin de que 
del 1. ° al 20 de Noviembre próximo, remitan sus productos á la exposición del 
presente año, y que esta tenga lugar con arreglo á las prevenciones contenidas 
en las bases adjuntas.—Lo que comunico á Y. recomendándole especialmente que 
al dar á conocer esta suprema disposición á las pueblos todos que forman el Es-
tado dé su digno mando, se sirva exitar á los industriales para que remitan sus 
productos á la exposición de que se trata, no dudando el C. Presidente que la co-
operacion de ese gobierno en el particular, será tanto mas eficazy empeñosa, cn-
anto que se trata de un asunto que se refiere directamente á la prosperidad de la 
nación." 

Y por acuerdo del C. Gobernador tengo el honor de trasladarla á Y., acom-
pañándole las bases genérales que se refieren, recoméndandole que por cuantos, 
medios estén á su alcance se sirva Y. exitar á los dueños ó encargados de estable-
cimientos industriales de todos los ramos existentes en la comprensión de la muni-
cipalidad de su cargo, para que con el empeño que demanda un asunto de tanta 
importancia como de utilidad, se apresuren á remitir á la capital de la Repóbli-
catoda clase de objetos de la industria que ejerzan y que puedan figurar en la 
próxima exposición. 

Seria ofender la ilustración de Y. y la de los laboriosos industriales si después 
de lo que el C. Ministro de Fomento espresa en su anterior circular, se tratara 
de esforzar las razones en que se apoya. Basta conocer la utilidad de la medida 
para que todos los ciudadanos amantes del adelanto y el progreso, se apresaren 
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i coadyuvi í ai mejor éxito del gran pensamiento del supremo magistrado de la 
9%eion, quie. por el medio indicado se propone impulsar el desarrollo de la indus-
tria nacional, y á lo cual nuestro Estado puede contribuir muy eficazmente. 

' Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 21) de 1869.—>/. Serapio Fragoso, 
•eoretario.—>C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—.Secretaria.—.Circular 
aum. 58.—No habiéndose hecho oportunamente el nombramiento del comisiona-

> o del Gobierno que conforme lo dispuesto en el art. 21 del reglamento de 20 de 
Julio último, debia presenciar el sorteo en cada municipalidad, el C. Gobernador 
me ordena decir á Y. que si como está prevenido el referido sorteo ha tenido ya 
su verificativo, por esta vez quede sin efecto el requisito de la presencia del men-
cionado comisionado, pei'o que si en espera dé este se ha suspendido el sorteo, ss 
faculta á Y para que con conocimiento de las personas honradas y de aptitud, 
elija á nombre del Gobierno el repetido comisionado, y se proceda sin demora á 
ese acto, cumpliendo con las demás prevenciones del reglamento de la materia. 

De superior orden lo comunico á V. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 21 de 1869.—J. Serapio Fragas». 

Srio.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria,—Circular 
núm. 59.—El C. Gobernador, procurando el adelanto é instrucción de lá juven-
tud por cuantos medios están en su posibilidad, acordó la reimpresión del libro 
tercero para los niños, habiéndosele hecho antes las reformas que se creyeron •ne-
cesarias .para que esa obra sirva al importante objeto que se dedica. . . 

Terminada la impresión del referido libro tercero, la superioridad dispuso se 
remitan á V ejemplares para las escuelas de primeras letras de ese punto, 
debiéndose repartir gratuitamente y en proporción al número de alumnos que á 
ellas concurren. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Agosto 21 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—0. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria—Circular 
Núm. 60—Dispone el C. Gobernador que la presidencia del cargo de 
Y. remita á vuelta de correo lista-de los CC. á quienes haya tocado la suerte ele 
soldados propietarios y sustitutos en el sorteo verificado el dia 20 del corriente 
mes, y ademas otra Usta por separado de los individuos que se hayan ausentado 
de ese puesto,.estando comprendidos en la disposición del art. 32 del -regk.mento 
fecha 20 de Julio último—De superior orden lo comunico á Y. para su cumpli-
miento. 

Independencia y Libertad, Saltillo, Agosto 25 de 1869.—J.Sei'apio Fragoso 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 61.—Hallándose en esta capital el comisionado del Gobierno General 
para recibirlos remplazos asignados al Estado con destino á cubrir las bajas del 

S S S T v e ? t e e l G ? e r T d f d i s p u e s k ) ' W bajo la mas éstrecha respon-
sabilidad de Y. haga marchar desde luego á la cabecera de ese Distrito el remóla-
zo o remplazos que le corresponde para que reunidos sean conducidos mas f a¿ü£ñ-
fbnn^ \jC'IU<r ' remplazos deben venir socorridos con 
íonne esta depuesto en el Reglamento, de 20 de Julio próximo pasador-De si-
perior orden lo comunico á V. para su cumplimiento—Independepciay LibértaA 

Í y u S á £ ° d t ! . e . 1 8 . 6 C W ' S e m p l " S f S f S M r f Presidente del 

C o ^ a e Zaragoza—Secretaría—CircuIáF 
iium 6 ^ - A ese Ayuntamiento le consta, qué luego que faé conocida en el Es- ' 
nento > ? J a ° b L : g a C Í O a d e d a r r * o s para el éjércitoVerma-

ente,. el G. Gobernador que. conoce las circunstancias ecejkonales de los pueblo, 
c í o S S í ^ W fatigas que reportan c ¿ ^ « J i S 
ravün dp nidios barbaros, la falta de brazos no yapara impulsar el importante 

' S i S f ^ ^ r p a r f * * * * * á e s t a < " estadO' actual,, / p o r q u e 
comprendió, que a verificarse el sorteo, el Estado tendriá que sufrir inklculables 
p e w por lafacil emigración de todos aquellos CC. á q é W S p S K f 
t l W ^ v Se S f ^ ó á hacer presenta al Supremo Gobiemtf de l á S u t f í 
males solicitando se exhoneráraá Coahiñla cómo Estado fronterizo y pór f e7 
caso, numero de^sn población de dar el contingente" de sangre que sé l / ¿ i f ¿ ó • 
sc r a de l£ a ^ d e n t e dS ¡ a ^ b b e a t uvoá l i éúmo a x é d S S ^ c ¡ S r . ' 
gflft de las alnbnciones del Congreso de la Union'; que faé -qmc& expidió íá lev 
2 1 « ^ Estado como era ele su-deber, aunque on S 
mietóo-, se vio en la estrecha necesidad! de disponer se procedierá á verificar e S -
teo.general, aprovechando la facultad que: se le acordó para r e g f a S t í k lev 
ele otorgar cuantas franquicias estuvieron en su posiblidM,. p t ó S d o ¡ a fe 

E K r G h a d ° a I ra0in° E s t a d 0 d e T e x a s - tal vez para rio vdver 
Eii estas penosas circunstancias el C.. Gobernador que no pierde de viste nr>, 

como fe P U e W 0 S t 0 d ° S l 0 S m e d Í ° S Pos'bles para su seguridád ^fc-ai^nld^d a^ 
S n S T ^ 6 8 0 , 7 « » p e d i m e n t o , ha resuelto obürrir á l a ^ é b S S 
cion nacional, solicitando la exención del contingente de salive v oara S & 
S S t j ^ S e I W O necesario^ exita al T y Ü S o 
E ? S S S ^ d e V - J - P a r a q U e ^ los hecho? que acabal I 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.-Secretaría.-Circular 
num. 6 3 — El Gobierno ha estado recibiendo frecuentes quejas ele varios ciudada-
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nos sorteados en los pueblos del Estado, sobre qne en este acto no han sido ob-
servadas las disposiciones:de la ley, especialmente las qne tratan de las excepcio-
;neé. en qiie se, hallan comprendidos, acompañando á sus ocursos los documentos 
que así lo acreditan, y entre los cuales se registran algunos estendidos aun por , 
las mismas autoridades que intervinieron en los sorteos. Ademas dé éstas circuns-
tancias sé "ha notad,o; catre los remplazos que han estado viniendo, que algunos 
no tienen la talla correspondiente ó padecen de algún mal que los imposibilita pa-
ra el Servicio de las armas, y. por lo que el comisionado del' Gobiérno géneral los 
ha desechado, pérdiéndose con esto el tiempo y los gastos hechos por las munici-
palidades en su conducción. 

Para eyitar estos pe^'uicios la ley ha determinado espresamente las cualidades 
que;debe tener cada remplazo y el modo con que han de ser reconocidos previa-
mente, y por lo tanto se ordena á V. que antes de mandar los reemplazos referi-
dos se;reconozcan'taníó.¿nía táíla como.en su salud, desechando á los que cartì- . 
cen dé estos'indispensablés requisitos. 

Si por casualidad.los sorteados tanto propietarios cómo sustitutos carecieren 
de las cdalidadeS; requeridas, en este evento ó en el de que no puedan sèi' encontra-
dos para remitirle, se procederá á.nuevO'sorteo, que el Gobierno se vé en la nece-
sidad/de qirdenaiv así pá^a evitarse de resolver las repetidas quejas qne se le diri-
jen,-Conio porque teniendo el deber de entregar los remplazos designados al Esp-
iado iSú puede dejajr de cumplir' con esta obligación. En caso dé procedéfse á 
nuevo sortéo. se verificará con las formalidades prevenidas con respecto á lás cua-
lidades que deban tener, l@s remplazos, .asistiendo á este acto como comisionado 
del Gobierno el.símico ¡procurador, advirtiéndole que los huevos sorteados "solo 
servirán entre tanto pueden aprehenderse los .que se han fugado, despues de que 
la suerte los designo de soldados. 

Se recomienda á Y . l a exacta observancia de esta disposición, de la que acusa-
rá récibo á vuelta de,.correo. 

^ i iepend^ci^ % Liikrj^d. Saltillo, Setiembre 15 de 1869.—/. Serapití Fra-
goso', secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . . . . . . 

Gobierno det Estado libre de Ooahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
núm. 64.—El C-Coberpador tuvo á bien acordar que la presidencia dèi'cargo 
de V. remita desde luego una noticia que esprese el número de votos que hayan 
obtenido los ciudadánoS encada asamblea de esa municipalidad, para los cargos 
públícbs' nómbr^do^ (jhlas,alecciones que tuvieron lugar losdias 19 y 20 del cor-
riente mes, y. cuyas^ nótlcias deberán ser conformes á las listas fijadas al publico 
por dichas asambleas, ; ¡ 

De superior órden ),ó comunico á Y., para su cumplimiento. 
Independencia J l ibertad. Saltillo, Setiembre 22 de 1869 —J. Serapio Fra-

goso, secretario—,C, : Presidente del Ayuntamiento de . . . . . . 

Gobierno del Estaclo. libre de Coahuila -dé Zaragoza.—Secretaría.—-Circular 
núm. 65..—Ño obstante que el. Gobierno, en Uso de sus atribuciones récordó' opor-
tunamente el deber, de que en los pueblos-del-Estado se verificaran los actos elec-
torales de que trata.la ley orgánica de la materià, se ha advertido, á lo níéhos en 

el Distrito del Centro, , que .los. escrutadores de que trata el art. 48 de la citada 
ley orgánica no han ocurrido á hacer la computación de votos para magistrado 
propietario y suplentes del Supremo ¡Tribunal de Justicia. : 
. Para, evitar la repetición de;males-ds fian graves trascendencias, él-* G. Gober-
nador ha acordado se diga á V. que desde luego advierta á los: CC.i escrutadores 
nombrados por las mesas electorales éü ésa mum'cipalidady- que conforme lo dis-
puesto en el ar t . 46- de la referida ley orgánica; deben ocurrir á la cabecera del 
distrito, para, que practiquen el escrutinio general de votos, de la" elección dé di-
putados y jueGes de primera instancia, .. . y ; • ^ 

Lo comunico á Y. de superior orden para su cumplimiento, sirviéndose acu-
sar recibo de esta, nota.. 

Independencia y Libertad.. Saltillo, Setiembre 28 de 1869.—J. Serapio• Fra-
goso,. secretario—0- Presidente del Ayuntamiento de. . . . 

Gobierno del E-stado libre de Coahuila dé Zaragoza—Secretaría.—Circular 
núm. 66.—El C. Diputado secretario de la H. Diputación permanente en oficio 
fecha de hoy dice al C. Gobernador lo que sigue: • 

"La Diputación permanente, en uso-de las facultades que se le conceden en la 
fracción V I H del art. 59 y X X V del SI de la constitución del Estado, y envis-
ta de lo que con esta fecha ha comunicado* el ejecutivo acuerda lo siguiente: 

"En el distrito del centro y en los que el dia señalado por la ley no se hubiere 
verificado el escrutinio do votos emitidos en las municipalidades.- para el nombra-
miento dé un magistrado propietario y c'os suplentes, tendrá .lugar dicho escruti-
nio el dia í i del entrante Octubre." • 

Y lo trascribo á vd. de superjor orden para los efectos, que se espresan en el 
preinserto acuerdo de la ET. dipútacion permanente,, en concepto de que para, 
que el acto de qu3 se trata tenga su verificativo eldia que se designa, la presi-
dencia del cargo de Y. advertirá,, sin pérdida de tiempo á,los escrutadores nom-
bradbs ph las mesas electorales de la nmnicipalidad, la obligación que tienen de 
concurrir á la' cabecera del distrito á cumplir con. la obligación que les impone el 
art. 48 dé la ley oi-gánica electoral del Esfadq, siempre que en ese, distrito no se 
haya verificado la computacian cíe votos déla elección de magistrados propieta-
rios y suplentes;. ' ' . ' . ' . " 

Independencia y Libertad. Saltillo, Setiembre 28 de 1869.—J. Serapio Fra-
goso, secretario.—C Presidente del Ayuntamiento de, r 

Gobierno del Estalo libre de Coahuila.de. Zaragoza—Secretaría—Circular 
num: 6 1 — Por el ministerio de Gobernación y. con fecha 30 de Setiembre próxi-
mo pasado se ha dirigido al C. Gobernador la nota circular que copio. 

"El C. ministro de Hacienda me dice con fecha 25 del actual lo que sigue.* 
"Hoy se trascribe por circular á las gefaturas dehaciendadelos Estados la si-

guient3 comunicación dirigida al administrador general de la renta de papel sellado. 
A fin de hacer clara y escrupulosamente la cuenta de los productos de esa ren-

ta^ y facilitar á esa oficina los daté« que lé son necesarios para llevarla con pre-
mcion, el C. Presidente ha tenido á bien acordar que el último dia de cada año 
formen los administradores principales de la renta del papel sellado y sus subal-



lernas una factura de testimonio de recuento de las existencias que tengan, tant o 
én efectos como en caudales con la distinción de bienios y clases y claridad debi -
das, cuyo acto presenciarán é intervendrán los gefes de Hacienda donde los hu-
biere, y donde no, las autoridades locales, certificando al calce que les consta la 
realidad de las existencias.. 

En los primeros ocho dias del mes de Enero siguiente remitirán dichos funcio-
narios un tanto del testimonio á la gefatura de Hacienda respectiva, para que lo 
haga á esta, secretaría, sin perjuicio del que deben enviar los subalternos á la prin-
cipal á que pertenezcan con el fin de que lo verifique á la general de la renta por 
toda su demarcación. 

Será de grave responsabilidad para los empleados federales Ja falta de cumpli-
miento á esta suprema resolución'. Comunícolo á Y. para su conocimiento, y á 
fin de que dicte las órdenes correspondientes para que tengan exacto cumplimien-
to las anteriores prevenciones." 

Y lo trascribo á V. por acuerdo del C. Presidente, á fin de que por esa secre-
taría se libre una exitativa á los CC. Gobernadores de los Estados, recomendán-
doles que se sirvan dictar las órdenes mas eficaces al efecto de la anterior deter-
minación en la parte concerniente á las autoridades de su dependencia." 

Y para los fines que se indican tengo la honra de insertarlo á Y. exitando su 
celo y eficacia para que lo dispuesto tenga su mas puntual cumplimiento en la 
parte que le corresponde. 

Y de superior órden lo trascribo á Y. para su conocimiento y con objeto de 
que el dia último del corriente año asista é intervenga las operaciones que debe 
practicar en ese punto la administración de papel sellado. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 11 de 1869 —J. Serapio Frago-
so, secretario.—O. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 68.—Dé órden del C. Gobernador acompaño á vd. un ejemplar del progra-
ma para la décima cuarta exposición de la Escuela Nacional de Bellas Artes que 
debe verificarse en la capital de la República el próximo mes de Diciembre, reco-
mendando á vd. de parte del Gobierno dé la mayor publicidad á dicho programa, 
tanto para que los artistas puedan mandar sus trabajos como para que las perso-
nas que gusten tomar algunas suscriciones lo avisen oportunamente, y de esta ma-
nera se coadyuve al adelanto de un establecimiento que tanto honra á la ilustra-
ción del país. . _ 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 14 de 1869 .—J. Serapio trago-
so, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de C o a h u i l a de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm 69.—La mayor parte de los ayuntamientos no han remitido á esta secreta-
ría la exposición que se les recomendó formuláran sobre los graves peijmcios que 
al Estado se siguen de proporcionar reemplazos para el ejército permanente. 

El Gobierno conociendo estos males ha deseado que sus agencias para conse-
guir la ecepcion de aquél deber que le impone la ley de sorteos, fuesen apoyadas 
en la espresion de las autoridades locales qué los han presenciado mas de cerca, 

. . . . . . . „ — 2 5 — , 
y quiere aprovehar el actual período de sesiones del Congreso dé lá Union, para 
que ese importante asunto sea despachado favorablememte y conforme lo deman-
dan los intereses del Estado, quien por aquel motivo ha perdido una considerable 
parte de su poblacion. Con tai motivo se recomienda á vd. que poniendo en co-
nocimiento del Ayuntamiento que preside la presente nota, lo exite para que en 
beneficio del pueblo que representa proceda á formular la referida exposición, que 
remitirá vd, á vuelta de correo. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 16 de 1869.—J. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . , . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
núm. 10.—El C. Gobernador deseando que todas las municipalidade» gocen del 
beneficio que les concede la ley de instrucción pública, así como que se cumpla 
con las prevenciones que ella contiene, ha dispuesto dirija á Y. la presente nota 
exitándolo muy particularmente para que el Ayuntamiento que preside, mande 
al Atenéo Puente, caso que no lo haya verificado, al jóVen. que le corresponde, 
procurando se halle en esta capital precisamente para el dia 1. ° del próximo 
mes de Noviembre, proveyéndolo por cuenta de la municipalidad de los útiles 
que necesite conforme está determinado; 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 5 de 1869.—J. Serapio Fra-
goso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
núm. 11.—El C. Gobernador considera dé la mayor importancia que en los 
pueblos del Estado exitan leyes propias que atiendan y protejan los intereses de 
cada localidad, ya sea en el ramo administrativo ó en lo que hace relación á los 
de aseo, ornato y seguridad interior, y en este concepto ha acordado se diga á Y. 
para conocimiento del Ayuntamiento que preside, que Una vez puesta en práctica 
l a nueva constitución es conveniente para llenar aquellos importantes objetos, que 
los mismos Ayuntamientos, teniendo presentes las necesidades y exigencias del 
pueblo que gobierna, se ocupen de toda preferencia en formular sus respectivas 
ordenanzas municipales para que puestas en conocimiento del H. Congreso del 
Estado en su próxima reunión sean discutidas y*aprobadas como corresponde. 

De esta manera el giro de los asuntos será mas fácil y expedito, se ahorarán 
consultas que con frecuencia dirigen al gobierno las corporaciones, y sobre todo 
se conseguirá, que las ordenanzas municipales, que rigen en los pueblos que las 
tienen, se pongan en armonía con la constitución general y la del Estado. 

La superioridad recomienda á Y. todo su empeño y eficacia en este preferente 
asunto. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 18 de 1869.—T. Serapio Fra-
goso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Sría—Circular núm. 12. 
—Conforme lo prevenido en la fracción Y I del artículo 18 de la Constitución del 
Estado, se suspenden los derechos de C. Coahuilense por omision en el cumpli-
miento de las leyes sobré el estado civil de las personas, respecto de cualquiera 



de los actos que ellas previenen, mientras subsista esta causa; y siendo del deber 
del Gobierno y de las autoridades cumplir y Hacer cumplir las disposiciones del 
código fundamental, el C.,Gobernador ha. acordado se digaá V..que paralleia" ¡i 
efecto la citada disposición,, que tiene por objetó, no -solo - facilitar los trabajo» de 
la Bstadistipa.en ^ e respecto, sino .también conseguir la práctica de las leyes de 
reforma, mensualme^te remitirá, á esta Secretaría lista' de las personas que en la 
comprensión del Juzgado-civil de su cargo no cumplan con el deber que les impo-
ne lo citada prevención constitucional, en el concepto de que én- la citada lista & 
expresará el acto civil jgpe ¡cada persona ha dejado de registrar 

De superior orden lo comunicpiá y . . recomendándole su mas exacto cumplía 
miento. 

Iudepeudenfiia.y. Libertad.,Saltillo, Octubre 18 de 1869.<—J. Serapio Fragoso¡, 
secretario—0¡ ; Juez del Estado Civil d e . . . . ... . .?> 
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Gobierno del'Estado libre de Coahuila dg;'Záfágóiá.—Secretaríp.—Circuí r 
númí:'l3.-i-Con esta fecha dirigo al C. Júeedél. Estado civil de'e>e punto la no-
ta circular que sigue. ' ' 

"Conforme ló prevenido en la frace-ion PY del' articuló 18 de la Constitución: 
del Estado, se suspenden los derechos dé'C." Coáhüilensé por óitiísion e.i el cum-
plimiento de las leyes sobre el estado civil de las personas, respectó'de cu ilquiera 
de los actos querellas previenen, mientras subsista esta causa, .y siendo del deber 
del Gobierno y de las. autoridades cumplir y h'aCér Cumplir las disposiciones del 
código fundamental, el C. Gobernador ha acordado se diga á Y . que para llevar á 
efecto la citada disposición que tiene rpor objetóid- sólo fácilijar los trabajos de 
la Estadística en.ese respecte, sino también conseguir la práctica de las leves de 
reforma, mehsualmente remitiráá estaSecretaría ufia.lisÉa dé las perscnas que en 
la comprensión del Juzgado .civil» áe-gn cargo no ; cumplári con el deber que les 
iuSpone la citada prevención constitucional, en el concepto-Be que, en la citada 
lista se expresará, el acto civil que cada persóná ha déjadó de registrar." 

X lo traslado á V. de: superior órden para su conocimiento y con obje':o i'e-
qUé-en la . comprensión de la Municipalidad ide su -cargo," se de la mayor publici-
dad á esta disposición para que llegátidó á noticia de su§ habitantes se eviten á 
estos los-.perjuicios á que evidentemente se-espónciisi' por omisión déján de cum-
plir con las prevenciones de las té-fés del registró-civil.' 

Independencia y Libertad, Saltillo, Octubre 1-8 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.:—C. Presidente del Ayuntamiento de . . . ; . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.^—Secretaría.—Circular 
núm! 14.-—El G.efe Superior de Hacienda de" este estado en oficio fecha 20 del: 

corriente mes, ha hecho presente al C., Gobernador que la Tesorería Municipal 
de ese punto ha dejado de remitir los cortes de caja pertenecientes á los meses de 

y como esta omision perjudica notoriamente el servicio público, ha 
dispuesto la superioridad se recuerde á V. el puntual cumplimiento de las repeti-
das órdenes que acercade este asunto se le han comunicado á Y. recomendándo-
le que no se vuelva á dar el caso de una nueva, recomendación. 
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Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 23 de 1869.— J. Serapio Fragas«, 

secretario.—G. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado Ubre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—.Circular 
~núm. 15.—Debiendo el'Gobierno dar cuenta al H. Congreso en su próxima 
•reunión del Estado que guardan Jos ramos dé la Administración púbUca, y como 
esto no podría hacerse Con la exactitud .que demandan tan importantes objetos, • 
sin tener á la. vista todos los datos necesarios ; el C. Gobernador ha dispuesto se . 
diga á Y. que sin pérdida de tiempo y podiendo en práctica el celo que lo dis-
tingue, proceda la Presidencia de sü cargo á "formar las siguientes 'noticias. • 

1.0 3 Sobre el número de escuelas públicas ó particulares de primeras letras, 
de ambos sexos, que existan en la muuicipaUdad, comprendiendo las haciendas y 
ranchos: el de los alumnos que á cada una concurren, materias que en ellas seer^se-
ñan, nombre de los preceptores, dotación de estos y de los fondos fijos ó eventua-
les con que se cuenta para su sostenimiento. ' 

2. Noticia de las armas y parque de propiedad pública con que la corpo-
racion cuenta para defensa del municipio. 

3. p Un informe del esta'do qué guardan las vias de comunicación tanto ge-
nerales como las de un pueblo á otro, espresando qué obras deben emprenderse 
para su conservación ó méjora, y de los obstáculos qué sé presentan para llevar- , 
las adelante. 

4 * Un corte general de los prodüctos y gastos del fohdo municipal Íiítóta 
íin de Setiembre último, con la noticia délo recaudado. por cada ramo v de la 
inversión de sus productos: 

o.. eS_ Relación de las obras materiales emprendidas por el Ayuntamiento :.¡ 
en el ano actual; de las concluidas, en ése tiempo v dé las que hay necesidad,de V 
terminar. ¡" : . • ' ' ' i P f ; . 7 

6.13 • Noticia del número de presos que existan en la cárcel, con espresion. de 
sus nombres y delitos, desde cuando están presos y si son rematados ó .de causa 
pendiente.—La importancia de estas noticias y la premura con que se necesitan, 
pues la reunión del cuerpo legislativo tiene lugar el 20 del inmediato Noviembre, 
es un motivo mas para que la superioridad, recomiende á Y . que en este asunto. 
no perdone diligencia, á fin deque los datos que se piden vengan á mas :tardar 
para el dia 8 del entrante mes, púdiendo comenzar á mandar las que se vayan 
concluyendo. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 26 de 1869,—J, Serapio Fraqoso, 
secretario.—,G. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría'.—Circular 
num. 76.—El C. Gobernador dispone que vd. remita una noticia general hasta 
lin de Setiembre último de todos los actos civiles registrados en el juzgado civil 
de su cargo, arreglándose á los modelos que se le han mandado, á fin de que es-
tas sean uniformes para que así sé puedan incluir en la memoria que el Gobierno 
debe presentar al H. Congreso en su próxima reunión, que ha de verificarse el 20 
de Noviembre inmediato. 
- Se recomienda á vd. que la noticia indicada venga si es posible á vuelta de cor-
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de los actos que ellas previenen, mientras subsista esta causa; y siendo del deber 
del Gobierno y de las autoridades cumplir y Hacer cumplir las disposiciones del 
código fundamental, el C.,Gobernador ha. acordado se digaá V..que para lleia" ¡i 
efecto la citada disposición,, que tiene por objeto no. solo - facilitar los trabajo» de 
la Estadistipa.en&e respecto, sino .también conseguir la práctica d© las leyes de 
reforma, mensualmente remitirá á esta Secretaria lista' de las personas que en la 
comprensión del Juzgado-civil de su cargo no cumplan con el deber que les impo-
ne lo citada prevención constitucional, en el concepto de que én- la citada lista & 
expresará elaeto civi}jgpe ¡cada persona ha dejado de registrar; 

De superior órden lo comunicOiá V.. recomendándole su mas exacto cumplía 
miento. 

Iudepenclenfiia.j. libertad.,Saltillo, Octubre 18 de 1869.<—J. Serapio Fragoso¡, 
secretario.—0¡; Juez del Estado Civil d e . . . . ... . .?> 
: • • oe 9»p oinoo.i«« ..«vildiiq rs¡. >..»¡:r<ai -«hvy. f¡! o» •:;«<»•.> "|l'> ; 

Gobierno del'Estado libre de Coahuila dg;'Záfágóiá.—-Secretaríp.—Circuí r 
üúmí 'l3.-i-Con esta fecha dirigo al C. Júeedél. Estado civil de'e>e punto la no-
ta circular que sigue. ' ' 

"Conforme ló prevenido en la fracción I V del' articuló 18 de la Constitución: 
del Estado, se suspenden los derechos déC. Coáhüilensé por óitiísion e i el cum-
plimiento de las leyes sobre el estado civil de las personas, respectó'de cu ilquiera 
de los actos que ellas previenen, mientras subsista esta causa, .y siendo del deber 
del Gobierno y de las. autoridades cumplir y h'aCér eumpífr las disposiciones del 
código fundamental, el C. Gobernador ha acordado se diga á V . que para llevar á 
efecto la citada disposición que tiene rpor objetóib- sólo fácilijar los trabajos de 
la Estadística e n ese respecte, sino también conseguir la práctica dé' las leves de 
reforma, mehsualinente remitiráá estaSecretaría ufia.lisía dé las perscnas que en 
la comprensión del Juzgado .civil» áe-gn cargo no ; cumplári con el deber qué les 
impone la citada prevención constitucional, en el concepto-Beque, en la citada 
lista se expresará, el acto civil que cada persóná ha déjadó de registrar." 

X lo traslado á V. de: superior órden pái-a su conocimiento y con obje':o de-
qüé-en la . comprensión de la Municipalidad ide su cargo,'' se de la mayor publici-
dad á esta disposición para que llegátidó á noticia de su§ habitantes se eviten á 
estos los-.perjuicios á que evidentemente se espónchsi' por Omisión déján de cuín--
plir con las prevenciones de las lefes del registro-civil.' 

Independencia y Libertad, Saltillo, Octubre 1-8 de 1869.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.:—C. Presidente del Ayuntamiento de . . . ; . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm! 14.—El G.efe Superior de Hacienda de" este estado en oficio fecha 20 del: 

corriente mes, ha hecho presente al C., Gobernador que la Tesorería Municipal 
de ese punto ha dejado de remitir los cortes de caja pertenecientes á los meses de 

y como esta omision perjudica notoriamente el servicio público, ha 
dispuesto la superioridad se recuerde á V. el puntual cumplimiento de las repeti-
das órdenes que acercare este asunto se le han comunicado á Y. recomendándo-
le que no se vuelva á dar el caso de una nueva, recomendación. 
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Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 23 de 1869.— J. Serapio Fragosa, 

secretario.—G. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado Ubre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—.Circular 
~núm. 15.—Debiendo el'Gobierno dar cuenta al H. Congreso en su próxima 
•reunión del Estado que guardan los ramos dé la Administración pública, y como 
esto no podría hacerse Con la exactitud .que demandan tan importantes objetos, • 
sm tener^á la. vista todos los datos necesarios; el € . Gobernador ha dispuesto se . 
diga á Y. que sin pérdida de tiempo y poniendo en práctica el celo que lo dis-
tingue, proceda la Presidencia de su cargo á' formar las siguientes noticias. • 

1.0 3 Sobre el número de escuelas públicas ó particulares de primeras letras, 
de ambos sexos, que existan en la municipalidad, comprendiendo las haciendas y 
ranchos: el de los alumnos que á cada una concurren, materias que en ellas seer^se-
ñan, nombre de los preceptores, dotación de estos y ele los fondos fijos ó eventua-
les con que se cuenta para su sostenimiento. ' 

2. Noticia de las armas y parque de propiedad pública con qne la corpo-
racion cuenta para defensa del municipio. 

3. p Un informe del esta'do qué guardan las vias de comunicación tanto ge-
nerales como las de un pueblo á otro, espresando qué obras deben emprenderse 
para su conservación ó méjora, y de los obstáculos qué sé presentan para llevar- , 
las adelante. y ' 

4 * Un corte general de los productos y gastos del fohdo m u n i c i p a í & a 
. de Setiembre último, con la noticia délo recaudado. por cada ramo v de la 
inversión de sus productos: 

5 . R e l a c i ó n de las obras materiales emprendidas por el Ayuntamiento • 
en el ano actual; de las concluidas, en ése tiempo v dé las que hay necesidad,de 
terminar. ¡" .' '. ' i P f ; . 7 

6.13 • Noticia del húmero de presos que existan en la cárcel, con espresion. de 
sus nombres y delitos, desde cuando están presos y si son rematados ó .de causa 
pendiente.—La importancia de estas noticias y la premura con que se necesitan, 
pues la reunión del cuerpo legislativo tiene lugar el 20 del inmediato Noviembre, 
es un motivo mas para que la superioridad, recomiende á Y . que en este asunto. 
no perdone diligencia, á "fin dé que los datos que se piden vengan á mas tardar 
para el dia 8 del entrante mes, plidiendo comenzar á mandar las que se vayan 
concluyendo. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 26 de 1869,—J, Serapio Fragoso, 
secretario.—,G. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría'.—Circular 
num. 16.—El C. Gobernador dispone que vd. remita una noticia general hasta 
tin de Setiembre último de todos los actos civiles registrados en el juzgado civil 
de su cargo, arreglándose á los modelos que se le han mandado, á fin de que es-
tas sean uniformes para que así sé puedan incluir en la memoria que el Gobierno 
debe presentar al H. Congreso en su próxima reunión, que ha de verificarse el 20 
de Noviembre inmediato. ' 
- Se recomienda á vd. que la noticia indicada venga si es posible á vuelta de cor-
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reo ó á mas tardar para el siguiente del en que reciba esta nota. 

•ïndepeùdenéia y Libertad. Saltillo, Octubre 28 de 1.869—J.. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Juez del Estado Civil de. 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.:—Secretaría,—Circular 
núm. 7 1 — E l C. Gobernador ha dispuesto se recuerde á vd.. que confórmela 
constitución y ley electoral vigente debe procederse el próximo mes de Diciem-
bre ál nombramiento de lás corporaciones municipales,, jueces locales,, propietarios 
y suplentéS, y á fin de que por ningún motivo se dejen pasar tos términos-', en que 
esos importantes actos han de verificarse, el Ayuntamiento que vd-preside proce-
derá inmediatamente á practicar cuantas obligaciones les encomienda la citada 
ley electoral 

De';superiór orden lo comunico á vd. para su e« i^ rmen to . 
Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 4 de 18 6.9L—JT. Sevapi» Fra-

goséyS¡rió;--G: Presidente del Ayuntamiento d é . . . . . . 

Gobierno del Estado "libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
ntun. 18.—El C. Juez de Distrito de esté Estado en nota oficial lecha de ayer 
dice'al C. Gobernador lo que sigue : 

"En. un exhorto mandado á este juzgado por el de distrito de México, para la 
aprehensión del prófugo Gustavo Esteban Mastraill, encausado por el delito de 
falsa amonedación, ha recaído un auto del tenor siguiente: 

'Saltillo, Noviembre 4 de 1869.—Cúmplase y en consecuencia l ibrea atento 
oficio alC. Gobernador del Estado á fin de que por medio de las. autoridades po-
líticas se sirva ordenar la, aprehensión del prófugo Gustavo Estéban Mastraill, 
dándole conocimiento de su filiación, exhortándose así mismo á los CC Jueces,de 
primera instancia de los distritos dél Estado. Asilo proveyó y firmó el C. Juez 
de Distrito por ante mí.—Doy fé: Lic. Mariano Sancliez'—Flormtino Seguín, 
secretario." 

T en cumplimiento de lo inserto en el auto anterior, la filiación del expresado 
Mastraill es como sigue: 

"Patria, Francia; edad, treintaaños; estatura, regular, delgado, carilargo; co-
lor, rosado; frente, anchá y espaciosa; pelo y cejas,color castaño; ojos., algo chi-
cos, de color verdoso; nariz, regular, delgada; boca, regular; bigote, regular, co-
lor castaño ; viste decentemente, y por lo Común un pantalón, chaleco y. saco ne-
gros, y habla el español con alguna perfección," 

De superior órden lo'traslado á vd. para que en la municipalidad de su cargo 
se procure la aprehensión del referido reo, dando para esto sus órdenes á los jue-
ces auxiliares y agentes de policía. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 5 de 1869.—<J. Serapio Frago-
so, secretario. -,C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . 

Gobierno .del Estado libre de Cqahjiila de Zaragoza—Secretaría.—.Circular 
uúm. 19.—Aunque para las próximas pasadas elecciones de funcionarios del Es-
tado se remitió á esa presidencia un considerable número de boletas, que eviden-
temente no deben haberse consumido todas, sin embargo, la superioridad ha dis. 
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jrtiesto que vd. informe á vuelta de correo si hay existencia suficiente de dichas 
boletas para as próximas elecciones de Ayuntamiento, y en caso de que falten di-
ga cuál será la cantidad que necesite. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 9 de 1869.—J Serapio Fra-
goso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num. su.—IM C. Ministro de Gobernación en nota circular fecha 28 de Octubre 
proximo pasado dice al C. Gobernador lo que sigue: 

"Hoy digo al C. Sabás García lo que sigue: 
"En vista de la comunicación de ayer/ en que consulta vd. lo útil que seria re-

c o g e y uniformar los datos de los juzgados del Estado Civil de toda la Repúbli-
ca, c\iyo trqbajo ofrece desempeñar gratuitamente si se le abonan los gastos de 
escritorio y el porte de correspondencia, el C. Presidente de la República ha te-
nido. a bien acordar de conformidad; 

"En tal virtud,^hoy se comunica este acuerdo á los CC. Gobernadores de los 
Estados 7 del Distrito Federal y á los gefes políticos del territorio de la Baja-Ca-
hforniH y del Distrito militar de Tepic, para que se sirvan dictar las órdenes cor-
respondientes a los jueces del Estado Civil de sus- respectivas demarcaciones á" 
fin de que estos remitan á vd. cada mes una noticia de los nacimientos, matrimo-
nios, fallecimientos y demás actos que registren en sus respectivas oficinas 
d o „ q U G t l ' a E C n b o á Y d - P° r acuerdo del mismo C. Presidente con el fin éspresa-

Y de superior órden lo traslado á vd. espresándole que el C. Gobernador dis-
pone: que para cumplir con la antecedente prevención, el juzgado civil de su cargo 
mande directamente a esta secretaria dos ejemplares de la noticia que por fin de 
cada mes ha estado remitiendo coit arreglo á los modelos que se han circulado 
para que uno de dichos ejemplares se envíe por el Gobierno al C. Sabás García' 
con lo que se lograra la uniformidad de esas noticias y cualquier estravío que per-
judique la ejecución de la medida de que se trata P 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 15 de 1869— J: Serapio Fra-
goso, secretario—C. Juez del Estado Civil de ^ a 

n ú m í Í e r n ° F f r E M a d V i b " , e ^ W * * * Zaragoza-Secretaria—Circular 
Z J T n \Ci fr° d e H a c i e ß d a y C r é d ¡ t o Público en nota circular de fe 
cha 21 de Octubre proximo pasado, dice al C. Gobernador lo que sigué.-
- f l e i J d 0 o t r o f títulos los censatarios que quedaron reconociendo capitales 
a dotes de rehgiosasó para el culto, que las escrituras extendidas por la secc on 

q U r . r 0 1 1 0 t 0 r g a r S e e n V i r t u d d e I a l ey d e 4 d e de 1862 
fcJÜ P f S u r ™ 6 n q u e P ° r n o h a b e r C H m P M o "os sensatorios dicha 
ley desconocen las obligaciones que contrajeron ante la sección 1. * de lo que re 
^ t a que contradicen elminmio documento de prueba de sus respectivas obligacio-

í f u n d a m e a t < \ c o " P^den retener un capital n a c ¿ 
^ S Ä e S ? ^ U g a r f r f a d 6 S d e l u e s ° ex¡S ib le> h a tenid0 ^ bien resol. 
J f i Z • f ? : ? u e e n . t 0 d 0 S I o s c a s o s e n 1 u e s e compruebe por las gefatura 
de hacienda o por la sección sesta de este ministerio, que algún censatario no hL" 
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cumplido con la ley de 4 de Agosto de 1862, y á la vez desconoce las obligacio: 
nes contraidáá ante la extinguida sección sétima, se procederá al cobro de capital 
y réditos, conforme á las escrituras primitivas, haciendo uso, en caso necesario; 
de la faeultad económico-coactiva." 

Y ló traslado á vd. de superior orden para su conocimiento y puntual observan-
cia en la municipalidad de su cargo. 
. Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 15 de 1869.—J . Serapio Fra-

goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . : . 

, • Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza —Sria.—Circular núm. 
82.—El C. Gobernador dispone que la presidencia del cargo de vd. ordene á los 
jueces auxiliares y agentes de policía persigan y aprehendan á Porfirio Menchar 
ca, Ramon Esquivel, Juan Gandar y Tomas Gallardo, que servían en la primera 
compañía de los destacamentos y se han desertado llevándose armas, caballos y 
monturas. 

Así mismo ordena el C. Gobernador haga vd. saber en la comprensión de sn 
mando que tanto las armas como caballos y demás prendas, que están marcadas no 
pueden ser vendidas ni compradas, y que el que esto haga queda sujeto á sufrir 
las penas establecidas para castigar estos delitos. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 11 de 1869.—J . S?rapu> 
Fragoso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre d" Coahuila de Zaragoza,—Secretaría,—Circular 
núm. 83.—Por el Ministerio d i Gobernación y con fecha 8 del corriente mes se 
ha dirigido al C. Gobernador la comunicación oficial que sigue: 

"En oficio de 4 del actual m; l ;s el C. Ministro de H hienda lo que copio: 
"Con fecha de ayer dice á est • secretada el C. administrador general de la 

renta de papel sellado lo que s igj¿:—"El C. administrador principal de'esta ren-
ta en el Estado de Mic ioacan con fecha 21 del próximo pasado Octubre dice á 
esta general lo que sigue; En el número 284 del Diario oiìciial he visto la supre-
ma orden que en 11 del presente mes expidió el m n;s! •-•io de Hacienda sobre 
presentación de despachos requisitados en la tesorería general ó las oficinas res-
pectivas por todos los empleados civiles y militares d ; la federación.—Esta cir-
cunstancia me hace reflexionar, que estando la citada suprem * orden muy en ar-
monía con el espíritu de los arts. 46 y 41 de 1 ; ley de 14 de Febrero de 1856, 
pudiera hacerse estensiva á'ios empleados de los Estados, para que á su vez hicie-
ran la misma, presentación ante quienes y con los requisitos que correspondan de 
sus respectivos despachos en cum / ¿ p e n t o ài lo dispuesto e l l o s citados artículos. 
Si vd. fosse de mi parecer ten Iría á bien pro:-n.vjr e.i el indicalo sentido y en la 
forma que creyera mas convenid te.—Lo i.:*,, io á vd. para que si lo creyere con-
veniente se sirva exitar á los CO. Gobernadores de los Estaios con el fin indica-
do, que se reduce al cumplimiento de una ley vigente.—Y t e n p el honor de tras-
ladarlo á vd. por acuerdo del C. Presidente dá la República á fia de que se sirva 
exitar á los gobernadores de los Estados para que dicten las resoluciones corres-
pondientes, respecto de los empleados de ¡os mismos que conduzcan á que se de 
cumplimiento á la ley de papel sellado en el punto que se indica." 

\ 

Al trascribirlo á vd. con el fin que se espresa, le recomiendo el cumplimiento 
de esta suprema disposición." 

Y lo trascribo á vd. de superior orden para su conocimiento y exacto cumpli-
miento en la parte que le corresponde. 

Independencia y Libertad: Saltillo, Noviembre 20 de 1869;—J. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de : 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría,—'Circular 
num. 84.—El C. Sabás García en nota circular núm. 2 de fecha 13 de este mes, 
dice al C. Gobernador lo que sigue: 

"Adjuntas tengo la honra dé remitir á vd. para que si lo tiene á bien se sirva 
mandar se distribuyan entre los CC. Jueces ó encargados del Registro Civil del 
Estado .de su digno mando, veinte modelos para las noticias mensuales de naci-
mientos, matrimonios y fallecimientos, suplicándole á vd. se sirva también ordenar 
á las mismas autoridades, se las remitan á principios de cada mes, á fiii de que k 
secretaría del Gobierno de su digno Cargo, se sirva remitirlas y dirigírmelas des-
de el próximo Diciembre á esta capital, calle de San Pelipe Neri núm. 12. en cu-
yo local he establecido esta' oficina," 

Y de orden del C. Gobernador lo traslado á vd.,. acompañándole un ejemplar 
del modelo que se Cita para que con arreglo á él forme y remita á esta secretaría 
las noticias que se le tienen recomendadas, para mandarlas al comisionado de que 
se hace referencia, espresándole que el Gobierno espera que por ningún motivo 
deje Y. de enviar las citadas noticias en los primeros dias de cada mes, acusando 
Y. entre tanto recibo de este oficio. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 29 de 1869.—J . Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Juez del Estado Civil de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular' 
ñúm 85.—Como varias municipalidades del Distrito de Rio-Grande no han re-
mitido á la cabecera los remplazos que les fueron desiguados, á que se agrega 
que de siete que estaban reunidos, se han fugado cuatro al ser conducidos á esta 
capital, el C. Gobernador ha dispuesto se ordene á vd. que sin pérdida de.tiem-
po, mande á dicha cabecera caso que no lo haya hecho, • los remplazos que le cor-
responden, haciendo otro tanto si el remplazo que haya mandado es de los que se 
fugaron. .. 

Se ha dicho á Y. que se halla en esta capital desde el mes de Setiembre el co-
misionado del Gobierno general para recibir dichos reemplazos, y no siendo posi-
ble detenerlo por mas tiempo, el Gobierno espera que sin necesidad de otra 
nueva prevención, la presidencia del cargo de V. se apresurará á dar exacto cum-
plimiento á esta última disposición, qiie el mismo Gobierno acuerda para dar 
un testimonio de que ha guardado á las autoridades de los pueblos y á estos mis-
mos cumtas consideraciones han estado en su mano, pero que no pueden esten-
derse ya á otros plazos, que lo espondria á una grave responsabilidad que - le exi-
giría el Gobierno general. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Noviembre 30 de 1869 .—J . Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . . 
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Gobierno del Estado libre de. Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 

num. 86.. Ordena fel C. Gobernador que á precisa vuelta de correo informe V 
si la Presidencia dé gil cargo ha enterado en la Recaudación de Rentas de ese 
punto el total importe de tipos de fierros registrados y desde que fecha, y en caso 
contrario cual sea la cantidad que se está adeudando y por que causa. 
. E s t e mforme es absolutamente indispensable para hacer la liquidación respec-

tiva, tanto al artesano que construyó dichos tipos como á las oficinas recaudado-
ras. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Diciembre 1 de 1869.—J. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de. . . ' . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,^Secretaría.—Circular 
núm.—81—Por el Ministerio de Justicia é Instrucción Pública y con fecha 12 
de Noviembre próximo pasado se ha dirigido al C. Gobernador la nota qué 
sigue. 

. " E I artículo 1. ° de la ley de 6 de Febrero de 1861, facultó á los propieta-
rios de fincas rústicas y urbanas para subdividirlas en las fracciones que les con-
vinieren, distribuyéndose proporcionalmente el valor de las hipotecas que tuvie-
ren aquellas entre las partes que se hiciera l a división. 

El artículo 2. ° dispuso que cada fracción tuviera por lo ménos, un valor igual 
al del importe de la hipoteca que en el quedaba constituida, mas una mitad de ese 
mismo importe. 

El artículo 3. ° mandó, que de cada una de las fracciones en que se dividie-
ran las fincas rústicas, se levantara nn plano y se hiciera el avalúo respectivo. 

El tenor literal y espreso de las mencionadas disposiciones, demuestra bien 
claramente que no se quiso cometer el absurdo de dar á los propietarios de fin-
cas la facultad de rematar á las fracciones en que les conviniere dividirlas, el 
valor arbitrario que les pareciera. Siendo bases obligatorias de la ley, qué la 
distribución debe ser proporcional al valor de la hipoteca, y que cada fracción 
háde tener, por lo menos: un valor positivo igual al del importe de la hipoteca; 
que en el queda constituida mas una mitad de ese mismo importe: no cabe du-
da en que no se dejó al arbitrio de los propietarios la designación de valores 
ficticios. 

No obstante tan incontestable consideración, es notorio que se está cometiendo 
con frecuencia el abuso enteramente ilegal de que varios propietarios están ha-
ciendo los fraccionamientos de sus fincas sin consentimiento ni siquiera conoci-
miento de sus acreedores, á los que asignan fracciones que no cubren el importe 
de sus créditos; llevándose á veces la irregularidad al extremo de que los pro-
pietarios dejen algunas fracciones libres de todo gravámen, constituyendo las hi-
potecas en determinadas divisiones, que no llenan los requisitos debidos. 

Como esta conducta ha dado ya lugar á repetidas quejas, y como la aplic<tcion 
del correspondiente remedio cabe en las facultades del ejecutivo de la Union, 
presto que simplemente se trata de una aclaración reglamentaria de la ley de 6 
de Febrero de 1861; el C. Presidente de la República ha tenido á bien acordar 
las disposiciones siguientes: 

1.83 Los avalúos de que habla el art. 3. © de la ley citada deben y han de-
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bido hacerse de acuerdo entre los deudores y los acreedores, como lo previenen 
las leyes comunes en todos los casos que interesan á diversas personas. 

2. d Si el deudor y el acreedor estuvieren conformes en nombrar al mismo 
perito, deberán estar y pasar ambos por el valor que este designare. 

3 . S i no se convinieren en el nombramiento se nombrará nn perito por ca-
da parte y un tercero en caso de discordia, designado de común acuerdo por los 
otros dos peritos. 

4. p Si tampoco los peritos se pusieren de acuerdo para el nombramiento 
del tercero en discordia, este será designado por la autoridad judicial. 

5. ^ Aun cuando fueren varios los acreedores ó los deudores, se nombrará 
siempre un solo perito por cada parte. 

En caso que los interesados no se pusieren de acuerdo acerca del nombramien-
to á la autoridad judicial corresponderá hacerlo. 

6. 03 Hasta que estuviere hecho el avalúo en los términos expresados, será 
cuando se remita al Ministerio de Fomento." 

Y de superior orden lo trascribo á Y; para los efectos correspondientes en la 
municipalidad de su cargo. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 13 de 1869.—J. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num.—88.—El C Gobernador considerando la suma escaces de las leyes y ó r -
denes supremas que tratan del uso del papel sellado, mandó imprimirlas forman-
do una sola coleccion para que puedan tenerse á la vista por todas las autori-
dades; y terminada dicha impresión de superior órden acompaño á V. 5 
ejemplares de la mencionada coleccion, de los que conservará uno en el archivo 
y los demás repartirá á los juzgados locales y oficinas de Hacienda del Estado 
en ese municipio. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Octubre 13 de 1 8 6 9 . - 7 . Serapio Fra-
goso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
n u m — 8 9 — A u n cuando no se há concluido la impresión de las planillas de 
berros registrados en todas las municipalidades, el C. Gobernador ha dispuesto 
se circulen a los pueblos las que están impresas hasta ahora haciéndolo así de 18 
municipalidades que se comprenden en la coleccion que acompañan á Y en núm 
de ocho ejemplares; en el concepto de que oportunamente se mandarán á Y las 
planillas que faltan para el completo de todas las del Estado 

Independencia y Libertad. Saltillo, Diciembre 11 de 1869 —J Serapio Fra-
goso, secretario—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num. yo—Con motivo de que diariamente se están elevando al Gobierno por 
los habitantes de algunos pueblos del Estado varios ocursos suscritos en papel 
común alegando por escusa la circunstancia de no encontrarse el del sello cor-
respondiente en las Administraciones del ramo, ordena la Superioridad que la 



Presidencia de su cargo informe si en efecto es cierta aquella aserción, para ocur-
rir ante quien corresponde, á fin de que se provean tales oficinas y evitar de esta 
manera que bajo esepretesto se infrinjan las leyes déla materia defraudando en 
este respecto las rentas de la federación. 

Lo digo á "V para su conocimiento y fines que quedan expresados. 
Independencia y Libertad. Saltillo, Diciembre 31 de 1869.—Por enfermedad 

del Srio. Pragedis de la Peña, oficial mayor.—C. Presidente del Ayuntamiento 
de 

F I N , 

de los decretos expedidos por el H. Congreso del Estado en los pe-
ríodos del año de 1869. 

PágB. 

Decreto núm. 38.—Previniendo que en virtud de haberse presentado di-
ficultades para la conclusión del catastro, contiuuará en su 
vigor la ley de Hacienda núm. 31, mientras se espide la 
que debe regir en el presente año 3 

" " 39.—En que se deroga el decreto expedido por la cámara de 
Nuevo-Leon y Coahuila en 2 de Marzo de 63, quedando 
vigente el núm. 150, dado por ei Congreso de Coahuila y 
Texas en 21 de Febrero de 1830. id. 

" " 40.—Admite la renuncia que el C. Roque J . Rodríguez hizo 
del cargo de diputado propietario del dL trito del Centro.. 5 

" " 41.—Admite la renuncia que del cargo de diputado propieta-
rio por el distrito de Parras hizo el C. Jose M 5 3 . Zapata. 6 

" ' ' 42.—Se admite la renuncia que del cargo de ministro suplen-
te de la segunda sala del Superior Tribunal de Justicia ha-
ce el J. Amado Valdés . . . . id. 

"' " 43—Sobre ser ministro suplente de la segunda sala del Supe-
rior Tribunal de Justicia el C. Lic. Jim u N. de Arizpe. . . 1 

" 44—Relativo á que entretanto se >mela el presupuesto del 
presente año, siga en vigor el di ••< .:> núm. 32 de 3 de Mar-
zo del año próximo pasado id. 

" " 45.—Legítima para los efectos leg. .ss.á la niña Agustina, hi-
ja natural de D. Narcizo Rodrign.:,; y de D 03. Refugio Soto. 8 

" 46.—Dispensa al C. F. Seguin de ¡a edad y práctica que re-
quieren las leyes para recibirse y ejercer la profesion de es-

-cribano públio id. 
" " 41..—Indulta al reo Bernardo Perez. 9 
" " 48.—Declara C. Coa'nuilense, benemérito del Estado al C. 

Benito Juárez id. 
" " 49.—Declara fiesta civil en el Estado el dia 20 de Noviembre. -3 0 
" " 50.—-Establece dos juzgados locales en la municipalidad de 

Cuatro Ciénegas, residiendo uno en la cabecera y otro en 
la Hacienda de Sta . Catarina 11 

" " 51./—Declara que conforme al art. 162 de la ley de procedi-
mi )ntos judiciales, ni en los juicios contenciosos, ni en los 
llamados de jurisdicción voluntaria, puede cobrarse por los 
jueces derecho alguno, cóñ lo demás que espresa 12 

" " 52.—Previene que.de. las rentas públicas del Estado seden 
$ 2,600 anuales que se destinan para gastos del Ateneo 
Fuente . . . ••• id. 

'" " 53.—Sobre que, en los terrenos eriasos y desiertos, que se men-
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'cionan los dueños de ellos erigirán ranchos que sirvan para 
seguridad y descanso de los pasa jeros . . . . : 1 á 

" " 54.—Previene el modo en que los ayuntamientos deben usar 
para proveerse de los fondos suficientes para atender á los 
establecimientos de instrucción primaria : . . 15 

" " 55.—.Admite la renuncia que hace el C. Lic. Francisco P. 
Ramos del cargo de magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia^. ¿ ¿ i id. 

" " 56.,—Presupuesto general de g a s t o s . . . . ; . " . . . . . 16 
" 57.—Declara quiénes son magistrados propietarios y suplen-

tes del Supremo Tribunal de Justibia del Estado 20 
" " 58.—Indulta al reo Francisco del Bosque id; 
" " 59.—Ley de H a c i e n d a . . . : . . : . 21 
" " 60.—Sobre los puntos que forman la jurisdicción de San Juan 

de Sabinas.. . . . . i ; . . . . . ¡ ; ; ; .26 
61.—Dispone que de las cantidades que corresponden al Es-

tado de bienes confiscados, puede disponer el Gobierno de 
la suma de $ 3,000 con destino á la construcción del dique 
que proponen los vecinos de Yiezca . . . . . . . . 2" 

" " 62.—Se proroga el término fijado por el art; 1. ° del decreto 
núm. 33 de fecha 2 de Marzo de 68 hasta el 2 de Marzo 
de 1 8 7 1 . . . . . . . : . . . . . . . . . . 28 

63.—.Sobre derechos que gozan los ciudadanos que no siendo 
del Estado se avecinden en él. 29 

" " 64.—Habilita al C. Pragedis de la Pe'ia de la edad que le 
falta para que con arreglo álas leyes pueda manejar por sí 
sus negocios é intereses 30 

" " 65.—Sobre clausura de sesiones del Congreso dsl Estado. . . 31 
Ley orgánica electoral para la renovación de los funcionarios municipales 

y supremos poderes del Estado .<,• id. 
Decreto erigiendo en villa con el nombre de Sabinas la poblacion de la 

Hacienda de San Juan de Sabinas 47 
Decreto núm, 66.—>Sobre apertura de sesiones ordinarias del Congreso del 

Estado 53 
" " 67.—Declara quiénes son magistrados del Supremo Tribunal 

de Justicia y quienes jueces de primera instancia id. 
" " 68.—Sobre quedar abolido en todo el Estado el uso del gri-

llete ó cadena para los reos y las prisiones especiales para 
los de delitos comunes . 54 

" " 69.—Habilita de edad1 al joven Santiago G. Borrego, vecino 
de la villa de Viezca.- 55 

" " 10.—Dispensa al jóVen Fortunato de la Garza la formalidad 
en el estudio de tercer año de jurisprudencia, con lo demás 
á que se refiere •.. 5$, 

" " 71.—Deroga el art. 188 de la ley de procedimientos judicia-
les de 14 de Noviembre de 57, observándose los decreto» 

1 wttí. 

Í N D I C E 
que espresa id 

72.—Declara quién es juez propietario y suplente de letras del 
distrito de Parras de la Fuente 57 

73.—Cita los ciudadanos que deben formar el Tribunal de in-
saculados . . . . . ¡ ¿ . j,J 

•74.—Indulta al reo Hemobono García. '.*** ¿g 
•75—Declara suspenso en el ejercicio de los derechos de C. 

•Coahuilénse al Lic. Eduardo Muzquiz. .59 

I N D I C E 
DE LAS CIRCULARES EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBIER-

NO EN TODO EL AÑO DE 1869. 
Y COMUNICADAS D E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Circular núm. 1.—Trascribiendo una nota del Congreso sobre apertura de 
sesiones j 

" " 2.«—Sobre formación de padrones Vv id. 
3.—Se trascribe una nota de la agencia fiscal de instrucción 

pública sobre ¡pedido de'datos á -los pueblos del Estado de 
gastos que erogan en la instrucción primaria.• id. 
—Se inserta una nota del gefe de Hacienda del Estado 
sobre pedido de cortes de caja 2 

"S-.—Se trascribe una comunicación delíninisterio de Fomen-
to, solicitando la adquisición de datos geográficos y estadís-
ticos jd 

6.—Se traslada una nota del ministerio de Fomento, que 
previene sean remitidas cuanto ántes las noticias estadísticas. 4 

7-—Se inserta un oficio del director del archivo general de 
la nación, previniéndo se le remitan los documentos á qu» 
se refiere el art. 4. © d é l a ley de 19 de Noviembre de 
1846 é 

8.—Previene á los Ayuntamientos remitan lo que están adeu-
dando por cuenta de las asignaciones que previene la ley 
de 11 de Junio de 67 id. 

9.—Manda se remitan las cuentas justificadas de los fondos 
municipales ; . ¡d. 

" 10.—Sobre enteros que adeudan las municipalidades al Ate-
neo Fuente ¡d. 

11-—Se inserta una nota del ministerio de Hacienda, relativa 
al cumplimiento de la ley de 16 de Diciembre de 61, sobre 
cobro de contribución federal ( 

12.—Previene que en todo título ó despacho civil, municipal 
13 
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INDICE-
se haga uso del sello que previene la ley de 14 de Febrero 
de 1856 j 

13 —Se trascribe una nota del ministerio de Hacienda reco-
mendando el cumplimiento de la ley.de 16 de Diciembre do 
1862 

14 —Acompañando'á los jueces del Estado Civil un ejemplar 
del estado general remitido por el juzgado civil de la capital 

15 —Se trascribe una nota del ministerio de Hacienda, pidien-
do una noticia de las personas que en el Estado hayan ser-
vido directa ó indirectamente á la intervención o al titulado 
imperio . . . . . . . - • • - - • • - • • • • 

16 —Sobre prevenciones para la solemnización del o de Mayo 
n -—Se inserta una nota de la g-efatura de Hacienda en que 

comunica,al Gobierno el número de municipalidades que han. 
cumplido con la remisión de cortes de caja, y recomienda al 
ip,ismo Gobierno haga que las demás cumplan con este de-

18—ileaimi'enda que'los productos correspondientes á jos. 
' fondos municipales ingresen en efectivo y directamente a las 

tesorerías municipales . . . . . . . . . ' • • 
3 9 _ Se remite un cristal con pus vacuno • • • • • • •• • 
20.—Se remiten en.paquetes separados números del periódico 

oficial .-•'. - • 
•21.—Sobre falsos antecedentes y especiotas circuladas por los 

enemigos del orden público. . , 
•22'—Sobre remisión de noticias que se pidieron por circular 

' núm 64, relativa á las Cantidades de moneda que circula 
y debe cesar conforme el art. 13 de la ley de 28 de Noviem-
bre de 186T :V- • • • : • • 

2?.—Se remiten colecciones de decretos y cu-calares publica-
das el año próximo pasado • • ; ; y • • 

24 —Se trascribe una comunicación del Gobierno de 1 ueOla, 
invitando al del Estado para que contribuya á la construc-
ción de un monumento Conmemorativo en recuprdo de la 

• gran jornada del-5 de M a y o . . . . . . . . . . y . • • • • • - - • • • • 
25 —S3 acompaña á los Gobernadores de los Estados ejem-

plares de la coleccion de decretos y circulares 
26.—Se acompañan listas de las personas á quienes se les re-

mite el "Coahuilense" . 
2 1 — S e participa haberse recibido del Gobierno el C. Lic. 

Juan N. de Arizpe por licencia que concedió el H. Congre-
- so al C. Gobernador- constitucional • • • • • • • • : •• 
28 —Se trascribe una comunicación del ministerio de llacicn 
~ "da, previniendo el cobre de 25 p g federal sobre el derecho de' herencias trasversales, 
29.—Declara que él decreto núm. 53 sobre presupuesto tue 

sancionado' con la fecha que se cita y no con ló-que aparece. 1*3; 
50.—,Se remiten listas de los ciudadanos comprendidos en las 

municipalidades y que fueron inscritos en el catastro id. 
31.—Se inserta una nota del ministerio de Hacienda sobre no 

condonarse el 25 p § sobre el adeudo de herencias trasver-
sales id. 

32.—Se reclaman á los municipalidades los cortes de caja que 
no han remitido ala. gefatu a — 14 

33.—Se acompañan, ejemplares, del reglamento para que se 
proceda á las elecciones de diputados al congreso general, 
con. sujeción al decreto de convocatoria. id. 

34.-7—Se previene .á las.municipalidades remitan con eficacia lo 
que están adeudando de la tesorería del Ateneo Fuente. . . id. 

35.—Sobre formación, del censo general de los pueblos dei Es-
tado 15 

36.—Se nombran los vocales de la junta á que sé refiere el 
art. 15 del decreto núm. 59 id. 

31.—-Se remiten ejemplares de la Constitución política del 
Estado id. 

38.—Se remiten los pliegos que contienen los nombramientos -
de vocales de que trata la circular núm. 3 6 . . id. 

39.—Sebre que no se consienta que algunos individuos ejerzan 
la profesión de médicos id. 

40.—Sobre remisión de correspondencia duplicada por haber-
se perdido la balija en que se conducía ;•... '• 16 

41..—Se pide una noticia del número de arrobas de algodon 
que produjo la última cosecha- id.. 

4.2—Se remiten, ejemplares de la ley .reglamentada de plagia-
rios y ladrones id. 

43.—Dispone que la parte de fondos que corresponde á cada 
municipalidad se destinen á los gastos de instrucción prima-» 
ria conforme el decreto núm. 35 . . 16 

44.—Previniendo no sean escesivos los cobros que designa la 
tarifá vigente'sobre derechos por actos del registro civil.. 1T 

45.—Se reciten ejemplares de 1¿ ley orgánica electoral. . . . id.. 
46.—Se remiten ejemplares de la coleccion de leyes del regis-

tro civil 1"8 
47.—Se remiten ejemplares de la ley sobre remplazos, para 

cubrir las bajas del ejército permanente. id-
48.—Se pide una noticia de las cantidades que en las Recau-

daciones se enteren pertenecientes al fondo de instrucción 
pública id. 

49.—Se recomienda la-solemnización del memorable 16 de 
Setiembre aniversario del grito de independencia id 

50.—Previene que sin falta se verifique el sorteo el dia 20 de 
A g o s t o . . . . . . . . 19 



51 .—Sobre rectificación de talla que deben tener loa reemplazos, id, 
52.—Se trascribe una nota del ministerio de Relaciones sobre 

cambios que ocurran en el Estado Civil de los extrangeros. id. 
53.—Se remiten boletas impresas que servirán para las elec-

ciones de Diputados . . . . 26 
54.-—Se subsana una errata de imprenta que padeció el regla-

mento sobre sorteos id. 
55—Se previene sean atendidos los extranjeros en el ejercicio 

de sus derechos . . -.'. id. 
56.—Se inserta una nota del ministerio de Relaciones esterto-

res, remitiendo modelos para que sean distribuidos á los jue-
ces del Estado Civil ' 21 

57.—Se trascribo una nota del ministerio de Fomento, pidien-
do noticias que sirvan á la exposición de industria y obje-
tos que figuran en la próxima exposición id-

58.—Se autoriza á lo3 ayuntamientos para que á nombre del 
Gobierno elijan un comisionado que presencie el sor teo . . . 23 

59.—-Se remiten ejemplares del libro tercero para que se re-
partan gratuitamente en los establecimientos id. 

60.—Se ordena á I03 ayuntamientos remitan listas de los ciu-
dadanos á quienes haya tocado la suerte de soldados propie-
tarios y sustitutos en el sorteo id. 

'61.—Se encarga la remisión de remplazos por hallarse en 
esta capital el eomisioaado del Gobierno General id. 

62.—Recomienda se formulen exposiciones con objeto de ele-
varlas á la representación nacional en solicitud de que al 
Estado de Coaliuila se exonere de dar el contingente de san-
gre 24 

63.,—Sobre prevenciones que observarán en caso de proceder-
ce á un nuevo sorteo 1 id. 

64.—Ordena se mande una noticia que esprese el número de 
votos que obtengan los Ciudadanas en las elecciones de 
funcionarios públicós •.. 25 

65.-—Dispone se advierta á los Ciudadanos escrutadores su 
obligación de ocurrir á las cabeceras de la municipalidad 
con el fin de practicar el escrutinio general de votos de la 
elección de funcionarios públicos. id. 

66.—Se traslada una disposición de la H . Diputación perma-
nente relativa á que en los pueblos donde no haya tenido lu-
cí escrutinio de votos el dia señalado por la ley, se verifi-
que el dia 11 de Octubre 26 

67.—Se trascribe una comunicación del Ministerio de Hacienda 
relativa á señalar que las autoridades deben de presenciar 
é interverir en las operaciones de recuento practicadas por 
las oficinas de papel sellado id» 

INDICE 
68.—Se acompañan ejemplares del programa para la 14. * 

exposición de la Escuela nacional de Bellas Artes. - . 27 
69.—Se recomienda el pronto despacho de las exposiciones so-

bre reemplazos que aun no remiten varias municipalidades, id. 
7 O—Dispone se mande al Ateneo Fuente el Joven que á cada 

localidad le corresponde conforme lo previene la ley 28 
71. —Sobre formación de ordenanzas municipales id. 
72.---Sobre suspensión de derechos de C. Coahuilense que se 

sufrirá por omision en el cumplimiento de las leyes del r e -
gistro civil .. id-

73.—Se inserta una neta dirigida á los Jueces del Estado ci-
vil relativa al contenido de la anterior circular 29 

7 4.—Se trascribe una nota del Gefe Superior de Hacienda so-
bre reclamación de cortes de caja de las Municipalidades.. id. 

75.—Se piden noticias á las municipalidades del Estado sobre 
varios ramos de la Admon. pública 30 

76.—Se pide una noticia general á los jueces civiles de los ac-
tos registrados hasta Setiembre último id. 

77.—Se previene procedan los ayuntamientos al nombramien-
to de corporaciones municipales y jueces locales que deben 
funcionar el año de 1870 31 

78.—Se trascribe un oficio del juzgado de Distrito insertando 
un exhorto mandado al mismo por el del Distrito de México 
para la aprehensión del prófugo Gustavo Estéban Mastra- * 
ill id. 

79—Previene á los municipios que en easo de no ser suficien-
tes las boletas que se remitieron para la elección de funcio-
narios del Estado se dé conocimiento para remitir nueva-
mente - id. 

80.—Sé inserta una nota del Ministerio de Gobernación sobre 
remisión de antecedentes que solicita el C. Sabás García. . 32 

81.—Se transcribe una comunicación del Ministerio de H a -
cienda sobre obligaciones que observarán los censatarios de 
capitales de religiosa conforme la ley de 4 de Agosto de 
1862 ¡d 

82—Dispone sean aprehendidos 4 soldados pertenecientes á 
la primera compañía de los destacamentos 33 

83.—-Se trascribe un oficio del Ministerio de Gobernación re-
lativo á la presentación de despachos requisitados id. 

84.—Se trascribe una nota del C. Sabás García remitiendo 
modelos para que con arreglo á ellos se formen las noticias 
que solicita le sean remitidos • • - 34 

85. —Sobre remisión de reemplazos de las cabeceras de Distri-
tos en caso que no lo hayan verificado id. 

86—Sobre si se ha enterado en las recaudaciones de Rentas 
el total importe de tipos de fierros id. 
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87.—Se inserta una nota del Ministerio de Justicia relativa» 
que se cumplan las prevenciones que se citan respecto al cum-
plimiento de la ley de 6 de Febrero de 1861 id 

88.—Sé remiten colecciones de leyes y órdenes supremas que 
tratan del uso de papel sellado 36 

89.—Se remiten colecciones de planillas de fierros registrados • 
en diez y ocho municipalidades id. 

90.—Pide imformen las presidencias délos ayuntamientos si 
las oficinas del ramo de papel sellado están habilitados de 
los sellos que en ellas se expenden , , id. 

^IWÜSF&M M. RBEVT I I M 

USTECA tiHIVERSITAlU 

"ALFONSO IEYESj 4 
Art. 1. o E n l o s D i s t r i t o s e n que no haya dieces? 

tras, mientras se proveen de estos, se autoriza á los sustitu-
tos para que puedan por sí tramitar y sentenciar las causas 
pendientes no debiendo causar ejecutoria los fallos que pro-
nunciaren, ni aun en los juicios verbales, hasta no ser revi-
sados por el Superior Tribunal de Justicia, á quien se pasa-
ran inmediatamente. En los asuntos civiles podrán consul-
tar .con asesores voluntarios, prévia la aquiescencia de las • 
partes, y disfrutarán da la mitad del sueldo que está seña-
lado a los letrados por todo el tiempo que lo desempeñen. 

Art . . 2. ° El Superior Tribunal al revisar los fallos de 
que h-bla el artículo anterior, lo hará de preferencia res-
pecto de los delitos leves para que sus autores no sufran, 
mayor pena que la que les esté señalada por la ley. Y en 
todo caso por las faltas que advirtieren, tendrán présentela 
carencia de conocimientos profesionales en los jueces. 

Art . 3 . ° Como los jueces son responsables de su s ac-
tos, los escribientes de los juzgados serán nombrados por ellos 
mismos y amovibles á su voluntad; quedando en consecuen-
cia.sin efecto el acuerdo de 16 de Abril del año anterior. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en . 
el Saltillo, á 5 de Enero de 1870 .—J . Valdés Ramos d ipu? 
tado presidente.,—Miguel T. Lobo, diputado--secretario.,—J. 
Lobo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ge le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, a 5 de Enero de 1870.—.Victoriano Cepeda.—J. Serapio 
f ragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Goemadior wmiiiudonaídd 
justado libre de Coahiila de Zar igoza, á sus habitarles, sa-
bed: que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

v 7»—El Congreso del Estado libre, independiente y sobarano de Coa. 
huua de Zaragoza, decreta el siguiente 

P R E S U P U E S T O Í U E B E I V A E i . 

^F1 ' L ? S e fiJan Par» que deben cubrirse,do las rentas del Estad« par todo el proasat« año de 1R7Q. 



81,—Se inserta una nota del Ministerio de Justicia relativa» 
que se cumplan las prevenciones que se citan respecto al cum-
plimiento de la ley de 6 de Febrero de 1861 id 

88.—-Sé remiten colecciones de leyes y órdenes supremas que 
tratan del uso de papel sellado 36 

89.—Se remiten colecciones de planillas de fierros registrados • 
en diez y ocho municipalidades id. 

90.—Pide imformen las presidencias délos ayuntamientos si 
las oficinas del ramo de papel sellado están habilitados de 
los sellos que en ellas se expenden , , id. 

^IWÜSF&M M. RBEVT I I M 

USTECA tiHIVERSITAlU 

"&LF0HSO IEYESj 4 
Art. 1. o E n l ü 3 Di s t r i t o s e n que no l i aya^üec l? d H f a 8 * ' l , B K f 

tras, mientras se proveen de estos, se autoriza á los sustitu-
tos para que puedan por sí tramitar y sentenciar las causas 
pendientes no debiendo causar ejecutoria los fallos que pro-
nunciaren, ni aun en los juicios verbales, hasta no ser revi-
sados por el Superior Tribunal de Justicia, á quien se pasa-
ran inmediatamente. En los asuntos civiles podrán consul-
tar .con asesores voluntarios, prévia la aquiescencia de las • 
partes, y disfrutarán da la mitad del sueldo que está seña-
lado a los letrados por todo el tiempo que lo desempeñen. 

Art . . 2. ° El Superior Tribunal al revisar los fallos de 
que h-bla el artículo anterior, io hará de preferencia res-
pecto de los delitos leves para que sus autores no sufran, 
mayor pena que la que les esté señalada por la ley. Y en 
todo caso por las faltas que advirtieren, tendrán présentela 
carencia de conocimientos profesionales en los jueces. 

Art . 3 . ° Como los jueces son responsables de su s ac-
tos, los escribientes de los juzgados serán nombrados por ellos 
mismos y amovibles á su voluntad; quedando en consecuen-
cia sin efecto el acuerdo de 16 de Abril del año anterior. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en • 
el Saltillo, á 5 de Eneío de 1870.—J . Vald¿s Ramos d ipu? 
tado presidente.,—Miguel T. Lobo, diputado secretario.—,/: 
Lobe, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ge le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, a 5 de Enero de 1870.—.Victoriano Cepeda.—,J. Serapio 
f ragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Goemadior wmiiiudonaídd 
jLs/ado libre de Coahiila de Zar igoza, á sus habitantes, sa-
bed: que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

v 7 9 — E 1 Congreso del Estado libre, independiente y soberano de Coa-
huna de Zaragoza, decreta el siguiente 

P R E S U P U E S T O C R E M E M / I X . 

^Í-'J L T S e fi^an P a r a S " 1 0 8 <lue d e b e n cubrirse,do las rentas del Estad« par todo el proasat« año de 1R7Q. 



PODER LEGISLATIVO. 

D-ietas do :ll cindádanos diputa-
dos én'tres'meses cuatro dias.. .á $ SO. 00 $ 3,102 00 

Viáticos dé-seis ciudadanos 
diputados por ida y vuelta H ra- , _ 
ion de por legua., .á 8 1. »0 

í)íeta3-d'e tre3 CC. diputados pa-
ra la j«i>ta perraanecte eu oeho meses 
veiütisei.s diw... • • • - * » -j|® -
Oficial mía vór. a » » 
EitóribientV..l. ®'i. á ;„ 30 „ 
Idem. 2..° á » 30, „ 
Conserje: á „ lo „ 
Gastos de ^escr i tor io. a „ 10 „ 

Idem de correspondencia,........a .„ 10 „ 

1,590 Ofr 

2,394 00 
720 00 ! * 
36'0: 00 
360 00 
180 00" 
120 00 ' * 

. i 20 00 . 8V8946 -60 . $ 8940W 

PODER EJECUTIVO. 

C: Gobernador • • • • • • • -á 200 $" 2:400 00 
„ Secretario:de:Gobierno . . á ,,100 „ 1.200 00 
Redactor del periódieo oficial á „ 60 „ <20 00 
O é d a l - m a y o r ! . . . . . . : . . . . . „ 70%, 840 00. 

i (; j . o ; , . á „ 70.•„ 840 oo 
Eacribionte archiveio. á „ 45.:,, 540 00 

Idem . á » 3 ? "» 4 2 0 0 0 

Idem... - . . . . . . . á - 35',, 420 00 
fOonserge... . . . * .„ 1 6 , , - 192 00 
Gastos de escritorio a „ SQ „ ¿60»00 Idem de correspondencia/ . . . . . . .á ,. 12i) '„ 1500 00 ^ 
Renta do .casa . - , . . . . . . . . . . i . á „ • 40 „ 48Q 00 9912 00: 

Imprenta, del. Qobierm. 

C. Director » à » 6Ó „ 
Ofit&í'l; o .á , „ 30-
Dos cuidadanos cajistas á „ 20 „ 
Dos „ prensistas á „ 15 „ 
Para papel y gastos á „120 „ 

720 0 0 
3 6 0 0 0 
480 00 
360 00 

1 4 4 0 0 0 $ 3860 00 $ 13272-00 

POTER JUDICIAL. 

Tribunal Superior. 

t r e s CC. Ministros y un fiscal l . . . á $ í l ^ f e O Ó Ó . « f f > 
UH C. secretario... Á „ 60 „ 720 00 

A l f r é a « : . . . $ 2 2 2 1 3 -

Del - f « » . . ^ . * 6720 00 2221« ©0 
Oficial 1,® . . . . . á „ 50 „ 600-00 

Id 2.® á „ 50 „ 600 08V 
Un escribiente á „ 30 „ 360 00 
Un idem de la fiscalía á „ 30 „ 3U> 00 
Conserge , .á*„ 15 „• 180 00 • • • . 
Gastos de escritorio ,, 10 „ 120 00 $ 8,940 00 

Juzgado de letras de lo criminal 
del Distrito del centro. 

Un O. juez de letras á $ 1Ó0 $ 1200 00 
„ escribiente 1. ° . . . . . á „ 30 „ 3C0 00 

Id. 2 . ° . . . . . . . . ;-.á „ 20 „ 240 00 
„ Comisario . . . . . á „ 15 „ 180 00 . 

Gastos dé e s c r i t o r i o ; . . . . . . . . . .á ,. 5 ., «0 00 1 2040 00 

Juzgado de letras de lo civü del 
Distrito del Cintro. 

Un C. juez de letras .V !f 100*3 1200 0Ó'! 
„ escribiente 1 . ° á „ 30; „ 360 00 

Id, 2.® á '„ 20 . „ 240 00. 
„ C o m i s a r i o V : . : : : . . . . . . . . á „ 15 „ 180 00 

Gastos de escritorio á "„ 5 „ 60 00 § 2040 00 

Juzgado de letras del distrito de 
Parras de la Fuente. 

ÜHC.jueí de letras-; : . á $ 100 $ 1200 .0Q.. 
, escribiente 1 . ° á „ 30 „ 360 00 ' 

Id. 2.® a „ 20 „ 240 00 
„ Comisario á „ 15 „ 180 00 '-" 

Gastos de escritorio . . . . á „ 5 „ 60 00 * 2040 00 

Juzgado de letras del distrito 
di Viesca. 

Ua C. juez de letras 6 $ 100 $ 1200 00 
„ escribiente 1. ° á ., 30 „ 360, OQ . 
„ Comisario á „ 10 „ 120 00 

Gáátdü de escritorio-.'. á „ 5 „ 60"00 $ -1740 00 

Alavaal t*. $ 16100 00 $2221100 



T 7 T , B» 1& vuelta $ 16800 00 $ 22218 00 
Jungado dé letras del Distrito 

de Monclova de Muzquiz. 

U n C ; Í . ! r r d V e í o 8 á * 1 0 0 # 1200 00 „ escribiente 1 . ° á (> 3 0 (> 3 6 0 0Q 

" n • • á ,.. 20 „ 240 00 ,, comisario ¿ ¿5 jqq 
Gastos de escritorio 5 "„ 60 00 $ 2040 00 

Juzgado de letras del Dtsirito 
de Rio Grande de Zaragoza. 

Un C. Juez de letras 6 $ 125 $ lñoo 00 
„ escribiente 1.0 á „ 30 ., 360 00 

á „ 20 „ 240 00 

60 00 $ 2,340 00 $ 21180 00 

" n : . - a „ ¿V „ ¿-w 00 
c J i C T S & T I ° ; • á » 1 5 » 180 00 

Gastos de escritorio á „ 5 „ 60 00 

RAMO DE HACIENDA. ~ 1 

Tesorería General. ün C. Tesorero general á $ 100 * 1200 00 
„ oücial I.® tenedor de libros á 50 „ 600 00 
" ~ . 2 : ° á „ 40 „ 480 00 

r . « S T , n o - ; • •• -.- á » 15 „ 180 00 UBSLOS «e escritorio y corsspcia.á „ 20 „ 240 00 ' $ 2700 00 
Gastos de Recaudación. 

Honorarios á los (J C. recaudadoras. « 6600 00 S 9500 00 

2600 00 „ 2600 00 

Instrucción pública. 
Al Ateneo * uente, conforme el 

decreto núm. 52 

Gastos extraordinarios previstos. 

Subrencion »Hospital ci »il según 
decreto . . . . . . à $ ^ 6 0 0 . 0 0 

Auxilio a las viudas, mutilados y 
huérfanos del Estado, que resulta-
ron en la ultima guerra á „ 87 „ 1044 08 „ 1644 00 „ 1644 00 

Gastos extraordinarios ~ 
imprevistos. • • • ' > 

Fara gastos «xtrs ordinarios del Go-
bÍ< i rD0 „ 3000 00 3000 00 

TOTAL..,.. „ 59942~<Ñ 

Art. 2.® Los saldos para cubrir las asignaciones de los gastos que se de-
cretaron en el art. 2. ® de la ley de 3 de Marzo de 1868, y el art. :1. ® del decreto 
de 21 de Mayo del año próximo pasado, se pagarán de los enteros que se hagan 
al Estado y que no correspondan á las contribuciones que establece la nueva ley 
de hacienda. 

Art. 3. ° El ejecutivo cubrirá la deuda pasiva del Estado, según lo permitan 
las atenciones del erario. 

Una ley determinará el modo y. términos con que debe cubrirse el saldo de la 
que tiene el Estado con los empleados civiles, liquidada que sea por fin de año. 

Art. 4 . ° Cuando el Ejecutivo necesite'liácér algún ¡fasto extraordinario, 
mayor que el que le concede la ley, consultara para ello al Congreso ó en su re-
ceso á la diputación permanente, quien eu este caso, dará cuenta á la Legislatu-
ra para su aprobación. 

l)ado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en el Saltillo, á 5 de 
Enero de 1870.—J. Valciés Rimos, diputado presidente.—Miguel T. Lobo, di-
putado secretario.—Juan Lobo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. Palacio del Gobierno en el Saltillo,.» 6 de Enero de 1870.— Victoria-
no Cepeda.—J- Serapio Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del 
Estado Ubre de Coakuüade Zaragoza, á sus hfrbitintes, sa-
bed: que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

Núm. 80.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano deCoahuiía de Zaragoza: 

Considerando que los habitantes del Estado deben con-
tribuir proporcionalmente para los gastos de la administra-
ción pública; que los trabajos del catastro aun no están con-
cluidos, y que las autoridades que están en mas contacto 
con el pueblo son los ayuntamientos- bajo cuya influencia 
pueden distribuirse mas equitativamente las contribuciones; 
que éstas no deben ser impuestas de una manera arbitra-
ria: que para llenar el objeto á- que se destinan, debe ha-
cerse efectiva y oportunamente su recaudación: y conside-
rando por último, q.:e para la fácil marcha de la adminis-
tración pública del Estado es indispensable que haya los re-
rcursos necesarios para cubrir sus mas precisas atenciones, 
decreta: 

Ar t . 1 . ° La hacienda pública del Estado la forman: 



I .M contingente .con que deban .#>ntrik»ir.en e l m o 
las municipalidades del Estado en e l -^den siguiente: 

La del Saltillo . . v , • • $ 
„ „ Patos . 
n „ Ramos Arizpe t» 
» , , A r t e a g a ' - . ; . . . . . . . . > M ® 
„ ,, Monclov-a .1 
„ „ San Buenaventura . F 
„ „ Nadadores ,« 
„ „ Cuatro Ciénegas • ,, 
.i ,, Candela „ 
„ „ Muzquiz , » 
„ del Progreso » 
„ de Abasolo . ». 471 
„ del Sacramento . . . • > 

de Valladares « 2 8 

,, „ San Juan de S a b i n a s . . . . . . „ P® 
„ Parras de la P u e n t e . . . . . . „ U M 9 

\\ „ V i e s c a . . . . . . . 6.A9,0 
„ „ Matamoros ,> 3,310 
„ „ Z a r a g o z a . . . . . . . . . : h W 
M „ Morelos J. 
, „ A l l e n d e . . . . . „ 309 .;;;: » m 
„ „ Rosa les . . . . . . . . . . . . . 

Guerrero V rV 
n Nava ,, 1 J 3 1 

„ „ Puente 1 0 1 

„ Piedras N e g r a s . . . . . . . . . . „ 1*4^8 

TOTAL. $ 60,01)0 

II . Las herencias vacantes. t 
I I I . El producto de los ceitífica,dps de que habla el arti-
culo 19. 
IV. Las deudas activas del Estado procedentes de bie-

nes .confiscado»: los rezagos pendiente* de. pago por cojitri-

bucion.es; y la mitad de h s multas que impone la presente 
ley. 
. A r t - 2- ° Para repartir pl contingente en las municipa-

lidades y hacer las asignaciones con que deben contribuir 
sus habitantes que posean un capital físico mayor de°doscien-
tos pesos, 6 moral que les produzca en un ano igual'*? 
cantidad, los respectivos Ayuntamientos, al díg. siguiente do 

. publicada esta ley, nombrarán en los lugares cabeceras de 
Distrito cinco ciudadanos de honradez y probidad, que sean 
preferentemente un propietario de fiiiccs y" agricultor, un 
comerciante, un industrial, un profesional y uu artesano; y 
en las cabeceras de municipalidad, tres ciudadanos que retir 
nan las mismas cualidades de hpnradez y prpbiflad, los que 
presididos por el presidente del Ayuntamiento y asociadps 
con el Recaudador de rentas, formárin junta, la cual, para 
desempeñar su encargo, podrá instalarse con la mayoría de 
sus miembros. Los nombrados protestarán el buen y fiel 
desempeño de su encargo ante el Ayuntamiento, y no se les 
admitirá escusa, sino por imposibilidad física 6 iporal justi? 
ficada ante la misma Corporación. 

Art. 3 . ° Pasados tres dias, la junta de que habla el 
artículo anterior quedará instalada nombrando un secretar 
rio de entre ^us miembros, y comenzará desde luego sus tra-
bajos que deberá concluir dentro ele di,ez dias. 

Art . 4. ° Para hacer el reparto de la contribución, sien^ 
do su base el contingente, serán los términos propprcionales: 
1. ° El valor total que arrojen las listas de capitaj.es cali-
ficados por que se hizo el último cobro. 2. ? Él contin-
gente impuesto á la municipalidad; y 3. ° EJ .capital que 
deba cuotizarse. 

Art . 5. G Antes de tomar el primer términp de cjue 
liabla pl artículo anterior, se deducirán las bajas de capita-
les que estén justificadas en las recaudaciones, y las que se 
hallen comprendidas en el art. 15 cíe esta ley, aumentándo-
se el valor de capitales con los ocultos de que la junta' pue-
da adquirir notiuia, y tanibipn con el que ajuicio de la mis-
ma junta se pueda imponer á los causantes que hayan te-
nido una baja calificación, tanto en lo relativo á capitales 

'2 



físicos como morales; y así ratificado servirá ele término 
proporcional. 1 

Art . 6. ° . En la nueva municipalidad de S. J u a n de Sa-
binas, en los primeros cinco dias de los diez designados en 
el art. ll. ° , los poseedores de capitales están obligados á 
presentar las manifestaciones correspondientes ante la jun-
ta que se nombre conforme al artículo 2. ° E:i los cinco 
dias siguientes la junta calificará las manifestación es que se 
le hayan presentado, y valorizando según los datos que ad-
quiera, los capitales que hayan dejado de manifestarse, hará 
las asignaciones, siendo el primer término proporcional el 
valor total de l is capitales. 

Art , 7. ° ' Concluidos los trabajos de las juntas, éstas 
publicarán su resultado y remitirán á los p r e sñe ' n% dé loa 
ayuntamientos toles los documentos que hayan tenido a la 
vista para que en el término de ocho dias ocurran los que 
se consideren agraviados ante el ayuntamiento de su mu-
nicipio, haciendo con justificación sus respectivos reclamos, so-
bre los que resolverá dicha corporación: disponiendo que para 
que quede cubierto el contingente, lo que se deduzca por no-
toria justicia, se aumente á otros causantes que tisú juicio pue-
dan reportarlo, según los datos que tengan é informes que to-
me, oyendo en uno y otro caso al Recaudador dé rentas. 

Art; 8. ° Diez dias antes de concluir cada tercio de 
año, los mismos ayuntamientos repartirán en aumento entre 
los causantes el valor de las bajas que los Recaudadores 
les presenten justificadas, y que son de las que trata el ar-
tículo 15 de manera que quede cubierto el valor total del 
contingente, publicando estas reformas para conocimiento 
de los contribuyentes. Cuando las bajas que tengan lugar 
sean de tal consideración que su reposición grave exesivamen-
te á la municipalidad, ciarán aviso al gobierno para que pa-
sándolo al Congreso con informé, se determine lo conveniente. 

Art , 9. ° Terminados los ocho dias'de que habla el ar-
tículo 7. 3 los presidentes de los ayuntamientos publicarán 
las listas de asignaciones diíinitivas para conocimiento de los 
contribuyentes, mandando copia de ellas á los Recaudadores 
para que procedan desde" luego á s u cobro. 

• Art . 10. Esta contribución se pagará por tercios de and 
adelantados, que comentarán á contarse desde el 1. ° de 
Enero del presente año, siendo Obligación de los contribu-
yentes hacer su pago en las oficinas recaudadoras dentro del 
primer mes del tercio, y no verificándolo, quedan respoiif 
sables á pagar una cuarta parte mas en calidad de multa. En 
el primer tercio el plazo referido se computará desde la pu-
blicación de h s listas definitivas. 

. Art . l l . Los Recaudadores de rentas por sí ó por medio 
de sus agentes, que por su cuenta y responsabilidad nombra-
ren, ejercerán la facultad económico-coactiva de q ü e h a n he-
cho uso contra lo's deudores moresos. 

Art, 1.2. El procedimiento de que habla el artículo an-
terior contra los causantes omisos, será efectuado por los re-
caudadores ó por sus agentes sin intervención de la justicia, 
sino cuando se alegase por un tercero el derecho de domi-
nio -sobre alguna cosa embargada. El juez en este caso exa-
minará y resolverá tales cuestiones verbalmente sin que pue-
dan tener lugar excusas,"recusaciones ni alegatosde incom-
petencia. El embargo se hará d 3 bienes mas fácilmente 
vendibles que se rematarán después de tres dias de depósito. 

Art , 13. Cuando requerido para el pago algún causan-
te, no lo verificare en el término de setenta y dos horas cons-
tadas desde el momento en que se le presente la boleta; el 
recaudador ó su representante encargado de verificar él co-
bro, procederá desde luego á la ejecución, haciendo uso de 
la facultad económico-coactiva que le concede el artículo 11. 

Ar t . 14. La facultad económico-coactiva solo la podrán 
ejercer los Recaudadores mientras una ley especial determi-
na el modo con que deben efectuarse estos procedimientos 
y l,a autoridad que los ejecute. 

Los recaudadores al fin de cada tercio quedan directa-
mente responsables por el valor total de la lista de asigna-
ciones que son su débito y sólo será su haber lo que hayan 
recaudado, las b^jas que se les hayan justificado y valor de 
los expedientes que se est én tramitando en uso ele sus facul-
tades. Las bajas expresadas serán solamente las que se acre-
diten con un certificado del presidente del ayuntamiento res-



pectivo, quien lo dará cuando plenamente se justifique lia* 
terse trasladado fuera de la municipalidad el caudal cuoti-
zado, o dividido en pequeñas fracciones, y estas recaío-átí en 
'otras personas que no deban sufrir la contribución d por ca-
sos fortuitos. 1 

Art. 16. No podrá extenderse ninguna escritura sin que 
los otorgantes manifiesten al juez 6 escribano respectivo 
una constancia de estar al corriente en el págo de esta con-
tribución. Uicha constancia se insertará en la escritura • 
bajo la pena de nulidad del documento y suspensión de ofi-
cio por seis meses al Escribano ó juez que la aútaricé sin 
este requisito. Tampoco podrá admitirse ju ico sobre co-
sas que esten afectas á ía contribución, sin que antes se 
pruebe de la misma manera estar pagada la del tercio cor-
riente. 

Art. 17. Para quo una persona pueda cambiar sus in-
tereses mera del Estado, dejará pagada en la recaudación 
respectiva la cuota que le corresponda en el tercio del año 
en que pretenda hacer el cambio. Esto mismo tendrá lu-
gar cuando el cambio se hiciere de una municipalidad á 
otra justificando tíl causante dicho pago ante el Recaudá-

, á ? r f e r
1

e u t ^ d e ¡ l u §ar á que se traslade, presentando al 
electo el recibo <5 constancia correspondiente. Los contra-
ventores a este artículo, son responsables de los gastos que 
se nnginen hasta conseguir el entero de sus adeudos. 

Art.- 18. Quedan exceptuados del pago de las 'contri-
buciones que establece esta íeyt 

I. Los templos y objetos destinados á los cultos y que 
no pertenezcan á particulares. 

II . Los edificios públicos, los dedicados á la educación 
prrmariay secundaria que no sean de propiedad particular 
.y ios.hospitales y Cásas de beneficencia. 

, l l } ' G o z a n d e l a niisma excepción los establecimientos 
de educacien primaria y secundaria que admitan una ter-
cera parte de alumnos de gracia, áempre que por los edi-
ficios en que estén establecidos no paguen renta al propieta-
rio. Los profesores y fáís empleados en quienes concurran" 

las Condicionas mencionadas, se exhoneran también de h 
pensión que. les corresponde por su profesión 

18H8'v Í 0 s d . e í 3 r e t o s d G 2 7 ^ Enero de 18b« y zb de Mayo del ano anterior 

disfrutan.08 e m i , Í < í a < 3 0 S CÍVUCS d e l E s t a d 0 P° r l o s que 

w
 J \ r t ' l í l - comerciantes que viniendo de cimlouier 

punto de la República donde ha -a aduanas trageren S 
y qmsieren amortizarlas, sacando en lugar de cada t f n a 
m certificado en que conste la caust por que no s ¿ les 
da aquel documento, ocurrirán al recaudador quien e s es! 
tendera d.pho certificado, Cobrándoles un peso por cada uno 
cuando el valor de la carga sea desde cien p í o s hasta mil 
y dos. miando exceda de esta cantidad. A los que extra 
gan efectos del Estado y soliciten certificados pira aci-edl 
t a r s u procedencia del lugar donde vayan, J los da á el 
menc.onado recaudador cobrándoles igual suma 

& w ' 2°r r E ! G o b l - r n o ^ ¿ i m p r i m i r un número suficiente 
de los certificados que se indican en el artículo anterior v 
moldan! pasarlos al Tesorero del Estado que a u t o r i S 
dichos documento.? con su firma los distribuirá entre todos 

^e e l í o s l í h i S ' G V a f ' R N T A R E S P C C Ü V A Á 

de ellos, a fin de hacerles la d i t a correspondiente de los 
que les,sobren en fin de año. 

Art. 21. Todo dueño de algún capital sea cual fuere 
uindustria 6 g,ro no comprendido en la fracción 4. ¿ del 

art. 13 de esta ley queso introduzca o establezca en el Es-
tado y. permanezca en él mas de dos meses, está obligado 
a hacer ante el presidente del ayuntamiento respectivo una 
ra&De 10

 r i m p o r t a s u « q - d p a n d o 
S r í f p a g a r , a T S m a c u o t a en aquella muni-
«pahdad tuviere a s i l a d a un capital de igual cuantía- des-
á n d e s e este producto á los fondos del l u n i c i p ? 0 hastl 

? • ° m p 0 e a / i U G d e b a h a c e ^ e cuotizacfon 
lugar C ° I l t i n g e n t e ' 81 a Ó ! 1 P e r r n aneciere el causante en el 

Art. 22. De acuerdo con el Gobierno el Tesorero hará 
•la correspondiente y justa asignación entre los recaudado! es" 



distribuyéndoles la cantidad que para el efeto se determina 
Cu el presupuesto general del Estado. También tendrán 
los recaudadores, además de lo que se les asigna, la mitad 
de las multas que se imponen en el artículo 10 de esta ley. 

Art . 23. El secretario dé Gobierno en su oficina, lléva-
la en un libro la cuenta de la hacienda pública del Estado, 
cuyo activo será el valor total de los contingentes y los pro-
ductos de los demás ramos qiie la forman, y su pasivo las 
distribuciones mensuales que acrediten los cortes de eaja de 
la tesorería y las pérdidas por bajas absolutas. 

Art. 24. El Tesorero, como gefe de la hacienda, es el 
i n m e d i a t o responsable de la recaudación, y cuidará de que 
sé verifique con arreglo á esta ley por los empleados que le 
soil subordinados; vigilando que cumplan con sus obligacio-
nes y tengan las cualidades que determinan las leyes: les 
resolverá las dudas que le consulten, y llevará la contabi-
lidad general, uniformándola por los modelos que ordenará 
adoptar á los recaudadores, para que el débito de sus cuen-
tas que será el valor de los réSpe'Ctivos contingentes y los pro-
ductos de los demás ramos de lá hacienda pública, sea cu-
bierto por el haber de las remisióneb que le hagan, existen-
ciáis que tengan y valor de los expedientes que tramiten 
conforme á sus facultades, asi como lab baj&s justificadas que 
en fm del último tercio del año hayan ocurrido, por no 
deber estar todavía cubiertas por las asignaciones de los 
ayuntamientos. 

Art. 2b. Se derogan las leyes anteriores, expedidas pa-
ra formar la hacienda pública del Estado. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 6 de Enero de 1 8 7 0 . — J , Valdes Ramos, dipu-
do p residente.,—Miguel T.'Lobo, diputado secretario.—Juan 
Lobo, diputado secretario" 
. P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Pálacio del gobierno en el Salti-
l lo , á 6 de Enero de 1870.—^"Pietorinno Cepeda—J. Sera-
pió Fragoso, secretario. 

yiCTORlANO CEPEDA, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coa]mí'.a de Zaragoza, á sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo si-
guiente: 

"NUM. 81.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. Se declaran suspensos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadanos coahuilenses á los licenciados 
Santos Dávila, Jesús María Martínez Ancira, Antonio G. 
Carrillo y" Francisco G. Hermosillo; debjendo todas las au-
toridades del Estado tener presente esta declaración para los 
efectos consigi entes. 

Dado fen el salón de seciones c]el Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 11 de Enero de 1870. —J. Valdés Ramos, di-
putado presidente.— Miguel T. Lobo, diputado secretario. 
,—Juan Lobo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno, en el Saltillo, 
á 11 de Enero de 1870.—Victor iano (J&peda.—J. Ser apio 
Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de, Zaragoza, á sus habitan • 
tes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo siguien-
te: 

"KÜM. 82 . r -E l Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Caohuíla ele Zaragoza, en usó de la-faóuítad que 
le concede el artículo 102 de la Constiucion c|el mismo Es-
tado, decreta: 

Art . 1 ° Es Juez de primera instancia porpietario del ra-
mo criminal para el Distrito del Saltillo de^ Ramos Arizpeí 
el C. Lie Eugenio María Aguirre. 

Art . 2. ° Es Juez de primera instancia porpietario del 
ramo civil para el mismo Distrito, el C. Lic. J u a n Felipe 
Al'oa. 



distribuyéndoles la cantidad que para el efeto se determina 
Cu el presupuesto general del Estado. También tendrán 
los recaudadores, además de lo que se les asigna, la mitad 
de las multas que se imponen en el artículo 10 de esta ley. 

Art . 23. El secretario dé Gobierno en su oficina, lléva-
la en un libro la cuenta de la hacienda pública del Estado, 
cuyo activo será el valor total de los contingentes y los pro-
ductos de los demás ramos qiie la forman, y su pasivo las 
distribuciones mensuales que acrediten los cortes de eaja de 
la tesorería y las pérdidas por bajas absolutas. 

Art. 24. El Tesorero, como gefe de la hacienda, es el 
inmediato responsable de la recaudación, y cuidará de que 
sé verifique con arreglo á esta ley por los empleados que le 
soil subordinados; vigilando que cumplan con sus obligacio-
nes y tengan las cualidades que determinan las leyes: les 
resolverá las dudas que le consulten, y llevará la contabi-
lidad general, uniformándola por los modelos que ordenará 
adoptar á los recaudadores, para que el débito de sus cuen-
tas que será el valor de los réSpe'Ctivos contingentes y los pro-
ductos de los demás ramos de lá hacienda pública, sea cu-
bierto pgfr el haber de las remisióneb que le hagan, existen-
ciáis que tengan y valor de los expedientes que tramiten 
conforme á sus facultades, asi como lab baj&s justificadas que 
en fm del último tercio del año hayan ocurrido, por no 
deber estar todavía cubiertas por las asignaciones de los 
ayuntamientos. 

Art. 2b. Se derogan las leyes anteriores, expedidas pa-
ra formar la hacienda pública del Estado. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 6 de Enero de 1 8 7 0 . — J , Valdes Ramos, dipu-
do p residente.-—Miguel T.'Lobo, diputado secretario.—Juan 
Lobo, diputado secretario" 
. P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Pálacio del gobierno en el Salti-
l lo , á 6 de Enero de 1870.—^ "Pietorinno Cepeda—J. Sera-
pió Fragoso, secretario. 

yiCTORlANO CEPEDA, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coa]mí'.a de Zaragoza, á sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo si-
guiente: 

"NUM. 81.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. Se declaran suspensos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadanos coahuilenses á los licenciados 
Santos Dávila, Jesús María Martínez Ancira, Antonio G. 
Carrillo y" Francisco G. Hermosillo; debiendo todas las au-
toridades del Estado tener presente esta declaración para los 
efectos consigi entes. 

Dado fen el salón de seciones c]el Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 11 de Enero de 1870. —J. Valdés Ramos, di-
putado presidente.— Miguel T. Lobo, diputado secretario. 
,—Juan Lobo, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno, en el Saltillo, 
á 11 de Enero de 1870.—Victor iano (J&peda.—J. Ser apio 
Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitan • 
tes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo siguien-
te: 

"KÜM. 82 . r -E l Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Caohuíla ele Zaragoza, en usó de la-faóuítad que 
le concede el artículo 102 de la Constiucion c|el mismo Es-
tado, decreta: 

Art . 1 ° Es J s e z de primera instancia porpietario del ra-
mo criminal para el Distrito del Saltillo de^ Ramos Arizpeí 
el C. Lie Eugenio María Aguirre. 

Art . 2. ° Es Juez de primera instancia porpietario del 
ramo civil para el mismo Distrito, el C. Lic. J u a n Felipe 
Al'oa. 



Art. 3. ° Los ciudadanos nombrados en los artículos an-
teriores, se presentarán desde luego á otorgar la protesta 
Correspondiente, á fin de que tomen posesion de sus. respec-
tivos enoargos. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 12 de Enero de 18.70.—-/ Valdés Ramos, 
diputado presidente.—Miouel T. Lobo, diputado secretario. 
-==•Juan liobo, diputado secretario." 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
á 12 de Enero de 1870.,— Victoriano Cepeda.—J. ¡Serapiq 
Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CU PEI) A, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano dé Coahuila de Zaragoza, á sus ha-
bitantes, sabed: que por el Congreso del mismo se me ha co-
municado el decreto que sigue. 

"Núm. 83:- - E l Congreso del Estado libre, independien-
te y soberano de 'Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art , 1. ° Se faculta al ejecutivo del Estado para que 
nombre un comisionado especial; á fin de que pase á la 
nueva colonia de S. Pedro, situada en la comprensipft de 
la municipalidad de Parras de la Fuente, con el objetó de 
que haga la medición del terreno de dicha colonia, préviq 
el deslinde respectivo: dé la debida posesión á sus habitan-
tes, hac'éndo el reparto correspondiente, y fije el punto 
mas conveniente al establecimiento de la poblacion, levan? 
tando el plano respectivo que someterá á la aprobación del 
mismo Ejecutivo, quien reglamentará esta ley para los ac-
tuales colonos y los qué nuevamente se presenten. 

Art . 2. ° Los gastos que se eroguen cu dicha operacion, 
serán expensado por los vecinos de la referida colonia, según 
el señalamiento que haga el Gobierno del Estado. 

Are. 3. G El comisionado á nombre de a soberanía de} 
Estado y en unión de la primera autoridad política do 
aquel distrito, expedirá á los pobladores el título córrespoft? 
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diente,' sin mas costo que el de papel sellado y gastos de es-
critorio. 

los ve? Art . 4. ° "Si como es conveniente y necesario, 
ciño? de. la expresada ££¡QnÍ3, hicieren obras para aprdye? 
phar las aguas del rio que pasa por inmediaciones d e s ú s 
tierras, en éste .caso, se hará también el reparto debido, se-
parando tres.dias de agua que se venderán á censo con el 
íin cíe que su producto sea destinado al interesante ramo de 
irístr'uccion primaria. 

Dado en el salón de sesiqnes dej Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 20 de Enero de 1870,—Manuel Carrillo, dipu-
tado presidente.—Juan Lobo, diputado secretario,—Jesús 
María Qpr>}ez, .diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulé y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio deí Gobierno en el 
Saltillo, á 20 de Enero de 1870 —Victoriano Cepeda.—^J. 
Serapig Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEP EDA, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sy,s habitan-
tes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado Iq piguien-

NÜM. 84 .—»EL Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza; 

Considerando: que es un dpber del Justado coadyuvar cón 
los demás que forman lj, confederación mexicana para la 
defensa y sostenimiento de las instituciones democráticas: y 
de las autoridades legítimamente constituidas: qué las cir-
cunstancias porque atraviesa actualmente la "República ame-
nazaban un desquiciamiento de los nías trascendentales y la-
mentables, si por su parte ios Estados no auxiliaran los es-
fuerzos del Gobierno ele la Union en las operaciones milita-
res, que deban emprenderse contra los que han levantad« 
el estandarte de Ja rebelión; y considerando por último, la 
escasez en que se encuentra q1 erario del Justado á virtud 
de no estar tpdavia forpiada la hacienda publica de una ma-
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ñera capaz de llenar satisfactoriamente las necesidades del 
mismo, y de haber cesado á causa de la rebelión de uno de 
los Estados vecinos, la subvención que al de Coahuila se mi-
nistraba por cuenta dé la federación; decreta: 

Ar t . 1. ° Se autoriza al Ejecutivo del Estado para qqe 
ponga sobre las armas la fuerza que le fuere posible orga-
nizar, según las circunstancias. 

Art . 2. ° Para equipar esta fuerza y cubrir sus haberes 
hasta p .ner la en acción, el mismo Ejecutivo podrá invertir 
las cantidades que con tal objeto pudiere recabar, bajo la 
responsabilidad del Estado, de las oíicii)&s federales del mis : 
mo, y á reserva de solicitar del Gobierno de la Union la 

"i probación correspondiente. 
Art . 3. ? Se ls autoriza igualmente para nombrar el 

gefe de la expresada fuerza y para recabar .de individúes 
particulares, caso que por cualquier motivo no pudieren 
arbitrarse los recursos necesarios ele la manera antes dicha, 
un empréstito de las cantidades indispensables, pudiendó 
hipotecar para ello los fondos y rentas clel Estado 

Art . 4. ° Se le autoriza del mismo modo para que en 
caso necesario pueda exigir pagos anticipados por las con-
tribuciones directas que actualmente se 'cobran conforme á 
las leyes. 

Art. 5 . ? El Ejecutivo dará cuenta al Congreso del uso 
que haya hecho ele las autorizaciones anteriores. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 2 de Febrero de 1 8 7 0 . — M i n M Carrillo, di-
putado presidente.—Juan Lobo, diputado secretario.—Je-
sús M. Gómez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Sal-
tillo, á 2 de Febrero de 1870.— Victoriano Cepeda.—J. 
rapio Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza á sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo 
siguiente•. 

NÜM. 85.—El Congreso del Estado libre, independien^ 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

"Artículo úpico: Se rehabilitan en los deréclíos de c!u¿: 

dadanía á D. Silvano Luéváno; veemd de la villa de Vies-
ca ; y á I). J u a n B. Yillaseúor de la de Candela.. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 2 de Febrero de 1870.—.Manuel Carrillo, dipu-
do presidente.-—,7"milLobo,. diputado secretar io— Jesús M. 
Gómez, diputado secretario" 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé • 
el debido cumplimiento. . Palacio del gobierno en el Salti-
llo, á 2 de Febrero de 1870.—Victoriano Cepeda—J. Sera-
pió Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, , Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo lia decretado ló 
siguiente: 

Num. 86.—El Congreso del Estado libre, independí¿nte 
•y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Art . 1. ° Se concede al C. Gobernador la licencia qué 
solicita para ponerse al frente de las fuerzas del Estad'o por 
el tiempo que juzgue necesario y lo exijan las actuales cir-
cunstancias. ,, . .. 

_ A r t - % ° _ Es Golemadoi4 del Estado interinamente, i 
virtud ele la licencia concedida al propietario, el C. Melchor 
Lobo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, en 
el Saltillo á 8 de Febrero de 1870 . r -Manuel Carrillo, dipu-
tado presidente.—Juan Lobo, diputado secretario.—Jesús 
M. Gómez, diputado secretario." 



P o r tailto, maneto se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en eb Sal-
tillo, á 8 de Febrero de 1870.— Victoriano Cepeda,-^.L Se* 
rapio Fragoso, secretario. 

MELCHOR LOÉ O RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del Estado libfe y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus 
habitantes, sabed- que el Congreso del mismo ha decretado 
lo siguiente: 

ííuiü¿ 87.—El Congreso del Estado libre, independien-
té y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

• Ar t . único. Se habilita de edad al C. Román Zertuclie, 
para que pueda administrar sus intereses, sin intervención 
de su curador, no gozando en lo de adelante del beneficio 
de restitución in integrum que las leyes acuerdan a los me-
nores; 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, 
eü el Saltillo á 11 de Febrero de IS10.—.Manuel Carrillo, 
diputado: pi;esi(%nté.^<7ttbw, Lobo, diputado secretario.-^ 
Jesús yM. Gómez,, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, a' 11 de Febrero de 1870 '.—^Melchor Lobo Rodríguez.,— 
J. Serapio Fragoso, secretario. 

MELCHOR LOBO RODRIGUEZ. Gobernador interino 
del EslQÁk) libr& y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitatntes, sabed: que el Congreso del mismo ha decre' 
tado lo siguiente: 

"Núm. 88.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta el siguiente 

O5MD K H8EV6 LEM 
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M » . I Í S - AS^TIFR, U & T R E G L A M E N T O 
P A R A L A S E C R E T A R Í A DE GOBIERNO. 

Art, 1. ° El despacho de la secretaría de Gobierno se 
divide en tres secciones que se denominarán: 1.0 3 de Go-
bernación: 2. de Hacienda; y 3.5 6 de Justicia, Minería 
y Guardia nacional. 

Art . 2. ° Cada sección tendrá á su cargo el despacho 
ele, los ramos siguientes: Sección 1. * de Gobierno, Indus-
tria agrícola, mercantil y fabril: ayuntamientos, ordenan-
izas.municipales., policía,' seguridad pública, colonización, 
tierras baldías, caminos, correspondencia con. las Lagislatu-
ras, Gobernadores^ de los Estados, Ministerios, diputados al 
Congreso General, Supremo Tribunal de Justicia, canales 
u obras públicas de utilidad y ornato, Museo, sociedades li-
terarias,, bibliotecas; sanidad, vacuna, beneficencia, hospita-
les, hospicios, penurias y necesidades públicas, colegios de 
instrucción secundaria.. 

Sección 2. .de Hacienda: Tesorería General, recauda-
ciones de. rentas, presupuestos, hacienda pública, gefés su-
periores de hacienda, subvenciones, arbitrios municipales 
mostrencos: y mesteiias, productos de tierras baldías, catas-
tro,; multas, créditos activos y pasivos, glosa de cuentas de 
fondos, municipales, escuelas de primeras letras, tribus pa-
cificas. 

Sección 3. * de .Justicia, Minería y Guardia Nacional- es-
tadística, minería, en todos sus pormenores, pasaportes, cár-
celes, jueces de letras y locales, jueces del ¿egistro civil, 
guardia nacional, fuerzas organizadas, armamento, reempla-
zos, g.uerra: de bárbaros, correspondencia coa los gefes mili-
tares. 

A¿rt. 3, ° El despacho particular de la Sección 1 
correrá á cargo del secretario del mbmo, á quien se le ba-
sara un escribiente^ el de la 2. « por el oficial mayor, y l a 
3. - por el. oficial primero bajo la inspección del secretario 
deldespacho como gefe principal de-la oficina y responsa-
ble de los actos del Gobiorno, 



P o r tailto, maneto se impriaia, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Sal-
tillo, á 8 de Febrero de 1870.— Victoriano Ce-peda,—Se* 
rapio Fragoso, secretario. 

MELCHOR LOÉ O RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus 
habitantes, sabed: que el Congreso ctel mismo ha decretado 
lo siguiente: 

l íúrn. 87.—El Congreso del Estado libre, independien^ 
té y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

• Ar t . único. Se habilita de edad al C. Román Zertuclie, 
para, que pueda administrar sus intereses, sin intervención 
de su curador, no gozando en lo de adelante del beneficio 
de restitución in integrum que las leyes acuerdan a los me-
nores; 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, 
efi el Saltillo á 11 de Febrero de 1870.—Manuel Carrillo, 
cliputado: pi;esi(%nté.^<7ttbw, Lobo, diputado secretario.—» 
Jesús yM. Gómez,, diputado secretario." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, a' 11 de Febrero de 1870.—Melchor Lobo Rodríguez.,— 
J. Serapio Fragoso, secretario. 

MELCHOR LOBO RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del EslQjjQ libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decre-
tado lo siguiente: 

"Núm. 88.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta el siguiente 

o5MD K H8EV6 L E M 
-ÓTICA M W T U M 
"ALF0MS0 l E T E y } K 

M».lía - KSBTERUir, |OB|f 
R E G L A M E N T O 

P A R A L A S E C R E T A R Í A DE GOBIERNO. 

Art, I , ° El despacho de la secretaría de Gobierno se 
divide en tres secciones que se denominarán: 1.0 3 de Go-
bernaciom 2. <?. de Hacienda; y 3.5 6 de Justicia, Minería 
y Guardia nacional. 

Art . 2. ° Cada sección tendrá á su cargo el despacho 
ele, los ramos siguientes: Sección 1. * de Gobierno, Indus-
tria agrícola, mercantil y fabril; ayuntamientos, ordenan-
zas, municipales., policía,' seguridad pública, colonización, 
tierras baldías, caminos, correspondencia con. las Legislatu-
ras, Gobernadores^ de los Estados, Ministerios, diputados al 
Congreso General, Supremo Tribunal de Justicia, canales 
u obras públicas de utilidad y ornato, Museo, sociedades li-
terarias,, bibliotecas; sanidad, vacuna, beneficencia, hospita-
les, hospicios, penurias y necesidades públicas, colegios de 
instrucción secundaria. 

Sección 2. .de Hacienda: Tesorería General, recauda-
ciones de. rentas, presupuestos, hacienda pública, gefés su-
periores de hacienda, subvenciones, arbitrios municipales 
mostrencos: y mestefias, productos de tierras baldías, catas-
tro,: multas, créditos activos y pasivos, glosa de cuentas de 
fondos, municipales, escuelas de primeras letras, tribus pa-
cificas. 

Sección 3. * da. Justicia, Minería y Guardia Nacional- es-
tadística, minería, en todos sus pormenores, pasaportes, cár-
celes, jueces de letras y locales, jueces del ¿egistro civil, 
guardia nacional, fuerzas organizadas, armamento, reempla-
zos, guerra: de bárbaros, correspondencia coa los .gefes mili-
tares. 

Art. 3, ° El despacho particular de la Sección 1 
correrá á cargo del secretario del mismo, á quien sé Le ba-
sara un escribiente^ el de la 2. « por el oficial mayor, y la 
3. - por e l oficial primero bajo la inspección del secretario 
deldespacho como gefe principal de-la oficina y responsa-
ble de los actos del Gobiorno, 



Art, 4. ° El escribiente de que habla el artículo ante-
rior cuando no tenga quehacer en la mesa á que está desti-
nado lo mismo que los ciernas escribientes de la secretaría, 
se considerarán adjuntos al oficial archivero, con objeto de 
que adquieran la instrucción necesaria en esfe importante 
ramo, y puedan, en caso ofrecido, llenar las faltas del oficial 
nàto, dando los antecedentes que se les pidan. . 

Art. 5. ° El-oficial mayor es el segundo gefe dé la ofi-
cina y á él le serán entregados los trabajos diarios por el se-
cretario para que los dsitribuya proporcionalmente entre los 
empleados: será de su obligación revisar prèviamente dichos 
trabajos para ponerlos á la firma y cuidar de que se despa-
chen á su dertino. 

Árt, 6. 6 Habrá un oficial archivero, á cuyo cargo cor-
rerá éste importante ramo con lás obligaciones que adelante' 
se expresarán. 

Art. 7. ° El nombramiento de los gefes y empleados de 
la secretaría es de la exclusiva atribución del Gobernador; 
y ninguna plaza se concederá en propiedad, sino que las per-
sonas que las desempeñen estar&n. sujetas, en su permanen-
cia á las exigencias del servicio público. Sin embargo, pa-
ra que haya un estímulo en los empleados para el adelanto 
en su carrera y mejora en les destinos que desempeñan, siem-
pre Contarán con la garantía de que mientras observen buena 
conducta.y cumplan còn los deberes que se les encomiendan 
no serán removidos de sus empleos. 

Art: 8. ° El secretario de Gobierno como gefe de la ofi-
cina, cuidará de que todos y cada uno de los empleado en 
ella, cumplan con sus respectivas obligaciones. Cuando no-
tare algún ns faltas que no pueda remediar por medio de 
reprensiones y consejos, dará cuenta al Gobernador para la 
providencia que fuere necesaria. También tendrá especial 
cuidado de que los empleados guarden la mejor buena fé, 
y que á las personas que concurran á saber el estado que guar-
dan sus negocios, se les trate con la mayor urbanidad. 

Art . 9. ° El secretario estenderá por sí la correspon-
dencia reservada, mientras lo sea, y del archivo secreto solo 
él manejará la llave. 

Art. 10. No comunicará á persona alguna lo que en el 
-jobierno S3 haya resuelto en cualquier asunto, hasta que 
dicha resolución esté firmada por el Gobernador. 

Art. 11. No din-á copias ni testimonio^ de documento al-
guno ele los que existan en la secretaría de su cargo, sin 
prévia órden'y conocimiento del Gobernador, haciéndolo 
así constar al fin de dicho documento! 

Art. 12. A los que soliciten cdpias ó testimonios de al-
guno 6 algunos documentos, se les exigirá el papel sellado 
que se necesite: en caso de que el'tiémpo que haya de em-
plearse en ese trabajo exceda de un dia, se hará saber al 
interesado, á fin de que solicite escribiente de fuera de la 
secretaría para que á sus expensas saqúe la cdpia que pre-
tende. 

Art. 13. Dará cuenta al Gobierno diariamente de los 
negocios que ocurran, y acordará con el mismo su despa 
cho^sentando al margen la resolución para la debida cons-
tancia. • '' 

. Art. 14. Habrá un libro en que sé sienten los acuerdos 
diarios sobre todos los ramos de la administración pública. ; 

OBLIGACIONES DE LOS GEFES DE SECCION. 
- - • . . : • ' 

Art, lo . Cada uno de estos en su mesa respectiva cui-
dará de despachar con prontitud y eficacia los asuntos que 
se le encomienden, sujetándose al acuerdo que les comuni-
que el secretario, pudienclo hacer á este las observaciones 
que le ocurran para la mejor ilustración del asuntó de que 
se trate, pero esto no será obstáculo para despachar desde 
luego conforme al acuerdo recibido, si no se consideraren 
bascantes sus objeciones. 

Art. 16. Los gefes de las secciones 2. 55 y 3. * tendrán 
obligación ele dar su opinion por escrito y con fundamento 
de ley, sobre cualquier asunto correspondiente á los ramos 
que están á su cargo, si asi lo' determinare el Gobernador.^ 
él secretario y para lo que se les'fijará un término prudente. 

Art. 17. El Gefe de-la 2. * Sección cuidará de que dia-
riamente los oficiales y escribientes le presenten por escrito 



una. noticia- ele. los asuntos que cada uno haya (léspaéhádo. 
Estas notipjag las pasará inmediatamente <í PUäa^P mas, al 
siguiente dja al libro que . efecto llevará. Ese libro se 
presentar^ al Seci e tañp al fin de cada mes o éuando se pida 
para dar pppocimiento al Gobernador. 

Art. 18. kos Gefes de la. 2. $ y 3.13 Sección desempe-
ñarán igualmente las funciones de escribiente cuando el re-
cargo del trabajo, asi lo requiera. P e todos los negocios 
pertenecientes á lps ramos que les están encomendados for-
marán expedientes, que mantendarán pn sus mesas para t ra t 
mitarlos hasta que concluidos se determine su archivo. 

D E L A R C H I V E R O . 

Art . 19. El Archiyo en general, correrá á cargo del oíir 
cial de este ramo. 

Art. 20. P a r a su mejor arreglo el oficial archivero f i r -
mará por fin de año un índice general y con la correspo»-; 
diente numeración progresiva de todos lös asuntos manda-
dos archivar, dividiendo en tantas partes cuantas sean las 
clases dé los negocios que se hayan versado, de modo que 
todos los de upa especie estén acumulados en una sola caí? 
peta, poniendo por fuera al frente de cada volumen la ra-
zón que sea nepesaria para venir pn conocimiento' de los 
documentos qpe abraza 3r el tiempo á que pertenecen. 

Ar t . 21. Facilitará al Secretario y Gefés de £ece}.on 
cualquier documento que le pidan, tomando razón en uq 
libro destinado á este objeto de Jos £jue cada pno lleve, y al 
serle deyupltos, así lo hará constar en dicho }ibro y los polp-
cará prepisamenté en su respectiva lugar. 

Art. 22. Llevará así piismo lo^ libros siguientes: 1 . -
De proveifios, para los asuntos que por cualquier motivo de? 
ben salir lps prigipales de la secretaría. 2. ° 
dientes concluidos. 3.® p e los expedientes y documen-
tos que se entreguen, a los diputados del Congreso é á par-
ticulares, haciendo constar el nombre, del Oefe que did la 
drdeñ para entregarlos, lo mismo que de la fecha en que 
fueren devueltos. 

Art. 23. Correrá al cargo del mismo oficial archivero la 
llave de la puerta principal de l a secretaria, á la que ten-
drá obligación de asistir todos los dias media hora antes de. 
la en que han de comenzarse los trabajos, para que el con-
serje pueda asear la oficina y prevenir lo que. sea necesario 
para el servicio. 

Art. 24. En los dias feriados se informara del gefe si 
ocurre algún trabajo extraordinario para que en caso afirma-
tivo se halle en la oficina á la hora que se fije, 

DE LOS ESCRIBIENTES.. 

Art. 25. Estos empleados, lo mismo que los meritorios, 
estarán sujetos en lo correspondiente á su oficio al secreta-
rio y desempeñarán las labores que se les encomienden pol-
los gefes de sección, haciéndolo así con la mayor puntuali-
dad y eficacia, , 

Art . 26, Tienen el deber de asistir con puntualidad a 
las horas que se fijen, sin perjuicio de las extraordinarias 
en que sean citados para el despacho de algún asunto ur -
gente. . 

DEL CONSERJE: 

Art. 27: Este estará subordinado á los empleados de la 
oficina, pero inmediatamente lo estará al secretario del des-
pacho. 

Art. 2ò. Asistirá diariamente á la secretaría á la misma 
hora que tiene señalada el oficial archivero, con el objeto 
de que la asee y prevenga lo que en ella se necesite. 

Art. 29. Citará á las personas que el Gobernador y el 
secretario le ordenen: distribuirá con puntualidad los pape-
les que con este objeto se le entreguen, y cuidará. ademas-
de la seguridad de la oficina. 

Ar t . 30. Es obligación del conserge servir en todo lo 
económico de la secretaría sin que por esto se entienda que 
se halla obligado á desempeñar negocios particulares de los 
empleados. ^ 



Art. 31. Los dias feriados preguntará al oficial archive-
ro si tiene drden de abrir la o£cina, y en este caso cumpli-
rá con lo que se le comunique. 

Ar t . 3?'. • Si la casa de Gobierno prestare comodidad, el 
conserge vivirá en la pieza que se le destine, para que 'de 
esta manera pueda mas fácilmente cumplir con sus obliga-
ciones. 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art . 33.̂  No se detendrán los negocios despachados en 
la secretaría de Gobierno, sino el tiempo mas preciso para 
darles curso. 

, A r t - T o á ° s los dias que uto sean feriados, asistirán 
a la oficina los empleados de la secretaría, siete horas desde 
1. ° de Abril hasta 30 de Setiembre, y seis desde 1 . ° ele 
Octubre hasta 31 de Marzo. La distribución de estas llo-
ras se hará por el gobernador. 

Art . 35. Pa ra que los trabajos no se recarguen á los 
escribientes, el segundo gsfe cuidará de repartirlos propor-
cionalmente. 

Art . 36. Ningún empleado podrá salir de la capital sin 
licencia expresa del gobernador, el que la concederá por un 
mes en cada .ano, según la causa en que se funde la solici-
tud, 

Art. 37. En fin del mes, el secretario formará la cuen-
ta de gastos que se hayan erogado en la oficina, la que pre-
sentará documentada al Gobernador. 

Art . 38. Podrán admitirse en la secretaría hasta dos 
meritorios, previo conocimiento del Gobernador. A estos 
se les abonarán cien pesos anuales por vía de gratificación, 
que se les suministrarán por semestres vencidos Dichos 
meritorios cubrirán de preferencia las plazas de escribientes 
que vacaren, siempre que por su aplicación se hallen aptos 
para desempeñar estos empleos. 

Art . 39. Todos los emplados de la secretaría tienen el 
deber de asistir con puntualidad y desempeñar con exacti-
tud sus quehaceres, pena de ser reconvenidos y aun remo-

vidos de sus empleos, si dejan de hacerlo sin causa justifica-
da. g u a n d o disfruten de alguna licencia no tendrán dere-
cho a recibir sueldo, e l que solo se les deberá'ministrar en-
cases de enfermedad. 
r c ^ S T e l Mellon-de sesiones del Congreso del Estado á* 
16 de Febrero de-1870. .Manuel Carrillo] diputado p r k -
dente r^ Juan Loboy diputado secretario. -Jesús M. Gomes 
diputado secretario." ? 

el Í°hr,Vlnnt0 m a r d ° b e Í m p J Í m a ' Publi<l , ie> circule y se le dé 
lio f fi f ^ P ^ t o Palacio del Gobierno en el Saíti-
lUk a 16 de l eb r e ro de im.-Melchor Lobo Rodnguez.-
>./. Áerajno Fraqoza, secretario. 

^ g S í f ? o í S m m , Gobernador interino 
hrht f 71 fobvram de Coahuila de Zaragoza, á sus £ ^ ddmÍSm° k(i dmtad0 

"Num. 89.—-El Congreso del Estado libre: independien-
te y soberano d e Coahuila de Zaragoza, decreta: P 

hasta fin de TW deuda á los empleados civiles del Estado-
b i e n e s c o n f e Z 7 ** d e l P r o d ^ t o de 
dientes de pago ^ de l o , rezagos de contribuciones pen-

Art. 2. ° Al fin de cada mes, el C. Tesorero distribuirá 

d T e ^ r e r r 1 ^ , 1 0 T " procurado 
r f l O S * r f e C u b l e r t a e n t o d o presente año, y da-
r a á cada uno de los acreedores el justificante" de su respec-
t o T Í T T S e n t á n d 0 S e a l c a l c ¿ ' quien se hiciere el 
S e n t e " ° S W V a y a n la razón corres-

ochAo m e ! e s ° d a ^ t e Í T f ^ d e q i J e 6 1 1 e l t e r m i n o ^ e 
D e i r s t , 1 fuere posible, se recauden en los res . 
p e c h o s distritos los rezagos que hubiere en cada uno de eHos. 

de contribuí" í* " í ^ 8 6 á l o s »«redores en descuento 
a u i e r a d í w ^ q u e l e s correspondan e n c u a í 

general^dTl t l j ^ ' * * * * 4 



Art. 31. Los dias feriados preguntará al oficial archive-
ro si tiene drden de abrir la oficina, y en este caso cumpli-
rá con lo que se le comunique. 

Ar t . 3?'. • Si la casa de Gobierno prestare comodidad, el 
conserge vivirá en la pieza que se le destine, para que 'de 
esta manera pueda mas fácilmente cumplir con sus obliga-
ciones. 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 33.̂  No se detendrán los negocios despachados en 
la secretaría de Gobierno, sino el tiempo mas preciso para 
darles curso. 

, A r t - T °dos los dias que HO sean feriados, asistirán 
a la oficina los empleados de la secretaría, siete horas desde 
1. ° de Abril hasta 30 de Setiembre, y seis desde 1 . ° ele 
Octubre hasta 31 de Marzo. La distribución de estas llo-
ras se hará por el gobernador. 

Art . 35. Pa ra que los trabajos no se recarguen á los 
escribientes, el segundo gsfe cuidará de repartirlos propor-
cionalmente. 

Art . 36. Ningún empleado podrá salir de la capital sin 
licencia expresa del gobernador, el que la concederá por un 
mes en cada .ano, según la causa en que se funde la solici-
tud, 

Art. 37. En fin del mes, el secretario formará la cuen-
ta de gastos que se hayan erogado en la oficina, la que pre-
sentará documentada al Gobernador. 

Art . 38. Podrán admitirse en la secretaría hasta dos 
meritorios, previo conocimiento del Gobernador. A estos 
se les abonarán cien pesos anuales por vía de gratificación, 
que se les suministrarán por semestres vencidos Dichos 
meritorios cubrirán de preferencia las plazas de escribientes 
que vacaren, siempre que por su aplicación se hallen aptos 
para desempeñar estos empleos. 

Art . 39. Todos los emplados de la secretaría tienen el 
deber ele asistir con puntualidad y desempeñar con exacti-
tud sus quehaceres, pena de ser reconvenidos y aun remo-

vidos de sus empleos, si dejan de hacerlo sin causa justifica-
da. Cuando disfruten de alguna licencia no tendrán dere-
cho a recibir sueldo, e l que solo se les deberá'ministrar en-
cases de enfermedad. 

r c ^ S T e l S f l o n d e sesiones del Congreso del Estado á* 
16 de Febrero de-1870. Manuel Carrillo] diputado p r e ¿ 
dente Juan-Lobo diputado secretario. -Jesús M. Gomes 
diputado secretario." ? 

el Í°hr,Vlnnt0 m a r d ° b e Í m p J Í m a ' P u b l i W circule y se le dé 
lio f fi cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saíti-
lUk a 16 de f e b r e r o de im.-Melchor Lobo Rodnguez.-
>./. berapzo Fraqoza, secretario. 

^ g S í f G o b e r n a d o r interino 
hrht f 71 fobvram de Coahuila de Zaragoza, á sus £ ^ ddmÍSm° k(i dmtad0 

"Num. 89.—-El Congreso del Estado libre: independien-
te y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: P 

hasta fin de D i ? deuda ¿ los empleados civiles del Estado-
b i e n e s ' c o Í L ^ ! ™ 7 ** d e l P r o d ^ o d e 
dientes de pago ^ d e lo , rezagos de contribuciones pen~ 

Art. 2. ° Al fin de cada mes, el C. Tesorero distribuirá 

K I ^ P V 0 q í e 8 6 r e u d e P r o ^urado que la <íeu-
r f áO S * r f e C u b l e r t a e n t o d o presente año, y da-
rá á cada uno de los acreedores el justificante" de su respec-
t o T Í T T S e n t á n d 0 S e a l c a l c ¿ ' quien se hiciere el 
S e n t e " ° S W V a y a n la razón c o r r e l 

ochAo me!es° d a
E n t e Í T f ^ d e q i J e 6 1 1 e l t e r m i n o 

D e i r s t , 1 fuere posible, se recauden en los res-
p e c h o s distritos los rezagos que hubiere en cada uno de eHos. 
de contrihiu." " í ^ 8 6 á i o s ««redores en descuento 
quiera d i T ° T ' l ° S <*ue ^ s correspondan en eual-



Dado en el Salón de sesiones del Congreso del a t a d o en 
el Saltillo á 18 de Febrero de 1 8 7 0 , - J t o ^ Carrillo, di-
putado presidente.—Juan Lobo, diputado s e c r e t a r i o . - M . 
T. Lobo, diputado secretario/' . 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le 
dé el debido cumpl imien to -Pa lac io del Gobierno en el 
Saltillo^ á 18 de Febrero de 1870 . -Me lchor Lobo Rodríguez. 

L Ser apio Fragoso secretario. 
-MELCHOR LOBO RODRIGUEZ, Gobernador interino 
' del Estado libre y soberano de Coahuüa de Zaragoza, á sus 

habitantes, sabed;, que el Congreso del mismo ha decretado 
lo .siguientes 

U N ú m 90 - E l Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coabuila de Zaragoza, decreta: 

A rt 1 ° El Gobierno del Estado por cuantos medios 
juz<nie adaptables, cuidará de que al Agente de instrucción 
pública del mismo, se ministre siempre notij .a exacta de 
testamentarías, que por las leyes £ 
impuestos destinados á la instrucción publica Toda oculta 
e Z de la verdad en este respecto, se considerará como una 
defraudación de b s derechos del fisco, , y los que d u e n d o 
dar noticia de las testamentarías mencionadas no lo v e t -
earen ó lo hicieren con falsedad, incurrirán en las penas con 
a ue las leyes castigan tal defraudación 
q Art 2 ° El Agente de la instrucción pública con pre-
sencia'de'las noticias de que habla el artículo anterior, pro 
moverá desde luego lo conveniente ante los jueces respecti-
vos para que tenga su cumplimiento lo determinado en la 
ley 'de dos de Marzo de 1868 y en las á que és e se refiere 

Ar t 3 ° Los jueces de que trata el articulo 6 . ° de <a 
lev ¿enera! de 14 de Julio de 1854, practicaran de oficio, 
S d o el caso, lo que se previene en dicho artículo dando 
a v i o al Agen t ; de instrucción p ú b l i c a para los efectos a que 
hubiere lugar; y de la misma manera procederá cuando se 

inventarios que deban serles presentados para su 

aprobación dentio d': los términos establecidos en el artículo 
5. ° de la citada ley de 14 de Julio hasta ponerlos en esta-
do de que perciba la instrucción pública la parte que le cor-
responda. 

Art. 4. ° Cuando alguna parte contradijere la liquida-
ción practicada por el Agente de instrucción, se observará 
por los jueces respectivos lo prevenido en el articulo 8. ° de 
la ley de 14 de Julio ya citada para el caso de litigios con 
el caudal inventariado. El depósito á que se refiere el artí-
culo citado se hará en la oficina de rentas que el mismo juez 
determine. 

Art. 5. ° Aprobada l a liquidación que el Agente haya 
practicado pa ta que se pague lo que corresponde á la ins-
trucción, el juez pasará á dicho funcionario copia certifica-
da de su auto de aprobación con inserción de aquella para 
que proceda á su cobro en uso de sus facultades, y este da-
to será el comprobante del producto que corresponde á la ins-
trucción pública en la testamentaría relativa. 

Art. 6. ° Los bienes que se hallen en el Estado de tes-
tamentarías radicadas en otro, son responsables al pago de 
los impuestos que correspondan por las leyes á la instrucción 
pública. En estos casos, el Agente ocurrirá ante el juez res-
pectivo promoviendo la acción exhibendum de los inventarios 
d su testimonio para practicar la liquidación de lo que cor-
responda pagar, y si no lo verificaren los interesados dentro 
del término que les señale el juez se lo certificará así, y en 
•este caso será el valor de dichos bienes el que tengan en las 
recaudaciones de rentas respectivas para el pago de contri-
buciones. El Agente pedirá la noticia necesaria á dicha ofi* 
ciña, y sobre el valor total de los bienes, hará la liquidación 
de los impuestos que deben pagar-, sin detención alguna, en-
tendiéndose para las gestiones necesarias con los encargados 

de los bienes. , * 
Art. 7. ° Todos los bien es de testamentarías de que tra-

ta esta ley, quedan sujetos á sus prevenciones desde su pu-
blicación. 

Art. 8. ° El Agente de instrucción pública puede dele-
gar bajo su responsabilidad, su encargo y facultades en per-



sonas de su confianza, áf in de agenciar,lo conveniente en los 
lugares de fuera de su residencia. Cuando lo crea necesa-
rio, podra también hacer esta delegación es-los empleados 
de rentas del Estado d municipales, quienes en tales ca-
sos y en los asuntoa del ramo, estarán bajo su inmediata de-
pendencia conviniéndose de antemano con el Agente sobre 
el honorario que deban percibir por tal encargo. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso de! Estado á 18" 
de Febrero de 1870.—Manuel Carrillo, diputado presiden -
tQ.—Jaan Lobo, diputado^ s e c r e t a r i o . — T . Lobo diputa-
do secretario." , ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Sal-
tillo, á 18 de Febrero de 1870.—Melchor Lobo Rodríguez.— 
J. oerapio Fragoso, secretario.^ 

MELCHOR LOBO RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del Estado Ubre y soberano de Cuahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, &abed: que el Congreso del mismo ha decre-
tado lo siguiente: 

"NÚM. 91.—El Congreso del Estado libre, independíente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta-. 

Artículo único. Se proroga el actual periodo de sesiones 
hasta el dia último del corriente mes. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 19 de Febrero de 1870 .—Manuel Carrillo, di-
putado presidente.—Juan Lobo, diputado secretario—Jesús 
María Gómez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el 
Saltillo, á 19 de Febrero de 1870 —Melchor Lobo Rodríguez. 
•—J- Serapio Fragoso, secretario. 

JWLCHOIí LOBO RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del Estado libre y soberano de Ooahu.Ha de Zaragaza, d sus 
habitantes, sabed: gue al Congrego del mismo ha decretado 
lo siguiente: 

NUM. 92.—El Congreso del Estado libre, independiente 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, dee:eta: 

Art. 1. Los presidentes de los ayuntamientos en las 
cabeceras de sus municipalidades, y los jueces auxiliares en 
los de mas puntos de su comprehension,¡vijilarán por-la cons-
trucción y buena conservación de los caminos, en la parte que 
corresponda á la demarcación de su respectiva jurisdicción. 

Art . 2. ° Cuando se crea necesaria la apertura de un 
nuevo camino o' dar mejor dirección á los que estáis en uso, 
¡a autoridad, para evitar el perjuicio de tercero, tendrá pre-
sentes las disposiciones vigentes. 

Art, 3. ° ^ Si hubiere que emprenderse la apertura de 
una nueva vía ó hacer algún puente ú otra obra que su cos-
to sea gravoso á los vecinos del lugar, el Ayuntamiento, 
-exitandolos para su cooperacion, ocurrirá al Gobierno para 
acordar los gastos que se deben expensar, ya haciendo uso 
de la prisión o' por medio de contrata. En las recomposi-
ciones de poca entidad, usarán de la prisión donde la haya, 
o' compeleeráu Hara hacerlas, á los vecinos con la mayor 
equidad posible, para que contribuyan al objeto. 

Art 4 ° P a ra evitar en lo posible que los caminos su-
fran algún deterioro, se procurará cortar las corrientes de 
-avenidas para que no entren á ellos, prohibiéndose absolu-
tamente las de aguas de regadío. 

Art 5. ° Cualquiera persona que para su uso tenga que 
conducir las aguas pasándolas de uno á otro lado de los ca-
minos, lo hará por medio de una acequia capaz de contener-
la sin ocasionar derrames, haciendo dicha acequia en lo an-
cho del camino con empedrado que evite las sinuosidades ó 
cubriéndola con un puente capaz de dar libre y seguro paso 
á carros y cualquier otro trasporte de rueda, y sea de una 
(5 de otra manera, quedará á satisfacción del comisionado á 



que se refiere el artículo 8. ° Sin el cumplimiento de esta pre-
vención, no se permite el paso del agua. 

Ar t . 6. ° Pa ra evitar que los romanientes de los roga-
díos en las labores próximas á los camines destruyan á es-
tos, se previene que todo dueño de labor que linde por uno 
y otro lado con él, haga al largo de éste un vallado d a c e -
quia capaz de contener dichas corrientes, bajo la pena, s ino 
cumple, de no-permitírsele el riego de dicha labor. 

Art. 7. Siempre que por la posiciou que guarde algu-
na labor se haga indispensable dar desagüe al vallado que • 
se requiere el artículo anterior y con él pasar el camino, se 
hará por*un polo punto si es posible, y si no, por los que á 
juicio del comisionado convengan, observando en este caso 
las prevenciones del artículo 5.*° 

Art. 8: ° Los Ayuntamientos nombrarán para las cabe-
ceras de Municipalidad un individuo de su seno y para 
los demás lugares de su comprehension un ciudadano que ten-
ga alguna práctica para que pueda dirijir las recomposiciones 
necesarias, exitando su patriotismo para que se preste á o b -
jeto tan importante: éste advertirá al juez respectivo la mejo-
ra que crea necesaria, y cualquiera falta que note en el cum-
plimiento de esta ley para que sea castigada luego, confor-
me á sus provenciones; y en caso que ob&erve morosidad, 
dará cuenta al presidente' del Apuntamiento, quien aplicará 
la-pena que se fije en el artículo 10. 

Art. 9 . ° Las autoridades á que se refiere el artículo 
1. ° cuidarán en sus respectivas comprehensiones que las 
acequias comunales esten limpias y tengan la cabidad su-
ficiente para la agua que por ellas se conduce de manera 
que no pueda haber sinuosidades ni derrames que formen 
pantanos. También cuidarán de que en sus bordes se haga. 
el mayor plantío posible de árboles corpulentos como fres-
nos, álamos, nogales, etc. El ciudadano comisionado pres-
tará á dichas autoridades su cooperaeion para el cumplimien-
to de esta prevención. 

Art. 10. Siempre que por descuido algún individúo d e -
je entrar al camino la agua que trae en uso, las expresadas: 
autoridades por si 6 por aviso del comisionado ó queja de 

algún ciudadano, le impondrá una multa que no baje de dos 
pesos ni exceda de diez, según las circunstancias y perjuicio 
ocasionado, dando al multado el correspondiente recibo. Es-
tas multas que se enterarán al juez que las aplica, se dedi-
carán á la recomposición de los mismos caminos, y cada Juez 
llevará una cuenta de ellas, qüe por fin de cada mes pon i rá 
en conocimiento del Ayuntamiento, con cuya aprobación po-
drán invertirlas en tu objeto. 

Art. 11. Los Ayuntamientos, por conducto de sus pre-
sidentes, liarán que los jueces auxiliares y comisionados 
cumplan con el encargo que les designa esta ley, y sus fal-
tas las castigarán cun una multa de dos á diez pesos, aplica-
ble al fondo designado en el artículo anterior; mas si se no-
tare que la falta ele cumplimiento á la ley fuere por dicímu-
lo ó abandono del presidente, comprobado porel 'mal estado 
de los caminos ó por queja justificada de algún vecino, cu-
yo ̂ derecho conpete á todo ciudadano, el Gobierno le impon-
drá la multa que á su juicio crea conveniente conforme á sus 
facultades y se aplicará al mismo ramo. 

Art . 12. Este decretóse considerará como una amplia-
ción al de 11 de Febrero de 1868, el cual queda vigente en 
lo que no pugne con el presente, que surtirá todos sus efec-
tos desde el dia 1. ° de Mayo del corriente año. 

Dado en el salón de sesiones d'el Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 26 de Febrero de ] 870 .—/ . M. Santos Coy, 
diputado presidente.—Jesús M. Qcmez, diputado secretario. 
Juan Taláis Ramos, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, á 26 de Febrero de 1870.—Melchor Lobo Rodríguez — 
J Ser apio Fragoso, secretario. 

JLey r e g l a m c i ü a í i a s o b r e a d n i i n i « i t r a c i o n d e j u s t i c i a , ' p u b l i c a -
d a e l 2 0 d e F e b r e r o d e 1870. 
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MELCHOR LOBO RODRIGUEZ, Gobernador interino 
del Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus 
habitantes, sabed: que el Congreso del mismo lia decretado 
(o siguiente: 

NUM. 93.—El Congreso del Estado libre, independiante 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

"Artículo único. El primer Congreso constitucional del 
Estado libre, independiente y soberano de Coahuila de Za-
ragoza, clausura hoy el primer período de sus sesiones or-
dinarias. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en el Saltillo á 28 de Febrero de 1870.-^J! M. Santos Coy, 
diputado presidente.,—Jesús M. Gómez„ diputado secretario. 
—Juan Váleles Ramos, diputado secretario." 

Por tanto mando- se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti-
llo, á 28 de Febrero de 1S10.—.Melchor Lobo Rodríguez.,— 
J. Ser apio Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus. habi-
tantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo 
siguiente: 

l 'Núm. 94.—El Congreso constitucional del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Artículo único. El Congreso constitucional del Estado 
libre, independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, 
declara hoy abierto el segundo período de sus sesiones or-
dinarias-

Dado en el. salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 20 de Noviembre de 1870.—,j: Valdas Ramos, 
diputado presidente.—Antonio de la Garza, diputado secre-
tario.—Jesús M. Gómez, diputado secretario"" * 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno eíi el Salti-
llo, á 20 de Noviembre de IN Q .-^Victoriano Cepeda.—J. 
Serapio Fragoso, secretario. 

VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo 
siguiente: 

NUM. 95.—El Congreso constitucional del Estado libré, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

_ Art . 1 . ° El contingente que determinó á cada muni-
cipalidad la ley de 6 de Enero clel presente año y las con-
tribuciones que sus habitantes tienen designadas para tal 
objeto, subsistirán para el pago del tercio comprendido de 
Enero á fin de Abril del año próximo de 1871. Al expe-
d í rse la nueva ley de Hacienda, se tendrán presentes las ex-
posiciones que sobre bajas de asignaciones, se han dirigido 
al Congreso. 

Art . ® 2. ° La tesorería general y sus oficinas subalternas 
seguirán sus cuentas en los libros que actualmente llevan has-
ta el d-'.a 30 de Abril próximo, ejecutando entonces las ope-
raciones que tienen determinadas las leyes para fin de año. 

Art . 3. ° En lo sucesivo el año fiscal se contará en el 
Estado de 1. ° de Mayo á 30 de Abril. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
el Saltillo, á 21 de Diciembre de 1870 —.Francsico A. Rodrí-
guez, diputado presidente.—Jesús M. Gcméz, diputado se-
cretario. .Rubén Borrego, diputado secretario"'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Satillo, 
a 22 de Diciembre de 1 8 7 0 . - , Victoriano Cepeda.—,J. Sera-
pio Fragoso, secretario. 



VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional, del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragozi, ú sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo 

siguiente: 

NÚM. 96.,—El Congreso constitucional del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta-

Artículo único. Los escribanos y jueces, que autoricen 
documentos públicos ó auténticos, sin que préviamente se 
satisfaga el impuesto para la instrucción quedai án suspensos 
•de su oficio por seis meses, incurirán en la pena de que ha-
bla la fracción IV del artículo 22 de la ley de instrucción 
pública y los documentos que otorguen serán nulos. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
<e\ Saltillo, á 20 deDiciembre de l^Ki.r-FranciscoA. Rodrí-
guez, diputado presidente.—Jesús M. Gómez, diputado se-
cretaro.,—Rubén Borrego, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le do 
,el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
i. 20 de. Diciembre de l 870./— Victoriano Cepeda.,—J. Sera-
pío Fragoso, secretario. 
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t o r i z a al ejecutivo pava pedir á las municipalidades del Estado el 

duplo d* hombres que les determina la ley de sorteos; y que o r ' a n i z a r á í i r n -
diMamen te para cualquier hora en que se l # a preciso útil Lar s , í S S 0 

cioní de c Í i ! í t 0 S 1 t0mG P,'°F0rC,0neS C»Ue » - PeUgro á las i n J t u -
®e a u t 0 . r i z a igualmente al ejecutivo para organizar la fuerza de h o m b r e 

volúntanos que juzgare convenientes según las circünátanc^s 
Y tenemos a honra de trascribirlo á V. como rec i t ado da su nota relativa " 

„ lo trascnbo á V. para su conocimiento y a fin de que la p 3 e ñ ® d S a 
cargo aliste desde luego y tenga á prevención para la hora que s e l e S n ^ W 
hombres montados que corresponden á esa muni.ipalida l. en la p £ £ S £ a I 
que se refiere la anterior autor zacion, en el concepto de quo los < - ' 
designaran las personas que deben servir en la referida fuerza, y áV ? ' f i á " . » nrtn 
drá Y. de acuerdo con estos ciudadanos. Acusara V. recibo I K ^ P ° Q 

Independencia y libertad. Saltillo. Enero 8 de t87().-«T. S ó r r t í ^ ' p f ^ , 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e , . . . . . . . . . . 1 W ™ ' 
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«i correo de hoy se remiten & la presidencia del ca r - • i , y " S il 

piares del decreto nurn. 80 expedido por el H. Congreso, d ~ f i 4 a n d o los \ L 
que deben formar la hacienda pública del Estado ° " 

l e y , S e e?comÍendan á loa-ayuntamientos fimeion-s de la ro -
¡ S S f c f t 7 P ° r 1 0 m i S m ° 6 1 « o b e r a a d o r ha dispuesto se ,, i-4 1' -
asi como a la corporacion que p r e s t e , todo su empeño y «fetiv i, i , n ' 
desde luego se ocupen de acordar todas las medidas de su resorte á fin L & Í xmmM de que trata la citada ley, queden instaladas sin p S W i i £ M 

168 fi,an' p r 0 C n r a ! l d 0 ^ e l l a a - ^ m e n Se pe r soné d < X r ¿ 



VICTORIANO CEPEDA, Gobernador constitucional, del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zqr/igoz.2, ú sus ha-
bitantes, sabed: que el Congreso del mismo ha decretado lo 

siguiente: 

NÚM. 96.,—El Congreso constitucional del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta-

Artículo único. Los escribanos y jueces, que autoricen 
documentos públicos ó auténticos, sin que préviamente se 
satisfaga el impuesto para la instrucción queda-i án suspensos 
•de su oficio por seis meses, incurirán en la pena de que ha-
•bla la fracción IV del artículo 22 de la ley de instrucción 
pública y los documentos que otorguen serán nulos. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
<el Saltillo, á 20 deDiciembre de 1870 .r-Francisco.A. Rodrí-
guez, diputado presidente.—.Jesús M. Gómez, diputado se-
cretaro.,—Rubén Borrego, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le do 
,el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, 
i. 20 de. Diciembre de l 870 .^-Victoriano Cepeda.,—J. Sera-
pio Fragoso, secretario. 
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u
t o r i z a al ejecutivo pava pedir á las municipalidades del Estado el 

duplo d* hombres que les determina la ley de sorteos; y que o r ' a n i z a r á í i r n -
diMamen te para cualquier hora en que se l # a preciso útil Lar s , í S S 0 
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®e a u t 0 . r i z a igualmente al ejecutivo para organizar la fuerza de h o m b r e 

volúntanos que juzgare convenientes según las circün¿tanc:¿s 
Y tenemos a honra de trascribirlo á V. como rec i t ado da su nota relativa " 

• Y lo trascribo á V. para su conocimiento y a fin dé que la p 3 e ñ ® d S a 
cargo aliste desde luego y tenga á prevención para la hora que s e l e S n los 
hombres montados que corresponden á esa muni . ipal idal en la p £ ¡ ó S 5 a * 
que se refiere la anterior autor zacion, en el concepto de que los < - ' 
designaran las personas que deben servir en la referida fuerza, y áV ? ' f i á " . » nrtn 
drá Y. de acuerdo con estos ciudadanos. Acusara V. recibo í ^ u á A' n P 

Independencia y libertad. Saltillo. Enero 8 de 1 - 8 7 0 . - * S ó r r t í ^ ' p f ^ , 
secretario.—C. Presidente del Ayuntamiento d e . . . . . ! . . . . 1 W ™ ' 

n í i m ^ > ~ P r . i ° l b [ e d e C o a h n i , a de. Zaragoza.—Secretara.--, Giro-' • • 
«i correo de hoy se remiten á la presidencia del ca r - • t , V c 5 il 

piares del decreto nurn. 80 expedido por el H. Congreso, d o n a n d o los \ L 
que deben formar la hacienda pública del Estado ° " 

l e y , S e epcomiendai á lea-ayuntamientos fhocion-s ñ» la m 
¡ S S f c f t 7 P ° r 1 0 m i S m ° 6 1 G o b e r a a d o r ha dispuesto se rV'ri-n5. '' -
asi como a la corporaciou que p r e s t e , todo su empeño y «fetiv ¡a 1 , n ^ ' 
desde luego se ocupen de acordar todas las medidas de su resorte í fin L o- » 
'apuntas de que trata la citada ley, queden instaladas sin p S W i i £ M 
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El C. Recaudador de,rentasdeesepuntopresentaráá lasjuutas laslistasdeque 
trata la primera parte del art. 4. ° , y cuyo empleado recibirá también por este 
correo las instrucciones que le comunica la tesorería general y do las cuales 
acompaño á V. asimismo ejemplares para que tanto la junta como el ayuntamien--
to las tenga á la vista en sus operaciones, y de esta manera no liaya obstáculo', 
duda ni ningún inconveniente para la puntual ejecución de la ley de hacienda.-

De superior orden lo comunico á V. para su puntual cumplimiento. 
Independencia y libertad. Saltillo, Enero 12 de 1370.—X Serapio Fragoso, 

secretario—C. Presidente del ayuntamiento de , 

Gobierno del Estalo libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
nüm. 3 —El C. Gobernador ha dispuesto que el juzgado civil de su cargo remita 
á esta secretaría una noticia circunstanciada y con la debida separación de lo 
qtie corrosponda á cada año de las cautidades que se hayan enterado en la teso-
rería municipal de ese punto, pertenecientes al producto"de que trata la 6.53 pre^ 
vención de la circular de 7 de Julio de 1867. 

De superior órden io comunico á V. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. Saltillo, Enero 13 de 1870.—J. Serapio Fragoso^ 

secretario.—C. juez del estado civil de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
nüm. 4.—El C. ministro de Gobernación en oficio fecha 24 de Diciembre último 
dice al C. Gobernador lo que sigue: 

"Dispone el C. Presidente de la República que remita Y. á esta secretaria 
una noticia de la división territorial de ese listado con total arreglo, en cuanto á 
la forma, a! modelo que se acompaña.,—Quiere el C. Presidente que esa noticia 
sea enviada a la mayor brevec'ad posible, sin que esta perjudique ¡a rigurosa esac-
titud de aquella que esta destinada a ser uro de los natos mas importantes que 
deben servir de .base a los trabajos estadísticos do que se ocupa este ministerio." 

Y lo trascribo á V. de superior órdeu, acompañándole un ejemplar del mode-
lo que se cita para que conforme á él forme y remita la noticia que corresponde 
á la municipalidad de su cargo; en el concepto de que como los trabajos que ha-
yan de emprenderse no son laboriosos, la superioridad previene que dichas noti-
cias se manden á mas tardar á los ocho dias de recibida la presente. 

Independencia y libertad. Saltillo. Enero 30 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—Presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
nüm. 5.—Acompaño á Y. ejemplares de la memoria que el C Gobernador pre-
sentó al H. Congreso el 20 de \N oviembrg del año próximo pasado sobre el esta-
do que guardan ios diferentes ramos de la administración pública, á fin de que los 
reparta entre las autoridades de esa municipalidad; reservándose V. uno para 
que se conserve en el archivo de esa presidencia. 

Independencia y libertad. Saltillo, Enero 15 de de 1870.—J..S¿rapio Frago-
so, secretario.,—C. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—.Circular 
núm. 6.—El C. Gobernador, teniendo présentela escasez de los fondos destina-
dos para gastos del Ateneo Fuente. 011 cuyo establecimiento reciben su educa-
don gratuita varios jóvenes de las diversas municipalidades que forman el Esta-
do, y deseando que aquel plantel cuente con los recursos necesarios no solo para 
su sostenimiento sino para que progrese y adelante eji beneficio público, ha dis-
puesto dirija á Y. la presente nota, exitando su celo y eficacia para que si en el 

juzgado de su cargo se hallare alguna testamentaría pendiente de la conclusión 
de inventarios, procure darles término sin la menor demora, á fin de que tanto 
el citado Ateneo como las escuelas de primeras letras de los pueblos de todo el 
üstado, reciban la parte que les corresponde en dichas testamentarías según la 
conce.sion que con ese objeto lesha hecho la ley. 

X - / l f saT ^ Í b o de estañóte; para que en su vista, la superioridad 
pueda acordar las medidas de su resorte. 

Independencia y libertad. Saltillo, Enero 20 de 1870.-J. Serapio Fraaoso 
secretario., Se d.ngirt a los jueces de letras de los distritos del Estado, l o m S 
que a los jueces locales primeros, segundos y terceros de 

Gobiernode Estadohbrede Coahuila de Zaragoza.-Secretaría.-Circular 
v - a b 0 / ° , S e M - ü l , a j a r d 0 y ' c s soldados Cesáreo Pavas, Alejandro 

y , l T t e ^>Pertenec.entes a las fuerzas de los destacamentos del 
Estado, se han desertado del rancho de la Ventura, llevándose las armas caba-

donde son vechios! 3 6 ' ^ p a r e C e ' P a r a , a v i l l a d e Cuatro Ciénegas, de 
Desde luego se han dictado las órdenes mas ejecutivas para la persecución v 

r r ™ t d i C h ? d e S e r t ° n ! S ' q U Í e" e S C 0" conducta no s o l o S S n unmil 
que debe ser corregido severamente, sino que con ella faltan al compromiso que 
voluntariamente han contraído de servir en dichas fuerzas y para lo que dcnvTn-

jas armas quo el litado puso en sus manos para su defensa. 
.Por estas consideraciones, y porque es del deber de las autoridades y de los 

ciudadanos perseguirá esta clase do malos servidores do la nación y del Es-
w l I a u T W 6 l - C ° b e r n a d o r dirija á vd. la presente nota, que ha,4 p l 
blrca en la comprensión de su mando, manifestándole que el Gobierno esperaque 
todosy cada unode los Ciudadanos y particularmente las autoridades, tomen el 

d>¡ 'os citados desertores y cualquiera otro que 
haya comet.do igual delito; haciéndoles entender asi mismo á ios habitantes de 
2 3 r e n S I ° ' ! ' c l u e , n ° , p n c d e n , € o m P r a r n i " í ? # arma, prenda ó caballo marca. 
m i r r w ? t e S a l a S f " T f S d e destacamentos. 4 la infracción de esto 
mandato los liara responsables personalmente, y que sin perjuicio de recogerles 
la arma o prenda que compren se les impondrá irremisiblemente lápena áoue 
se haeen serreedores, como protectores de la deserción de ¡os soldados 

Independencia y libertad tíalthlo, I ebrero 7 de 1870 - , / . Serapio Fraaoso 
secretario.,—C". presidente del avunt-amiento de 1 J % 

n S t a d 0 l i b r e 1® Coahuila de Zaragoza.-Secretaría.-Circular 
nuin. «.—El H Congreso por decreto fecha 8 del corriente mes tuvo á bien con-
ceder ,cencía al C. Gobernador propietario para ponerse al frente de las fuerzas 
del Estado- y nombrado para sustituirlo, durante aquella licencia, al C. Melchor 

ooo, quien previa la protesta de la ley lia entrado hoy al ejercicio de ¡as funcio-
nes del empleo que se le lia encomendado. 

Lo que tengo el honor de participar á vd. de superior orden para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Independencia y libertad. Saltillo, Febrero 10 de 1870.—J. Seranio Froao 
so, secretario.—C. presidente del ayuntamiento de y 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num. 9.—D. f rancisco A. Aguirre que encabezó el pronunciamiento de San Luis 
potosí contra las autoridades de la República fue derrotado completamente por 
las tropas del Supremo Gobierno al mando de! General Neri: habiéndo emprei] 



dido su fuga dicho Sr. Aguirre para estos puntos, probablemente para pasar el 
"Rio Bravo y ponerse á cubierto de las gra/es responsabilidades en que.ha incur-
rido. 

En esta virtud el O. Gobernador interino, en cumplimiento de su deber y cotí 
el deseo de que el profngo de que se trata no eluda con su evasión el castigo á que 
se ha hecho acreedor,ha dispuesto derija á vd. la presente nota para que .inmediat 
tamente Ordene á los jueces auxiliares de las haciendas y ranchos de la com-
prensión de su mando esten con la mayor vigilancia y procuren con todo empeño 
la aprehensión del Sr. Aguirre, que se Ies recomienda bajo su mas estrecha íés-^ 
ponsabilidad y la de dichos jueces y las autoridades de la municipalidad de su cargo. 

Independencia y libertad. Saltillo, Febrero 22 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—O. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.:—Oirculár 
núm. 10.—Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se ha dirijido al C. Gober-
nador la nota que sigue: 

"Remito á vd ejemplares del Red-amento acordado por la comisión mixta dé 
la República Mexicana y de los Estados-TJnidos de América en Washington 
conformo á la convención celebrada entre la la República Mexicana y de 
los Estados-Unidos de América para el arreglo de reclamaciones, á fio 
de que se sirva vd. publicarlo y disponer que se le dé la mayor circula-
ción posible en el Estado de su digno mando, para que se sujeten á él 
los ciudadanos mexicanos residentes cu la compionsion del mismo, que tengan re-
clamaciones que hacer contra ei Gobierno de los Estados-Unidos del Norte cota 
arreglo á la citada jonvencion." 

Y dé superior orden lo trascribo á vd. para su conoc'misnto y con objeto de-
que en la Municipalidad de su cargo se dé la mayor publicidad á la presente nota 
y rogla¡sentó que se c ta de que acompañó número suficiente de ejemplares. 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 4 de 1870.—/. Serapio Fragoso 
secretario.—(J. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragozd.r-Secretaria.r-Circular, 
núm. II.—E! C. Ministro de Guerra y Marina en oficio fecha 13 de Euero del 
corriente año diefe al C. Gobernador lo que si?ue: 

"En Contestación- á la comunicación de vd. fecha 3 de Noviembre del año próxi-
mo pasado en que pide se haga la correspondiente enmienda respecto de que; el 
punto del "Pan en el Distrito de Rio Grand ," es perteneciente al Estado de.su 
mando, y no al de Tamanlipas como se hace aparecer en el Reglemento de Colo-
nias Militares exdedido por esta Secretaria debo manifestarle: que por el informe 
que ha emitido el Ministerio de Fomento para la aclaración de este ás'untó, se 
vé que el "Pan" pertenece al Estado de "'oahuila qué es á su cargo y no al dé 
Tamaulipas como equivocadamente consta en el referido Reglamento; en conse-
cuencia con esta fecha se comunica á los CO. Gobernador de Nuevo León y al 
Inspector General dé las Colonias esta aclaración, en el concepto de que debe 
quedar subsistente la ubicación de la citada por ser el lugar mas cónvenienté pa-
ra evitar el paso de los indios barbaros á ese Estado y á los de Nuevo León y Ta-
maulipas." 

Lo que por acuerdo del C. Gobernador tengo el honor de trasladar á vd. para 
su conocimiento y efectos correspondientes en la Municipalidad de su cargo. 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 5 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—C.piesidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragozas—Secretaria.—Circular 

nüra. 12.r—El C. Ministro de Hacienda y Crédito público en nota fecha 17 de Fe 
hiero último dice al O. Gobernador lo que sigue: 

"Se ha observado que en las oficinas de algunos Estados se recibo la contribu-
ción federal en numerario fuera de los casos en que así lo disponen las leyes y como 
tal procedimiento constituye una infracción de la de 16 de Diciembre de 1861 y 
ocasiona por otra parte trastornos en la contabilidad y buen orden hacendarlo' el 
C. Presidente ha tenido á bien acordar que ese Gobierno dicte las órdenes corres-
pondientes á las oficinas de su dependéncia, previniéndoles que no reciban la con-
tribución federal, si no en la especie que determínala referida ley, excepto en los 
casos en que disposiciones posteriores han mandado que se reciba en numerario." 

Y lo traslado á vd de superior orden para an conocimiento y con objeto de que 
en la Tesorería Municipal de «se punto se cumpla escrupulosamente con la pre-
vención del Supremo Gobierno sobre el modo con que debe satisfacerse la con-
tribución-federal. 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 7 de 1870.—J. Serapio Fraqoso 
secretario.—O. presideute,del ^ayuntamiento de 

Gobierno V el Estado libre de , Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 13.—Varios j a e c s del Estado civil no han remitido á esta Secretaria las 
noticias -que dehen mandar, conforme los modelos qu.e se acompañaron con nota 
circular núm. 84 de fecha 29 de Noviembre d<l año anterior y .algunos otros de 
dichos jueces, efue han cumplido con la referida disposición, no las han enviado 
por duplicado como se previno, ^.fio de qu<s uno de-esos ejemplares quedara en 
esta Secretaria y el otro SÉ. despachara al Ministerio de Gobernación conforme 
la última disposición recibida del Supremo Gobierno general. En esta virtud y 
con objeto de que no se esten repitiendo faltas semejantes, el c . Gobernador tu-
vo á bien^acordar dirija á vd. la presente nota para qué si el juzgado civil de su 
cargo se hallare e» cualquiera de los casos expresados, cumpla exactamente con 
la prevención de la citida circular núm. 84 remitiendo sin pérdida de "tiempoTas 
noticias que se tienen pedidas, haciendo otro tanto ea lo sucesivo, sin dar lugar 
á un nuevo reclamo. ° 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 12 de 1870.—J. Serapio Fraqoso 
secretario^—C. juez del estado.civil d e . . . . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
num. 14.—Por circular núm. 4 de fecha 24 de Diciembre de 1867 se previno á 
los ayuntamientos remitieran .á esta secretaria en los primeros dias de cada mes 
el corte de caja practicado en las tesorerías municipales, y esa prevención se ha 
repetido algunas otras ocasiones; mas como no todos los ayuntamientos han cum-
plido con ese deber, y cuya referencia se omite por ahora, el C. Gobernado^ ha 
dispuesto se expida la presente circular para los que se hallen en el caso mencio -
nado, no den motivo a que el gobierno haga uso de sus atribuciones para hacer se 
cumplan sus órdenes 

Otro tanto sucede con el envío de la cuenta general documentada que-sin em-
bargo de haber trascurrido cerca de dos meses y medio no se haii mandado por 

la mayor parte de ^ayuntamientos, siguiéndose de todo esto, que ni se puede ha-
cer la glosa correspondiente ni él gobierno puede|asi mismo acordar las medidas con-
venientes tanto por lo que corresponde á la inversión de los fondos municipales 
como por o que toca a promover la mejora de estos, como lo demanda el Ínteres 
de los pueblos. 

presados ° ^ c 0 m u n í c 0 á v d ' d e 3 u P e r i o r orden para los efectos que quedan ex-

Indepeudencia y libertad. Saltillo, Marzo 12 de 1870.—/. Serapio Fraqoso 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de g 



Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular núm. 
15 —El C. gobernador ha tenido a/bien nombrar al C- Miguel r. Lobo, gite de 
las fuerzas de vecinos mandadas, organizar en todos.los pueblos del Distrito de 
Monclova; en consecuencia la superioridad ordena que la presidencia del cargo de 
V oong a á disposición de dicho C. Miguel T. Lobo la citada fuerza de vecinos 
v la mas que tanto él como V. puedan organizar, á cuyo fin le impartía Y. to-
dos los auxilios que le pida y de esta manera cumpla con la comision especial 
y extrordinaria que se le ha conferido; en el concepto de que el gobierno reco-
mienda á V. la mayor eficacia y actividad en este asuuto. 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 31 de WQ.-J. Serapio Fragoso, 
secretario.—CC. presidentes de los ayuntamientos del distrito de Monclova. 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza—Secretaria—Circular num. 
16—E1C diputado secretario de la H. Diputación permanente en oficio techa 
18 del corriente mes, dice al C. gobernador', o que sigue: 

"La diputación permanente en sesión ordinaria de hoy se ha servido aprobar 
el siguiente .dictamen y proposiciones-con aue concluye: 

«E! Gobierno del Estado con fecha 12 del corriente .transcribe a _e»ta H- dipu-
tación permanente una comunicación del presidente del ayuntamiento de esta 
dudad en que .manifiesta que el C. Luis de Cepeda se escusa de pagar la cuota 
municipal que' se le .tiene asignada á su establecimiento do comercio protestan-
cto haberlo traspasado á D. Isidro Guerra que como nuevo avecindado se acog.o 
á la gracia que disoensa el decreto núm. 63 de 25 de Mayo del ano próximo pa-
s a d o y t e r m i n a haciendo presente los justos temores deque interpretada la ley 
de esta manera se nulifiquen los recursos coa que cuéntala municipalidad. 

La legislatura del Estado, guiada por el deseo de procurar para este todo el en-
grandecimiento y prosperidad posible, expidió el decreto ya citado, prometiéndo-
se ñor este medio lograr el aumento de poblacion y riqueza, contando con la ab-
l a c i ó n y patriotismo de todos los hijos de Coahuila cuyos capitales y personas 
tenían que reportar el g r a v a m e n de las contribuciones indispensablespara as 
atenciones del Estado, supuesto que quedaban exceptuados por cierto tiempo los 
que se introdujeron nuevamente: y siendo esta la mente del legislador y el espíri-
tu bien entendido de la ley, cualquiera otra interpretación es ilegal e inadmisible. 

Todos los propietarios en el Estado, podrían muy fácilmente traer de fuera de 
él un dependiente que puesto al frente de sus giros y con un simulado contrato 
apareciera como dueño de a tuel capital que estaba ya gravado con el pago de 
contribuciones que dejaría de pagar, y por consiguiente., d hitado se q u e d a b a 

sin recursos. No es posible que haya quien pueda creer de-bu,na f e c m ^ s t e 
sea el objeto que entraña un decreto eminentemente liberal y de resultados tan 
benéficos para el Estado, supuesto que se ha espedido para lograr en su ventaja 
el aumento de capitales, que no existiendo antesene v e n g a n , encandecerlo 
con nuevas fincas y empresas; pero no á emplearlos en las ya existente* y pava-
das mies de ello no resulta mayor bien al Estado, supuesto que solo se efectúan 
la traslación de dominio de un giro ó finca y no el establecimiento o construcción 
de una nueva que es lo que quiere la ley. _ 

La diputación permanente considera que al decreto numero 63 ya citadose de-
berían hacer algunas aclaraciones que al paso que amparan mas 
para los nuevos empresarios, se aseguraran las contribuciones que reportan los 
capitales existentes; pero no estando en sus facultades hacerlo, se propo e or-
mfr elprovecto correspondiente para dar cuenta al H. Congreso en su próxima 
reunión No obstante, el gobierno del Estad, haciendo uso del deber que le im-
pone la fracción 1.«» del articulo 67 de la Constitución del mismo, puede pro-

vecr lo que crea necesario á fin de que la ley tenga su fiel y esacta observancia 
por lo cual la diputación permanente ha aprobado las proposiciones siguientes: 

"I. Refiriéndose el decreto número 63 de 25 de Mayo próximo pasado á 
la excepción de toda contribución para el Estado á los capitales que nuevamen-
te se introduzcan á él y á las fincas que con ellos se construyan ó empresas 
que se planteen, el gobierno cuidará qne la ley se observe bajo este sentido, 
mientras el Congreso hace las aclaraciones que crea necesarias. 

"II. Trascríbase este acuerdo con inserción del dictamen al gobierno del Es-
tado. 

"Sala de comisiones. Saltillo, Marzo 18 de 1870.—Juan Valdes liamos." 
Y- lo trascribo á V. de superior orden para su conocimiento y Casos qué en esa 

municipalidad puedan ofrecerse de la clase á que se refiere el acuerdo de la H. 
diputación permanente. 

Independencia y libertad. Saltillo, Marzo 29 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
número 17.,—Por la seo: etaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito 
público y con fecha 23 de Marzo próximo pasado se ha dirigido al C. Goberna-
dor la nota circu ar que sigue: 

"Hoy dirige esta secretaría al gefe de hacienda del Estado de San Luis Poto-
sí la siguiente comunicación. 

"Teniendo en consicíeracion el presidente que las personas que han desempe-
ñado cargos mun'cipales, por elección ó nombramiento hechos legítimamente con 
anterioridad á las sublevaciones ocurridas en los lugares de,sus residencias y con-
nuaron en sus puestos durante la permanencia dé los sediciosos en esos mismos 
lugares, se encuentran comprendidas en las -disposiciones del reglamento de 31 de 
Enero último ha acordado se conteste a V resolviendo su consulta de 7 del présen-
te mes, que no cabe duda alguna en la aplicación que debe hacerse de las leyes re-
lativas, á los individuos que desempeñaren cargos municipales en lugares sus-
traídos á la obediencia de ¡as autoridades legítimas ya sea que hayan sido nom-
brados ó elegidos con anterioridad ó que su nombramiento proceda de los" gefes su-
blevados; debiendo considerarse á dichos individuos cou las responsabilidades pe-' 
cuniarias que marcan las leyes, y sujetarse sus asuntos al juez competente para 
que resuelva conforme á derecho." 

Y de superior órder. lo comunico a Y. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes en la mudicipalipacl de su cargo. 

Independencia y libertad. Saltillo, Abril 13 de 1870—J. Ser apio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento de. 

Gobierno, del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
número 18—Por disposición del C. Gobernador remito á Y. ejemplares de la 
colección de leyes, decretos y órdenes expedidas por el I í . Congreso y gobierno 
del Estado en todo el año anterior; de dichos ejemplares remitirá Y. uno á cada 
juzgado local, á la Recaudación de Rentas y juzgado civil y el resto se conserva-
rá en el archivo para uso de la secretaria del ayuntamiento—Acusará vd. recibo 
de esta nota. 

Independencia y libertad. Saltillo, Abril 16 de.1870.-j : Serapio Fragoso, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de. 

Gobierno leí Estado libre de Coahuila de.Zaragoza—Secretaría—Circular 
núm. 19.—El C. Ministro de relaciones exteriores en oficio fecha 5 del corriente 
mes dice al C. Gobernador lo que sigue: 



"Con fecha 28 de Febrero último, el Ministro de México en los Estades-Uni-
dos del Norte, remitió á este ministerio unos acuerdos de la comisión? mixta de 
la Repúbliea mexicana y los Estados-Unidos, sobre próroga del plazoeoocedido 
para el registro de memoriales y prevenciones parala presentación, dV recla-
maciones y notificación del lombramiento de arbitro. Remito á vd. cépía de di-
chos acuérdos, para que se Sirva disponer que tengan la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que lleguen á conocimiento de las interesados." 

Y de orden del C. Gobernador lo trascribo á vd- con inclusión de .ía-cópia de 
los acuerdos a que ee refiere el O. Ministro'de Relaciones en su anterior, oficio, con 
objeto de que átodo se le dé la mayor publicidad en la municipalidad de su car-
go para conocimiento de los interesados.. 

Independencia y libertad. Saltillo, Abril 18 de-18.70.—,7. SerupioFragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento d e . . . . . 

COMISION MIXTA DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y .LOS 
E S T A D O S - U N I D O S . 

M t J M E R O 2 2 . 
• "Los señores comisionados, en sesión de 31 de Enero, entre otros acuerdos 

aprobaron los sigúieutes: 
"1 o A todos Ir s raglamentos cuyos casos están en el registro de lacomisior. 

se les concede una prórroga hasta el 1. ° de Junio próximo, para que presenten 
al registro sus memoriales. 

"2. ® Quedan autoriZados'ós secretarios para recibir todas las reclamaciones 
presentadas á la comision por -cualquiera de los gobiernos durante el tiempo de 
su receso, notando en cada casO la fecha de su recibo. Las referidas reclamacio-
nes quedarán sufetas á las ulteriores determinaciones de los Comisionados, quie-
nes se reservan decidir si deberá prorogarse el tiempo para que se registren. 

"4. ° Se participará a Francis Lieber Esg, el nombramiento de su-'persona 
que han tenido á bien hacer los señores Comisionados, para arbitro." 

Lo que por disposición de los* mismos señores Comisionados tengo Ja honra 
de comunicar a vd. no habiéndolo hecho antes por las complicadas atenciones que 
he tenido en la oficina de mi cargo. . 

Sírvase vd acusarme el?( correspondiente recibo, y aceptar las consideraciones 
de mi aprecio. , . 
' Washington,í>. C. Febrero 28 de 1870.—(Firmado.) Carlos Mejia secretario. 
—-C. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Mexi-
cana en Washington, I). C. . 

Es copia. Washington..Febrero 28 de 1870.-(Eirmado.) M- Portugal, se-
cretario. . „ 

• Ks copia. México, Abril 5 de 1810.—Manuel Azpíros, oficial mayor. 

-Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
níiúi. 10.—Recito á vd. de orden del C. Gobernador ejemplares de la ley orgá-
nica para el arreglo dé la administración de justicia expedida por el Congreso del 
Estado éf 1-7 de :Febrero deí corriente año, a fin de que se sirra mandar entregar 
dichos ejemplares á.los jueces loc.ales, Recaudador de Rentas y juez del Kstado 

-civil de esa vilíá tomando el qtíe correspónd'e á la Presidencia de su cargo: acu-
sando de todo el recibo respective. „ _ 

Independencia y libertad. Saltillo-, Abril 30 de 1870.—/. Serapio Fragoso^ 
«ecretario.—xC. Presidente cel ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circular; 
número 21.—Por el ministerio de Justicia é instrucción pública con fecha 9 de 
Abril último, se ha dirigido al C. gobernador la nota circular que sigue. 

"El C. presidente de la República ha tenido á bien acordar: que los avisos de 
radicación de testamentarías é intestados que han debido dar los jueces respec-
tivos á los gobernadores de los Estados y del distrito federal, para que estos-los 
pusieren en conocimiento de la secretaria de instrucción pública por los derechos 
que en fondo pudiera tener, se den en lo sucesivo al ministerio de hacienda que 
debe conocer de-todo lo relativo al erario nacional por haber cesado los fondos 
especiales. 

"Lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes." 
Y de superior orden lo trascribo á V. para su puntual cumplimiento en la par-

te que le corresponde; adviniéndole que esto será sin perjuicio de las noticias 
que debe remitir al gobierno y agente fiscal del fondo de instrucción pública del 
Estado conforme las disposieienes y leyes vigentes expedidas sobre la materia. 

Independencia y libertad. Saltillo, Mayo 9 de 1870.—/. Serapio Fragoso, 
secretario.—Ciudadanos)ueces de letras y locaies d » . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
número -22.—El O. Gobernador ha dispuesto se ponga en conocimiento de V. 
que el ex-general Pedro Martínez con los sublevado» que lo acompañan evacuó 
la Ciudad de Linares,» ocupando en seguida esta poblacion el C. general Geróni-
mo Treviño -gobernador del Estado de Nuevo-León. Estas fuerzas de acuerdo 
con las que manda el C. general Rocha persiguen al • enemigo. 

Habiendo pue3 cesado el peligro que amenazaba á este Estado con la presen-
cia de los prounneiadosen un pueblo inmediata del vecino Estado de Nuevo-Leon 
la superioridad ha dispuesto que la fu.er.za mandada organizar en los pueblos de 
ese distrito por orden de 4 de este mes solo quede alistada para el remoto caso 
de que los revoltosos esquivando la perse«ucion que se 'es hace intenten un gol-
pe de mano que os presiso evitar, pero que ese alistamiento no impida en ma-
nera alguna a los Ciudadanos ocuparse de sus quehaceres particulares. 

Lo comunico á V. de superior orden coa el fin indicado. 
Independencia y libertad. Saltillo, Mayo I I de 1870.—Z Serapio Fragoso, 

secretario.—Ciudadanos presidentes de los ayuntamientos del distrito de Mon-
clova. 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—Secretaria.—Circular 
número 23.,—Por disposición del C. gobernador remito a V.ejenpalares de la ley 

de 9 de Abrí del corriente año sobre plagiarios y salteadores reglamentada por el 
supremo obierno déla República, y que la superioridad recomienda á V . su-
circulacion en el municipio de su cargo, cuidando de su exacta observancia-

Independencia y-libertad. Saltillo, Mayo 25 de 1870.,—/. Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.,—Secretaría.—Circular 
número 24.—El C. Victoriano Cepeda.gobernador constitucional ha regresado 
de la campaña al inferior y habiendo cesado las causas que motivaron, la licen-
cia que le concedíí el H . Congreso hoy lia quedado sncargado del gobierno 
del Estado. 

Y de orden superior tengo él honor de participarlo á V. para su. conocimien-
t o y efectos consiguientes. 

Independencia y libertad. Sa'till), Junio 3 de 1870.—/: Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente, ddl ayuntamiento de 
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"Con fecha 28 de Febrero último, el Ministro de México en los Estades-Uni-
dos del Norte, remitió á este ministerio unos acuerdos de la comision'mixta de 
la Repúbliea mexicana y los Estados-Unidos, sobre próroga del plazacoocedido 
para el registro de memoriales y prevenciones parala presentación, dV recla-
maciones y notificación del lombramiento de arbitro. Remito á vd. cépía de di-
chos acuérdos, para que se Sirva disponer que tengan la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que lleguen á conocimiento de las interesados." 

Y de orden del C. Gobernador lo trascribo á vd- con inclusión de .ía-cópia de 
los acuerdos a que ee refiere el O. Ministro'de Relaciones en su anterior, oficio, con 
objeto de que átodo se le dé la mayor publicidad en la municipalidad de su car-
go para conocimiento de los interesados.. 

Independencia y libertad. Saltillo, Abril 18 de 18.70.—,/. SerupioFragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento d e . . . . . 

COMISION MIXTA DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y .LOS 
E S T A D O S - U N I D O S . 

M U M E R O 2 2 . 
• "Los señores comisionados, en sesión de 31 de Enero, entre otros acuerdos 

aprobaron los sigúieutes: 
"1 o A todos Ir s raglamentos cuyos casos están en el registro de lacomisior. 

se les concede una prórroga hasta el 1. ° de Junio próximo, para que presenten 
al registro sus memoriales. 

"2. ® Quedan autoriZados'ós secretarios para recibir todas las redamaciones 
presentadas á la comision por -cualquiera de los gobiernos durante el tiempo de 
su receso, notando en cada cas6 la fecha de su recibo. Las referidas reclamacio-
nes quedarán sufetas á las ulteriores determinaciones de los Comisionados, quie-
nes se reservan decidir si deberá prorogarse el tiempo para que se registren. 

"4. ° Se participará a Fráncis Lieber Esg, el nombramiento de su-'persona 
que han tenido á bien hacer los señores Comisionados, para arbitro." 

Lo que por disposición de los* mismos señores Comisionados tengo Ja honra 
de comunicar a vd. no habiéndolo hecho antes por las complicadas atenciones que 
he tenido en la oficina de mi cargo. . 

Sírvase vd acusarme el?( correspondiente recibo, y aceptar las consideraciones 
de mi aprecio. , . 
' Washington,í>. C. Febrero 28 de 1870.—(Firmado.) Carlos Mejia secretario. 
—-C. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Mexi-
cana en Washington, I). C. . 

Es copia. Washington..Febrero 28 de 1870.-(Eirmado.) M- Portugal, se-
cretario. . „ • Ks copia. México, Abril 5 de 1810.—Manuel Azpíros, oficial mayor. 

•Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
níiúi. 10.—Recito á vd. de orden del C. Gobernador ejemplares de la ley orgá-
nica para el arreglo dé la administración de justicia expedida por el Congreso del 
Estado éf 1-7 de :Febrero deí corriente año, a fin de que se sirra mandar entregar 
dichos ejemplares á.los jueces loc.ales, Recaudador de Rentas y juez del Estado 

-civil de esa vilíá tomando el qtíe correspónd'e á la Presidencia de su cargo: acu-
sando de todo el recibo respectivo. . „ 

Independencia y libertad. Saltillo-, Abril 30 de 1870.—/. Serapio Fragoso 
«ecretario.—xC. Presidente cel ayuntamiento de 
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Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular; 
número 21.—Por el ministerio de Justicia é instrucción pública con fecha 9 de 
Abril último, se ha dirigido al C. gobernador la nota circular que sigue. 

"El C. presidente de la República ha tenido á bien acordar: que los avisos de 
radicación de testamentarías é intestados que han debido dar los jueces respec-
tivos á los gobernadores de los Estados y del distrito federal, para que estos-los 
pusieren en conocimiento de la secretaria de instrucción pública por los derechos 
que en fondo pudiera tener, se dén en lo sucesivo al ministerio de hacienda que 
debe conocer de-todo lo relativo al erario nacional por haber cesado los fondos 
especiales. 

"Lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes." 
Y de superior orden lo trascribo á V. para su puntual cumplimiento en la par-

te que le corresponde; adviniéndole que esto será sin perjuicio de las neticias 
que debe remitir al gobierno y agente fiscal del fondo de instrucción pública del 
Estado conforme las disposieienes y leyes vigentes expedidas sobre la materia. 

Independencia y libertad. Saltillo, Mayo 9 de 1870.—Z Serapio Fragoso, 
secretario.—Ciudadanos)ueces de letras y locaies d » . . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
número -22.—El O. Gobernador ha dispuesto se ponga en conocimiento de V. 
que el ex-general Pedro Martínez con los sublevado» que lo acompañan evacuó 
la Ciudad de Linares,» ocupando en seguida esta poblacion el C. general Geróni-
mo Treviño -gobernador del Estado de Nuevo-León. Estas fuerzas de acuerdo 
con las que manda el C. general Rocha persiguen al • enemigo. 

Habiendo pue3 cesado el peligro que amenazaba á este Estado con la presen-
cia de los prounneiadosen un pueblo inmediata del vecino Estado de Nuevo-Leon 
la superioridad ha dispuesto que la fu.er.za mandada organizar en los pueblos de 
ese distrito por orden de 4 de este mes solo quede alistada para el remoto caso 
de que los revoltosos esquivando la perse«ucion que se 'es hace intenten un gol-
pe de mano que os presiso evitar, pero que ese alistamiento no impida en ma-
nera alguna a los Ciudadanos ocuparse de sus quehaceres particulares. 

Lo comunico á V. de superior orden coa el fin indicado. 
Independencia y libertad. Saltillo, Mayo I I de 1870.—Z Serapio Fragoso, 

secretario.—Ciudadanos presidentes de los ayuntamientos del distrito de Mon-
clova. 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza,—Secretaria.—Circular 
número 23.,—Por disposición del C. gobernador remito a V.ejenpalares de la ley 

de 9 de Abrí del corriente año sobre plagiarios y salteadores reglamentada por el 
supremo obierno déla República, y que la superioridad recomienda á V . su-
circulacion en el municipio de su cargo, cuidando de su exacta observancia-

Independencia y-libertad. Saltillo, Mayo 25 de 1870.,—Z Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.,—Secretaría.—Circular 
número 24.—El C. Victoriano Cepeda.gobernador constitucional ha regresado 
de la campaña al inferior y habiendo cesado las causas que motivaron, la licen-
cia que le concedíí el H . Congreso hoy lia quedado sncargado del gobierno 
del Estado. 

Y de orden superior tengo él honor de participarlo á V. para su. conocimien-
t o y efectos consiguientes. 

Independencia y libertad. Sa'till), Junio 3 de 1870.—Z: Serapio Fragoso, 
secretario.—C. Presidente, ddl ayuntamiento de 
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Gobierno del Estado libre dé Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
número 25,—-Aunque el ex-general Pedro Martínez con las fuerzas pronuciadas 
que acaudilla intentó un ataque sobre la plaza de Matamoros, fué rechazado, y á 
la vez la division del mando dél C. general Rocha ha emprendido so persecución 
con todas las probabilidades del mejor éxito. 

Sin embargo el C. Gobernador cree conveniente en las actuales circunstancias, 
que las poblaciones del Estado se pongan á cubierto de todo acto de hostilidad 
ya sea departe de las fuerzas referidas ó de cualquiera otro enemigo que pueda 
atacarlas, y cree ¡ demás conveniente que las medidas preventivas que se adopten 
con aquel objeto sean sin perjuicio de los Ciudadanos á cuyo fin solo se hará usa 
de su auxilio en el remoto caso de un peligro eminente. 

Para llevar á efecto la medida precautoria de que dejo hecha referen ía la su-
perioridad dispone que al recibo de la presente nota aliste vd-.. hombres 
montados y armados y cuya fuerza como queda expresado no será acuartelad i ni 
movida sino en caso urgente. 

Los ciudadanos qne resalten nombrados les notificará vd el servicio que se le? 
ha asignado haciéndoles comprender la mente del Gobierno que no es otra sino 
la de estar prevenido para evitar cualquiei mal á las poblaciones; debiendo vd. 
remitir lista nominal de dichos ciudadauos para la debida consta icia en esta se-
cretaría. 

Independencia y libertad. Saltillo. Jùniò 3 de i870.—J. Serapio Fragoso, 
. sec.retario.fT-G..Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre dé Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circular -
núm. 26.— F.l C. Gobernador con el deseo de que el importante ramo de instruc-
ción publicase impulse en-tódos los pueblos, en términos de que la juventud apro-
veche esta fuente del saber para que le ponga en posiblidad de ser útil así pro-
pia y al Estado en/general; ha procurado con todo empeño desde que se-halia al 
frente de ta administración que esos planteles se establezcan en los pueblos d.;i 
Estado ó se aumenten donde ya existían. Las leyes expedidas con igual fin han 
venido á facilitar la realización de aquel gran deseo, allanando todo obstáculo, y 
creando fondos para fomentar ese ramo, de indecible ventaja y de absoluta nece-
sidad para los pueblos. De consiguiente basta solo para su-perfeccionamiento que 
las autoridades locales coadyuven con empeño al cumplimiento de las leyes de 
la materia para .que los-planteles de educación primaria, cuenten con los recursos 
suficientes para el pago de preceptor, s aptos. 

El Gobierno cree que en esta.parte la Presidencia del cargo de vd. naaa habrá 
omitido para que tanto en la cabecera del Municipio, Como en las Haciendas y 
Ranchos esten puestas las escuelas de primeras letras, mas- si-por circunstancias 
no previstas no ha sucedido asi, se le recomienda que bajó su-mas estrecha res-
ponsabilidad y en el perentori J término de un mes á ma3 tardar haga en la ca-
becera de la municipalidad quede establecida una-escuela de niños y.otra de ni-
ñas ademas de las que corresponden :en las haciendas y ranchos según previe-
ne la lev, dande aviso de haberse así ejecutado. 

También previene el C. Gobernador que- esa Presidencia mande desde luego 
informe del número de establecimientos de primeras letras de ambos sexos que 
actualmente se hallen planteados en la comprensión de su mando, ya sean ex-
pensadas por él fondo municipal ó por particulares, con expresión del numero de 
alumnos que á ellos concurren con lo demás que vd. crea necesario para que el 
Gobierno tenga perfecto conocimiento del Estado que guarda este ramo. Este 
informe lo remitirá vd! en lo sucesivo en fin de cada mes. 

Independencia y libertad. Salti.lo, Junio 15 de 1870.—J". Serapio Fragoso, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de. 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de .Zaragoza.—Secretaria.—Circular 
núm. 27.—Ordena el C. Gobernador que la presidencia del cargo de V. procure 
con empeño la mayor vigilancia en la comprensión de su mando á fin de que se 
tenga noticia con anticipación de cualquier movimiento que. intenten los pronun-
ciados. que acaudilla el ex-general Pedro Martínez, contra alguna población per-
teneciente al Estado. 

Como se tiene auUnciado a vd. ese cabecilla es perseguido de cerca por fuerzas 
respetables al mando de los CC. Generales Rocha y Treviño, pero no es por 
demás ninguna medida precautoria, y por lo mismo la superioridad hace á vd. 
aquella recomendación, y le encarga que de cualquier movimiento que se note 
del enemigo lo participe vd. violentamente al Gobierno, sin perjuicio de hacer 
otro tanto con el gefe de las fuerzas de ese Distrito. 

Iudependencia y Libertad. Saltillo, Juuio'15'de 1870.—/. Serapio Fragoso, 
• secretario.—CC. presidentes de los ayuntamientos de loa Distritos de Monclova 
y Uió-Grande 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
número 28.—.El C. Gobernador atendiendo á las recomendables circunstancias 
que concurren en el C. Jesús María Gómez se ha servido nambrarlo oficial ma-
yor de la Secretaria de Gobierno cuyo empleo se halla vacante por renuucia ad-
mitida al O. Pragedis de la Peña que lo desempeñaba. 

Tengo el honor de participarlo á vd. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes, advirtiéndole que el citado C. Jesús María Gómez sienta su fimaalmár-
gen de la presente nota para que sea reconocida. 

Independencia y libertad. Saltillo, Junio 17 de 1870.—J- Serapio Fragoso, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado 'libre de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—.Circular 
numero 29.—lül C. Gefe de Hacienda de este Estado con fecha 10 de Mayo próxi-
mo pasado, dice al O. Gobernador lo que sigue: 

"Con fecha 4 del actual se sirve dirijirme desde Matamoros el C. visitador de 
das Gefaturas de Hacienda la comunicación siguiente: 

•'Mientras que el supremo Gobierno se sirve dictar las disposiciones que esti-
me convenientes para-impedir el contrabando de efectos extraugeros proceden-
tes de las Aduanas del Bravo, se hace preciso que vd. ocurra al C. Goberna-
dor-de ese Estado, suplicándole se sirva prevenir á los recaudadores de rentas, 
que tomen razón de los documentos que. cubran las mercancías que pasen por su 
jurisdicción, marcando el número de la guía ó pase, su procedencia, cantidad de 
bultos, su calidad y valor, nombre del remitente, del conductor, del consignatario 
y lugar á donde se dirija, dando de ello cuenta á esa gefatura, siendo igualmente 
obligación de las tesorerías municipales mandar las mismas noticias por lo que 
respecta á los cargamentos que pagan derechos municipales por su tránsito ó por 
los bultos que contengan y que hubieren quedado para su consumo en el lugar.—La 
supresión d« las aduanas interiores en ese Estado, y la manera con que por no que-
dar noticias de las guías y pases en los puntos de tránsito y final destino de los 
cargamentos que cubren, sé está verificando el contrabando por la facilidad que 
esto proporciona para hacer aparecer como no internados los efectos, é inutiliza-
das sus cuías, recomiendan urgentemente la medida indicada, que es de esperarse 
tenga á bien adoptar el Gobierno de ese Estado en bien de los intereses federales 
y para poner esa traba á un fraude que alienta la desmoralización é introduce el 
desnivel en todas las operaciones mercantiles.—V. por su parte procurará hacer-
se de tales noticias directamente siempre que pudiese y con el resultado me dará 
el aviso correspondiente, sirviéndose acusarme recibo de esta comunicación.—'-Y 

tengo el honor de trascribirlo á vd. suplicándole se sirva ordenar á la recaudación 



de rentas del Estado, y á las tesorerías municipales den á esta oficina las noticia» 
de que trata la primera comunicación." 

Lo que por acuerdo del O. Gobernador tengo el honor de trasladar á vd. con ob-
j eto de que la presidencia de su cargo ordene de la manera mas terminante á la te-
sorería municipal, que conforme solicita el C. visitador de las gefaturas de hacien-
da formen y remitan ála.gefatura superior dahacienda de este Estado en fin de es-
te mes las noticias sobre cargamentos que toquen en su demarcación, procedentes 
de las aduanas'fronterizasdel Bravo, cuyas noticias son indispensables para evitar 
el contrabando tan pe'rjudicial.á las rentas federales como en general al comercio 

'de buena fe; en el concepto de que por lo que corresponde á las recaudaciones de-
rentas, separadamente se ha'librado la orden respectiva á la tesorería general. 
' Independencia y libertad. Saltillo, Junio 20 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de'.Zaragoza.-^Secretaría.—.Circular 
núm 30.— Por circular núm. 71 de recha 18 de Oc;ubre del año anterior, se 
recomendó á los ayuntamientos procedieran desde luego á la formación do sus 
respectivas ordenanzas, municipales,Ipara que sometidas oportunamente al co-
nocimiento_del H. Congreso, acordara la3 enmiendas que tuviera por conve-
nientes. 

Se indicaron entonces á J-á presidencia del cargo de V. las ventajas do-
estos trabajos, pues evidentemente-de ellos depende en gran parte allauar el 
arreglo de los asuntos"locales de cada municipio, porque estos tendrían bases 
fijas á que atenerse -para la decisión^inmediata en todos los negocios públicos; 
incluso el que corresponde á los raímos de aseo y ornato de ¡las poblaciones, de 
las cargas vecinales y domas ramos propios de ios mismos municipios. 

Pero sea por falta de tiempo ó por algún otro motivo de que no «e- tiene 
conocimiento, aquellos-proyectos So se recibieron, y de consiguiente tro pudie-
ron ser sometidos al conocimiento-de! H. cuerpo legislativo, como lo deseaba t-1 
Gobierno, continuando este malque-eada día se hace mas notable con perjui-
cio de los habitantes. 

De consiguiente es indispensable que para el próximo periodo de sesiones del 
H. Congreso; estén preparados los repetidos trabajos, que en gran manera facili-
tará la H. Diputación permanente si desde ahora puede ocuparse de ellos. A es-
te fin he recibido orden del C. Gobernador para dirigir á V. la presente exitati-
va, recomendándole remitir desde luego el citado proyecto de ordenanzas munici-
pales, si como es de creers» ya está'formado, y en caso contrario se ocupe el 
Ayuntamiento que preside de toda preferencia de formularlo, mandándolo en 
seguida para los efectos que quedan expresados. 

Todo lo que comunico a Y. de superior óiden para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. Saltillo; Junio 23 de 1870.—J. Serapio Fragoso, 

secretario.—C. presidente del ayuntamiento de 
,. —ir 

Gobierno del Estado libre de COahiiila de- Zaragoza.—Secretaría. -Circular 
núm. 31.—El C. Gobernador con el-deseo de que las autoridades y todos los 

«ciudadanos se hallen al tanto de. las-prevenciones que contiene la ley general so-
brQ plagiarios y salteadores de 9 de Abril último y su reglamento, tuvo á bien 
acordar la impresión de dicha ley en piego estendido, con objeto de que de esta 
manera puedan fijarse en lo3 parajes mas públicos de esa poplacipn, asi como en 
las haciendas y -ranchos de su comprensión; á este fin remito á V. -ejemplares de 
.dicha ley y reglamento, recomendándole cuide de su exacto cumplimiento, por ser 
.de la mayor importancia qué-láa autoridades impidan por los medios que les 
acuerda la ley, que los malhechores cometan impunemente cualquier delito de la 
ñlase espresada. 
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Independencia.y libertad.; Saltillo, Junio 25 de 1870.—J, Serapio Wagose, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de.1 

f; .iGobiérao del Estado libre ̂  dé Coahuila de Zaragoza.—Secretoria; -^Circular 
nfem. !32'.-̂ -'El G.'Gobernador ha dispuesto que la recaudación 'de 
tgorde .V: remita directa hén té áesto secretoria un estado dé "las cantidad^ que 
•ha .colectadb en-' la oficina que le está encomendada desde 1,'? de Enero del cor-
riente año hasta fin del presente .mes; de las samas que haremitido.á La suVprin-
cipal á qué .pertenece; de la suma que tenga existente y dé las qúe'h^y péhaién-
tes.'dé.cobrp, tanto por rezagos de año? antenotes como de las pertenecientes 4 
•h»seontribúcionés;del 1.® y 2 . ° tercio del año. actual. : " 
. .Se servirá V. acusar re'jibo de; la presente disposición, para que. el Gobierno, 
caso .de.demora, pueda acordar lá pro /idencia qué corresponda. 

Independencia y libertad Saltillo, Junio 25 de 1870.-^-/. Serapio Fragoso, 
/¡ecretario.,-f-G. recaudador d i rentas de. . V . . '.'.', 0¡¡'{, soi 

' •'•'•' "'"' ' " ' ~ ' . ' ' ' —I '-,- ; •• , •-; ¡SVÜlOirí.'lO"? 
,:''Gó^íérho'del.'listado.'.libre .de. Coahuila de Zaragoza.—Secretoría:~«Owcáiar 

' nuiiil 33.—El C. Gobernador, teniendi).presente la importancia-' de>atender vén• 
venientemente.d/rai^o. de',', instrucción .pública* Ka, dispuesto se recomiende & 
'y:''ío?inisffio'qué.á'lá.' corporación .municipal, - vigilen, escrupulosamente ¡qtteqla 
(WhiisioiV.dé' és'cuélas de. que. trata e,l a^ticulorl-29. del .reglamento económicoípoU-
tictf de lp¿ jtóbi^s. visiie s^ipánapi^njente los yeeknjeato®ride 
•ír^f'feih pen juicio d'é hacerlo extraordinaria píente en otros días, cuando ío prea 
oportuno, á fin .de^jue dichos planteles se.hallen de tq.1'i»llnepa atendidos1 qiie la 
cbi^oracíijS muninCipát pijeda oportunamente dictar las providencia^ dé BU resor.-
te, para los adelantos' én la ejiseñaiiza de la juventud. 

Independencia, y.libertad. Saltillo, Junio 29 de 1870,—J• Serapio Fragosox 
secretario.—C.'piesidente del ayuntamiento d e . . . . . . . .-..,-; " 

¿ K á S f c S ^ U ' ; - : i • i:> • :-
•Gobierno del Estado libré ; dé Oó¡ttt>úÜa de : 

íiú.roi 34i¿Las leyes dé reforma y particularmente las que tratan^ del' registró,ci-
vil, «o han podido ser planteadas del todo en ía mayoría dé los. puéblós. ' áé f '^ -
¡tado, y da «anera que su práctica sea una realidad.en los-términos .qué éllas jró-
lileofec. !:Dé sqitf resulta que úunca puede saberse el aumento ó'dimiaúcióñ de 
la población, nj que las personas se hallen aseguradas legalmente dé laagarantias 
n u p pq o c t ñ n n o i m i r n a n o a ¿»I r*<\nÁ n«^ K!amaci " k l.s <-\ 1Af>«rn A ní<ri . ^ « n n l t ^ n 

^iásticos, que bien hallados con antiguos abusos y preocupaciones, »o omiten 
ninguna s^estion para inculcar en las gentes sencillas, que de la observaíife&'de 
nqüeljas^tey.es se srgue la^CTdida ..íleja religión y otros absurdos, que'.Cuando 
WAHFTTI'NRH'RILIR'OIRÍIFMOL.ÍLFL NIIA EO TRAN» (ION \R.A T »IRTIR. 1 R-.R> NNNNNNFA.1 ^UL^. ««Í«' 

gelie.i'alidad de los puehjós, sobre un, próceder que reprueba !a moral j '«.5Wíig»í> 
laé.léyes;'y. sobre este ii^nto él-Gobierno se propone, estar ¡muy á-la ; m-iVa,-p«ía 
qile á tíuálqüier avj^o que se reciba soliré el mal proceder, de, algún e¿eai¿sfcic© 
sé ponga él coa veniente remedio con todo .el. rigor que. merecen,. los que -^on pre¡-
téstó'-dé sMíéher una creencia qué nadie ataca, se revelan contra, ia&aatpfidadctí 
y contra,l%,SQcie;dad,que si los a, ipite.epsu sep.0, es con objeto .de- que¿ftB$ri-
huyaff %mó hjs.démas ciudadanos.á. la m.oralizacion del pueblo, - '• - - -'-

Íiíaé séa'cual fuere lá'sobre vigilancia del Gobierno en el sentido referido,no 
podrá lograr e| objeto de sus deseos, si no es secundado por todos los funciona-



TÍOT y autoridades- «»cargadas de aplicar las leyes ea el ramo que á cada ano íes 
esta encomendado". Por ahora bastará á ese fin quejdichoe- fuuncionarios y au-
toridades, tengan presente lo dispuesto en el art. 18, párrafo Vi de la constitu-
ción del- Estado, que impone la pena de suspensión' de fos derechos de ciudadano 
coahuilensfe á.los omisos en el cumplimientode las leyes sobre el estado civil de 
las personas, mientras subsiste esta causa; y que en cada caso que ocurra apli-
quen la prevención de la constitución del Estado y lo que disponen las misma» 
leyes del registro civil, con lo que los niales referidos irán disminuyendo de<taF 
manera, que dentro de ¡poco se logrará cortar de raiz loa abusos que hoy se notan, 

ee h;¿ ordenado á Icjs jueces del registre civil, que por fin de eada mes manden; 
noticia de todos los actos civiles que hayan dejado de bicerse constar por los 
interesados en cada oficina, para epe publicadas en el periódico oficial, se t-.nga 
conocimiento de los infractores, y la autoridad política ó judicial, pueda sin nin-
gún inconveniente llenar el deber que lia contraído, d6 cumplir y hacer cumplir 
las leyes, cuidando de que á ninguna persona que se halle comprendida en las in-
fracciones mencionadas, se le permita el ejercicio de los derechos de O. Coabuí-
lense.-de que quedan suspensos cor.forme lo dispuesto por ía- constitución del Es-
tado; y que ademas; en ¡os casi s de sorteos, organización de fuerzas, ya especia-
les ó de guardia nacional, los que se reputen como casados para gozar de las ex-
cenciones que á estos les están otorgadas, no se les reconocerá con este eapácter 
si no justifican haber contenido su enlace ante los juecesdet ¡registro civil, por ser 
asi conforme con el espíritu y letra de las leyes de' la materia. 

El C. Gobernador espera y á ello exita á V. muy eficazmente para que porsoi 
parte se empeñe en llenar debidanvnte las prevenciones que quedan consignadas 
en la presente nota, sin dar lugar por riitjgun irotivo, á que el Gobierno U3e dé' 
sus atribuciones con I03 que disimulen ó toleren en lo sucesivo abusos de la clasc 
espresada. 

Independencia y libertad. Saltillo. Junio 28 de 1870.—/. Serapio Fragoso 
secretario.—O, Presidente del ayuntamiento de . . . 

^ Gobierno del Estado lib.-ede Coabuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular núm 
35 —El O. Gobernador ha dispuesto queia presidencia del cargo de V. haciendo 
la correspondiente averiguación informe desde luego, si en la municipalidad de su 
cargóse han hecho luego algunas enagenaciones de terrenos bddioa, expresando 
e! funcionario ó autoridad ya federal ó del Estado que haya intervenido en-esas 
ventas, el nombre de la persona á quien ha sido adjudicado el terreno, en que can-
tidad y la oficina 6n que se ha hecho el encero, recomendando á V. que en este 
asunto tome el mayor empeño por ser. de ¡¿iteres general y por que el Estado ti$> 
ne derecho á percibir la parte que en esas ventas.Je correspondan. 

Lo comunico á Y . de superior órdép para si} exacto cumplimiento, 
¡j Iudependencia y Libertad. Saltillo, Julio 2 de 1870.—J- Serapio Fragoso, 
secretario.—0. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coabuila de Zaragoza.—Secretaría.—-Circular 
núm. 36.—oportunamente se circulan á las autoridades y funcionarios todas la» 
leyes tanto generales como del Estado, haciendo lo misino onti el "Periódico Oficial' 
sin embargo con frecuencia se piden al Gobierno el envío de nuevos ejemplares 
que 110 siempre es posible mandar cuando se agotan las impresiones. Los pedi-
dos manifiestan que no en tod;.s las oficinas se tiene cuidado de teueren el órden 
correspondiente las leyes y periódico referidos siguiéndose de esto el estrayio y 
con ello el perjuicio y la demora en el despacho de los asuntos encomendados á 
las autoridades y funcionarios, en los difernetes ramos de la Ad¡0Wstrac¡Qn que 
Ies están encopiendadas. 

Para remediar estos males, que no han debido resentirse, el . O. Gobernador 
dispone que la presidenciade} cargo de Y. asi como las'd.éwas oficinas que l,e ea-

' «PJ®1»8 procedan desde luego si no lo han hecho yá, áformar las colecciones 
mencionadas de las leyes y del Periódico Oficial, las que se mandará« encuader 

: nar para que de esta manera le tengan á la vista y pueda fácilmente hacerse do 
ellas el uso conveniente: ademas para evitar cualquier estravío esas colecciones 

.deberán ser marcadas en Varias fojas con el sello de la oficina; en el concepto de 
.que la.autoridad o funcionario dependiente del Gobierno que no compla con esta 
prevención qae 1 eva por objeto el mejor servicio público se procederá en su con-
tra á lo que hubiere lugar. L " 

Independencia,y libertad. . Saltillo, Enero 30 de 1 8 7 0 . - j . Serapio Freno,o 
. secretario.-^C. Presidente del Ayuntamiento de 1 9 

m - ! t p y ° l re d<! C o a h u i l a d e Zaragoza—Secretaría.-Cireular 
num 37—For diversas órdenes yagenerales ó particulares a lós ayuntamientos se 
t S S q - 6 e n l o f P r Í m e r ° S d Í M d 0 C a , Í a n i e a ' s e remitan á esta Secretári." 
los cortes de caja que deben practicar las Tesorerías Municipales; y si bien la 
f ™ d T , í U m p ! ' e n d 0 c o n d i c h a .Prevención; otras.se disentienden de tal 
manera, que ha llamado justamente Ja atención del C. Gebernador un descui-
do, con que no « lo se falta á las ó.denes del Gobierno sino que de ello ses -

Í Z ¿ l P ? T J U W ' 0 ,de q - e e l mismo Gobier.-o no pueda adoptar las medidas con-
tenientes para el mejor arreglo de la Administración focal. 

,®sta '"tehgenciaha dispuesto la superioridad dirija á V. la presente nota 
T I 81 p 0 r 8U p a r t e h á C u m p , i d o c o " I a P« n t a a l remisión del corte 

' I t T , ^ 1 ; ' S,G ' r a t a : cor'fci»»e haciéndolo de la misma manera, y si 
. " ' , a a l e

n
e n í c a s ° de J a o m i s i ó n referida, remita sin pérdida de tiempo todos 

t ""-que haya dejado de mandar practicando lo mismo en lo sucesivo; en eb 
w f r f n - q U e , R o n d a d , aunque abrígala esperanza de que no se dará-
& r : gU'í 0 t , ' Ü , r C a n í° dG e s t a n a t « í a ' ^ a , si se notare otra nueva falta, se 
dad qu^á eHo d¡mangar P e s o s > q u e desdeahor.se conmina á la aotóri-

rJfldrTDnnCÍa ? , l i b f r t a d ; :ÜW^o. Julio9 de 1870.-J. Serapio Fragoso-, se-
cretano—C. presidente del Ayuntamiento de J 

' númercTsR0 t f Ú ^ V * C° a h , u i l a d® Zaragoza-Secretaría-Circular 
b S S b r d 7 K ¿ v ^ r I r n í l d 0 f a C a » a d e r e C b i r D°ticia comunicada por el C. Go-

• - , ^ ieferente a que los reos políticos Lic. Irineo Paz v 
T f r !C U ' , o G l a n f u ^ a d o d e Monterey de la prisión en quesehaHabanre 

; 2 ' T e 5 t í i í f f S T 0,1 d e 1 f r f r s E n t a ! «rtud la superioridad dispo-
cutivas t ? e í r t ' 3 Í C a r R 0 d G .V - d i e ! e e n e l a c t o l a s providencias mas eje-
res como ñor ln* £ t u e s e Puato<l>°\1™ 8 S e n t e s de policía y jueces auxilia-
W i r m

P
a v ó r vifn J a a C , e n d a S y r a ,n c h 0 S d e d a comprensión Ve su mando, so 

S o n g y S e P r o c" r?. l a «Prehensión de los repetidos Paz y Ter-nc®,con'cuyo fin se acompaña subleva filiación 
a c í i í v l T ^ Í recomienda que en este asunto se obre con la mayor 

n s s s s ^ u s ^ I Á T E A 
MEDIA FILIACION. 

, , Lic. D. Trineo Paz 
c o f p S v ; r i « 1 , e ñ 0 — O j o s . g r a n d e s y negros,-Barba serrada 

/ J a S í m l l T ' ^ 7 c o r o" Compleccion delgado.-'-Señas partí-



D. Agustín ferrici. 

OHgtìn, íranCés.—Estatura, regiiIár.^-Color, blanco. -Ojos , garzos y péqüéños 
--Barba, serrada y rubia Bob piocha.y Vigoté bhídós.^Pélo, OTbioj;coc$g.-^ßOßfc,„ 
pleccion,,4elgado^BeMs particulares ningunas. , i-¡;.;;Í."'¡ -.¡as oí» «ta« w : 

tììriysiH ••••£¡f ' ' : '• : • ,-• '. ', , : • ; » {••.i:-1'!'. ' '••iSi 

Coahuila de -Zaragoza.—Secretaría—Cirüblar 
BÚm."89;^*Ñ0áftfdQse 'qtìé eri algunos de los establecimientos públicos de ins-
trucción primaria ex'peiisädos por lös fondosmuttidpales-^e'dis^ngüe/'äipa'jÖVÖj---.. 
nes qué á ellos"concurren'cotì la denominación de paga tf gratuitos: y siendo,es^ ; ;• • 
tìisttttcibh no so lo inconveniente, sino ademas": boéivá perjuíüie'íál':á|tós;adélab-
tos derrámáyor parte de Ta juventud; pùe3.qùe porestàcinisano^tienaenTos'pf«-' 
Ceptores con igualdad á los alumnos, por que cou frecuencia dedican toda su aten-
ción à l e e primeros, descuidando la enseñanza de la generalidad^qtìeiu^ bUeds.;D 
desari$teí¡c<}n esas4fabas saiBtèJiSjbffcià-, fcábíé«¡a6Se1é 'ádé«úas gasar c ^ m p r f l e sii: -
ttóet.Mií.nnKhnMÍllíwi(Jií;á'i(Jta»-és-trréeis0 'poner térmiüo.! , • > " ; ; • 

El y/Sober&idbc con el desèò de qué là •instrucción se 'geuierölice tob, ». -.-;• 
íhenttj¿iiatÍtOi:es;beCésariO ^ara el porvenir "d'b la juventud,,y. qúe la clase men£|r;..,. 
terosa^lsíftlfe del beneficio-de l a l ey .ha dispuesto qué el ayuntamiento; IMJVIUZSÍ* 
presidfi,4Íawlo itodasu ätencioft- en ésté importante asunto np permito, que pn-Jqfcs ,on 
establecimientos de educación primariaqueSóná suCargo, naya nibgáij jo jen .que 
directajnj?pte»s&entienda para el pagò Sé sii ens'eñáu¿8;fcoii' loVpr&eptoi^, Jr ¿<5»;;i;;¡;yv 
que por su comodidad ten^á'BOsibi^iaad-dé-tácfetW^^^iCB^^' 1:11 

padres,í),teto»es, no siendo de los-comprendidos' en Vas asignaciobej qúe 163 gorbia Ki,-. 
respo^ft.cobfùimé.la.leyi sé; entáéndan- directamè'nté'coti la presidencia de.fuc^r,.: ¡A 
go, en t e t u d a sus cuotas en Wtésoreríá-municipal.' • • ' . •.",..., , , n->.!r:8tiß« 

A la-(yg«.íqae: seiadopte esto medida indispeb'sable'.y qué reclamala conv;enienr,;l0 „<,. 
eia pùW'ieftdebè procurare «Ö^iböf rétfé̂ toféé eSténO'ompeteiitemente bien,do.T¡.,; ; . 
tados, jFiS^bre es to fe hace á V. Ta 
narse p r è s t o . y «para útiles necesarios ' . e lprodt ìb tó ' 'dé ' lós^ «^rl 
la ley dfttJ¿;de;JjáUo de l«<W yderaas-relativas; lo taismo q% Tacarte. dej;í9nd§i:|-
municipal que bastea cubrir el presupuesto mensual de escuetas.. .:¡ .. .... •^•.••jsbbl 

Como,ja-ánstrbcción de la juventud • én-Tos'múñfcipios e'étá bajólaanmediat^; , 
vigilancia de los ayuntamientos por m e d i o d e íaS're?péctivas'comisiónes, no solo 
cuidarán que ningún plantel particular de-instrucción primaria se abra sin que lo? , ^ 
preceptores llenen las,condiciones indispensables de'inatniccibn yrtoralidad sino • *.. ^ 
que adémM'tniindáira ä sus comisionados;haga-n las visitas que -jweviönetf l a l ' c h s - > 
posiciobeá.^gentéS-dé la;materia dando cuenta á las-corporaciones de tojfip!^ t 
que no&Sar j&W flué; lédetér m i ne la,maneta de corregirlás. \ ; ^ r ' • ; 

Todo'40'fiuB'caj8iiüicó;á "V. deiuperior 0?<i<p'>p»tW>sd •éujbplimieng». ' ; 
Indep^Wénciá'í libertad. .Saltillo,' Julio 21 de 1870.^-Jt Serapio Fragoso. se-

cretertó^,C.;presidente del ayuntamiento de . . . . . . . . . , , : . 

r : ' ; ' ' ; - : ' : " : v i : m , ' ' 
Gobier»e4ei :ßstado ' libre d* Cbahuila- de Zaragoza.—Secretoria. -Circular 

• nùmero 40.—Para que la formacioa délos cortes de c a j a mensuales que practican . . . 
las tesorerías municipales, sean uniformes y còri la major- claridad,.ei .C« Gober-.. .. .. 
nador ha.djsMrato-sé-remítáé vd. el adjuntó modelo que desde luegö;poMra ea ; , • 
conocimiento del C. Tesorero dé los fondos municipales para,que se . sujete.a ét; 
en los corteí-q«e practique,-añadiendo en loa'ingresos ó egresos de; los ramOsres, -
pactiros, las partidas que no'esten incluidas en el referido modelo. 

Independencia y libertad. Saltillo, J.ulip -23- de 1«7().-Z ; ßerapio Fragoso, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento dé'. ; v : • : 

Gobierno del Estado libre de Coaliuila de taragoza.—Secretoria.—Circular 

to lesS^JjésiW^álW'^stóiáét-inbbum'cntó 
de laifefep"viiflic¿ 
ha diágúSStij Sé remita á''VI'á'ñ' ejemplar 'da la írivitación ^¡»SOOb sqi^el-fin-, :lfifhft...!v;.; 
dnijidbMa'|ábt^'éMargada tfó'la óbra- y cuya invitación, .pondrá, y . en'-oonegi,, 
taiiento-'dé' ésé v-écitt.dánbV^ítáiido sus séntijh.iébtps pftri4j«os con: objetq; de q w ••h " 
-se suáíHbán con las cantidades.que volüntáriaménlé gusten. , v ¡ • ..--.-'. 

El resultado que se obtéñgáde ja invitáción referid^, se servirá y.-Comunjcarf ln 
lo opórtSaaniénte e^érandose'dé su celó y'efieácja el mejor éxito,, piles, en ello, ge-.ül 
intere^- :daílbtéétimónio deaprecio al finado G Eran cisco Zarco, que ?'empre,rí 
fué, dúrarttéM' vídaiim consíante defénsór de.Í03 priiic¡pÍ0s republicanos;^cqopar:, .-.ir 
•ré efibazié^té, toara-que al Estado 'sé'le dévolvTes(

a.su,avvtprio,njia política,;,. ,- ,: 
Indé^éttde'nciWy libértad. ' Saltlllb,; Julio p de."1870.—X Serapio, Fragoso,, r 

«ecretai'ib.^íé. 1)rcsidérttédél^^ayúnt'ámténtb.de.......... • • 

Gobieffto del Estad« libre de Coahuila dé Zaragoza.—Secretaria.—Circular. , 
búm. 42.—El O. Gobernador considerando que }os planteles de educación prima-, 
ría oa»€ft.en uélos'-Bedlós^^suficientespára;su sqsténimientb, en términos dé'.qttblM".'^",, -. 
algunoádéellos.fospre'eejrtirires nb febíben Con puntualidad él pago de sús haberea,' V-. 
y en Otros so escasean los libros indispensables parala enseñanza de la juventud; na 
tenido a bien acordar se diga a Y. para los efectos correspondientes que para evitar 
«quellos males por ningún motivo y bajo ningún pfetesto se distraigan- de.s^pb-,:;^-; 
jeto los'fondos desigftádOS'p'O!;' laley ,para la instruccipn publica, sinol^ué a éjtoa., ;;¡(, 
se les d é m « ^ ^ - M é t ó ^ f ¿ ' ^ " d é ^ e ' M - t i á t t é W ' t ó h ^ 
ferente ramo esté debidamente atendido. . ::¡ •> 

Tambien-ha dispüéstb lasúperloridád.^éla^^ptesid.éticia del cargp .dé.Y.reniL-- / 
ta sin pérdida^dé -tiempo•riéticibi:<5irpmistáiici¿áa-¡y'con diátibcióü de. 'a?^ d é . J l a a . , 
cantidades qúe'.haya féniitiao;á-e.se mübicjipio : lá^eb,cia de.instrucción publica, • 
del Estodbj.indfuyéndo-'eb estanotrcialó qué -k 
nia asignado:esa' WbtíicfpátrdM-p^ra lo's'gastóá.'.deí ^ a •PIP':i :: -
'por la %¡se ñsirrtcción'prinrárií de'éaiw^4éblo;';. ,.;".' •, • . • • 

Lo 1 ^ . — • ., . : -
Indepeadenciaiylibertád.--Saltíll.ci,^Agosto;!.|fe' 1870;.—/. Serapio Frggo-

so, secret^-iOl-HG^présideírtédel ayúnfau i ié i i to ' : dé . . . . . . . : . . . . 

Gobierno.del.Estado libre dé Coahuila de Zarágozct.—Secretariá.^Circulár, .; 
núm 43.—Por varios conductos se ha informado el C. Gobernador que á l ^ p u ^ , ' 
blos de. -Estado- y.¡«un -a los dé ifv uQvo-Léon -se -íntródiícéii Ola'ndeátiiiamente; ; , ; _ 
por el riorBrá."to;partidaS !de-gan;ido ib^tybr ó cabaliádá procé'dénte 'de l eStí; C^V.'.'n.'.; 
yo origen éS-de-bá robos ¿{uealli óausi&a. lbs nialhechOl'éSi Quiénes- á- la .ve| .hacen-: . 
otro tanto, enrh« disteitopde atoüclowyl ' ' 
po pertewWkeotés á : s u s veCinos.-pahi llevkv alnbrcado dé Téxas:. - I 

Con ese proceder de los criminales, se causan' nó sólo maleS'trascébdentales a- w " 
la propiedad-, sitio, que-dan'márgen,: aunque sin fuádaniento, á qué aé/si^On^á en, ; ^ ^ 
el extrangera. qae;lo3¡n1alheehores.encaeutraB;ea LAféxi'Co disimulo V prettíccion- —. 
de parte do stts autoridades y vecinos. ' . ' v ' 

Así es que para evitar cualquier concepto desfavorable y con el fin de dar pro-
tección á los interesa particular,e3.de los c ju^idan^/y ¡porque: es.justq y eme-h-i ú ) 
niente adój^taf medidás J ^ o í W W P P P W t ó r ^ 1 1 0 - « ^ •<!t i : : 

bernadorhadispuesto, qué por.'medio dé la presenta nota, ;reqopnBRd,e .a ;>„,,,ftw m-, < 
sin perdbparriibgjiií médj.p dé'jog;c|ue,'.estap e»ta. '^i^.d<? sus .fMBftatíflféfHWnsiiiih 'í 
te cuant'a¿ próyid^íiciáá:ju'z¿¡i-3' op^mi^.y'ehcaces.con.olijeío ón qua.en nol< 

¿!>nr¡frtvf>nca.ctr.ai¡oiilnr; p'Jb M<io«ít?":- (>'•'«" ' ' " 1 ; J B ' " ' ' 



«iieijialidad de su cargo, 110 se permita ni consienta por ningún motivo la intro-
títtccibh clandestina de reses ó caballada procedentes de Texas ó en su caso délos 
pueblos de la frontera, sin que ros conductores justiflqnen su legal introducc'on 
presentando para ello el documento respectivo, y que en caso de no verificarlo 
"asi, se aprehendan á dichos cottdtictores. jungándolos conforme la ley general do 
9 de Abril del corriente año, precediéndose en iguales términos con los que se 
aprehendan con robo de bestias y traten de ltevar al extrañgero. 

El presente asunto, Como queda expresado, és de ¡a mayor importancia, pues 
se trata de salvar el crédito y buen nombre del Estado, y el de sus autoridades, 
fcst tomo de qne los malhechores no qm den impuues, y por lo mismo se exita el 
(Celo de V. para que proceda con la mayor actividad en la municipalidad de su 
cargo, en todos los casos que o'curtah; ordeuando la superioridad mande Y. fijar 
en los parajes públicos un tanto de esta disposición, para qüe llegando á noticia 
de todos sus habitantes, estén entendidos de la responsabilidad en que incurren 
los que teniendo noticias de la perpetración de un delito de los comprendidos en 
dicha ley no den el aviso respectivo á la autoridad política del lu^ar de su ve-
cindad. o 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto 1 . ° de 1870.—/. S'erapio Fragoso 
secretario.—CO. presidentes de los ayuntamientos de los Distritos de Monclova 
y Rio-Grande. 

Gobierno del Estado libré de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 44—Con esta fecha dirijo al C. Administrador de ,1a Aduana fronteriza de 
Piedras Negras la nota que sigue: 

"El C. Gobernador tiene noticia porvarios conductos seguros de que Ü. Francis-
co A. Agnirre, residente hoy en el vecino Estado de Texas, trata de,introducir ar-
mamento por el paso del Aguila con objeto de revolucionar en este Estado y en 
«I de Nuevo-Leon, contra las institiiciones y las au'toridodós legitimas de la Re-
pública. Para prevenir este atentado y evitar los males y trastornos qué de ello se 
seguirían á la paz y á la tranquilidad pública, de que,felizmente Se disfruta, en el 
Estado el mismo C. gobernador me ha ordenado poner lo,expuesto en conocimiento 
de V. para que con el celo que lo distingue y dando las órdenes respectivas al res-
guardo da la Aduana, fronteriza de su cargo se vigile escrupulosamente para que 

Jiorningún punto de los que le'están encomendados se introduzca el armamento 
,e 5®e se hace referencia, y que en caso de que así se verifique se persiga con ac-

tividad A los introductores para que aprehendidos se proceda contra ellos roti-
forme á la ley." 

Y de superior orden lo trascribo á V. recomendándole que en caso de.<jueiós 
revoltosos lltguen á introducir algún armamento por el Rio-Bravo, burlando la 
vigilancia del resguardo de la Aduana fronteriza de Piedras Negras, la presiden-
cia del cargo de Y., procure la aprehensión de los conductores poniendo en segu-
ridad el armamento que se les recoja y dando inmediatamente cuenta al Gobier-
no para las providencias queicorrespondan. 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto I o de 1870.—/. Serapio Fragoso, 
secretario—Ciudadanos,presidentes de los ayuntamientos délos distritos de 
Monclova y Rio-Grande. 

Gebierno del Estado libre 'de 'Coa'htiila de Zaragoza—Secretaria—Circular 
núm. 45.—Aproximándose la celebridad del glorioso aniversario de la indepen-
dencia nacional, en que todo mexicano reetterda con orgullo tan venturoso acon-
tecimiento, estimando en su justo valor la libertad que nos legara el héroe de 
Dolores;-el O. Gobernador no duda que las autoridades de los pueblos todos del 
Estado, darán con ese motivo un nuevo testimonio de su patriotismo, coadyuvando 

Í J I 5 s o l e . m n i í ! a c i o n de que se trata, se verifique con el esplendor que me-
ní l ^ f ! , m / 0 / f c a n t 9 fin 8,e r e .c o m 'eoda á Y. que desde luego reúna el mayor 
2 K de ciudadanos T e l ob-)et0 d e V*t e n j ^ t a pública nombren l a p v 
c i n n T Ú T f i W d e acordar las medidas convenientes á la festividad na, cionai del iumed:ato día 16 de Setiembre, 
secretaHr, r ¡ a 7 ! ' .bt í r t ad; ?a I t i , 1°- AZwt0 5 d* 1870—/. Serapio Fragoso, secretario—C. presidente del ayuntamiento de 

n f í i f p , ^ 1 , b r e d e Coahttiia de Zaragoza—Secretaría—Circular 
« •'- í 6 8 e D t e d e l Un tamien to de Candela ha participado á esta 

in « n ™ T e ñ " f d f e a n , o t l c l a s comunicadas por el C. Gral. Francisco Naran, 
dn ! u « E S P a r t l d a . d e revoltosos compuesta de sesenta y cinoo bombes al man-
filnnntnii P o n c i a n o Cisneros se ha introducido á la reí ública por 
eino fetado de T e ¿ s ^ ^ F * C ^ l a d a P ° r Q u ¡ r o g a qne reside on el ve. 

Ese acontecimiento ha dispuesto el C. Gobernador lo ponga en conocimiento 
"l"e en la demarcación de su mando se observe la mayor vigilancia 

para que se evite todo acto de hostilidad del enemigo, y que en caso de invasión 
t«r p n l T P a r ! F e c h a z a r , ° d e i a que con anterioridad se ha mandado alia-
Í Í Z J G0D , e s t e o b J e t o ' y qne sin perjuicio do adoptar las demás me, 
urnas tío defensa que demandan las circunstancias que puedan presentarse, ia 
presidencia de su cargo participe sin perdida de t empo cualquier ocurrencia á tín 
oe que por parte del Gobierno se acuerden ¡as demás providencias convenientes á 
este asunto. 

índewndénciay libertad. Saltillo, Agosto 12 de 1870 —J. Serapio Fragoso, 
secretario—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del-Estado libre dé Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num. 47—1 or disposición del C, Gobernador acompaño á Y. ejemplares de la 
ley general sobre susecíofles, de ia de 5 de Enero de 1857, para juzgar á lo-, ladro-
nes, homicidas, heridores y vagos, y de 1a d.e 24 de Marzo de 1813 que trata de la 
responsabilidad de los funcionarios públicos, cuyas leyes generales siendo suma-
mente escasas la superioridad acordó su reimpresión con objeto de que las au-
toridades y funcionarios puedan tenerlas á la vista en los casos que ocurran. 

ra ra que dichas loy.es se conserven en los archivos públicos se recomienda k 
Y que desde luego se marquen con el sello de la oficina, debiendo hacer otro tan-

* l a s autoridades ó empleados á quienes les mandará Y. los ejemplares que les 
correspondan y que con este fin se acompañan á V. igualmente. 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto 31 de 1870—/. Serapio Fragoso 
secretario—C. presidente del ayuntamiento d e . . , . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaria—Circular 
núm- 48—Muchos ciudadanos qne ocurren al gobierno por medio de ocursos, 
lo hacen en papel simple expresando no haber del sellado respectivo en los fiela-
tos del ramo. El mismo gobierno que no puede estar al tanto déla realidad 
de esta disculpa se ha dirijido con frecuencia á la administración principal re-
comendándole se surtan oportunamente los citados fielato?, y así es de creerse 
lo haya hacho este empleado, pero lo cierto es que h?n continuado repitiéndose 
casos frecuentes de que los interesados formulan sus exposiciones ú ocursos en 
en papel simple, protestando reponerlo cuando lo haya, cuya protesta no están 
do justificada, ha sido inadmisible. 

De eeto se siguen indudablemente considerables perjuicios á los interesados 
y al servicio publico y con el fin de evitarlos, el C. gobernador ha dispuesto, 
,quo la presidencia del cargo de -yd. haga saber al vecindario, para los casos que 



nieipahdad de su cargo, 110 se permita ni consienta por ningún motivo la intro-
títtccibh clandestina de reses ó caballada procedentes de Texas ó en su caso délos 
pueblos de la frontera, sin que ros conductores justiflqnen su legal introducc'on 
presentando para ello el documento respectivo, y que en caso de no verificarlo 
"asi, se aprehendan á dichos cottdtictores. jungándolos conforme la ley general do 
9 de Abril del corriente año, precediéndose en iguales términos con los que se 
aprehendan con robo de bestias y traten de llévar al extrañgero. 

El presente asunto, Como queda expresado, es de ¡a mayor importancia, pues 
se trata de salvar el crédito y buen nombre del Estado, y el de sus autoridades, 
fcst tomo de que los malhechores no qm den impuues, y por lo mismo se exita el 
(Celo de V. para que proceda con la mayor actividad en la municipalidad de su 
cargo, en todos los casos que o'curtah; ordeuando la superioridad mande Y. fijar 
en los parajes públicos un tanto de esta disposición, para qüe llegando á noticia 
de todos sus habitantes, estén entendidos de la responsabilidad en que incurren 
los que teniendo noticias de la perpetración de un delito de los comprendidos en 
dicha ley no den el aviso respectivo á la autoridad política del lu^ar de su ve-
cindad. o 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto 1 . ° de 1870.—/. S'erapio Fragoso 
secretario.—CO. presidentes de los ayuntamientos de los Distritos de Monclova 
y Rio-Grande. 

Gobierno del Estado libré de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 44—Con esta fecha dirijo al C. Administrador de ,1a Aduana fronteriza de 
Piedras Negras la nota que sigue: 

"El C. Gobernador tiene noticia porvarios conductos seguros de que Ü. Francis-
co A. Agnirre, residente hoy en el vecino Estado de Texas, trata de,introducir ar-
mamento por el paso del Aguila con objeto de revolucionar en este Estado y en 
«I de Nuevo-Leon, contra las institiiciones y las au'toridodés legitimas de la Re-
pública. Para prevenir este atentado y evitar los males y trastornos qué de ello se 
seguirían á la paz y á la tranquilidad pública, de que,felizmente Se disfruta, en el 
Estado el mismo C. gobernador me ha ordenado poner lo,expuesto en conocimiento 
de V. para que con el celo que lo distingue y dándo las órdenes respectivas al res-
guardo da la Aduana, fronteriza de su cargo se vigile escrupulosamente para que 

Jior ningún punto de los que le'están encomendados se introduzca el armamento 
,e q®e se hace referencia, y que en caso de que así se verifique se persiga con ac-

tividad A los introductores para que aprehendidos se proceda contra ellos roti-
forme á la ley." 

Y de superior orden lo trascribo á Y. recomendándole que en caso de.<jueiós 
revoltosos lltguen á introducir algún armamento por el Rio-Bravo, burlando la 
vigilancia del resguardo de la Aduana fronteriza de Piedras Negras, la presiden-
cia del cargo de y., procure la aprehensión de los conductores poniendo en segu-
ridad el armamento que se les recoja y dando inmediatamente cuenta al Gobier-
no para las providencias queicorrespondan. 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto I o de 1870.—/. Serapio Fragoso, 
'secretario.—Ciudadanos.presidentes de los ayuntamientos délos distritos de 
Monclova y Rio-Grande. 

Gebierno del Estado libre 'de 'Coa'húila de Zaragoza.—Secretaiia.—Circular 
núm. 45.—Aproximándose la celebridad del glorioso aniversario de la indepen-
dencia nacional, en que todo mexicano reetterda con orgullo tan venturoso acon-
tecimiento, estimando en su justo valor la libertad que nos legara el héroe de 
Dolores;-el C. Gobernador no duda que las autoridades de los pueblos todos del 
Estado, darán con ese motivo un nuevo testimonio de su patriotismo, coadyuvando 

Í J I 5 s o l e . m n i í ! a c i o n de que se trata, se verifique con el esplendor que me-
n í ^ m ¿ r ! ' ^ r t a n t e fin 8,e re.com 'er»da á V. que desde luego reúna el mayor 
2 K de ciudadanos con el objeto de qqe en junta pública nombren lap*r 
c i n n T Ú T f i W d e acordar las medidas convenientes á la festividad na, cionai del iumed:ato día 16 de Setiembre, 
8e¿etar£ r'^ 7 ' - í 6 ^ ; ? a I t i , 1° ' A ^ a t o 5 d e 1870. - / . Serapio Fragoso, secretario.—C. presidente del ayuntamiento de 

n f í i f p , ^ 1 , b r e d e Coahuila de Zaragoza.-Secretaría—Circular 
« •'- í 6 8 e D t e d e l Acatamiento de Candela ha participado á esta 

f ' ™ ' refiriendo.-e a noticias comunicadas por el C. Gral. Francisco Naran, 
dn ! u « E S P a r t l d a . d e revoltosos compuesta de sesenta y cinoo homares al man-
filnnntnii 'C?p,t?n P o n c i a D O Cisneros se ha introducido á la reí ública por 
eino a t a d o de Te*as P Í U ' t Í d a e n v i a d í l p o r Qu¡roga qne reside on el ve. 

Ese acontecimiento ha dispuesto el C. Gobernador lo ponga en conocimiento 
" P a r a que en la demarcación de su mando se observe la mayor vigilancia 

para que se evite todo acto de hostilidad del enemigo, y que en caso de invasión 
t«r p n l T P a r t p e c h a z a r , ° d e i a % z a que con anterioridad se ha mandado alis-
í í Z J G0D , e s t e o b J e t o ' y qne sin perjuicio do adoptar las demás me, 
urnas do defensa que demandan las circunstancias que puedan presentarse, ia 
presidencia de su cargo participe sin perdida de t empo cualquier ocurrencia á tín 
ae que por parte del Gobierno se acuerden las demás providencias convenientes á 
este asunto. 
s J " l e p e ü d e " c i a y libertad. Saltillo, Agosto 12 de 1870 —J. Serapio Fragoso, 
secretario—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del ^Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaría—Circular 
num. 47—1 or disposición del C, Gobernador acompaño á Y. ejemplares de la 
ley general sobre suseciofles, de ia de 5 de Enero de 1857, para juzgar á lo-, ladro-
nes, homicidas, heridores y vagos, y de 1a d.e 24 de Marzo de 1813 que trata de la 
responsabilidad de los funcionarios públicos, cuyas leyes generales siendo suma-
mente escasas la superioridad acordó su reimpresión con objeto de que las au-
toridades y funcionarios puedan tenerlas á la vista en los casos que ocurran. 

ra ra que dichas loy.es se conserven en los archivos públicos se recomienda k 
Y que desde luego se marquen con el sello de la oficina, debiendo hacer otro tan-

* l a s autoridades ó empleados á quienes les mandará V. los ejemplares que les 
correspondan y que con este fin se acompañan á V. igualmente. 

Independencia y libertad. Saltillo, Agosto 31 de 1870—/. Serapio Fragoso 
secretario—C. presidente del ayuntamiento d e . . , . . . 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza—Secretaria—Circular 
núm- 48—Muchos ciudadanos qne ocurren al gobierno por medio de ocursos, 
lo hacen e,n papel simple expresando no haber del sellado respectivo en los fiela-
tos del ramo. El mismo gobierno que no puede estar al tanto déla realidad 
de esta disculpa se ha dinjido con frecuencia á la administración principal re-
comendándole se surtan oportunamente los citados fielato?, y así es de creerse 
lo haya hacho este empleado, pero lo cierto es que h?n continuado repitiéndose 
casos frecuentes de que los interesados formulau sus exposiciones ú ocursos en 
en papel simple, protestando reponerlo cuando lo haya, cuya protesta no están 
do justificada, ha sido inadmisible. 

De eeto se siguen indudablemente considerables perjuicios á los interesados 
y al servicio publico y con el fin de evitarlos, el C. gobernador ha dispuesto, 
,quo la presidencia del cargo de yd. haga saber al vecindario, para los casos que 



• - r ' ' ¡— v ' •• «,» py'tJflRnp^Ial •?-.» 

q ^élieitttá,' y en-íw oficina W<el râ ríí,©'. rio'|iáya .papel sellado cprrespondieiitfí^febe-
arfcti'Ademas dé bxpi-'esarló' asi'ypróíéátar. reponerlo oportunamente,'acompañar 

una constancia de líi presidencia. del cargo de vd, acreditando efectivamente la 
-;fóltá dél:Méricionado papel'sellaiió. ,',..:'• 

Independencia y libertad. • Saltillo,' Setiembre'10de Í810.-^-J. Serapio Fra-
goso, secretario.—O. presidente del ayuntamiento d e . . . . . . 

•Gobierno del Esta lo libre de Coahuila de '.Zaragoza — Secretaria—Circular 
- ñ í i í i i D e s e a ñ d b el O. Gobernador;dar el mayor^,impulso;y protección «l.'.ra, 

i Ü8 • iüsWtic^Hónpíí.blic'á •-i)íiihkrfá''^seeüqaári;a>.' como..ésto, no puede Vérifilear, 
'ee 'sirio velando'Tór el'exacto cumplimiento dé las leyes sobre testamentarias, 

i .qbe'por 10 regular causan tfereéhos'aplicábíesal' importante ramo de: educación 
en todo el Estado, se ha servido .acordar que el juzgado civil de gH:cargo'.por el 

- 'córiooimiento que tiene al hacer él asiento de las ,.ac.ta3 de .fallecimiento., remita 
• • "informe á-éstáSecretttria de si los finados dejáii algtmos bienes, apresando) si:otor, 
1 -g&róri testamentó ó múrierph ábiritestadóVy si ló^.herederos que deheji:saceüeries 
! feoñ fór?csós, éólateráles ó éstraños; debiendo mandar esa 'noti. ia'. desde lu^ó y 

encada caso que "se presenté para qiie por parte'del agente fiscal del fondo-déiina-
truceion pública Sé pueda promoverlo conveniente en beneficio de la misma 
instrucción. : 

Independencia y libertad. Saltillo, Setiembre 21 de 1870.—Serapic .Fra* 
secretario.—C. juea del .estado civil d a . . . . 

Gobierno del Estado libre do Cbálíuiia de Zaragoza.—Secretaría—Circular 
núm. 50.—Conforme lo dispuesto en el articulo 121 del reglamento pplitico^de los 

• pueblos, los-ayuntamientos tienen-la bbligaciondé. fórmár y remitir cada-seia.me-
-, ses la estadística de su niunicipálidád',;y ,nq habipndb.se; remitido hasta ahora^s, 

te .importante' doctimento, el C. Gobernador lia dispuesto se recuerde.á Y*, este 
deber; esperando'qué á mas'-tardar' sé halle: aquí' dicha estadística para .pl.dja-?© 
defc inmediato mes dé Octubre, recomendándole que en. é,lla_se haga conster:t4e.la 
manera masipreciSii el-éstado q-üé guarda cada ramo, cuales son las providencias 

Íue .se hayan adoptado para m'ejóráflos, las que'por no ser de las atribuciones del 
hier-po municipal, puedan acordarse por "el Gobierno ó la-IE Legislatura.. . .",* 
. Con este motivo también ha dispuéstoja supéripridad, que.tant^ Y:;.cóipo J^ 

corporación qug'pteside, teniendo'a la vfsta lus 'có|écciones .de.Jeyes,.decrsto&y 
órdenes, circulada.» oportunamente', asi' como'las disposiciones particu.laí^s^para 
cada-pueblo remitan- con puntualidad cuantas ñótaciaá 0 informes^deb.eú.ma.ndar 
ménsualmente; cuya advertencia ee hace por qué, algunos ayuntamientos, aunque 
bien pocos, no llenan debidamente esta obligación, causando con este descuido re, 
tardos y perjuicios en la marcha administrativa, y ademas ia-ñecésidad;«fe-éfeta» 
frecuentemente repitiendo las /miomas órdenes.. El Gobierno tiene el mayor -deseo 
y la mejor voluntad para-procurar el adelanto de todos .lospueblos -y el pferfee, 
cionamiento detpdos los ramos de su resorte y así lo pr.ocura por cuantos-medios 
están á su álcance; pero estos trabajos serán aun. nías benéficos y llenarán todo 
su "objetó, si las autoridades, se empeñan igualmente en facilitar todos los datos y 
notiéias que en este respecto "deben mandar y ^ i es de esperarse lo verífiqitec&n 
puütiialidad en ló de adélaiite; mas si en lo sucesivo se llegare á cometer alguna 
omisión, la superioridad sin necesidad de junguna otra nueva prevención tomará 
éñ üso dé sus fa¿ultadeS, las providencias que crea con.yenientes¡ en asuntos que 
sobre, ser.de ]a meyor .importancia no puede permitirse el..menor descuido 

Sé servirá vd. acusar recibo de esta nota circular á vuelta de correo.. 
Tndépénáenéía y,libertad". Saltillo, Setiembre de 18.70,—J. Serapio Fragoso, 

secretario—Ci presidente del ayuntamiento de. 

f ^ p r S S S S 
y en caso de que no haya ejemplares impresos manda una cópía de dichas orde 
nanzas procurando que esta copia sea exacta y de buc na l e t r a ® ser Icesario te 
nerlas a la vista para los dirersos casós que se ofreeen necesario te 

De supsrior orden lo comunico a vd. para su cumplimento. 
Independencia y libertad. Saltillo Octubre 94- l r e ' • x, 

secretario.—C. presidente del ayuntamiento de. . . ~ P l ° F r a g ° S °> 

S . ú m 0 b ¿ e r - s f b l 5 c d c S r n ^ d e Zaragoza-Secretaria-Circular 
ridaiíes con moHvo "d^N ^ i ' 6? ® u u o s pueblos del Estado, sus auto-ridades con motivo de la orden que se les comunicó para tener- á "prevención 

. cierto numero de hombres montados y armados; para el cas^de alguna intas on 
de enemigos, no permiten álós alistados salir fuera del lugar de su resWencia cm 
motivo a sus ocupaciones particulares y a otros sin Posibilidad s^ l f s ob l a S 
man ener su cabal o en caballeriza. La mente del Gobierno es q u e S f f i 
licitad de mover fuerzas a donde lo demande el servicio publico, pero que no 
p o r . lo se impida a os ciudadanos atender á sus negocios ya sea d e . t o ó f u e " 
ra del lugar de su residencia; y así se ha expresado en las diversal órdenes exn«: 

. didas con este motivo, y-por la presente se le recomienda sea S i d a I fin de 
que ningún ciudadano resienta perjuicio en sus intereses. 

Mas esto no sera motivo para impedir que el número ae f - r z a asignado á ese' 
punto, este siempre listo, y de la que no seca rá uso, sino en c Í o ^ invas ión 
cuyo evento es tanto mas remoto, cuanto que ha cesado tola akrma 

f)e sup;npr ordenlo comunico á Y. parasu cumpliihientó. 
Independencia y libertad. Saltillo, Setiembre 24 de 1870—J. &ro»io Fra-

goso secretario—C. presidente del ayuntaminnto de 1 

núm S'f EÍ c í i ¡ J r e ? e C 0 a h u i l a d e Zaragoza—Secretaria*.—.Circular 
á n ^ t ™ fV 1

G ° b e r n a d 0 r d l s P° n e q ( , e l a Presidencia del cargo de V?informe 
i r e 7 * COrr,e° 81 e n e s e P u n t 0 e 5 d s t e e l nCimero sufidente de Soletes 
qne han de servir para las próximas elecciones de ayuntamiento v en caso de 
faltar algunas ó que no existan, esprese cual es el número ae las referidas bolV 
tas que se necesitan con el objeto indiciado. reieiidaa bole-

Independelicia y libertad. Saltillo, Setiembre 27 de 1870—/ Ser anio W , 
goso, secretario—C. Presidente del ayuntamiento de . . . . . .' ^ 

n ú í ^ ^ É I ? 0 IÍ,bre Coahuiü^T Zaragoza.—Secretaria—Ciríular 
num. o4—El C. Gobernador como es de su deber ha ordenado la eficaz oersecu 

d e í«'Malhechores, y particularmente de a q u e l l o ^ se ocu-
pan de traer bestias robadas del vecino Estado de Texas v hacer otro tonto con 
bienes de campo de los pueblos de los distritos de Monckfva y Rio GrSdfoare 
llevar al mercado del mismo Texas -En ese sentido la s a S l S I l 
prevenciones que contiene la circular número 43 de fecha l . ^ dé Agosto u|timo 
cuyo cumplimiento se le recomienda en todo lo relativo á la I r i S S S e 
de la presidencia de su cargoy á la aprehensión de los malhechores que b r o c J / Í ! 
con ef mayor empeño; mas con respecto a malhechores, p o r T e h E e robo^ £ 
• t e H S ? p U 8 S t Q S e U ,0? c a s o s ^ ocurran á disposicio^Helaauoridadtidí 
' S r f S f i W se juzguen conforme las leyes comunes, pues e gobiSno 
duda.si tales delitos ,os comprende la ley de 9 de Abril del corriente año 

De superior qrden lo comunico á V. para su cumplimiento 
Independencia y libertad. Saltillo, Setiembre 30 de de 1870-J Stranio Frcmi> 

so, secretario—C. presidente del ayuntamiento de" • J-ütrapw 



Gobierno del Estado l i ^ de 
zuim. 55.—El C. Gobernador f S S a f y de esa obra elemen 

S Í Í ^ X ^ a r P S ^ conforme se vayau nece-

^ e S l P S S i l o , Octubre 3 de 1 8 7 0 - X SerapioFraa^, 
secretario.—C. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coabui l .dc fe-^tS^SK 
núm. 50.—Re orden del C. J - j * , H l t í r Magistrado 
ria expedida en, esta fecha para el n o m b r a i m e ^ o e i r » ^ s e . 

^Independencia y libertad.. Saltillo. Octubre 18 de 1870 . - / -
secretario.—0. presidente del ayuntamiento de. 

Gobierno del Estado libre d* « g ^ S S ^ 
nüm. 57.—ta falte de.oportunos y elGobierno ó la aüto-
lidad se presentan .partidas.de salteadores es. g ^ e dieran por re-
ridad politica de cada localidad na pueoan ¿ o n fiu de evitar 
sultado la aprehensión de los ^ f ^ J « S a n los caminos; 
los males que estos causan en los ciudadanos pac neos u : < 3 o b 0 r n a d O r ha . 
y con objeto de que no se repitan casos tai, p g g r f a j t o f t * f i a r e s de -
dispuesto, "que ^ presidencia ^ ^ ^ ' « g i m i e n t o de alguna-, 
la comprensión de su mando, que• sie^pie q » m edio de un pro-
•partidade salteadores se lo.parf«pen i n m ^ a t a x c a i T m l 0 de tras-
j)io.y no por cordillera, ^ W ^ ^ ™ * ¿ S S n Y. con el Gobier-

• cendentales consecuencias y que.de a recomiende á .V-
no como esta prevenido.-Ademas la superiondado0roe^ s o y demás 

tivos en los periodos qüe sanala presidencia de'su cargo tenga -

S¡B&¡ y & —«»-*•4 - f T 

secretario.—O. presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de 
núm. 58.'—El C- se han hecho a 
tud, dispuso la reimpresión de algunos toros rara « T sean distribui-
la presidencia de su cargo la correspond ente r e m ™ para q . f 

por medio de la presente nota se recomiende á V. qué los repetidos libros no han 
debido ser vendidos, y que se distribuyan sin costo alguno, conforme se vayan 
necesitando, entre los jóvenes qué asistan á las escuelas municipales deprime-
ras letras de ese punto. 

Independencia y libertad. Saltillo; Noviembre 9 de 1870.—/. Serapio Fra-
goso, secretario.—C. Presidente del ayuntamiento de 

Gobierno del Estado-libre - de Coahuila de Zaragoza.—Secretaria.—Circular 
núm. 59.—.151 O. Gobernador, con el deseo de que todos los-asuntos cuyo despa-
cho corresponden al resorte del Gobierno sean despachados sin la menor demo-
ra, ya correspondan á las corporaciones municipales, funcionarios públicos ó par-
ticulares; y que por cualquier circunstancia no se les haya comuuicado la respec-
tiva resolución ha dispuesto que la presidencia del cargo de V. por medio de avi-
sos haga saber al vecindario, que por conducto de la misma presidencia ó direc-
tamente á esta secretaria recuerden el asunto que tengan pendiente, dél citado 
despacho, espresando la fecha en que lo hayan remitido, ya sea directamente al 
Gobierno ó á esta secretaría. 

Esta disposición comprende igualmente al ayuntamiento de su cargo, y se le 
recomienda á vd. su mas exacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. Saltillo, Noviembre 16 de 1870.—/. Serapio Fra-
goso, secretario.—G. presidente del Ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libre de Coahuila de Zaragoza.,—Secretaría.—Circular 
núm. 60.—El C. Gobernador me ordena decir á vd. que con objeto de que los 
municipios cuenten eon los recursos suficientes para atender á todos los gastos 
de administración local, el ayuntamiento que preside, teniendo presente los pro-
ductos dél actual p'an de arbitrios, y losgastos que deban cubrirse, proceda á 
hacerle las reformas que necesite, á fin de que la falta de fondos nó entorpezca 
el serv;cio público; debiendo vd. mandar dicho plan de arbitrios precisamente y 
sin falta alguna el dia 20 de Diciembre próximo, para que sometido al conoci-
miento del II. Congreso,-oportunamente recaiga-Ta correspondiente aprobación. 

Independencia y Libertad. Ramos Arizpe, Noviembre 23 de 1870.—/. Sera-
pio Fragoso, secretaria.—C. presidente de! ayuntamiento de 

Gobierno del Estado libro de Coahuila de Zaragoza.—Secretaría.—Circular 
núm. 61.—Al practicar el G. Gobernador su visita oficial á varios pueblos del 
Estado, tuvo conocimiénto de que los archivos públicos ni están conveniente-
mente arreglados ni los documentos que los forman se hallan con la seguridad 
debida, siguiéndose de aquí el frecuente estravío de papeles sumamente impor-
tantes para cada pueblo y para los particulares que allí depositan la seguridad de 
sus intereses y el porvenir de sus familias, quienes muchas veces no encuentran 
modo de probar y defender su propiedad. 

Desde entonces el C. Gobernador recomendó á los ayuntamientos procedieran 
áín demora al arreglo de dichos archivos; colocándolos en orden y manteniéndo-
los con !a seguridad correspondiente, y se previno ademas la formación de un 
inventario general que serviría para que en fin de año se hiciera la entrega res-
pectiva á las nuevas autoridades, agregando á estos inventarios lo que en cada año 
se fuere creando nuevamente, y que de todo se mandara también copia autoriza-
da á la secretaría de Gobierno. 

Est i disposición superior no ha sido cumplida, pero que el Gobierno está dispues-
to á que seejécute en todas sus partes, porque de ello depende el buen orden de un 
asunto en que interesa, como queda expresado, la propiedad de los particulares 
el derecho de los manicipios y el buen orden administrativo, por lo que no solo á' 



los ayuntamientos á quienes se hizo la mencionada prevención, sino también á 
los demás de los pueblos que forman el Estado, la superioridad los exita y expre-
samente les previene que al concluir el - cemente año hagan entrega del archivo, 
al nuevamente'electo con cuanto mas pertenezca al municipio, todo bajo inventario 
firmado tanto por el que entrega como por el que recibe, cuya formalidad se con-
tin'uará observando en-lo sucesivo remitiendo un tanto á la secretaría según que-
da referido. 

El C. Gobernador espera que por parte de V . se dará el mas exacto cumpli-
miento á las presentes prevenciones, sin dar lugar á ninguna otra exitativa. 

Independencia y libertad. Saltillo, Diciembre 17 de 1870.—J. Serapio Fra-
goto, secretario.—C. presidente del ayuntamiento de . . . -

Da los áso¡'4ios expedidos por el Cuerpo Legislativo del Estado enlos perio-
dos del año de 1.87 0. 

S>ecreíos. Fag inas . 

N. ° 7 G.—Dispensando de asistencia lí la cátedra en 
el cuarto año de jurisprudencia á los jóve-
nes Prajedis Pena. Y Jo¿e María Muzquiz, 3 

., 7 7.—Facultando al ejecutivo para t p j ^ l á r por 
c0r iWbi t f$^íM^^ 'coi i ' í^s vecinos, 
los límites d'él de Coahüila de Zaragoza.. . .. ,, 

,, 78.^-Autorizando ,á los jueces su-Ttitutos, de ler 
tras de los,i'disfiiic/s éñ que no hubiere pror 
pietár-ios 'para qué puedan por sí tramitar, y 
sentenciar -las causas pendientes mientras se • 
provee de aquellos . - • 4 

,. 79.—Presupuesto general qué designa los gas-
toa que deben cubrirse por las rencas del Es-
tado en el año de 1 8 7 0 . . . 5 

.. SO—Ley de hacienda que debe regir en.el 
mismo año de 1870. $ 

,, 81 — Decia-aiido suspensos en el ejercicio délos 
derechos ele. ciudadanos cóaliu ilensesá los Lies. 

Santos'D áviia. Jesús María Martínez Ancira, 
Al? toñio G. Carril lo y Francisco G. Hermosillo 17 

„. 82.r—NfViTibrando Jueces de 1. ? instancia pro-
pietarios-del raino criminal del distrito del 
centro al Os Lie: iMgémo María Aguirre v 
para el ramo Civil del mismo distrito al C. 
Lic. Juan Felipe A l b a . . . . . . . . . . . . . .. . . . . - • ,, 

,, 83.—Facultan do' al ejecutivo para reglamentar 
la erección en villa la colonia de SanPe-r 
dro en la municipalidad, dé Farras de la 

; Fuente ' . . . . . . . . . . . . . . 18 
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Decretos . 
.— P a g i í s a s . 

8 - l . ^ A u t o n z a al ejecutivo para poner sobre 
las armas la fuerza que le sea posible orgá-
mzarcon objeto de ' coopera r á la d e f e c a 
cíe las instituciones y de las autoridades W í -

_ timas ° l g 

" 8 5 ^ r b m t % é ' o s derechos' de ciudadanía 
a i), bilvano Luevano vecino de la villa de 
V lesea y á D. J u a n B. Villaseñor de la de 
Candela 9 1 

„ 86-—-Concede l icenc iad Gobernador propieta-
rio para que se ponga al frente de las f u e r -
zas del Lstado por el tiempo que crea nece, 
sano -y sa declara gobernador interino al C. 
Melchor L o b o . : 

" 8 7 ~ H a b i l i t a de edad para administrar sus bie-
nes al C. Román Zertuche, sin intervención 
de su c u r a d o r . , 9 9 

„ 8 S . - ~ R e g l a m e n t o i n t e r i o r p a r a j a s e c r e t a r í a d e 
g o b i e r n o . . . . . . . . . 

" 8 9 , T S t ; e T ? U e , Í a ^ « ^ ' ¿ e i c s empleados ci-
viles del Estado sea pagada del producto 
10 'f ° l

a o s . conftácados y de Jos rezagos de 
contribuciones pendientes do pago . , 99 

„ M — f a r a que el ejecutivo proporcione ai 
agente de instrucción por cuantos medios 
juzgue yadaptables las noticias de las testa, 
mentarías que por las leyes vigentes deban 
pagar Ios-impuestos á l a instrucción pública. 80 

" 9 1 - - - i ; o ' -ogundo el período de sesiones hasta el ultimo del corriente m e s . . . 30 

" 9 2 - ;~Sobre aP e i ' tura y recomposición de'cami-
( ' • 3 3 

" ^ Clausura el primer período de sus sesio-
nes ordinarias. . 3{, 

" Declara abiért.o el s e s u d o ' período ele -
->ns sesione* ordinarias. . . / . . . . . . . . $$ 

B\E ICE. 

Decretos . Fag ina* . 

•N. 0 95.—Que subsiste para el pago del tercio de 
Enero á Abirl de 71 la ley de 6 de Enero de 
1870 que designò el contingente á las mu-
nicipalidades 

„ 96.—Declara suspensos por seis meses de sus 
empleos á lo? escribanos y jueces que autori-
cen documentos públicos d auténticos sin que 
prèviamente satisfagan el impuesto para ' la 
instrucción pública 

37 

3 8 

INDICE ele las circulares expedidas 
por la Secretaría de Gobierno en to-

Circulares . Pag inas . 

39 

N. 0 1.—Trascribe á los ayuntamientos la disposi-
ción de la Legislatura, autorizando al ejecu-
tivo para pedir á los municipios el du-
plo de hombres (jue previene la ley de sor-
teos 

,, 2 —Remite la ley de hacienda expedida pol-
la legislatura bajo el núm. 80 . . . . . . . . . . 

if 3.—Pide á los juzgados civiles noticia de 
lo que se haya enterado en las tesorerías 
municipales en cumplimiento á la 6. pre-
vención ele la circular de 7 de Julio de 67. 40 

4.—Se pide á los ayuntamientos noticia de 
la division territorial de cada municipio. , . . „ 

„ 5.—Remite ejemplares de la memoria pre-
sentada por el ejecutivo el 2 .de Noviembre 
al H. Congreso „ 

,, 6.—Sobre que se dé término á las testamen-
tarías pendientes de conclusion de inventa-, 
rips >'» 



IT. J-SBíSB. vi Wst» 

• S E S Ü Í - F a g i n a s . 

<f —previe o e j a persecución y apf .eke.nsion de 
los desertores, cabo José Maria Guajardo, y 

• de los sollados'Cesareo Rivas, Alejandro 
Aréllano y Vicente Luna. 41 

•„ 8.S—Cómiuiica tí los ayuntamientos;la licencia 
concedida al. G. Gobernador propietario pa-
para ponerse al frente cíelas fuerzas del Es-
tado de cuyo.empleo se lia encargado el C. 
Melchor Lobo 

« ' y—Sobre la persecución de I). Francisco An-
tonio Aguierre 

,, 10.—Remite el regiamento.acordado por la 
eomision mixta de la República y. ¿ s Es-
tados-Unidos de América, para eí arreglo 
de reclamaciones . . ; 42 

' ' 11-*—Trascribe á los ayuntamientos el oficio 
del Ministerio de Guerra y Marina declaran-
do que el punto del '"Pan" pertenece al Es-
tado de. C'oahíiila y no al de Tamauhpas co-
mo se faabia expresado eii eí reglameiito'de 
Colonias v . . . . 

,, • 12-.—Prie viene & los ay Untamientos 'que no re-
ciba n la contribución federal sino- -en lii es-
pecie que determina la ley dé 16 de Bicieni-
h.re.de 1861 43 

,, 13~.—-Qrdfeaa á los jueces del Esüído civil re-
mitan con puntualidad las : noticias que. pre-
viene la; circular num'. 48 dé íeeha 29 de 
ISròvièmbfe • de 18'G 9 . . ' . : . , . ; , ; . , ' . . 

v, 14—Sobre remisión dér los cortes de cajaprác-
t.icados' mens i lmen te por la.s tesorerías iñu-
•nicipalesj asicombíacué'Mageneraldó'éuméñ-

tadá 
" V " 

é 15,—Ordena á;loá presidentes, cíe. loé ayunta-
mientos del W s p ^ o de Monclova entreguen 
á t € : Miguel' T; Lobo gefe délas fuerzas'or-

Y. 

¡tífrcMiaVes. ' P a g i n a s . 

44 

45 

ganizadas, el número de hombres que les cor-
responda 

K. ° 16.—Inserta el dictamen y proposiciones de la 
diputación permanente aprobado con mo-
tivo á que D. Luis Zepeda. se escusa .de 
pagar lá cuota, municipal asignada ásu esta-
blecimiento de Comercio.. . . . . . 

17.—Declara que los individuos que desempe-
ñaron cargos en fugares sustraídos de la obe-
diencia de las autoridades legítimas deben 
considerarse con las responsabilidades pecu-
niarias que marcan las "leyes.. 

,, 18.—Remite á los ayuntamientos ejemplares 
de la coleccion de leyes expedidas por el 
É . Congregò y Gobierno del Estado en todo 
él'año anterior. . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . ... . 

,, 19.^—Rc-míte cápias del,acuerdo dirigido por 
eí Ministro de México en Estados-Unidos al 
Ministerio de relaciones sobre pròroga, del 
plazo \ oneedido para el registro de memo-
riales, presentación: de reclamaciones y no-
tificación del. nombramiento del arbitro, .-. . ,, 

20.r—Remite ejemplares de la ley, orgánica 
para eí arreglo cíela administración dejus:-
ticia. expedida por el H. Congreso en 17 ele 
Febrero del corriente año... . . . . . . , . ... . 46 

>f 21-—Sobre que los. avisos 4 e ,radicación , do 
testamentarííxs é intestados que han debido 

públi 
sivo al 'ministerio ele hac ienda . . . 47 

22.—Ordena que las fuerzas de ciudadanos or-
ganizadas para la defensa del Estado y man-
dadas alistar. no impida que dichos, ciuda-. 
danos se ocupen de sus quehaceres por ha-



TI. 

C ü r e a l a r e j . 
. . r n g i u » « . 

V O o b e r c c sado el peligro que amenazaba 47. 
' 23.—Se acompañan ejemplares de la ley ge-

neral de 9 de Abril del corriente año sobre 
salteadores y plagiarios 

,, 24.—Avisa que el C. gobernador constitucio-
nal Victoriano Cepeda ha -'regresado de la 
campaña del interior y se ha vuelto á en-

c a r g a r del Gobierno del Estado 
i, 2e. Alistamiento de fuerzas en los pueblos 

del Estado para que se pongan á cubierto 
de todo acto de hostilidad causado por las 
fuerzas del ex-genera l Pedro Martínez 4g 

Í, 26.— Previene se establezcan escuelas de am-
bos sexos en las cabeceras del municipio así 
como en las haciendas y ranchos de la com-
prensión y se mande noticia exacta del nú-
mero que exista actualmente . 

» 27 - Sobre que se dé noticia violenta al Go-
bierno y al gefe de las fuerzas del distrito 
de Monchu-a de algún movimiento que se 
note á los pronunciados que acaudillare! ex-
general Pedro Martínez 49 

„ 28.—Participa el nombramiento que recayó 
en el C. Jesús María Gdmez para el des-
empeño del cargo de oficial mayor de la se-
cretaría de Gobierno por reimncia admitida 
al C. Pragedis de la Peña 

5, 29.—Trascribe el oficio dirigido al geie de ha-
ciéndE del Estado por el C. Visitador de las 
gefatu-ras, relativa al modo de evitar el con-
trabando de efectos eXtrangeros proceden-
tes de la aduana del Bravo. 

>, 30.—Recomienda la remisión del proyecto de 
ordenanzas municipales para someterlo al co-
nocimiento dol H. Congreso 50 

„ 8l.r—Remite ejemplares en pliego extendido 

C i r e B l a r e s . 
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de la ley general de 9 de Abril sobre saltea-
dores y plagiari-s par « que se fije en los pa-
rajes mas visibles do ios municivuos 

N. 0 32 .—Ordeui á ios :. .ros áe rentas la 
remisión de un estado de ¡o que se haya co-
lectado desde I . 0 de Enero, con los demás 
requisitos que expresa , 51 

„ 3 3. ̂ —Recuerda á los ayuntamientos el cumpli-
miento del art. 121) del reglamento econd-
mico-político de los pueblos, relativo á que 
la comision de escuelas vi.site semanariamen-
te los establecimientos de instrucción prima* 
ria. . . r . . . . . . . . . ,, 

34.—Recon.iendaelcumplirfViento.de las le-
yes de reforma y principalmente las que tra-
tan del registro civil, y así como el del art . 
18, párrafo V I de la constitución del Estado ,, 

35.—Pide noticia dé las enajenaciones de ter-
renos b.aldíos que se hayan hecho en cada 

municipio r. . . . . . . . , 0% 
,, 36-—Ordena la formación de colecciones de 

leyes y del penddico oficial para que se ha-
ga el uso conveniente de e l las . . , . . ,, 

37.—Impone la multa de diez pesos á las au-
toridades que no remitan con puntualidad 
los cortes de caja practicados por las tesore-
rías municipales - o 3 

38.—.Ordena la aprehensión de los reos prófu-
gos Lic. Ireneo P a z y Agustín T e r r i c é . . . . 

.39.—Sobre que no se permitan en los estable-
cimientos que están a j cargo de los munici-
pios niños de paga, ñor ser un perjuicio de 
los demás que se ensañan gratuitamente j 
que se entiendan aquellas para el pago, di: 
rectamente con el ayuntamiento 54 

40.—Remite modelos para la f o r j a c i ó n de los 



ría. 

a r e l a r e s , P a * i » a ? . , 

cortes ele caja practicados por las tesorerías . 
municipales . , \ [ / . [ . 54 

K", 0 41 .-^Solicita una contribución dedicada al mo-
numento que t r a t ado erigirse en la capital 
dé la República para perpetuar la memoria. 
del C. Francisco Zarco . . 55 

,, 42. Ordena que río se distraigan de su obje-
to los fondos destinados' á la instrucción pri-
maria; pidiendo ademas noticia de las canti-
dades remitidas por la agencia de instruc-
ción pública: 

Q u e s o juaguen con arreglo | la ley ele 9 
de Abril del corriente año á los que intro-
duzcan clandestinamente por el rio Bravo 
partidas de ganado mayor ó caba l l ada . . , -

-•? 44./—Recomienda la aprehensión de los con-
ductores (lei armamento que pretende in-
troducir por el rio Bravo IX Francisco A. 

w Aguirre residente en Tejas . . . . . 5 6 
,, 45.—Ordenando el nombramiento de las jun-

tas patrióticas que lian d e ocuparse de la 
festividad del 16 de Setiembre . . . . . . 

„ 46.—Que en caso ie invasión de íes revolto-
sos acaudillados por el Capitán Ponciano 
Cisneros se haga uso de' la fuerza que con 

^anterioridad se ha: mandado a l i s t a r . . . 57 
,, 47.-^Remite 'ejemplares de la ley general so-

bre sucesiones, de la de-5 de Enero de 1857 
para juzgar á los ladrones y de la de 24 de • 
Marzo de 1813 sobre'responsabilidad de los 
funcionarios públicos, : . . . . . . 

,. 48.—Sobre epie se eétieñdan certificadps por. 
: los ayuntamientos en caso de ser efectivo 

que no existe en los fielatos papel del sello 
correspondiente cuando algún ciudadano 

' tenga que' dirigir al Gobierno algún ocurso. ,, 

F a g i n a s . . 
C i r c u l a r e s . 

— " ¡ ^ O r d e n a se remita noticia por ^ s i u ^ e s 
" del e s t a d o p í d e l a s 

dejando b i e n e s - y expresando si, otorgaron § g 

no al morir testamento ,..., • • • • • • - - ; •• 

d t a t s s & K -51.—O r den a l a remisión de un e ^ p l ar ¿ có 
" pia de las ordenanzas municipales de cada ^ 

no se impida ¿ los 'ciudadanos alis. 
" 5 t a d o s enTa fuerza de que se trata, ocuparse . 

é l n ú ^ 

" de S a s que falten y, el que exista para -

las n r d x i m a s elecciones. . - • • • • : • • ' 
^4 - S o b r e que los malhechores por / o b o j e 

« o 

" í ^ b U m o tan luego como se presente alguna 
pa r t i dade S t e a f ó r e s en.cualquiera bac.en-

, 8 - Q Ú e ' o ' h a n ' á e b i á o ' ^ ~ - n á i d o s ' l o i U-
"- bros elementales que se remitieron portel 

Gobierno, puesto que. dicha . r e m » ^ -



X. INDICE.. 

Circulares. „ Paginas. 

zo con objeto de que se repartan gratis en-
tre los alumnos de los establecimientos, mu-
nicipales, según los n e c e s i t e n . . . . . . . . . . . . 60 

„ 59.—,Ordena se recuerde á esta secretaría los 
asuntos que tengan(pendientes, ya sean per-
tenecientes a' particulares ó de los ayunta-
mientos y de cúyos asuntos no se haya co-
municado la respectiva resolución . . . . . . . . 61 

,, 60.—Recomienda la remisión del plan de ar-
bitrios de cada municipio para el dia 20 de 
Diciembre próximo . . . . . . 

,, 61.—Se ordena la remisión en cdpia del in-
ventario del archivo con que deben hacer 
entrega los ayuntamientos al concluir su pe-
r í o d o . . . . . . . 

F I N DEL INDICE. 

E L C. G E N E R A L JULIO M. CERVANTES, Gober-
nador provisional del Estado libre y seberano de Coa-
huila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de qüe me hallo investi-
do, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Avt. 1? En lo sucesivo los establecimientos ele instrucción pri-
maria sostenidos por fondos públicos, dependerán exclusivamente 
del Ejecutivo del Estado, sin intervención de los Ayuntamientos. 

Art. 2? La dirección y vigilancia inmediata de las escuelas 
queda á cargo de la Junta Directiva de Instrucción Publica, del Ins-
pector general del ramo y de las comisiones especiales que el Eje-
cutivo nombrará en cada municipalidad. 

Art. 3? El Ejecutivo reglamentará convenientemente los plan-
teles de instrucción primaria bajo esta nueva organización. 

Art. 4? Para el sostenimiento y fomento de las escuelas oficia-
les, se impone una contribución de doce y medio centavos men-
suales á todo varón de 18 á 60 años, bien sea propietario, comer-
ciante ó profesionista; y de seis un cuarto centavos á los varones de 
la misma edad, ya sean empleados, dependientes ó artesanos, ex-
cluyéndose solo de este impuesto á los jornaleros y á los que se en-
cuentren insolventes á juicio de la autoridad política municipal. 

Art. o? Para hacer efectivo el impuesto á que se contrae el ar-
tículo que antecede, los presidentes municipales por medio de los 
jueces auxiliares, formarán listas de las personas que deban de con-
tribuir, y pasarán un tanto de ellas al tesorero del munici-
pio respectivo, para que recaude y exija bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad las cuotas correspondientes. 

Art. 6? Los jueces auxiliares de las haciendas y ranchos cobra-
rán las cuotas ele que se ha hecho mérito, conforme á las listas que 



previamente formen y sean aprobadas y autorizadas por el Presi-
dente del Ayuntamiento respectivo; remitiendo dichas cuotas al te-
sorero municipal dentro de los primeros ocho dias de cada mes. 

Art. 7? Los tesoreros municipales disfrutarán el tanto por c ien-
to de las cantidades que recauden según esta ley , para la instruc-
ción primaria. 

Art. 8? E l impuesto á que se refiere el art. 4? se cobrará des-
de el primero de Enero próximo. 

Art. 9? Los contribuyentes que no paguen con toda regulari-
dad las cuotas que tengan asignadas, serán consignados á la auto-
ridad judicial para los efectos de las leyes de 2 2 de Diciembre de 
1.881 y 24 de Diciembre de 1SS2. 

Art. 10. Para asegurar de una manera efectiva el sostenimiento 
de la instrucción primaria, el Gobierno incluirá en su presupuesto de 
egresos, el valor de lo que importe el presupuesto de las escuelas á 
que se refiere esta ley. 

Art. 11. Quedan vigentes las leyes anteriores que señalen pen-
siones para la instrucción primaria 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Noviembre S de 
1885. 

J u l i o M. C e r v a n t e s . 

Seve r i ano Mora , 
oficial mayor. , 

E L C. G E N E R A L J U L I O | I . C E R V A N T E S , Gobernador provi-
sional del Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido he tenido 
á bien decretar la siguiente 

C A P Í T U L O I. 
De la Instrucción pública. 

Art. 1? L a instrucción que el Estado imparta en sus planteles 
de enseuanza se divide en primaria, preparatoria y profesional. 

Art. 2? L a instrucción pública primaria será laica, general, gra-
tuita y obligatoria, para los niños de 7 á 14 años y para las niñas 
de 6 á 13. 

Art . 3? Los profesores de instrucción pública oficial, no podrán 
ensenar las doctrinas de ninguna secta religiosa, concretándose en 
este particular á los principios y máximas generales de moral. 

Art. 4? El Estado respeta los programas de enseñanza de las 
escuelas particulares, y no puede tener en ellas mas intervención, 
que lo relativo á higiene y moral. 

Art. 5? L a instrucción pública estará á cargo de un Consejo ó 
Junta Direct iva, formada de los profesores d é l o s estudios prepara-
torios y profesionales bajo la inmediata dirección del Ejecut ivo del 
Estado. 

C A P Í T U L O I I . 

De la Instrución primaria. 
Art. G? Habrá en el Estado sostenidas por los fondos que esta-

blecen las l eyes de la materia, las escuelas de instrucción primaria 
para niños y niñas que indiquen su población y recursos, debiendo 
existir cuando menos una de cada sexo por cada dos mil habitantes, 
estableciéndose igual número de escuelas en las municipalidades 
cuya población no exceda de quinientos habitantes. 

Arfe 79 También se establecerán escuelas en la Penitenciaría 
de esta Capital y en las cárceles, haciendas y establecimientos fa-
briles de cada municipio. 



Art. .8? Los establecimientos de instrucción primaria se divi-
dirán en tres categorías, 1$, 2* y o?; los de la 1? categoría se esta-
blecerán en los ranchos, haciendas y congregaciones; los de la 2? 
en las cabeceras de municipalidad; y los de la 3? en las cabeceras 
de Distrito y Capital del Estado. 

Art. 9? 'Las materias de enseñanza serán: 
I. E n las de l * clase: lectura, escritura, gramática castellana, 

aritmética, sistema métrico decimal, rudimentos de historia y geo-
grafía, moral, urbanidad y catecismo político constitucional. 

II. E n las de segunda clase: las materias anteriores, y además 
ortología y un estudio mas estenso del derecho constitucional, de la 
historia y de la geografía. 

III. E n las de tercera clase: las materias comprendidas en las dos 
clases anteriores, y ademas nociones de álgebra, geometría plana, 
lógica v dibujo. 

IV." En las escuelas de niñas, se estudiarán las mismas materias 
y además música en las de tercera clase, y en todas, labores feme-
niles y el conocimiento práctico de las máquinas que las facilitan. 

Art. 10. Los padres de familia, tutores ó cualquiera otra per-
sona que tenga á su cargo la educación de uno ó mas niños, está en 
la obligación de enviarlos á un establecimiento de enseñanza públi-
ca ó privada, siempre que no justifiquen que reciben en su casa la 
correspondiente instrucción. 

Art. 11. Para facilitar á las personas espresadas en el articulo 
anterior el cumplimiento de esta ley, se observarán las reglas siguien-
tes: 

I. E n las escuelas de las haciendas, fábricas, ó congregaciones, 
se señalarán como horas de enseñanza, para obtener la puntual asis-
tencia de los niños, aquellas que no sean incompatibles con los tra-
bajos á que sus padres los dedican. 

II. Estas escuelas se cerrarán por uno ó dos meses á ló mas, 
en la época de trabajos de urgencia, atendiendo á las circunstancias 
especiales de la localidad. . . . . . 

III. En las cabeceras de Distrito y de municipalidad lo mismo 
que en la Capital del Estado por haber varias escuelas, se situarán 
éstas convenientemente, para facilitar la enseñanza de los educan-
d ° A r t . 12. Las personas á que alude el artículo 10, que no cum-
plan con aquella.prevención, sufrirán la multa que les imponga la 
autoridad política conforme á las prescripciones que establece el 
reglamento de policía. 

Art. 13. Los padres de familia que estén inutilizados comple-
tamente para trabajar y cuyo único apoyo sean sus hijos, están e x -
ceptuados de las obligaciones que. se les impone en los artículos 
anteriores de mandarlos á la escuela. 

Art. 14. La autoridad política de acuerdo con la Comisión del 
ramo ó con el Inspector en su caso, empleará para hacer efectiva 
la enseñanza obligatoria, las medidas que á continuación se expresan: 

I. Formar un censo de los niños y niñas á los cuales es obl iga-
toria la enseñanza, separando los que estén comprendidos en las e x -
cepciones de esta ley. , 

II . Dividir la población en secciones arregladas al número de 
habitantes para facilitar la formación del censo á que se refiere la 
fracción anterior, é indicar á los padres de familia comprendidos 
en cada demarcación, la escuela á donde deban concurrir sus hijos. 

III . Situar éstas en el punto mas céntrico de cada sección pro-
curando que los locales destinados para el efecto sean ámplios y 
bien ventilados. 

I V . Remitir al principio del año escolar á cada uno de los pro-
fesores una lista con los nombres de los niños que deben asistir á 
su escuela. 

Art. 15. Las multas de que habla el artículo 12 se harán tam-
bién efectivas á los padres de familia cuyos hijos tengan faltas de 
asistencia, sin justificar á las escuelas. 

Art. 16. Las Comisiones de instrucción primaria como repre-
sentantes de la Junta Directiva de Estudios para vigilar por el pro-
greso de la instrucción pública, deben cooperar en cuanto les sea 
posible para sostenerla y fomentarla, proponiendo al Gobierno por 
conducto del Inspector general, todo lo que juzguen conducente á 
este fin. 

Art. 17. La Comisión de instrucción primaria de que se ha ve-
nido haciendo referencia, será nombrada por el Gobierno en cada 

. municipio, y estará compuesta de cinco ciudadanos de los mas ca-
racterizados y que reúnan las circunstancias de honradez, ilustra-
ción y amor al adelanto de la juventud estudiosa. 

Art. 18. Dicha Comisión compuesta de un presidente, un se-
cretario y tr.es vocales^ tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Imformar al Inspector de las faltas de los preceptores que 
no cumplan con sus deberes, ó de aquellas que cometan y por las 
que se haga necesario proceder á su destitución ó castigo. 

II . Remitir semanariamente al Presidente municipal, para los 
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efectos del artículo 15, la lista de los niños que hayan tenido faltas 
de asistencia á la escuela. 

III. Cuidar de que las escuelas estén provistas de los libros 
y útiles indispensables. 

IV. Arreglar y presidir los exámenes y distribuciones de pre-
mios, sujetándose á las prescripciones de esta ley. 

V. Pedir á los profesores inmediatamente que terminen los es-
tadios del año escolar, un informe que contenga el número de niños 
que asistieron al establecimiento durante el año, el juicio que se ha-
yan. formado respecto al grado de utilidad de los libros de. texto, y 
método de enseñanza que han observado en sus tareas escolares; re-
mitiendo todos éstos datos al Inspector general, para que éste á su 
vez emita su parecer á la Junta de instrucción pública y se resuel-
va lo conveniente sobre las observaciones que se hagan sobre este 
particular. 

VI . Cuidar de que los profesores cumplan con sus obligaciones, 
y visitar semanariamente los establecimientos de enseñanza, para 
imponerse del estado que guardan y de las necesidades que tengan. 

Art. 19. Las multas á q u é se refieren los artículos 12 y 15, in-
gresarán al fondo de instrucción primaria. 

Art. 20. Los tesoreros municipales por fin de cada mes remi-
tirán á las Recaudaciones de Rentas las cantidades que hayan re-
caudado pertenecientes á la instrucción primaria; recogiendo por 
duplicado el recibo de entero para que un tanto de él lo envien á 
la Tesorería general, como comprobante de las sumas entregadas. 

Art. 21. Las nóminas de las escuelas serán pagadas en los mu-
nicipios foráneos por las Recaudaciones de Rentas previo el visto 
bueno del presidente de la Comisión, y en el Centro por la Tesore-
ría general del Estado. 

C A P Í T U L O III . 

Del Inspector. 
Art. 22. El Inspector formará parte de la Junta Directiva, y-

tendrá las atribuciones y obligaciones de sus miembros, en lo que 
sean compatibles con el carácter especial de su empleo. 

Art. 23. El Inspector como representante de la Junta Directi-
va de Estudios debe excitar á las autoridades políticas y á las Co-
misiones del ramo, para que cumplan con lo dispuesto en el capítu-
lo que antecede. 

Art. 24 . E l Inspector tiene las siguientes atribuciones: 
I. Visitar dos veces al año las escuelas de 2:.1 y 3* clase. 

II. Dar cuenta á la Junta Directiva cada cuatro meses, del esta-
do que guarden las escuelas; proponiendo las reformas y demás me-
didas que juzgue convenientes, para que una vez aprobadas por la 
Junta se pasen al Gobierno del Estado á fin de que se pongan en 
práctica. 

III. Remitir anualmente, y dos meses antes de que empiezen 
los cursos escolares, un informe general que comprenda el número 
de escuelas que haya en el Estado, con expresión de los lugares 
donde estén situadas y el número de alumnos de cada uno de ellas; 
así como los cambios que deban hacerse en los textos y métodos de 
enseñanza. 

IV: Proponer al Gobierno la remoción de los profesores que á 
su juicio no tengan la aptitud necesaria, ó que por faltas justifica-
das se haga preciso separarlos de la dirección de los planteles que 
tengan á su cargo. 

V . Cuidar de que las escuelas estén completamente dotadas de 
los útiles necesarios. 

VI. Formar mensualmente una noticia general del número de 
escuelas tanto públicas como particulares que existan en el Estado, ^ 
con expresión del número de educandos que á élías concurran y 
materias de enseñanza, y remitirla al Gobierno para su publica-
ción. 

Art. 25. El presidente de la Comisión de instrucción primaria 
de cada Ayuntamiento, tendrá el carácter de sub-inspector, tenien-
do en su respectiva localidad las mismas obligaciones que impone 
esta ley al Inspector general. 

Art. 26. Los sub-inspectores quedarán en lo concerniente á la 
instrucción, subordinados al Inspector general, cuidando de darle 
todas las noticias é informes que solicite relativas á la localidad en 
que funcionen. 

C A P Í T U L O VI. 

De la Instrucción preparatoria. 
Art. 27. La instrucción preparatoria solo se impartirá á los que 

justifiquen haber cursado las materias correspondientes á la instruc-
ción primaria en su tercera categoría. 

Art. 28. Los estudios preparatorios en general comprenderán 
las materias siguientes: raices griegas, latin, español, francés, 
inglés, aritmética razonada y sistema métrico-decimal, algebra, 
geometría plana y en el espacio, trigonometría rectilíne, astro-
nomía y cosmografía, física, química, zoología, botánica, noció-' 
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nes de "geología, geografía, historia universal y del país, cro-
nología, literatura, lógica, economía política, teneduría de libros, 
dibujo y música; la Junta Directiva al dar el plan de estudios, in-
dicará cuáles son las materias que corresponden á cada año escolar 
y el orden en que deben estudiarse. ' 

Art. 29. La enseñanza de éstas materias se hará en el Institu-
to literario de esta capital, llamado Ateneo Fuente, así como en las 
escuelas preparatorias que se establezcan en las cabeceras de Dis-
trito, ó en las dirigidas por particulares que la Legislatura ó el Go-
bierno autoricen. 

Art. 30. El Ateneo estará á cargo de la Junta Directiva y ba-
jo lá inmediata vigilancia de un director y de un prefecto de estu-
dios. El reglamento interior de este instituto indicará todo lo con-
cerniente á las horas de cátedra, estudios, atribuciones de superiores 
y alumnos, con todo lo demás que convenga al orden económico del 
establecimiento. 

Art. 31. Cuando los fondos del erario lo permitan, el Goberna-
dor del Estado hará que se establezcan en el Ateneo y escuelas 
preparatorias los gabinetes de física, química é historia natural 
necesarios, para que sea mas provechoso y fácil el estudio de estas 
materias. 

Art. 32. Se restablece el internado en el Ateneo Fuente, y se 
impone á los Ayuntamientos la obligación de mandar á este institu-
to el número de jóvenes que el Ejecutivo les designe, tomando por 
base la población de cada municipalidad. 

Art. 33. Los Ayuntamientos, para elegir los jóvenes á que se 
refiere el artículo anterior, procurarán que sean de la clase proleta-
ria, y que reúnan los conocimientos que ex i j ee lar t . 18 de esta ley, 
para admitir á los educandos en la enseñanza preparatoria. 

C.APÍTULO V. 

De la instrucción profesional. 

Art. 34. Se establecerá en el Estado una escuela normal, que 
reglamentará el Ejecutivo, para que los profesores de instrucción 
primaria y secundaria posean los conocimientos necesarios, y pue-
dan desempeñar debidamente el profesorado. 

Art. 35. Los estudios profesionales para la carrera de abogado, 
serán: derecho natural ó principios de legislación, derécho ro-
mano, pátrio, civil .y penal, de gentes, internacional y marítimo, 

economía política, derecho constitucional, administrativo y mer-
cantil, legislación comparada, medicina legal, procedimientos civi-
les y criminales y elocuencia forense. 

Art. 36. Los estudios profesionales para la carrera de notario ó 
escribano público, serán: derecho civil en lo referente á personas, 
cosas, contratos y sucesiones; procedimientos civiles y criminales, 
leyes del notariado, toda clase de instrumentos públicos, y derecho 
mercantil en lo relativo á letras de cambio y protestos. 

Art. 37. Los estudios profesionales para la carrera de medicina, 
cirujía y obstetricia, se clasificarán cuando el Estado cítente con los 
elementos indispensables, para que la enseñanza de esta profesión 
pueda hacerse esencialmente práctica. 

Art. 38. Para la carrera de farmácia los estudios profesionales 
serán: farmácia teórico-práctica, con la economía y legislación far-
macéutica, historia natural de las drogas simples y análisis químico. 

Art. 39. Cuando las circunstancias del erario'lo permitan, el Eje-
cutivo establecerá cátedras en el Ateneo, o escuelas especiales, para 
la profesión de ingenieros, agricultura y veterinaria. 

Art. 40. Los estudios para el profesor de agricultura, serán: 
agricultura con la química aplicada, botánica y física aplicada) 
meteorología, zootecnia, nociones de topografía y dibujo de máqui-
nas, economía rural y política. Para el médico veterinario: e x -
terior de animales domésticos, anatomía descriptiva y fisiología com-
paradas, patología externa ó interna comparadas, clínica externa é 
interna comparadas, operaciones, incluyendo el arte de herrador, 
terapéutica comparada, patología general, con elementos de anato-
mía general y obstetricia. 

Art. 41. Los estudios para la carrera de ingeniero, serán: 
Para todos los ingenieros: curso superior de matemáticas, com-

prendiendo la álgebra superior y cálculo infinitesimal, geometría 
analítica y geometría descriptiva. 

Para los ingenieros de minas: mecánica analítica y aplicada, geo-
dosia y astronomía práctica, topografía, dibujo topográfico y de 
máquinas, química aplicada y análisis químico, incluyendo la do-
cimacia; mineralogía, geología y paleontología, posos artesianos, es-
tudios teórico-prácticos de labores de minas y metalurgia, ordenan-
zas de minería. 

Para los ingenieros mecánicos: mecánica analítica y aplicada, di-
bujo de máquinas. 
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Para los ingenieros topógrafos: topografía, teoría y práctica del 
dibujo topográfico, mecánica analítica, géodosia y elemeutos de as-
tronomía práctica. 

Para los ingenieros civiles: topografía, teoría y práctica del di-
bujo topográfico, mecánica analítica y aplicada, conocimientos de ma-
teriales de construcción de los terrenos en que deben establecerse las 
obras, estereotomía, dibujo arquitectónico, mecánica de las construc-
ciones, carpintería- de edificios, caminos comunes y de fierro, puen-
tes, canales, obras en los puertos y composición. 

Para los ingenieros geógrafos hidrógrafos: topografía, hidráulica, 
mecánica analítica, geodosia, teoría y práctica del dibujo topográ-
fico y del geográfico, astromía teórico práctica, hidrografía y físi-
ca, matemática del globo. 

• Para los ingenieros arquitectos: los mismos estudios que para el 
ingeniero civil, menos caminos comunes y de fierro, puentes, canales 
y obras en los puertos. 

Para los ensayadores y apartadores de metales: álgebra superior 
y cálculo infinitesimal, geometría analítica, análisis químico, inclu-
yendo la docimacía y mineralogía. 

Art. 42. Los estudios para la carrera del comercio, serán: idioma 
español, francés é inglés, ó á lo menos el natural y uno extranjero, 
correspondencia mercantil, geografía y estadística mercantiles, his-
toria. del comercio, derecho mercantil, economía política, aritmética 
razonada, sistema métrico-decimal? teneduría de libros y contabili-
dad mercantil superior, y conocimientos sobre la legislación vigen-
te de hacienda y guerra'. 

Art. 43. A los corredores se les exigirán los mismos estudios 
que se señalan á la carrera del comercio, sujetándose por lo que 
respecta á su exámen y expedición de su título, á lo que previene el 
Código de Comercio vigente. 

C A P Í T U L O V I . 

Be las inscripciones, exámenes y títulos. 

Art. 44. Las inscripciones para los estudios preparatorios y pro-
fesionales se abrjrán el dia primero de Enero y se cerrarán el dia pri-
mero de Febrero. Para esta fecha deben tener los profesores de ins-
trucción primaria las listas de que habla el art. 14.en su frac. 4?- á fin 

de que los trabajos escolares comiencen uniformemente en todos los 
establecimientos de enseñanza. 

Art. 45. Solo la Junta Directiva puede conceder las inscripcio-
nes en cualquiera otra época, siempre que el solicitante tenga razo-
nes suficientes á juicio de la misma-Junta. 

Art. 46. Para inscribirse en cualquier curso, ya sea preparato-
rio ó profesional, se necesita una constancia que justifique haber es-
tudiado todas las materias que corresponden á los cursos anteriores. 

Art. 47. Estas certificaciones, para'producir el efecto á que se 
refiere el artículo anterior, deben ser expedidas por alguno, de los 
colegios nacionales debidamente autorizado. 

Art. 48. Los que no presenten estos certificados, no podrán ins-
cribirse sin sujetarse á un exámen de todos los ramos de enseñanza 
de los cursos anteriores. 

Art. 49. Los exámenes de los estudios preparatorios y profe-
sionales deben verificarse del dia 25 de Noviembre en adelante, y 
solo la Junta Directiva podrá permitir exámenes extraordinarios en 
casos excepcionales. 

Art. 50. Los exámenes de recepción podrán verificarse en cual-
quiera época que el postulante acredite su aptitud, y llene los re-
quisitos necesarios para sustentarlos. 

Art. 51. La Junta Directiva al reglamentar los exámenes debe 
sujetarse á las siguientes prescripciones: 

I. E l jurado debe formarse de tres sinodales, procurando que 
éstos sean profesores de las materias sobre que ha de versar el 
exámen. 

II. Los exámenes de idiomas deberán hacerse separadamente 
de lo relativo á materias científicas. 

III. La réplica versará sobre todas las materias correspondien-
tes al año escolar ó profesionales que se presenten por el exami-
nado. 

Art. 52. Las Comisiones de instrucción primaria de los muni-
cipios, tendrán presente para arreglar la época de los exámenes, 
que el tiempo útil de los trabajos escolares debe ser de diez meses, 
quedando incluidos en este período los domingos y fiestas naciona-
les, como únicos dias en que vacarán los establecimientos públicos, 
suprimiéndose la costumbre de dar huelga á los alumnos los sába-
dos por la tarde. 

Art. 53. Para formar juicio de los conocimientos de los alu-
mnos, la réplica versará únicamente sobre las .materias que el plan 
de estudios señale para cada año escolar. 



Art. 54. Las calificaciones deben referirse á cada ramo de en-
señanza, y estarán, comprendidas en estas cuatro categorías: Me-
diano, Bien, Muy Bien y Perfectamente Bien; suprimiéndose toda 
calificación en caso de que el alumno fuere reprobado. 

Art. 55. Las distribuciones de premios serán reglamentadas por 
la Junta Directiva y las Comisiones de instrucción primaria en su 
caso. 

Art. 56., Para obtener el título de abogado se necesita haber 
sido aprobado en el exámen de las materias que señala el art. 85 
en los estudios preparatorios correspondientes á esta carrera, y ade-
más haber practicado dos años en el bufete de un abogado y en los 
juzgados civiles y criminales. Los exámenes de recepción en es-
ta carrera serán dos: uno ante la comisión de abogados que nom-
bre la Junta Directiva, y otro ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Art. 57. Para obtener el título de notario se necesita haber si-
do examinado y aprobado en los estudios preparatorios que corres-
ponden á esta carrera, en las materias que señala el art. 36, y ha-
ber practicado dos años en el oficio de un notario, y en los juzga-
dos civiles y criminales, debiendo ser este exámen teórico-práctico 

Art. 58. Para obtener el título de farmacéutico se necesita ser 
examinado y aprobado en los estudios preparatorios correspondien-
tes, y en las materias que señala el art. 38, y además practicar du-
rante tres años el estudio teórico en una botica. 

Art. 59. Los que deseen obtener el título de tenedores de libros 
ó corredores, necesitan ser examinados y aprobados en las materias 
que señala el art. 42 de esta ley, y tener además la práctica suficien-
te en el comercio á iuicio del jurado respectivo. 

Art.^ 60. Todos los que deseen titularse en alguna de las pro-
fesiones á que se refieren los artículos anteriores, justificarán ante 
la Junta Directiva haber llenado los requisitos que esta ley exije en 
los estudios preparatorios y profesionales de cada carrera. 

Art. 61. Los notarios públicos sufrirán también dos exámenes, 
uno ante una comisión que nombrará la Junta Directiva, y otro an-
te el Superior Tribunal. Los farmacéuticos sustentarán su exámen 
definitivo ante el Consejo de Salubridad; tenedores de libros y. cor-
redores solo sufrirán el exámen del jurado que el Gobierno les 
nombre. 

C A P Í T U L O VII . 

De bs profesores de instrucción primaria y preparatoria. 
Art- 62. Los profesores de instrucción primaria serán nombra-

dos en la capital del Estado por el Gobierno del mismo, y en los 
municipios, por la Comisión del ramo previo un examen detenido 
sobre los conocimientos, moralidad y aptitud de los interesados; su-
jetando los nombramientos que hagan á la aprobación del mismo 
Superior Gobierno. 

Los ayudantes serán nombrados por los profesores de acuer-
do con la Comisión ó con el Inspector en su caso. 

Art. 63. Los profesores de instrucción preparatoria deben tener 
á juicio de la Junta Directiva, los conocimientos necesarios, y se-
rán nombrados por el Ejecutivo á propuesta de aquella. 

Art. 64. Al organizarse la escuela normal, se señalarán las ma-
terias que deba comprenderla carrera del profesorado, y los requi-
sitos necesarios para obtener el título correspondiente, debiendo pre-
ferirse á los titulados para el desempeño de las cátedras y dirección, 
de las escuelas oficiales. 

Art. 65. Los profesores de enseñanza superior deben tener el 
título de la profesión cuyas materias científicas enseñen. ^ 

Art. 66. Cada cátedra tendrá ún profesor propietario y un su-
plente: éste será nombrado lo mismo que el propietario y lo sustitui-
rá en sus faltas temporales, disfrutando del sueldo con que la ley 
dote al propietario. 

Art. 67. La Junta Directiva procurará organizar el sistema de 
oposiciones para el desempeño de las cátedras en el Ateneo, en la 
escuela normal y en las demás preparatorias que en lo sucesivo se es-
tablezcan, con el objeto de hacer mas importante y dar mas respe-
tabilidad al profesorado. 

C A P Í T U L O VIII . 

De ia Junta Directiva. 

Art. 68. La Junta Directiva de la instrucción pública se com-
pondrá del Gobernador del Estado, del director que éste nombre y 
demás catedráticos del Ateneo Fuente, integrándola dos profesores 
de las escuelas oficiales de instrucción primaria de esta Capital. 

Art. 69. El presidente nato de esta junta será el Gobernador, 
yiee-presidente el director del Ateneo Fuente, y secretario uno de 
los catedráticos, siendo vocales el resto de los profesores á que alu-
de el artículo anterior. 

Art. 70. Son atribuciones de la Junta Directiva, las siguientes: 
I . Formar cada año, un mes ántes de que comiencen los trabajos 



escolares, el plan de estudios para la instrucción primaria, prepara-
toria y profesional. Este plan debe contener: las materias que lian 
de cursar en cada carrera, el órden en que deben hacerse los estu-
dios, los libros de texto y métodos de enseñanza, precisándose con 
especialidad en la instrucción primaria, los ramos de enseñanza que 
correspondan á cada año escolar. 

II . Mandar publicar el plan de estudios en el Periódico Oficial 
para que llegue á conocimiento de las autoridades municipales de 
los distritos foráneos. 

III . Formar el reglamento interior del Ateneo, consignando 
en él todo lo concerniente á las atribuciones de los superiores, e x á -
menes, obligaciones de los alumnos, horas de estudio y de cátedra, 
y t o d o lo demás que convenga en lo relativo al órden, moralidad, 
aseo y régimen económico del instituto. 

I V . Examinar las solicitudes para inscripciones, fuera del t iem-
po hábil señalado por esta ley, resolviendo lo que estimare de justi-
cia sobre esa clase de peticiones. 

V. Examinar los certificados, y nombrar el jurado de sinodales 
respectivos'^ para los exámenes extraordinarios, y a sean parciales ó 
de recepción. 

V I . Extendei los títulos profesionales conformé á la, ' califica-
ción ó informe que rindan los jurados de exámen, debiendo estos tí-
tulos ir firmados por el presidente nato, el director y el secreta-
rio dé la Junta. 

V I I . Imformar sobre la validez de los títulos de los profesio-
nistas que deseen ejercer su profesión en el Estado, á fin de que el 
Gobierno pueda registrarlos y en su caso el Consejo de Salubridad 
registre también los de los médicos, farmacéuticos y parteras.' . 

V I I I . Organizar tan pronto como sea posible la escuela normal 
y el s istema de oposiciones, para dotar las cátedras y estableci-
mientos públicos debidamente. 

I X . Ponerse en relación con las sociedades científicas y litera-
rias del pais y extranjero, para estar al tanto de los progresos que 
se verifiquen en la instrucción pública. 

Art. 71. E l director del Ateneo t iene obligación de vigilar pol-
la extricta observancia del reglamento interior del instituto. 

Art. 72. El secretario de la Junta Direct iva t iene el deber de lle-
var el libro de matrículas, el de actas, los de exámenes y la corres-
pondencia de la Junta, teniendo á su cuidado el archivo y la biblio-
teca del establecimiento. 

Art. 73. Las nóminas de los profesores de .la instrucción prepa-
ratoria y profesional serán pagadas por la Tesorería general del 
Estado, previo el visto bueno del director del Ateneo Fuente. 

Art. 74. S e deroga la ley de 11 de Julio de 1867vigente e n el 
Estado, relativa á la instrucción pública. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Noviembre 8 de 
1885. 

J u l i o 51. C e r r a n t e s . 

S e v e r i a n o M o r a , 
Oficial Mayor. 



E L C. G E N E R A L J U L I O M. C E R V A N T E S , Gobernador provi-
sional del Estado libre y soberano d« Coahuila de Zaragoza, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido 
á bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO 
P A M L á S E S C U E L A S B E J H S T H Ü G O T P H l M á H l ñ . 

C A P Í T U L O . ! 

Inscripciones y matrículas. 

Aft. 1? E n todas las escuelas de instrucción primaria habrá un 
libro de matrículas, en el cual el profesor inscribirá el nombre, 
edad, domicilio, nombre de los padres ó tutores de todos los alum-
nos que lleven la orden respectiva del Presidente del Ayuntamiento, 
para ingresar á su escuela, expresando el ano y las materias que de-
ba cursar. 

Art. 2? El profesor dará á cada uno de los alumnos inscritos una 
matrícula en la cual constará el nombre del alumno y las materias y 
año que deba cursar. 

Art. 3? Para expedir estas matrículas debe tenerse presente el 
grado de conocimientos que el alumno posee, si ha estudiado con el 
profesor los años anterios; ó exigirle un certificado del profesor con 
quien haya estudiado. Cuando el alumno se encuentre en los dos 
casos anteriores, se le hará una lijera réplica para que'el profesor le 
coloque en el año que le corresponda, según los conocimientos que 
demuestre. 

Art. 49 Los. certificados de que habla el artículo anterior deben 
expedirse conforme á l a división por años, que señala el plan de es-
tudios vigente, colocando á los alumnos por ahora, en el año que á 



juicio del profesor les corresponda conforme á sus conocimientos, y 
ateniéndose para lo sucesivo á las actas de exámenes consignadas 
en los libros respectivos. 

Art. 5? Las inscripciones empezarán el 1? de Enero y termi-
narán el 31 del mismo mes, no pudiendo matricularse los alumnos 
fuera de este tiempo, sino con un permiso especial del presidente de 
la Comisión de instrucción primaria en I03 municipios foráneos, ó 
del Inspector general de escuelas en esta Ciudad, mediando para ob-
tenerlo causas justificadas. 

Art. 6? Cuando alguno de los alumnos por razones de necesidad 
ó conveniencia, tenga qué pasar de una escuela á otra, le servirá la 
misma matrícula para seguir estudiando las materias á que se refie-
ra, en la escuela á donde haya nuevamente ingresado. 

C A P Í T U L O II . 

De los trabajos escolares. 

Art. 7? Para que los profesores puedan atender con mejor éx i -
to los ramos superiores de enseñanza, encargarán á los ayudantes y 
alumnos mas aventajados, los trabajos de las materias inferiores cou-
forme al programa que íes dará para el efecto el Inspector de ins-
trucción pública. 

Art. 8? Dividirán cada clase en secciones á lo mas de diez alum-
nos, poniendo cada una de estas bajo la inmediata dirección de un ce-
lador que se escojerá entré los alumnos mas aprovechados y de; me-
jor conducta de la misma clase. 

Art. 9? Estos celadores se encargarán de vigilar el estudio, ha-
ciendo guardar la circunspección debida á los alumnos que estén á su 
cargo. Siendo este nombramiento puramente honorífico-podrá re-
caer en cualquiera de los alumnos de cada sección que en sus leccio-
nes ó en los concursos generales. se distinga por sus conocimientos y 
buena conducta. 

Art. 10. Los alumnos de las clases superiores que se hayan he-
cho acreedores, recibirán el nombramiento de instructores; y se en-
cargarán de ayudar al profesor y á los ayudantes en la inspección 
de los estudios de los primeros años. 4 

Art. 11? Los ayudantes se dividirán con el profesor la ense-
ñanza de los distintos ramos sobre que se versa la instrucción, que-
dando bajo su inmediata dirección y responsabilidad las de 1?, 2? 

3 

y 3er. año-de lectura; 1? 2? y 3er. ele escritura, 1? y 2? de aritmé-
lica y 1? de, gramática, pudiendo hacer las veces del profesor en 
la enseñanza de los ramos superiores cuando éste lo estime conve-
niente. 

Art. 12! El profesor como jefe y director de la escuela tiene la 
obligación de vigilar los trabajos de todos los alumnos, empleando 
para ello academias, certámenes, concursos y demás medios que de 
acuerdo con el Inspector crea convenientes para el efecto. 

Art. 13. Con el objeto de que se pueda dar cumplimiento al 
plan de estudios enseñando todas las materias que previene, deben 
empezarse los trabajos en el tiempo señalado en este Reglamento, 
sin que sea motivo para interrumpirlos en el trascurso del año el in-
greso de nuevos alumnos, ó la falta de aprovechamiento de algunos. 

Art. 14. El profesor asociado con los ayudantes, celadores é ins-
tructores, cuidaná el orden y moralidad del plantel que está á su 
cargo haciendo cumplir estrictamente, este Reglamento y las demás 
disposiciones superiores. • 

Art. 15. Rendirá á la Comisión de instrucción primaria o al Ins-
pector en su caso, un informe semanario de las faltas de asistencia 
de los alumnos, llevando para esto un registro en el cual las anota-
rá diariamente. , , -y -r 

Art, 16. Mandará igualmente cada mes á la Comision o al Ins-
pector en su caso, un estado que manifieste las altas y bajas del nú-
mero de alumnos que concurran á su escuela, haciendo la remisión 
de éste al abrirse los cursos. Además, rendirá al fin del año, des-
pués dé los exámenes respectivos, el informe á que se refiere la . 
fracción I V del art. 17 de la ley orgánica de instrucción pública. 

C A P Í T U L O III. 

, : De los castigos. 

Art. 17. N o pudiendo emplear los profesores para castigar las 
faltas de los alunmos penas corporales puesto que además de ser in-
fructuosas las prohiben las l eyes , corregirán las que cometan los 
alumnos, del modo siguiente: 

I. Privando á los alumnos de las horas de asueto. ^ 
II. Jubilándolos despues de las horas de distribución. 
III. Colocándolos en clases inferiores á las_ que les correspon-

da por el tiempo que el profesor estime conveniente. 



IV. Destituyéndolos de los cargos honoríficos á que se hayan 
hecho ántes acreedores. . 

V> Amonestándolos pública ó privadamente según la gravedad 
de la falta. 

VI. Expulsándoles temporalmente si la falta fuere -muy grave, 
y, dando,en este caso cuenta al Inspector ó á la Comisión del ramo. 

C A P Í T U L O IV. 

Be los exámenes. 

Art. 18. Los exámenes empezarán en los primeros dias del 
mes de Diciembre bajo las siguientes bases: , 

I. L a Comisión ó el Inspector en su caso nombrará un jurado 
de tres personas competentes para el exámen da- cada escuela, en-
cargándose de presidir éste el presidente de la misma Comision en 
los municipios foráneos, y en esta ciudad el Inspector de escuelas. 

II. Los exámenes se harán no por materias sino por años, exa-
minando separadamente los de cada curso en las diversas materias 
que comprende, sujetándose para esto á la distribución que señala 
el plan de estudios. 

III . E l profesor presentará al jurado un libro en el cual estarán 
apuntados los nombres de los alumnos de cada curso, para que pue-
da anotarse al lado de aquellos las c a l i f i c a c i o n e s correspondientes. 

IV. Estas serán de :M B. M B. P B. y referirán al grado de 
aprovechamiento de cada alumno en. todas las materias del ano que 
presente, procurando no se* prodiguen las calificaciones supremas, 
para darles' importancia y mantener vivo el estímulo entre los 
alumnos. , . 

V . N o se replicará á los alumnos sino una sola vez en cada 
materia, procurando que esto sea suficiente para, que el jurado 
pueda formarse un juicio exacto de sus conocimientos. 

V I . E n el caso de que uno ó varios de los alumnos no tengan á 
juicio del jurado los conocimientos necesarios en el año que ; cur-
sen, serán reprobados anotándose en el libro respectivo y teniendo 
obligación estos alumnos de repetir el mismo curso. 

V I L Terminada l a réplica y anotadas las calificaciones en el 
libro de exámenes,, el jurado firmará al calce así como el profesor 
y el presidente de la Comisión ó el Inspector en su caso. 

CAPÍTULO V. 

De los premios. 

Art. 19. Estos consistirán en medallas, libros y diplomas con-
forme lo acuerden el Gobernador é Inspector general de escuelas 
por lo que hace á las de esta Capital, y en cuanto á la s foráneas se-
gún lo acuerde la Comisión del ramo unida al Presidente del Ayun-
tamiento. 

Art. 20. El primer premio se adjudicará á un solo alumno en 
cada año, y será condición precisa para obtenerlo haber merecido 
del jurado de exámen la calificación de.P.B. por unanimidad. 

Art. 2.1. El segundo premio se adjudicará igualmente á un solo 
alumno que haya obtenido cuando ménos la calificación de P .B. 
M.B. M.B.; y la mención honorífica al que obtuviere la calificación 
M.B. por unanimidad. 

Art. 22. En el caso que haya alumnos que obtengan la caliñ-
cación de P .B. P .B. M.B., y otros la calificación de P .B. M.B. M.B. 
en el mismo año, el segundo premio se adjudicará á los de califica-
ción superior, y la mención honorífica á los de inferior, no teniendo 
en este caso mención honorífica los que obtuvieren M.B. por una-
nimidad. . 

Art. 23. Cuando'haya dos ó más alumnos acreedores al prime-
ro ó segundo premio ó á las menciones honoríficas, se sortearán aque-
llos ó éstas y se aplicarán al que sea favorecido por la suerte; pero 
siempre se harán constar los nombres y se les dará diploma del pre-
mio que obtuvieron á los que jugaren en el sorteo. 

C A P Í T U L O V I . 

Prevenciones generales. 

Art. 24. Este reglamento es extrictamente obligatorio á las es-
cuelas de 2? y 3? clase, y solamente en aquello que sea practicable, 
á las de 1?; y en lo relativo á exámenes y premios de las últimas, 
se hará couforme el Inspector ó la Comisión del ramo lo acuerden. 

Art. 25. Las escuelas se abrirán el dia 19 de Febrero y termi-
narán sus trabajos el dia 15 de Diciembre. " 

Art. 26. Las vacaciones serán desde que terminen los exáme-
nes hasta que empiesen nuevamente los cursos. 



Art. 27. Solo los domingos, los dias de fiesta nacioual y la se-
mana mayor cesarán los trabajos escolares. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Noviembre 8 
de 1885. 

u r t t - U b .,: ::-- .'.i J f i ^ m ^ ¡fftí m V«! WbTaiíMi;. oi 

Jul io M. Cervantes. 

W á y W i v¡ -'->.:•->HÍO .Ô -ÍM ••>,. .rio-i 

Severiano Mora, 
oficial mayor. 



J O S E M. G A E Z A G A L A N , G o b e r n a d o r cons t i tuc iona l del E s -
t a d o l ibre y soberano de Coabu i la d e Zaragoza, á s u s h a b i t a n -
tes , sabed: Q u e el H . Congreso d e l m i s m o , h a e s p e d i d o e l s i -
gu iente decreto: 

E l X Congreso const i tuc ional de l E s t a d o l ibre , i n d e p e n d i e n -
t e y s o b e r a n o d e C o a b u i l a de Zaragoza, decreta el s i gu i en te 

F r @ § u p « f © tasra! d s E g r e s a s . 

N ú m e r o 194. 

Art í cu lo 1 L o s g a s t o s de l E s t a d o que d e b e n cubrirse con 
l a s rentas de l mismo, d e s d e el 1 c de M a y o de l corriente año a l 
30 de Abri l de 1889, serán l o s s i gu ien te s : 

Mensual. Anual. Total. 

1,100 00 i ; 13,200 0 0 
60 00 720 00 
45 00 540 00 

30 00 150 00 
25 00 300 00 

20 00 240 00 $ 

3 0 0 00 $ 3,600 00 

Poder Legislativo. 
D i e t a s de once D i p u t a d o s , 

s u e l d o corrido á $100 00 .$ 
U n Oficial M a y o r a 
U n escr ib iente 1 á 
U n escr ib iente 2 ? en c in-

co m e s e s de s e s i o n e s or-
d inar ias á 

U n conserge 
G a s t o s de escri torio y co-

rrespondenc ia . 

Poder Ejecxdivo. 
U n G o b e r n a d o r á $ 
U n Secretar io d e Gobier -

no 
U n Oficial m a y o r . . . . . . . . . 
U n secretar io part icular . . 
U n escr ib iente de l secre-

tar io particular 
U n R e d a c t o r d e l Per iód i -

co Oficial 
U n of ic ial 1 ? inspector 

de arch ivo d e la Secre -
taría de Gob ierno 

150 00 1 ,800 00 
120 0 0 1,440 00 

75 00 900 00 

40 00 4 8 0 00 

75 00 900 00 

•^¡n-mmmum 
mmxsnm 

"Mmm *EYEr¡ 4 
1425 Mmmm.wax» 

9 0 00 1,080 00 

A- la vue l ta $ 10,200 00 $ 15,150 00 



Mensual. Anual. Total. 

D e l a v u e l t a .$ ~~!10,200 00 $ 15,150 00 
U n oficial 2 ° 50 00 600 00 
U n archivero guarda al-

m a c é n 80 00 960 00 
U n escr ib iente I o 35 00 420 00 
U n escr ib iente 2 o 30 00 360 0 0 
U n escr ib iente 3 o 25 00 300 0 0 
U n escr ib iente a u x i l i a r . . . 20 00 240 00 
U n escr ib iente mer i tor io . 10 00 120 00 
U n conserge de G o b i e r n o . 25 00 300 00 
U n conserge de P a l a c i o . . 20 00 2 4 0 00 
U n conserge auxi l iar 15 00 180 00 
G a s t o s de escr i tor io y co- \ 

r e s p o n d e n c i a 150 00 1 ,800 00 $ 15,720 0 0 

Imprenta del Gobierno. 
U n D i r e c t o r S 60 00 $ 7 2 0 00 
Cuatro caj i s tas á $35 uno. 140 00 1,680 00 
D o s p r e n s i s t a s á $ 3 0 uno. 60 00 720 00 
U n p r e n s i s t a auxi l iar 15 00 180 00 
U n t i n t a d o r 20 00 240 00 
U n t in tador auxi l iar 10 00 120 00 
G a s t o s de p a p e l y t i n t a . . 125 00 1,500 00 $ 5,160 00 

Tribunal de Justicia, 
T r e s M a g i s t r a d o s á $140 

U D O $ 4 2 0 00 $ 5,040 00 
U n F i s c a l 140 00 1,680 00 
U n secretar io de l Tr ibu-

nal P l e n o 60 00 720 0 0 
T r e s secre tar ios d e la 1 d , 

2 * y 3 88 Sa la á $50 u n o . 150 00 1,800 00 
U n escr ib iente para e l 

Tr ibuna l P l e n o . 35 00 420 00 
U n escr ib iente de l a F i s -

ca l ía 30 00 360 00 
U n defensor de p o b r e s . . . 50 00 600 00 
U n representante d e l Mi-

n i s ter io públ i co 50 00 600 00 
U n conserge 20 00 2 4 0 00 
G a s t o s d e escri torio y co-

rrespondenc ia 30 00 360 00 $ 11 ,820 0 0 

Juzgado Penal del Saltillo. 
U n J u e z de L e t r a s $ 1 2 0 00 $ 1 ,440 0 0 

A l f r e n t e . S 1 ,440 00 $ 47 ,850 00 

Mensual. . Anual. ' Total. 

D e l frente $ 1,440 00 § 47 ,850 00 
U n escr ib iente I o 30 00 360 00 
U n escr ib iente 2 o 25 00 300 00 
U n escr ib iente a u x i l i a r . . . 20 00 240 00 
U n c o n s e i g e 15 00 1 8 0 - 0 0 
G a s t o s de escri torio 5 00 60 00 $ 2 ,580 00 

Juzgado de lo civil del Sal-
tillo. 

L o m i s m o que el ante-
rior $ 2 ,580 00 

s Juzgado de Letras de Parras. 
U n J u e z d e L e t r a s § 120 00 § 1,440 00 
U n escr ib iente I o 30 00 360 00 
U n escr ib iente 2 o 25 00 3 0 0 00 
U n comisar io 15 00 180 00 
G a s t o s d e of ic io . . . . . . . 5 00 . 60 00 $ 2 ,340 00 

Juzgado de letras de Viesca. 

L o m i s m o que e l anterior. $ 2 ,340 00 $ 2 ,340 00 

Juzgada Penal de Monclova. 

L o m i s m o que el anterior. $ 2 ,340 00 $ 2 ,340 00 

Juzgado civil de Monclova. 

L o m i s m o que el'anterior. $ 2 ,340 00 $ £ ,340 00 

Juzgado penal de Rio Grande. L o m i s m o que e l anterior. f 2 ,340 00 $ 2 ,340 00 
Juzgado civil de Rio Grande. 

L o m i s m o q u e el anterior. $ 2 ,340 00 $ 2 ,340 00 
Tesorería General. 

U n T e s o r e r o G e n e r a l . . . . $ 200 00 $ 2,400 0 0 
U n oficial 1 ° c o n t a d o r . . . 75 00 900 00 
U n oficial 2 o d e corres-

pondenc ia 50 00 600 0 0 
U n of ic ial 3 ° de recauda-

c iones 45 00 540 00 
U n a y u d a n t e d e la m e s a 
de l i b r o s 40 00 480 00 
U n escr ib iente 30 00 360 00 
U n escr ib iente auxi l iar . 25 00 300 00 
U n conserge 25 0 0 ' 300 00 

A la vue l ta $ $ 5,880 00 $ 67,050 00 



Mensual. Annal. Total. 

900 00 
360 00 

4 8 0 00 $ 3,540 0 0 

480 00 
180 00 $ 660 00 

D e la vue l ta $ 5 ,880 00 8 67,050 00 
G a s t o s de l i b r o s y p a p e l ! 2 5 00 300 00 $ 6,180 00 

Sección de Glosa y Esta-
dística. 

U n V i s i t a d o r d e H a c i e n -
d a que d i s frutará sue l -
d o cuando ejerza s u s 
f u n c i o n e s 100 00 $ 1,200 00 

U n J e f e de la S e c c i ó n de 
E s t a d í s t i c a 5 0 00 600 00 

U n oficial de G l o s a y E s -
tad í s t i ca 75 00 

U n escr ib iente . . . . . . . . . . 30 00 
U n escr ib iente de l Catas-

tro. . . . 40 00 

Recaudación del Saltillo. 
U n escr ib iente para la 

m i s m a $ 40 00 
U n conserge 15 00 

Gastos Imprevistos. 
Los que autorice el Gobier-

n o . . . . $ 833 33 $ 1 0 , 0 0 0 , 0 0 $ 10 ,000 0 0 

Ateneo Fuente. 
Director y catedrático de 

Jurisprudencia $ 100 0 0 $ 1 ,200 0 0 
Catedrático de 4? año de 

Jurisprudencia 30 00 
Médico del Colegio 30 0 0 
Catedrático de Historia 

Natural 30 0 0 
U n catedrático.de F í s i ca . 30 0 0 
U n catedrático de Quími-

ca 3 0 . 0 0 
U n catedrático de Ser. 

año de M e d i c i n a . . . — 30 00 
U n catedrático de F a r m á -

cia 30 0 0 
U n catedrático de 1er. año 

de Medicina 30 0 0 
U n Prefecto y catedrático 

Al frente 

3 6 0 00 
3 6 0 0U 

3 6 0 0 0 
3 6 0 0 0 

3 6 0 00 

3 6 0 00 

3 6 0 00 

3 6 0 0 0 

$ 4 , 0 8 0 00 $ 87 ,430 0 0 

Mensual. Anual. Total. 

D e l frente 
de español $ 80 

U n catedrático de L a t í n . . 30 
U n catedrático de Econo-

mía Política 2 2 
U n catedrático de Historia 

Universal 20 
U n catedrático de Historia 

de México 20 
U n catedrático de T e n e -

duría de Libros 25 
U n catedrático de Dibujo. 25 
U n catedrático de Geo-

grafía y Cosmograf ía . . 37 
U n catedrático de Música. 30 
U n Sub-prefecto 25 
U n catedrático de Ing lés . 30 
U n catedrático de Francés. 3 0 
U n Secretario 20 
U n catedrático de Litera-

t u r a . . . . 25 
U n catedrático de Lógica. 30 
U n catedrático de Raíces 

Griegas 25 
U n catedrático de 2? año 

de Matemáticas 30 
U n catedrático de 1er. año 

de Matemáticas. 20 
U n cocinero - - 20 
U n mozo de Colegio 20 
U n portero - - -« 1 ° 
D o s labanderas y plan-

chadoras á $ 1 5 u n a . . . 30 
D o s mozos de cocina á 

$ 7 50 u n o . . . . 15 
U n mozo de la clase de 

Historia Natural 7 

Gastos de la clase de Quí-
mica 20 

U n ecónomo 8 
Alimentación de alumnos 

á razón de 20es. diarios 
por plaza 

$ 4 , 0 8 0 00 $ 87 ,430 00 
00 9 6 0 00 
00 3 6 0 00 

50 2 7 0 0 0 

00 2 4 0 00 

00 2 4 0 00 

00 3 0 0 00 
00 3 0 0 00 

50 4 5 0 0 0 
00 3 6 0 00 
00 3 0 0 00 
00 3 6 0 00 
00 3 6 0 00 
00 2 4 0 00 

00 3 0 0 00 
00 3 6 0 00 

00 3 0 0 00 

00' 3 6 0 00 

00 2 4 0 00 
1 00 • 2 4 0 0 0 
1 00 2 4 0 00 

00 180 0 0 

I 00 3 6 0 00 

. 00 180 0 0 

• 50 90 00 

) 00 240 00 
3 00 96 0 0 

8,600 00 $ 20,606 00 

A la vuelta $ 1 0 8 , 0 3 6 00 



Mensual. Anual. 

D e la vuelta $ 
Instrucción primaria. 

Un Inspector de Escuelas 
para el Distrito de Mon-
clova - $ 150 00 $ 1,800 00 

Un Inspector de Escuelas 
para el de Rio Grande. 130 00 1,560 00 $ 

Pensionistas. 
ALUMNOS EN MÉXICO. 

Fráncisco de P . Mendoza. $ 20 00 $ 240 00 
Francisco M. Ortiz 20 00 240 00 
Melchor C. Cadena 20 00 240 00 
Pedro Agüero Leza 20 00 240 00 
Alfredo Villareal 20 00 240 00 

Total. 

108,036 0 0 

3 ,360 0 0 

Viudas y Huérfanos. 
Viuda del Capitan San 

Miguel $ 15 00 
Viuda del Sargento Gon-

zález l f 0 0 

Viuda de Menchaca 15 00 
Estéfana Muñoz de Santos. 15 00 
grita. Teresa Menchaca. . 25 00 
María Salinas de Valver-

de 10 00 
Olimpia del Castillo i » 00 
Elena Orozco 10 00 
Marino Méndez 10 00 
Santiago Proa 10 00 
Francisco Uro 15 00 
Francisco Caballero 10 00 
Juan N. Rosales l o 00 

Penitenciaría. 
U n Director . . 80 00 
U n Tenedor de libros . . . 60 00 
Un escribiente.- 20 00 
U n primer ayudante 50 00 
U n segundo ayudante. — 40 00 
U n sargento 30 00 
Dos cabos á $22 50 u n o . . 45 00 
Diez y siete gendarmes á 

Al frente. $ 

$ 1,200 00 

$ 180 00 

180 00 
180 00 
180 00 
300 00 

120 00 
1«0 00 
120 00 
120 00 
120 00 
180 00 
120 00 
180 00 $ 2,160 00 

960 00 
720 00 
240 00 
600 00 
480 00 
360 00 
540 00 

$ 3 ,900 00 $ 114,756 00 

Mensual. 

Del frente $ 
$ 2 0 uno 340 00 

Gastos de escritorio 8 33 
Alimentación de presos 
á razón de I 2 i centavos 
diarios por plaza 

Jefaturas Políticas. 
Para este r a m o . . . . . . . . . 

Seguridad pública 

Recomposicion de edificios 
públicos y obras mate-
riales 

Comisión de límites 

Hospital Civil. 
Su nómina y alimentación. 

Honorarios! 
Al Recaudador del Centro 

el 6 por ciento sobre lo 
que recaude y á todos los 
demás el 10 por c i e n t o . . 

Anual. Total. 

8,900 00 $ 114,756 00 
4 ,080 00 

100 00 

",200 00 $ l o , 2 8 0 00 

7 ,020 00 

2,880 00 

7,020 00 

2,880 00 

3,000 00 3,000 00 

5,000 00 5,000 00 

$ 4,732 00 $ 4,732 00 

T O T A L . 

í : « S » M K BOEMI LE6S 
wmm mvosmnk 

" m m t a r a r ï 
. s pfe un ftgfflBuar, asgo 

$ 152,668 00 

Artículo 2? La deuda pública reconocida por el Estado se pa-
sará proporcionalmente con la mitad de los productos de los terre-
nos que correspondieron al Estado en la segunda medición de la 
Compañía Colonizadora, en los términos dispuestos por el decreto 
número 38 de 31 de Marzo de 1886 y con los que le correspondan 
por la adjudicación i e baldíos. ' 

Artículo 3? La Tesorería General abonara a los Recaudadores 
foráneos el 10 por ciento de la que recauden, haciendo los gastos 
de'lo que importe la situación de fondos y llevando cuenta separa-
da de su monto. . . , c 

Artículo 4? Todas las nóminas serán visadas en la torma si-
guiente- la del Congreso por el Tesorero del mismo, la del Poder 
Ejecutivo por el Secretario de Gobierno ó el Oficial Mayor en su 
caso, las de Imprenta, Penitenciaria y Ateneo Fuente por sus res-
pectivos Jefes, siguiéndose en estos últimos establecimientos el sis-
tema de revista ante el Tesorero General que pasará del 1. al l o 
de cada mes, con objeto de que la Tesorería pueda hacer los co-



broa á quienes corresponda por las respectivas pensiones de pago 
deudadas; las del Tribunal y Juzgados de Letras de este Distri-
to por el Presidente del mismo Tribunal de Justicia y las del ra-
mo de Hacienda y Sección de Glosa por el Tesorero General. To-
das estas nóminas serán desadas por el C. Gobernador, a n c o n i -
Ios demás pagos que deban erogarse con cargo á ramos del Presu-
puesto, sin cuyo requisito no podrán ser pagadas por el Tesorero 
General. , . 

Artículo 5? Los Recaudadores solo harán los pagos que les or-
dene el Tesorero general. • , 

Artículo 6? El Tesorero general bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, hará los pagos por quincenas vencidas y completas ó en la 
parte proporcional, excepto lo relativo á la alimentación de alum-
nos internos del Ateneo, Hospital Civil, resguardo y presos de la 
Penitenciaría que siempre se cubrirán íntegros, be prohiben los 
anticipos á los empleados, siendo motivo de responsabilidad que se 
exigirá en caso de" infracción al Tesorero general. 

Artículo 7? E s obligación indispensable de cada Jefe de oficina 
avisar á la Tesorería general cuando cambie el personal de sus em-
pleados y dejar de hacerles figurar en las nóminas respectivas, sin 
cuyo requisito no serán pagadas. .. 

Artículo 8? Cada Jefe de oficina está obligado á dar aviso á la 
Tesorería general de las faltas temporales de sus empleados, para 
que sean deducidas'de sus haberes. . , 

Artículo 9? Solo se les abonará estas faltas á los funcionarios o 
empleados públicos, cuando sea" por enfermedad justificada y por el 
tiempo que señala la ley. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado en el 
Saltillo á 11 de Febrero de 1888.—Antonio Garza Zertuche, D i -
putado presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario.—Mana-
do Sánchez Peña, Diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Febrero 15 de 
188S. 

J o s é ÍUS. G a r z a G a l a n . 

P. a. d. S. 
Eduardo Elizondo, 

Oficial mayor. 

JOSÉ M? GARZA GALAN, Gobernador constitucional del Esta-
do libre, independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso del mismo ha expe-
dido el siguiente decreto: 

El X. Congreso constitucional de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

^ N ú m . 195. 

Art. 1? Los impuestos que forman la Hacienda pública del Es-
tado, para cubrir los gastos de la administración del mismo, en el 
año fiscal que empieza el 1? de Mayo próximo y termina el 30 de 
Abril de 1889, son los siguientes: 

I. El 8 al millar anual, que se impone á todo capital en fincas 
urbanas. 

II. El 10 al millar anual que se impone al capital en fincas rús-
ticas y al capital en semoviente. 

ÍII. El 8 al millar anual que pagarán el capital fabril, el indus-
trial y el artístico. 

IV. El 15 al millar anual que pagará el giro mercantil existen-
te en el Estado. 

V. J por ciento anual que se pagará sobre todo sueldo desde 
$300 en adelante que perciban los empleados del Estado ó munici-
pales. Dos por ciento anual que pagarán todos los empleados par-
ticulares cuyos sueldos sean de $200 en adelante. 

VI. La mitad del impuesto á licores y tabacos, cuyo cobro se 
hará conforme al decreto de 27 de Abril de 1882. 

VIL El producto de los impuestos destinados á la Instrucción 
pública y que se cobran conforme á las leyes siguientes: 

Núm. 474 de 28 de Febrero de 1882 con más el 1 p% que pa-
garán los herederos de primer grado según el importe líquido de la 
herencia. 

Productos que conforme á los planes de arbitrios se destinan al sos-
tenimiento de la Instrucción primaria. 

VIII. El 20 p% sobre todo impuesto municipal para sostener 
la instrucción secundaria en el Estado, sea cual fuere la cuantía 
del impuesto. 

IX. La parte que corresponde al Estado en la venta de terrenos 
baldíos. 

X. Dos pesos anuales que se pagarán por cada sitio de terreno 
de ganado mayor que estuviere inculto. 
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baldíos. 

X. Dos pesos anuales que se pagarán por cada sitio de terreno 
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X I . El producto de herencias vacantes que se cobrará confor-
me á la ley de la materia. 

X I I . El producto del impuesto á las haciendas de beneficio ú 
oficinas metalúrgicas conforme al decreto de 19 de Setiembre del 
año próximo pasado. 

XII I . El producto de rezagos cuyo cobro se hará conforme á 
las leyes de 22 de Diciembre de 1881 y 23 de Diciembre de 1882. 

X I V . El producto de imprenta y litografía del Gobierno, ente-
rándose lo que corresponde en las Recaudaciones de Rentas, y en 
esta Capital en la Tesorería general. 

X V . Las multas impuestas por el Gobernador, Jefes políticos, 
Magistrados y Jueces de Letras. 

X V I . Las multas que establece la ley orgánica de Instrucción 
pública de 8 de Noviembre de 1885. 

X V I I . D e $ 1 0 á $ 2 5 que pagarán los interesados por dispensa 
de publicatas matrimoniales; y $ 1 0 por habilitación de edad confor-
me á la ley del Registro Civil vigente. 

X V I I I . Las pensiones que paguen los alumnos del Ateneo 
Fuente. 

X I X . Un peso cincuenta centavos anuales que pagará con des-
tino á la Instrucción pública, cada telar de fábricas de tejidos ex is -
tentes en el 'Estado. 

X X . Dos pesos por cada legalización de firmas. 
X X I . Los valores que se deban al Estado y exigirá el Tesore-

ro conforme á las leyes, nombrando apoderados que lo representen 
como Jefe de la Hacienda pública. 

X X I I . El 1 p % sobre toda traslación de dominio de propiedad 
raíz ó derechos reales, conio hipotecas, herencias, servidumbres, 
prendas y ventas; imponiéndose en calidad de multa el doble á to-
dos aquellos que á los quince días de otorgadas las escrituras cuan-
do sean privadas, no hubiérén pagado este impuesto; sin perjuicio 
de hacer efectivo el pago. 

X X I I I . Dos pesos -pára la Instrucción pública por toda escritu-
ra ó instrumento que autoricen los Escribanos públicos ó Jueces en 
su caso el dia que verifiquen sus actos. 

X X I V . Una cuota de $25 que. pagarán los interesados^ al reci-
bir los títulos de profesiones que expidan las oficinas públicas con-
lorme á la ley. Los profesores de Instrucción pública, pagarán $ 1 0 

X X V . Cuarenta y ocho pesos anuales que pagarán los litigan-
tes sin titulo; exceptuándose de este impuesto, los que litiguen en 

. causa propia, que sean nombrados defensores de oficio y los escri-
banos públicos cuya cuotiiacion queda ya consignada. 

X X V I . D e $ 2 0 á $ 1 0 0 que anualmente pagarán los Ministros 
de cultos. 

X X V I I . El 2 p% que pagarán los comerciantes ambulantes so-
bre el valor de factura. 

X X V I I I . Doce pesos que pagarán anualmente los Escribanos 

públicos y Boticarios. Lós Corredores, pagarán: los de I a cla<=e 
$ 3 mensuales; los de 2?, $2, y los de 3?, $1. Los Comisionista,' 
pagarán $o mensuales. ' 
. X X I X . Diez y ocho pesos anuales que pagarán los abogados, 
médicos, ingenieros civiles y de minas. ' 

X X X Las ventas que se hagan de ganado mayor para fuera 
del Estado pagarán veinticinco centavos por el macho y cincuenta 
es. por la hembra: la venta fraudulenta se castigará : con $ 10 por 
cabeza, siendo, la mitad para el Estado, una cuarta parte pa-
ra el descubridor y la otra para el agente fiscal ó juez que instruya. 

A X X 1 . Las ventas que se hagan de ganado menor para fuera 
de! Estado pagarán 3 es. por el macho y 6 es. por Ja hembra: la 
venta fraudulenta se castigará con el cuádruple, repartiéndose en 
los términos de la fracción anterior. 

X X X I I . 2 p . % sobre el valor del metal ó de la sustancia ex-
plotada, sin deducción de costos, en-toda clase de minas no excep-
tuadas por el artículo 196 del Código de minería vigente. 

X X X I I I . Diez es. que pagará cada municipio por cada uno de 
los presos que tenga en la Penitenciaría del Estado, destinándose 
estos prqductos al sostenimiento de los gastos de aquel estableci-
miento y mientras el Ejecutivo establece los talleres respectivos. 

X X X I V . Los montepíos pagarán una patente de $ 3 á 5 men-
suales y serán calificados á juicio de la Junta central en el munici-
pio de centro; y en los de fuera, por la primera autoridad y Re-
caudador de rentas. • J 

Art. 2?^ La base para el cobro de los impuestos á los capitales 
urbano, rustico, semoviente, fabril, industrial, artístico y mercantil' 
serán las calificaciones del nuevo Catastro aprobadas por la Junta 
Inspectora Central. 

Art. 3? El impuesto á que se refiere la fracción X X I I del art 
l . ^ e n las ventas con pacto de retro venta, se causará solo en el ca-
so de que no llegue á hacerse uso del derecho de retracto; no pro-
duciendo efectos legales la escritura respectiva si no se registra den 
tro del plazo que fija la referida fracción, fenecido que sea el señala-
do para el retracto. 

Art. 4? Ante los Recaudadores de Rentas harán l'os ciudadanos 
que no tengan catastrados sus capitales la manifestación de ellos 
quedando los que no lo hicieren, sugetos á las penas que designa la 

v * 
Art. o? Las atribuciones de los Recaudadores, son las siguien-

tcsi 
I . Recibir las nuevas manifestaciones que hagan los ciudadanos 

cuyos capitales no estén registrados. 
II. Dar ni calce de cada manifestación su opinion y a sea de 

conformidad ó inconformidad, debiendo en este caso explicar la su-
ma o sumas que deban aumentarse á cada contribuyente. 

n i . Investigar de acuerdo con la primera autoridad' del Muni-
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cipio los capitales qne no estén catastrados ó aumentados y dar avi-
so con ellos á la Junta Inspectora Central para que esta resuelva lo 
conveniente. 

I V . Oir las quejas que ante ellos hagan los ciudadanos por sus 
capitales catastrados, informando al calce lo que fuere de justicia, 
para que la Junta Central resuelva en vista de todo lo que sea con-
veniente. 

V . Formar tres listas en que especificarán los capitales que an-
te ellos se hubieren manifestado por los ciudadanos, así como de los 
que ellos mismos hubieren descubierto, y asignarles las cuotas que 
conforme á la presente ley deban pagar, pasándolas en seguida á la 
Junta central para que resuelva definitivamente sobre ellos. 

V I . D e dichas tres listas, fijarán una al público, otra mandarán 
á la Junta Inspectora Central, y la otra la conservarán en su poder 
archivándola en su oficina. 

Art. 6? Los Presidentes de los Ayuntamientos tienen el deber 
de ayudar á los Recaudadores en la investigación de los capitales 
que no estén manifestados ó que deban aumentarse, así como de su-
ministrar cuantas noticias necesiten y prestarles los auxilios nece-
sarios. El Presidente y Recaudador que no cumplan, serán casti-
gados con una multa de $ 1 0 á $ 5 0 que irremisiblemente se aplica-
rán por el Ejecutivo. 

Art. 7? El ciudadano que teniendo capital no lo manifieste ante 
el Recaudador de Rentas, conforme lo determina la presente ley, 
queda sugeto á que se le denuncie y se haga constar en el catastro 
y se le imponga una multa por el triple de lo que debia pagar, apli-
cando la mitad al que descubra dicho capital. E l Recaudador ó 
Presidente que descubriendo un capital no dieren aviso á la Junta 
en tiempo oportuno, serán responsables de la pena que ántes se e x -

Art. 8? Para regularizar los trabajos catastrales en el Estado, 
se establece en esta capital una Junta permanente que se denomi-
nará "Inspectora del Centro'' y la formarán un Diputado, el Oticial 
de la Sección de glosa y un ciudadano de esta capital, teniendo el 
Tesorero la voz informativa. 

Art. 9? Las atribuciones de la Junta Inspectora del Centro, se-
rán las siguientes: 

I. Calificar los capitales del Estado conforme á los datos que le 
remitan los Recaudadores. 

II. Compaginar y reunir las quejas tanto del Centro como de 
los demás pueblos del Estado, cuantos datos se remitan^ á su cono-
cimiento á fin de que le sirvan estos para aumentar 6 disminuir las 
listas catastrales y resolver las reclamaciones que ante ellos presen-
ten los ciudadanos durante el tiempo que falte para terminar el año 
fiscal que actualmente corre. 

III. Funcionar con dos de sus miembros desempeñando sus tra-
bajos en la Tesorería general. 
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IV. Investigar si en las listas catastrales ó de contribuciones 
falta algún capital de los manifestados y en cada caso lo aumenta-
rán, fijándole la cuota correspondiente. 

V. Elevar con el informe que corresponda y por conducto del 
Ejecutivo al Congreso ó Diputación permanente en los recesos de 
aquel, las quejas que le dirijan los particulares que se consideren 
gravados para que resuelva en definitiva si es ó no de hacerse la 
baja que se solicita, teniendo las facultades de informar igualmente 
sobre dichas quejas. 

V I . En iguales términos obrará en cada denuncio de capitales 
que ante ella se haga por no estar calificados, á fin de que el Con-
greso ó la Diputación permanente resuelva el aumento de las listas 
y multa que conforme á esta ley se imponga á los infractores, la 
que se exigirá por el Ejecutivo. 

A r t 10. Al recibir la Junta Inspectora Central los datos que le 
remitan los Recaudadores, procederá a l exámen de ellos y hará la 
asignación de cuotas á los nuevos capitales que se descubran for-
mando dos listas de los contribuyentes de cada Municipio, de las 
cuales una entregará al Tesorero general, reservándose la otra que 
autorizará este funcionario con su firma. 

Art. 11. Las faltas absolutas de los miembros de la Comision 
Inspectora del Centro serán cubiertas con nuevos nombramientos 
que haga el Congreso del Estado ó por su Diputación permanente 
en receso de aquél. 

Art. 12. Los. cargos á que se refiere el art. 8? de esta ley, no 
son renunciables sino por impedimento físico ó moral, justificado 
legalmente ante el Ejecutivo por empleados de la Tesorería y ante 
e fCongreso ó Diputación Permanente, por el Diputado de la Co-
mision de Hacienda y ciudadano de esta Capital.^ 

, Art. 13. Los contribuyentes tienen la obligación de justificar 
los gravámenes sobre sus fincas rústicas ó urbanas con las escritu-
ras respectivas; y los comerciantes con los libros de su contabilidad. 

Art. 14. Si en las escrituras que los quejosos presenten, cons-
tare que la finca que consideran gravada tiene un valor mayor ó 
menor de lo que realmente valga, se estará al valor que en Ja ac-
tualidad representen dichas fincas, y respecto de los comerciantes 
que no crean conveniente ó no quieran presentar sus libros para 
justificar sos quejas, se estarán á las calificaciones que desús capi-
tales se les hayan hecho por quien corresponda. 

Art. 15. Se exceptúa del pago de contribuciones que establece 
esta ley y que no se hayan especificados: 

I. Los edificios que pertenezcan á la Nación, al Estado o á los 
Municipios. . 

II. Los destinados á la beneficencia o instrucción publica, aun 
cuando sean de particulares, siempre que los hayan cedido ó cedan 
para su objeto. 



III. Los templos dest inados al culto, que tengan los requisi tos 
que previenen las reformas á la Constitución General . 

IV. Las casas ó habitaciones pertenecientes á viudas, huérfa-
nos ó mutilados en defensa de la patria, siempre que su valor no 
exceda de quinientos pesos y no posean otro capital. 

V . Los capitales menores de cien pesos sin que por ello dejen de 
manifestarse conforme á los requisitos que establece la presente ley. 

Art; 16. Los dueños de fincas rústicas, tienen la obligación de 
manifestar ante el Recaudador el número de sitios que conforme á 
los títulos respectivos tengan dichas fincas, á fin de que el Ejécuti-
vu del Estado, pueda conocer realmente la verdadera propiedad te-
rritorial del mismo. 

Art. 17. La Junta Inspectora Central tiene el deber de asignar 
las cuotas que deban pagar los ciudadanos comprendidos en la frac-
ción 28 del art. 1? de esta ley. 

Art. 18. Los impuestos que establece esta ley se pagarán por 
tercios adelantados, exceptuándose los que correspondan á capitales 
menores de quinientos pesos que se pagarán por semestres adelan-
tados. 

Art. 19. Los contribuyentes que verificaren sus pagos dentro 
de los ocho primeros dias de cada tercio, se les abonará á los del 
Municipio del centro el tres por ciento sobre el importe de su con-
tribución; y á los de los Municipios de fuera el cinco por ciento, 
puyas deducciones se descontarán á los Recaudadores de sus pun-
tos respectivos. 

Art. 20. Los causantes que no paguen sus contribuciones en el 
primer mes de cada tercio, quedan sujetos á que se les apliquen las 
leyes de 22 de Diciembre de 1881 y 28 de Diciembre de 1882. 

Art. 21. Los JuCces que reciban las listas de contribuyentes de 
que habla el artículo anterior, aplicarán las leyes antes citadas; y 
en caso de que alguno ó algunos de los causantes resultare ser in-
solvente en su totalidad, ó estar comprendido en la fracción 4? del 
art- 15, prévia investigación que bajo su extricta responsabilidad 
practicará, hará la anotación respectiva en el reverso de cada reci-
bo rubricándolo y sellándolo para que por conducto del Recauda-
dor sean devueltos á la Tesorería general, quien los admitirá como 
bajas. 

Art. 22. El Juez que conceda k baja sin estar justificada será 
responsable de la Contribución que debiere pagar el causante. 

Art. 23. Cuando el causante estuviere ausente y su propiedad 
esté rentada, el Juez citará al inquilino, á quien le exijirá la con-
tribución que éste deberá pagar con cargo al propietario. 

Art. 24. Cuando se traspase una finca que esté cuotizada con-
forme á la presente ley, se dará conocimiento ál Recaudador de 
Rentas por el que la traspase, á fin de que dicho empleado tome ra-
zón del traspaso y cobre al dueño la posesion con que está gravada 
Ja finca. 

• A r t - Ninguna baja deberá hacerse á los capitales en el ca-
so de que trata el articulo anterior, durante el año fiscal para que 
s e expide la p r e s ó t e ley, á no ser que esta esté legalmente justi-
ficada. 

. 26. No se otorgará ninguna escritura de venta, permuta ó 
hipoteca de fincas, sin que estas estén al corriente en el pago de 
sus contribuciones. Esta prevención comprende aun á los contra-
tos que conforme á.lu ley puedan celebrarse sin la formalidad de 
escritura pública, quedando sujetos á la pena de que habla el arti-
culo 1? en su fracción 31 . 

Art 27. Ningún escribano público ó autoridad judicial en su 
caso, podrán autorizar los contratos mencionados en el artículo que 
antecedo, sin hacér constar en ellos los certificados íntegros que 
acrediten el pago corriente de sus contribuciones, así como el uno 
por ciento sobre traslación de dominio que establece esta ley. Los 
infractores de este artículo sufrirán una multa de'diez á cien pesos 
y lo mismo la sufrirán b s encargados del registro público, si falta-
ren al cumplimiento de la presente ley, sin perjuicio de exijirse la 
traslación y la responsabilidad legal en que incurran. 

Art. 28. Del mismo modo y bajo las mismas penas para los 
Jueces, las autoridades no admitirán juicio ninguno sin que el pro-
movente no justifique con su recibo estar pagadas sus contribucio-
nes del tercio corriente, haciéndose constar así en el mismo juicio. 

_ Art. 29. Todo dueño de capital que despues de comenzar á re-
gir esta ley, se estableciere en cualquier punto del Estado, dará 
aviso al Presidente del Ayuntamrento quien asociado del Recauda-
dor de Rentas, liará la calificación de dicho capital y dará cuenta 
á la Junta Inspectora Central, para que ésta fijándole la cuota res-
pectiva, lo avise á la Tesorería General, á fin de que esta mande 
los recibos correspondientes para su cobro al Recaudador de Ren-
tas del lugar en que se ha radicado el nuevo capital. La falta de 
aviso los hace incurrir en las penas señaladas en el art. 7? 

Art. 30. Los Presidentes de los Ayuntamientos tienen la obli-
gación de investigar un mes antes de que termine cada tercio, los 
nuavos capitales establecidos y dar cuenta á la Junta Central; los 
que no ló verifiquen, sufrirán una multa de $10. á $100. 

Art. 31. Los que no cumplan con lo dispuesto en el art. 29 y 
fueren denunciados por agentes del fisco ó por cualquier otro indi-
viduo, pagarán el quince por ciento sobre el capital que se les ca-
lifique por el Recaudador de Rentas, con intervención del Presi-
dente Municipal, y en caso de oponerse, serán considerados como 
defraudadores del Erario público y consignados á la autoridad ju-
dicial para que los juzgue. El descubridor percibirá una tercera 
parte de la multa y el Recaudador avisará al Tesorero General del 
ingreso á la Recaudación para que él lo cargue en cuenta. 

Art. 32. El Tesorero General no admitirá rezagosá los Recau-
dadores; pues estos en el primer mes de cada tercio, remitirán los 



fondos colectados y una lista de los causantes morosos que deban 
demandarse por contribuciones. 

Art. 33. Los Recaudadores solo percibirán honorarios por las 
cantidades que cobren durante el término que fíjala ley, abonándo-
se á los Jueces una mitad de los que correspondan por los recibos 
cuyo cobro hagan efectivo, y aplicándose al Estado la otra mitad. 

Art. 34. Antes de que empiese á correr el nuevo tercio, remi-
tirán los Recaudadores, la cuenta finiquitada del anterior, sin per-
juicio de rendir cuantos datos se le pidan por el Tesorero General. 
En caso de haber habido alguna baja, devolverá el recibo corres-
pondiente despues de que se le comunique dicha baja y el importe 
se le abonará en el cargo que se le hubiere hecho de todos los re-
cibos. 

Art. 3o. El Tesorero General del Estado como Jefe de la Ha-
cienda pública, es el inmediato responsable de la eficaz recauda-
ción de los impuestos que establece esta ley y del cobro de los va-
lores que le deban al PJstado; de consiguiente es de su obligación 
hacer que ingresen al Erario real y virtualmente, y que los em-
pleados que le están subordinados, cumplan con el deber que se les 
encomiende. 

Art. 36. El Tesorero General procurará que sus empleados su-
balternos, tengan las cualidades indispensables determinadas por la 
ley: los nombrará y removerá libremente: les resolverá las dudas 
que le consulten y llevará la contabilidad general uniformándola y 
haciendo que los Recaudadores se sujeten á los modelos é instruc-
ciones que les comunique. 

Ait. 37. Los litigantes sin título, cuando no litiguen encausa 
propia, no podrán ser admitidos en los Juzgados sin el certificado 
de estar al corriente del pago de sus contribuciones. Solo se ad-
mitirán á . litigar los practicantes de leyes que justifiquen con 
certificado del Director del Ateneo Fuente, estar concurriendo á 
sus clases diariamente. El Juez que infrinja este artículo será res-
ponsable por las contribuciones que los litigantes debian pagar. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado. Sal-
tillo, Febrero 14 de 1888.—Antonio' Garza Zertuche, Diputado 
presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario.—Mariano Sán-
chez Peña, Diputado secretario. 

Imprimí;se. comuniqúese y obsérvese.. Saltillo, Febrero 16 
de 1888. 

José M. Garza Galan. 

P. a. d. S. 

Eduardo Elizondo, 
Oficia) mayor. 

E V A R I S T O M A D E R O , Gobernador constitucional del Estado libre • 
y soberano de Coaliuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: Que 
el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

E l 7.° Congreso constitucional del Estado libre y soberano de- Coa-
liuila de Zaragoza, decreta: 

N ú m 447 Arfe L ° Los impuestos que forman lá hacienda pú-
bl ica para cubrir los gastos de la adminis trac ionen ebaño fiscal que 
comenzará el primero d e Mayo próximo y .terminará el 30 d e A b n l 
de 1883, son los siguientes:. .. , ^ «.„„_ , i v 1 v v 

I. E l seis al millar que se impone a t o d o capital en fincas u i b a - -

n a i l . E l ocho al millar anual que pagará el capital correspondan- -
te á fincas rústicas y semoviente. 

I I I . E l o c h o al millar anual que pagara el capital fabril mdais-

t n i V y E l quince ai millar anual que se cobrará al giro mercantil 

^ t e i m d g S S ^ o a n u M q u e p a g a f n los profesionistas y t o -
do empleado ¿uyo sueldo al año pase de doscientos cuarenta pe-
sos exceptuándose los que se g a n e i ^ n d a instrucción primaria. 

Y I L a mitad del impuesto,! . l icores y tabacos, cuyo c o b r o ^ r e -
glamentará y se hará conforme á bfcléy que se expida. 

V I I E l p r o d u c t o dé lós: i m p u e s t o s des t inados a l a ins t rucc ión 
públ ica , q u e se cob ra r án conforme á f j q u e se exped i rá 
P V I I I L o s p r o d u c t o s del 1.0 p g - q u e cobren l o B ^ m c ^ x o s con-
f o r m e a l decre tó núm. 438 d e 2 1 d e D r c i e m b r e d e 1881 p a i a sos-

^ . ^ ^ ^ S ^ l S t a d o ^ venta de l o s ter-

r T El'producto de herencias- va-cantes que se cobrarán conforme , 

R I : A S 

j e 



fondos colectados y una lista de los causantes morosos que deban 
demandarse por contribuciones. 

Art. 33. Los Recaudadores solo percibirán honorarios por las 
cantidades que cobren durante el término que fíjala ley, abonándo-
se á los Jueces una mitad de los que correspondan por los recibos 
cuyo cobro hagan efectivo, y aplicándose al Estado la otra mitad. 

Art. 34. Antes de que empiese á correr el nuevo tercio, remi-
tirán los Recaudadores, la cuenta finiquitada del anterior, sin per-
juicio de rendir cuantos datos se le pidan por el Tesorero General. 
En caso de haber habido alguna baja, devolverá el recibo corres-
pondiente despues de que se le comunique dicha baja y el importe 
se le abonará en el cargo que se le hubiere hecho de todos los re-
cibos. 

Art. 3o. El Tesorero General del Estado como Jefe de la Ha-
cienda pública, es el inmediato responsable de la eficaz recauda-
ción de los impuestos que establece esta ley y del cobro de los va-
lores que le deban al PJstado; de consiguiente es de su obligación 
hacer que ingresen al Erario real y virtualmente, y que los em-
pleados que le están subordinados, cumplan con el deber que se les 
encomiende. 

Art. 36. El Tesorero General procurará que sus empleados su-
balternos, tengan las cualidades indispensables determinadas por la 
ley: los nombrará y removerá libremente: les resolverá las dudas 
que le consulten y llevará la contabilidad general uniformándola y 
haciendo que los Recaudadores se sujeten á los modelos é instruc-
ciones que les comunique. 

Ait. 37. Los litigantes sin título, cuando no litiguen encausa 
propia, no podrán ser admitidos en los Juzgados sin el certificado 
de estar al corriente del pago de sus contribuciones. Solo se ad-
mitirán á . litigar los practicantes de leyes que justifiquen con 
certificado del Director del Ateneo Fuente, estar concurriendo á 
sus clases diariamente. El Juez que infrinja este artículo será res-
ponsable por las contribuciones que los litigantes debian pagar. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado. Sal-
tillo, Febrero 14 de 1888.—Antonio' Garza Zertuche, Diputado 
presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario.—Mariano Sán-
chez Peña, Diputado secretario. 

Imprimí;se. comuniqúese y obsérvese.. Saltillo, Febrero 16 
de 1888. 

José M. Garza Galan. 

P. a. d. S. 

Eduardo E l i z o n d o , 
Oficia) mayor. 

E V A R I S T O M A D E R O , Gobernador constitucional del Estado libre • 
y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed: Que 
el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

E l 7.° Congreso constitucional del Estado libre y soberano de- Coa-
huila de Zaragoza, decreta: 

N ú m 447 Arfe L 0 Los impuestos que forman* • lá Hacienda pú- • 
bl ica para cubrir los gastos de la a d m i n i s t r a c i ó n ^ ebaño fiscal que 
comenzará el primero d e M a y o próximo y terminará el 30 d e A b n l 
de 1883, son los siguientes:. .. , ^ «.„„_ _ r l ._ . 

I. E l seis al millar que se impone a t o d o capital en tincas u i b a - -

n a i l . E l oclio al millar anual que pagará el capital correspondien- -
te á fincas rústicas y semoviente. 

I I I . E l o c h o al millar anual que pagara el capital fabril m d n s - • 

t n i V 7 E í q^iúce a l m i l l a r anual que se cobrará al giro mercantil 

^ ^ « p S S f S o a n u a l q u e p a g a f n los profesionistas y t o -
do empleado ¿uyo sueldo al año pase de doscientos cuarenta pe-
sos exceptuándose los que se g a n e W l a instrucción primaria. 

V I L a mitad del impuesto,! . l icores y tabacos, cuyo c o b r o ^ r e -
glamentará y se hará conforme á bfcléy que se expida. 

V I I E l producto dé lós: impuestos destinados a l a instrucción 
pública, que se cobrarán conforme á f j que se expedirá 
P V I I I L o s productos .del 1.0 p g - q u e cobren l o B ^ m c ^ i o s con-
forme al decretó múm. 438 de 21 de Dic iembre de 1881 paia sos-

l i e n t a de l o s ter-

r T El'producto de herencias va-cantes que se c o l a r á n conforme , 

R I : A S 
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X I I I . L o s valores que le deben al E s t a d o y que exijírá el T e s o -
t ero conforme á las leyes , nombrando apoderados que lo represen-
ten, como Jefe de l a hacienda pública. 

X I Y . E l uno por ciento que se pagará por toda traslación de 
dominio de propiedad raiz, ó derechos l e a l e s como hipotecas , heren-
cias, servidumbres, prendas, ventas ó retroventas. 

XV, L a cuota que determina e l arancel vigente por certif icaciones 
q u e expida la Secretaría de Gobierno, y un peso que cobrará el T e -
sorero y Recaudadores respect ivos por l a s certif icaciones de gu ias y 
tornaguías. • 
. X V I . D o s pesos para la instrucción públ ica por todo instrumen-

t o públ ico que autorizen lo s escribanos ó jueces en .su caso. 
X V I I . U n a cuota de diez pesos que pagarán lo s interesados al 

recibir los t í tulos de profes iones que expidan los oficinas públ icas 
conforme á la ley. 

' Art. 2.° Al-publicarse esta ley se instalará en esta capital tina co-
mis ión que se denomirá "Inspectora del Centro," y la formarán un. 
d iputado miembro de . la comis ion de hacienda que nombrará e l Con-
greso, el Tesorero general de l E s t a d o y él jéfé de la secc ión de g lo -
sa, la que teniendo á la vista las noticias catastrales y ciernas docu-
mentos que juzgue conveniente,' los cuales le facilitaran todas las ofi-
c i n a s y archivos, aumentará y bajará los capitales indicados en e l 
catastro según el conocimiento y not ic ias que tenga para proceder 
:y fijará las cuotas de esta ley, ya aumentando ó d i sminuyendo lo s va-
lores del catastro. 

Art. 3.° Quince d iás después de su instalación habrá formado l a 
junta Inspectora l i s tas de l o s contribuyentes de cada municipio, l a s 
q u e indicarán el capital que deba contribuir y cuota que le corres-
ponda pagar en el año. Es tas l i s tas se mandarán á los Recaudado-
res respectivos, para que las publ iquen y las fijen con profusion en 
parajes públicos, cop objeto ele que los interesados se informen del 
c a p i t a l que se l e s designa en e l las y cuota que deben pagar. 

Art. 4 ° E l dia qué e'ñ los para jes públ icos se fijen l a s l i s tas de 
que habla el artículo anterior, se • instalará en cada municipio, una 
junta compuesta del primer regidor del ayuntamiento s i 'no está en 
turno, y en es te caso el que sigue, el cuaí la presidirá, del E e c a u -
dador de E e n t a s como representante del fisco y de d o s c iudadanos 
contribuyentes, del municipio, con objeto de oi.r, observar y dar su 
opinion en los casos de reclamación, as í como en las manifestacio-
n e s que se hagan conforme á esta ley. L o s c iudadanos que formen 
parte de la junta serán ' nombrados por medio ' de juntas públ icas 
q u e convocará e l Pres idente municipal de'cada pueblo. 

Arfe. 5. ° Es tas juntas dentro de los ocho dia« s iguientes á los 
quince de la publ icación de las . l istas, harán la calificación de las 
quejas y manifestaciones que se les presenten, y cada uuo de l o s 
miembros de la junta expresará si juzga 6 no fundada l a queja ó ma-

nifestación. L a s quejas y opinión de cada uño de los miembros dé 
la junta serán remitidas por conducto del Eecaudádor á la. junta ins -
pectora para que resuelva dar cls baja ó aumentar los capitales, s e -
gún los casos que se presenten. Las rec lamac iones ,que se harán 
en papel simple, se fundarán en escrituráis, libros, «mentas ó cua l -
quiera otros medios de prueba que determinan las leyes. 

Art. 6. ° L o s que debiendo contribuir conforme á ésta ley, al in-
formarse por las l i s tas ele que habla el art. 3. 9 , notaren «pie sitó Ca-
pi ta les no. están cuotizados, harán manifestación de, ellos, ante la 
junta local, para qíié ésta juzgue si la mani fes tac ión corresponde al 
capital que poseen, y así emitirá sú informa á la junta inspectora, pa-
ra que esta señale la cuota respect iva y haga figurar e sos capi-
ta les en e l catastro y l i s tas de los municipios. L o s que no estando' 
en las l i s tas cuotizados, no hic ieren manifestación de sus bienes , 
quedan sujetos á denuncio y se les impondrá en .esté casó cinco tan- • 
to s mas como multa de lo que le corresponda pagar en un año, apli-
cando dos quintos de la multa al denunciante si fc> hubiere. 

Art. 7. ° L a Junta local así corno la inspectora t ienen deber do 
observar si ért las l istas catastrales ó de contribuciones falta a lgún 
capital, y en cada caso lo aumentarán fijando la cuota qíte le corres-
ponda conformé á esta ley. L a Junta Inspectora al calificar l o s ca-
pita les formará apuntes con los datos, que haya tenido, l o s que com-
paginará y reunirá con las quejas y datos que- le hayan remit ido l a s 
juntas lócalos con objeto de que seán correjidas las not ie ias de l 
catastro con sus datos y resolver l a s quejas que se presenten én lo-
sucesivo. 

Art.. 8. ° L a Junta Inspectora será permanente y ante e l la se h a -
rán las reclamaciones por los que despues de comenzado á correr e l 
año fiscal, se consideren gravados ó tengan bajas justif icadas que h a -
cer, <S no pudieren hacer sus quejas ante las juntas locales. L a J u n -
ta Inspectora rendirá un informe al Ejecutivo de l E s t a d o y es te re-
solverá s i h a y ó no lugar á la queja, dándose de baja e l capital d e l 
interesado. "Ante la misma junta se podrán hacer denuncios de c a -
pita les quñ no contribuyan y con los mismos requis i tos que para laS 
quejas, e l Ejecutivo resolverá que e l capital se aumenté en las l istas; 
y dé la multa que se le impondrá al dueño conforme al aít . 6. a „ s e ' l & 
dará la parte que corresponda al denunciante. . ,. 

Art. 9.' ° • Al s iguiente dia de los ocho que señala e l art. 5. 0 , l a s 
juntas locales remitirán los expedientes que hubieren formado con 
l a s quejas, las manifestaciones qué se hubieren h e c h o ante las mis -
mas y una noticia de lo ocurrido- en sus trabajos para que e s tos s ir-
van de dato á la Junta Inspectora. 

Art. 10. Al recibir la Junta Inspectora las not ic ias á que s e re-
fiere el artículo anterior procederá á resolver las quejas, é i n f o r m e » 
que hayan remitido las juntas locales y conforme á es tas hará la as ig -
nación' de cuotas qUo á cada capital le corresponda pagar forrn ando 
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runa' l i s ta de l o s contr ibuyentes de cada municipio, l a s que entregará 
; al Tesorero general de l Estado, reservando una copia igual que fir-

mará el Tesorero y se remitirá á la Secretaría de Gobierno para su 
conocimiento v toma de razón. 

Art. 11. E l Tesorero general del E s t a d o conforme á l a s l istas ele 
' q u e habla el artículo anterior, m a n d a r á imprimir l o s recibos nece-

sarios, que ordenará y numerará: en e l los deberá constar'-el nombre 
del contribuyente, e l capital por que se le cobrada cuota y el tercio 

i á que corresponda y así l o s remitirá á l o s Recaudadores , acompa-
ñados d e l i s t a s d e l o s causantes para que exijan l o s valores que e l l o s 

' representan. D e l mismo modo hará remis ión de rec ibos e n c a d a 
tercio, cargando á l o s Recaudadores e l importe total de e l los , y a c r e -

* di tándoles las .remesas que hagan á la Tesorería, as í como e l valor 
de l o s rec ibos que justif iquen estar en los juzgados ex ig iendo el im-
porte conforme á l a i e y de 2 2 de Dic i embre de 1881. 

* Art. 12. L a Junta Inspectora al calificar u n capital, v a ' q u e figu-
• re en l a s l i s tas catastrales, ó ya, q u e lo haga figurar por que nó esta-
' ba, pues to en ellas, procederá al aumento, o d iminución teniendo pre-
- sente el valor del-capital , y . e l q u e c o m o en muebles y .objetos de lujo 

posea e l dueño aunque no es tén estos anotados. L a s Juntas fecales 
: al rendir los informes prevenidos e n e l art. 9. ° procederán con las 
: m i s m a s consideraciones. A l calificar e l 'capital mercanti l tendrán 

presente .una y otras juntas é l capital propio ŷ  e l que hacen venir 
al Estado , 'para apreciar el movimiento y cuantía de la cuota q\te «de-
berán pagar. .. 

Art. 13. L a Junta Inspectora procederá en lo s trabajos que se le 
' encomiendan con la concurrencia de d o s de s u s miembros, y sus trar-
' bajos l o s desempeñará en la Tesorer ía general, y l a s loca les de la 

misma manera, instalándose para s u s trabajos en l a s oficinas recau-
d a d o r a s . L a s faltas absolutas de los m i e m b r o s de la Inspec tora 
* serán cubiertas por nombramiento de l Congreso ó D i p u t a c i ó n per-

manente, cuando se refiera al D i p u t a d o y al Tesorero, general, y en 
. cuanto al oficial de glosa, será sus t i tu ido por e l Gobierno. L a s fal-
tas absolutas de. l o s miembros de las juntas locales serán sust i -
tu idas -por nombramientos de l Pres idente municipal de cada, pue-
blo, no s iendo renunciadle ninguno de es tos cargos si no por impe-
d i m e n t o f ís ico ó moral justif icado ante el Presidente. 

Art. 1 4 N i la Junta-Inspectora ni las locales admitiran otras jus -
t i f icaciones que l a s escrituras ref ir iéndose á fincas urbanas ó rústi-
cas, y , considerarán -el valor actual d e l a s cosas, si en esos documen-
tos. figuraren por-menos valor -del que en la actual idad representan. 
E n el giro mercanti l so lo se tendrán como prueba lo s l ibros . cuando 
tengan voluntad de presentarlos 1 los interesados, y efe caso contrario 
pasarán por ,1a calificación, y ademas, se tendrán como pruebas 

: a n t e esas Juntas, las que ,conforme á las l e y e s indica el art. 5. ° d e 
i. ésta. 

Art. 15. S e exceptúan del pago de l o s impues tos que 'est&bléeé e s -
ta ' l ey y que no se han especificado: 
, I. _ L o s edificios que pertenezcan á la Nación, al E s t a d o ó á l o s 
Municipios . 

II . Los 'des t inados para la beneficencia públ ica aún cuando per-
tenezcan á particulares, s iempre que l o s c e d a n ó hubieren cedido pa-
ra este objeto. 

111- L o s ' t e m p l o s dest inados al culto, -siempre q u e l e n g a n lo s 
requis i tos que estaMéce'erárt . 7.'° de l a s e c c i ó n « l í e l a s reformas 
y ' adic iones á l a Const i tución g e n e r a l d e la BepálíEe&s. decretadas 
en 14 de Dic i embre de 1 8 7 4 

IV. L a s fincas que se edif iquen ó reedif iquen por completo dentro 
de l término comprendido por ésta ley , y s iempre qúe avisen los in-
teresados al Presidente, del Ayuntamiento respect ivo para qúe és te ' lo 
comunique al Recaudador. 

y . L a s casas pertenecientes"á v iudas 6 mut i lados en defensa de 
l a s inst i tuciones que nos- rigen, s iempre q u e solo l e s sirva de .habita-
c ión y que én valor no' exceda de $1000. 

"VI. L o s capitales menores de cien pesos que correspondan á fin-
cas urbanas, rust icas ó semoviente , no presc indiendo las juntas de 
hacer figurar es tos Capitales en -las l i s tas que se formen y so lo de-
jando el Tesorero'de'f ijarles cuotas conforme á esta excepción. 

Art. 16. L o s impuestos de que trata esta ley, se pagarán por ter-
cios adelantados, en los ocho primeros dias de cada tercio, escéptúañ-
do lo s que correspondan á capitales menores de quinientas pesos , qúe 
pagarán por semestres en los ocho primeros dias de cada semestre. 

Art. 17. L o s contribuyentes que cumpl iendo con lo prevenido en 
e l artículo anterior, hicieren sus pagos dentro de los ocho dias seña-
la d o s e n la s Recaudaciones , se l e s descontará la mi tad de lo que l e s 
corresponda á los Recaudadores por sus honorarios, y si a lgúnos den-
trode los mismos períodos entregaren ó remit ieren á la Tesorería gene-
ral, -se les descontará e l todo de lo que debieran cobrar por recauda-
ción. E n es te caso l a Tesorería general avisará al Recaudador res-
pect ivo para que le devuelva l o s correspondientes recibos, cuyo valor 
l e s será abonado á l o s Recaudadores . 

Art. 18. Se consideran como morosos y sujetós e lo prevenido e n 
la ley de 22 de. Dic iembre de 1881, expedida para é l cobro d é los cré-
d i tos de l Estado, á todos los contribuyentes que"por sí ó por.encar-
gados no hagan los pagos que l e s corresponda en e l t i empo indicado 
en el art. 15. 

Ar't. 19. D e todo traspaso de una finca por venta, permuta, ó cual-
quier otro tít ido, se dará conocimiento al Recaudador respect ivo pa-
ra que tome razón de é l lo y cobre d e l n u e t o dueño l a pens ión qúe 
tabiere impuesta l a finca. 

Art. 20. Cualquiera variación que ocurra en lo s capitales dentro 
d e los per íodos en que deben cobrarse los impues tos , no dará ñiérito 



para que se modif iquen las' cuotas Señaladas,_ s i nO es que se com-
pruebe legalmente con los justificantes respectivos. l i a modificación 
qué se hiciere en vista de ello y conforme al art. 8. ° de esta l ey no 
surtirá efecto desde luego, s i no en el tercio s iguiente al en que hu-
biere ocurrido y después ele qué se haya dado aviso por el Tesorero 
general al Recaudador respectivo. 

Art. 21. Por los capitales concursados pagarán los impues tos cor-
respondientes el s índico del concurso con cargo á éste. 

Art. 22. Se considerarán nulas y s in ningún valor en juicio, la s 
escrituras que sé otorguen por venta, permuta ó hipoteca de fincas, 
s i n que estas estén al corriente en el pago de contribuciones. É s t a 
prevención comprende aún á los contratos que conforme á la l e y 
pueden celebrarse s in la formalidad de escritura pública. La falta 
dé pago por el impuesto sobro traslación de dominio, producirá los 
mi smos efectos, s iempre que el valor de los bienes exceda de c ie i \pe-
sos. 

. Art. 23, L o s escribanos ó jueces en su caso, y bajo la pena de 
suspensión de oficio por u n año y multa de cincuenta á c ien pesos , 
se abstendrán dé autorizar los contrátos á qué se refiere el artículo 
anterior, sin hacer constar* en ellok, copiando íntegro el certificado 
respect ivo que acredite el pago corriente de - contribuciones, a s í co-
mo el uno por ciento de traslación de dominio establecido por es ta 
ley. E n la misma pena incurren los encargados del registro público, 
cuando registren algún documento sin haberse l lenado el requis i to 
de que sé h a hecho referencia. • , • .. 

Art. 2 4 Eos' dueños do capitales que después cié comenzar á regir 
esta ley, vinieren á radicársé'en el Estado, liarán maiúíestatíion. del 
qué introducen y ramo á que lo dedican, ante el Pres idente del Ayun-
tamiento que corresponda. É s t e hará la calificación de acuerdo con 
el Recaudador sujetándose á las prescripciones, dé es ta ley, fijará la 
cuota respectiva, y avisará al Tesorero general del E s t a d o para que 
16 llaga' figurar en la l ista general y le mande ai Recaudador los r'eói-
bós correspondientes para su cobro. 

Art. 25. L o s comerciantes y dueños de capitales que por merlos 
de u n año vengan á negociar en el Estado, liarán 'manifestación ante 
el Pres idente del Ayuntáudentó que correspondo:, del capital que 
trajeren, v pagarán el dos por 'c iento sobre e l valor dé facturas ó so-
I w v e l ' c a p i t a l ' q w l f c s califiqué el presidente del' A M t l í ^ i e n t o ^ el' 
Recaudador respectivo, ingresando á los f o n d o s m u n i c i p a l é s l a mi tad 
de este impuesto, y la otra mitad á la Tesorería general. D e la pre-
sentación y calificación que se haga e n es te caso, se dará noticia á 
l a Tesorería general para que cobre d e l Recaudador la parte que le 
corresponda al E s t a d a _ ^ 

'. ' 26. L o s que no cumplan con l o prevenido en el articuló an-
terior, y fueren denunciados y a por algún individuo ó por agentes 
del fisco, pagarán el diez por ciento del capital que se l e s califique 

por el Presidente del Ayuntamiento y Recaudador, y en caso contra-
rio, ó de resistencia, serán considerados como defraudadores del era-
rio público. E l denunciante percibirá una cuarta parte de la multa y 
e l Pres idente respectivo avisará al Tesorero general del ingreso á l a 
Tesorería, para que este recoja del Recaudador respectivo la parte 
q u e corresponda al Es tado en este caso. 

Art. 27. E l Presidente municipal y Recaudador que no vigi le l a 
cuotizacion de los capitales á que se . refiere el art ículo anterior, o 
que los califiquen mal en fraude de los derechos fiscales sufrirán una 
multade 100 á 500 pesos que hará efectiva el Ejecutivo. 

Art. '28. E l Tesorero general no les admit irá rezagos á los Recau-
dadores, pues éstos en el primer mes de cada tercio remitirán l o s fon-
d o s colectados y una l ista ele los causantes que tengan demandados 
por contribuciones. Antes de que confíense á celebrarse el nuevo ter-
cio, remitirán su cuenta finiquitada del anterior, sin. perjuicio de to-
d o s los datos y noticias que les pida el Tesorero. E n caso de algu-
n a baja devolverá despues que se l e comunique, el recibo corres-
pondiente, y el importe se le abonará en el cargo que se le hubiere 
h e c h o de todos. „ . „ . , . , . ,-

Art. 29. E l Tesorero general del Es tado como jete de la hacienda 
pública, es e l inmediato responsable de la eficaz recaudación de los 
impuestos que establece esta ley, y del cobro dé los valores que le 
deben al Estado; y es de su obligación por lo mismo; hacer que in-
gresen al erario, y que los empleados que le están subordinados cum-
plan con el deber que se l e s encomienda, y que tengan las cual idades 
indispensables determinadas por la ley: l e s resolverá las; dudas que 
l e consulten y llevará la contabil idad general, uniformándola y ha-
ciendo que los Recaudadores- se sujeten á los modelos e instruccio-
nes que l e s comunique. ^ , q , , 

D a d o en el Sa lón de ses iones del Congreso del Es tauo en el bal-
ti l lo, á los veinte dias del m e s de Enero de 1882 — J. N. Salinas Ar-
reóla, diputado pres idente .—Migvd S. Maynez, d iputado secretario. 
.—Ramón Dávila, diputado secretario. • _ 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v se le de el debi-
d o cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Salti l lo, a los veintiún 
d ias del mes de Enero d e 1882. 

E. Madero. 
Job- a JL Aluzqniz, 

secreta-lió.-
, m m s m ® m RSEVO u a a 
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Ä S Ä terminara el 30 de A W f e * l o s 7 

'A i i i i á l . T O T Al<. 

"Dietas de tres 'Diputados que forman la 
comisión permanente en se is meses d-'ez v 
nueve días contados del l o d e Mayo al ,20 
cte Noviembre, a cien pesos cada uno al 

" D i e t a s de once diputados e n c i n c o meses* ° ° 
trece días contados desde el 17 de No-
viembre de 1882 al 30 de Abril de 1883,^1 
cien pesos cada uno al m e s . . . n 07a 7a 

U n oficial mayor al año i ! ; ! . " ; ' " $ $ 
Un escribiente al año - i . 
Un conserge alano : : : : ; ; ; ; ; • °0°0 
Gastos de e s c a r i o 2 ^ 0 0 $ 9,526 7 4 

~" WMKI W1ÍJB 

U n Gobernador de lEs ta&o al a ñ o . . . . 2 400 00 ' 
U n Secretario de Gobierno id. i d . . . . . i ' o o o 00 
U n oficial mayor al año 'qno 00 
U n redactor del periódieo.al id. . " ! 900 00 

S oficial g f f i f í * ^ ^ a l ™ Í : 

o t r o id . id. id . . : . ; . : . • ; . í S ® J 
U n conserge de Gobierno al año."."."!! 240 00 
Utro id. id . -Palacio id. id i 8 0 00 

• G a s t o s de escritorio al .año 1,800 00 $ 10,580 00 

Al frente. 
20,106 74 

- 1 1 
Del frente. 20, 106 74 

U n Director al a ñ o ; . . : . . . . . . . . . - . • . . . . . . 600 00 
Cuatro cajistas á $360= al año cada uno . . 1,440 00 
U n prensista al año 300 00 
U n tintador al a ñ o . . . . 180 00 ^ 
Gastos, en papel, tinta y otros 1,800 00 $ 4,320 00 

_ _ _ . . ! » 
Superior Tribunal. 

Tres Ministros á $1,440 cada uno al año 4,320 00 
U n Fisca l al año - • • ; - - 1,440 00 
U n representante del ministerio público. 600 00 
U n Secretario del Tribunal y 1." Sala. . . 720 00 
U n oficial I o al año 000 00 
U n oficial 2 9 al año '600 00 
U n escribiente para la fiscalía al año. . . 360 00 
U » id. id. el Tribunal al a ñ o . . 480 00 
U n .comisario al año 240 00 
Gastos d e escritorio al año 120 00 $ J,4b0 0,0 

MYOSIMB K RBEV0 LE9S 
BiüiGTECA m m m m 

c $ g d o s d i L e t r a s , 

Distrito del Centro. 
F a r a l o C i v i l . "ALF6KS0 RETES" 

U n Juez al; año 1,^00 00 M » es««™»» MMT» 
U n escribiente 1 9 al año 360 00 « « • 
U n id. 2 o id. i d 240 00 
U n auxiliar al año 240 00 
U n comisario a l año ... ¡fO 
Gastos de escritorio al año 00 00 5 A,¿¡<50 0 0 

Eo C r i m i n a ! . ' 

U n Juez al año ". . . ^ S S v I t 
U n escribiente 1 9 al año ¡W 
U n id. 2 9 id. id - - • 240 00 
U n id. auxiliar al a ñ o . . . ' : 240 00 
U n comisario al año í>n no <¡¡ 

: Gastos de escritorio al año • • 00 00 fe 2,280 00 

A la vuelta. 38,466 74 



, , , . ^ D e l a SP&- . 38,466 74 
TT i i f í r i t e d ® F a r r a s , 
lili J aez ai ano... ¡ 1,200 00 
Un escribiente 1 ? al año . . . ' 360 00 
Ua id. 2'? id. id 240- 00 
Un ic!. auxiliar id. id 240 00 
Un comisario al año IgO qq 
Gastos de escritorio al año ...... 60 00 $ 2,280 00 

ttvl». 

Un Juez al año, _ . 1,200 00 
Un escribiente 1 ° al año ' "'360 00 
Un id. 2 ° id. id 240 00 
Un id. auxiliar al año .. v. 240 00 
J n comisario al año igo QO 
Gastos de escritorio id. id 60 00 $ 2,280 00 

Sfsfrlf© I s tímúum, 
Para lo Civil. 

TJn Juez de Letras al año 1,200 00 
Un escribiente 1 ? id. id . '360 00 
p id. 2 9 id. id 240.00 
Un id. .auxiliar al año 240 00 
Un comisario al año . . . 180 00 
Gastos de escritorio 60 00 S 2,280 00 

Para lo Criminal. 
Un Juez de Letras al año x 200 00 
Un escribiente 1 ° id. id 'ófiñ ñn 

& I S « ; ! u n auxiliar al año 240 00 
Un comisario al año 180 00 
Gastos de escritorio id. id. • 60 00 $ 2 280 00 

Un Juez do Letras al año i 200' 00 
U n escribiente 1 9 id. id " ' '330 00 
Un id. 2 9 id id ". 240 00 
un id. auxiliar al año 240 00 
L11 comisario al año ]_gg qq ' 
Gastos de escritorio id. id.: . 1 1 * " ' ' <30 00 $ 2,280 00 

AI frente 40,866 74 
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D e l frente 49,866 74 

U n Tesorero ai año 1,440 00 
U n tenedor de libros a-1 año 900 00 
U n o f i c i a l 2 9 al año. 600 00 
U n oficial_39 id. i d 480 00 
U n escribiente auxiliar al año 360 00 
U n visitador de oficinas de Hacienda y 

oficial de'glosa dé las cuentas d é l a s Te-
sorerías municipales '1,200 00 

Gastos del visitador para el desempeño 
de los trabajos que se le encomienden. 300 00 

U n comisario 180 00 
Gastos para papel y l ibros 200 00 $ 5,660 00 

3?ara gastos imprevistos de l Gobierno en 
e l a ñ o . . . . 6,000 0o 

Para la visita d e l Ejecutivo 2,000 00 
Paira mejoras de imprenta 500 00 

' Para el Ateneo Fuente, Hospital Civil, 
Orfanatorio, fuerza de seguridad pública 

<5 una Jefatura donde fuere necesario, 
Pen i ten ciaría, y recomposición de edifi-
cios públicos, 15,000 00 $ 23,500 0 0 

SUMA $ 79,026 74 

Art. 2. 0 La Tesorería abonará á las recaudaciones foráneas un 
diez por ciento de lo que recauden y un seis á la del centro, y hará 
l o s gastos de lo que importe la situación de fondos, llevando cuenta 
separada de este gasto. 

Ari. 3. 0 Cubierta, la planta presupuestada, el Gobierno inver-
tirá lo sobrante del erario, en hacer remates dé la deuda pública del 
Estado ya reconocida, y en gastos de la penitenciaríá. 

Art. 4. 0 Para el pago del préstamo reintegrable, ' se amortizará 
en el presente año una tercera parte dé su importe total, descontán-
dose á las personas que tengan que pagar contribuciones, lo que en 
cada tercio les correspondiera percibir por cuenta de su crédito, de la 
contribución que tengan que enterar y pagándolo á los que no tuvie-
ren que hacerlo. 

Art. 5. 0 Para los remates de la deuda reconocida, so mandarán 
fijar por el Tesorero general en los lugares mas- públicos de todo el 
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Estado, avisos que indiquen los dias en que deban estos tener-lugar; 
p ;- r n a-n4 l legue á conoeimiento del mayor número de personas, Lle-

;•! • , • : > ei Tesorero general, el Secretario de Gobierno 
v - .̂ Losa, se procederá á verificar-remates de sumas de á 
.. .•, : • ; ISOS al mejor postor;. los que concluidos serán anotados en 
:i;;! ü¿ta que firmarán los tres funcionarios indicados y las personas 
iuvoresadás en los remates, recojiénelose los t í tulos de la deuda que 

hubieren amortizado. Pía-a las actas habrá un libro especial en 
la Tesorería general. 

Art. 6. ° Las nóminas serán visadas por. e l jefe de la oficina en 
el ramo judicial; por el Secretario de Gobierno las . del presupuesto 
de este, y gastos generales ó imprevistos; por el Presidente ele la co-
misión de hacienda ó diputación permanente, las del Congreso, ó és-
ta; .por el Presidente, ele la Junta Directiva del Ateneo Fuente, 
las dé éste plantel. L a s de l -poder Ejecutivo... l levarán ademas el 
"dése" del Gobernador. S i n l o s requisitos indicados no serán paga-
das por el Tesorero. 

Art. 7. ° L o s recaudadores so lo harán los pagos - que lés orde-
ne el Tesorero general , „ , 

Art. 8. ° E l presupuesto mensual del "Ateneo Fuente," sera 
acordado por «u Junta Direct iva y e l Ejecutivo del Estado. 

Art. 9. ° E s obligación indispensable ele cada jefe de oficina, 
avisar á la Tesorería general cuando cambie el personal de sus em-
pleados y dejar ele hacer figurar los nombres en las nóminas respec-
tlY8iS 

D a d o en el Salón de sesiones -del Congreso del Estado en el Salti-
llo, á los veinte dias del mes de Enero ele mi l ochocientos ochenta 
y dos.,—José M. 3 Salinos Arreóla, diputado ¡¡presidente.—Miguel 8. 
Maynez, diputado . secretario.—llamón Dávilá, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publ ique , , circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno, e n el Saltillo, á los 21 
dias del mes de Enero de Í8S2-. 

José M.. Muzqniz, 
secre ta r io . 

E. Madero. 

JOSE M. GARZA GALAN, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitan-
tes, sabed: Que el H. Congreso del mismo, ha expedido el si-
guiente decreto: 

El X Congreso constitucional del Estado libre, independien-
te y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta.el siguiente 

Presupuesto Oeiaeral de Egresos. 
Número 194. 

Artículo 1 ? Los gastos del' Estado que deben cubrirse con 
las rentas del mismo, desde el 1 ° de Mayo del corriente año al 
30 de Abril de 1889, serán los siguientes: 

Mensual. Anual. Total. 

Poder Legislativo. 
Dietas de once Diputados, 

sueldo corrido á $10000.$ 1,100 00 $ 13,200 00 
Un Oficial Mayor a 
Un escribiente 1 á 
Un escribiente 2 ? en cin-

co meses de sesiones or-
dinarias á . . . . . . . . . . . . . 

Un conserge 
Gastos de escritorio y co-

rrespondencia 

Poder Ejecutivo. 
Un Gobernador á | 
Un Secretario de Gobier-

no 
Un Oficial mayor 
Un secretario particular.. 
Un escribiente del secre-

tario particular 
Un Redactor del Periódi-

co Oficial. 
Un oficial 1.° inspector 

de archivo de la Secre-
taría de Gobierno 

60 00 
45 00 

720 00 
540 00 

30 00 150 00 
25 00 300 00 

20 00 240 00 

300 00 $ 3,600 00 

150 00 1,800 00 
120 00 1,440 00 

75 00 900 00 

40 00 480 00 

75 00 900 00 

mtttsm n m 

imammusam 

%mm B E Y ET 4 

i a fe t lSS »EESW,»*** 9 

$ 15,150 00 

90 00 1,080 00 



-14*,— 
E s t a d o , av i sos q u e i n d i q u e n l o s d ias en que d e b a n e s t o s tener- lugar; 
p ; - r n a-n4 l l egue á conoc imiento de l m a y o r n ú m e r o de personas , L l e -

;•! • , i- • ..••: j.i e i Tesorero general , el Secre tar io d e Gob ierno 
v - .^Losa, se procederá á ver i f icar-remates de s u m a s de á 
.. .•, : • ; iSOS al mejor p o s t o r ; . los q u e c o n c l u i d o s serán a n o t a d o s en 
: • ü ¿ t a que firmarán l o s tres func ionar ios i n d i c a d o s y l a s p e r s o n a s 
iji-n-esaclas en l o s remates , r eco j i éndose l o s t í t u l o s d e la d e u d a que 
*e h u b i e r e n amort izado. Pía-a l a s ac tas habrá u n l ibro e spec ia l en 
la T e s o r e r í a general . 

Art. 6. ° L a s n ó m i n a s serán v i s a d a s por. e l jefe d e l a of icina en 
el r a m o judicial ; por e l Secre tar io de Gob ierno l a s . del p r e s u p u e s t o 
d e este , y gas tos g e n e r a l e s ó imprev i s tos ; por e l P r e s i d e n t e ele l a co -
m i s i ó n ele hac i enda ó d iputac ión permanente , l a s de l Congreso, ó é s -
ta; p o r e l Pres idente , ele la J u n t a D i r e c t i v a de l A t e n e o F u e n t e , 
l a s dé é s t e plante l . L a s d e l - p o d e r Ejecutivo... l l evarán a d e m a s e l 
"elese" del Gobernador . S i n l o s requ i s i to s i n d i c a d o s no serán, p a g a -
d a s por e l Tesorero . 

Art. 7. ° L o s recaudadores s o l o h a r á n l o s p a g o s - que l e s orde-
n e el T e s o r e r o genera l , „ , 

Art. 8. ° E l p r e s u p u e s t o mensua l de l "Ateneo F u e n t e , " sera 
acordado por « u J u n t a D i r e c t i v a y e l E jecut ivo de l E s t a d o . 

Art. 9. ° E s ob l igac ión ind i spensab le de cada jefe d e oficina, 
av isar á la Tesorer ía genera l cuando cambie e l persona l d e s u s em-
p l e a d o s y dejar cié hacer figurar l o s n o m b r e s e n l a s n ó m i n a s respec -
tlY8iS 

D a d o en e l S a l ó n de s e s i o n e s -del Congreso d e l E s t a d o en el Sa l t i -
l lo, a l o s ve in te d i a s de l m e s de E n e r o ele m i l ochoc i en tos ochenta 
y dos.,—José M. 3 Salinos Arreóla, d i p u t a d o fpres idente .— Miguel S. 
Maynez, d i p u t a d o . secretario.—llamón Dávilá, d i p u t a d o secretario . 

P o r tanto, m a n d o se imprima, pub l ique , _ c ircule y s e le ele e l 
d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o de l G o b i e r n o e n el Sal t i l lo , á l o s 21 
d i a s del m e s de E n e r o d e 1882-. 

José M. . Muzqniz, 
secretiü'io. 

E. Madero. 

JOSE M. GARZA GALAN, Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitan-
tes, sabed: Que el H. Congreso del mismo, ha expedido el si-
guiente decreto: 

El X Congreso constitucional del Estado libre, independien-
te y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta el siguiente 

Presupuesto Oeiaeral de Egresos. 
Número 194. 

Artículo 1 ? Los gastos del" Estado que deben cubrirse con 
las rentas del mismo, desde el 1 ° de Mayo del corriente año al 
30 de Abril de 1889, serán los siguientes: 

Mensual. Anual. Total. 

Poder Legislativo. 
Dietas de once Diputados, 

sueldo corrido á $10000.$ 1,100 00 $ 13,200 00 
TJn Oficial Mayor a 
Un escribiente 1 á 
Un escribiente 2 ? en cin-

co meses de sesiones or-
dinarias á . . . . . . . . . . . . . 

Un conserge 
Gastos de escritorio y co-

rrespondencia 

Poder Ejecutivo. 
Un Gobernador á | 
Un Secretario de Gobier-

no 
Un Oficial mayor 
Un secretario particular.. 
Un escribiente del secre-

tario particular 
Un Redactor del Periódi-

co Oficial. 
Un oficial 1.° inspector 

de archivo de la Secre-
taría de Gobierno 

60 00 
45 00 

720 00 
540 00 

30 00 150 00 
25 00 300 00 

20 00 240 00 

300 00 $ 3,600 00 

150 00 1,800 00 
120 00 1,440 00 

75 00 900 00 

40 00 480 00 

75 00 900 00 

mtttsm n m 

imammusam 

%mm B E Y ET 4 

i a f e t l S S » E E S W , » * * * 9 

$ 15,150 00 

90 00 1,080 00 



D e la vuel ta $ 
U n oficial 2 o 50 00 
U n archivero guarda al-

macén 80 00 
U n escribiente I o . . 35 00 
U n escribiente 2 o 30 00 
U n escribiente 3 o . . 25 00 
U n escribiente auxi l iar . . . 20 00 
Un'escribiente meritorio . 10 00 
U n conserge de Gobierno. 25 00 
Un conserge de P a l a c i o . . Ü0 00 
U n conserge auxiliar 15 00 
Gastos de escritorio y co-

respondencia * . . 150 00 

Imprenta del Gobierno. 
U n Director $ 60 00 \ 
Cuatro cajistas á $35 uno. 140 00 
D o s prensistas á $30 uno. 60 00 
U n prensista a u x i l i a r . . . . 15 00 
U n tintador 20 00 
U n tintador auxiliar 10 00 
Gastos de papel y t i n t a . . 125 00 

Tribunal de Justicia. 
Tres Magistrados á $140 

uno $ 420 00 
U n Fisca l . v 140 00 
U n secretario del Tribu-

nal P l e n o . 60 00 
Tres secretarios de la 1 á , 

2 y 3 13 Sala á $50 uno. 150 00 
U n escribiente para el 

Tribunal Pleno 35, 00 
U n escribiente de la Fis -

c a l í a . . . . 30 00 
CJn defensor de p o b r e s . . . 50 00 
U n representante del Mi-

nisterio público 50 00 
U n conserge 20 00 
Gastos de escritorio y co-

rrespondencia 30 00 

$ 15,150 00 10,200 00 
600 00 

960 00 
420 00 
360 00 
300 00 
240 00 
120 00 
300 00 
240 00 
180 00 

1,800 00 $ 15,720 00 

720 00 
1,680 00 

720 00 
180 00 
240 00 
120 00 

1,500 00 $ 5,160 00 

5,040 00 
1,680 00 

720 00 

1,800 00 

420 00 

360 00 
600 00 

600 00 
240 00 

360 00 $ 11,820 00 

Juzgado Penal del Saltillo. 
U n Juez de Letras . $ 120 00 $ 1,440 00 

Al frente $ 1,440 00 $ 47,850 00 

Mensual. Anual. Total. 

Del frente . . $ 
U n escribiente I o 

U n escribiente 2 ° 
U n escribiente auxil iar. . . 
Un conserge . 
Gastos de escritorio 

Juzgado de lo civil del Sal-
tillo. 

L o mismo que el ante-
rior 

Juzgado de Letras de Parras. 
U n Juez de Letras $ 
U n escribiente I o 

U n escribiente 2 o 

U n comisario 
Gastos de oficio 

Juzgado de letras de Viésca. 
L o mismo que el anterior. -

' Juzgado Penal de Monclova. 
L o mismo que el anterior. 

Juzgado civil de Monclova. 
L o mismo que el anterior. 

Juzgado penal de Rio Grande. 
L o mismo que el anterior. 

Juzgado civil de Rio Grande. 
L o mismo que el anterior. 

30 00 
25 00 
20 .00 
15 00 

5 00 

120 00 
30 00 
25 00 
15 00 

5 00 

1,440 00 $ 
360 00 
300 00 
240 00 
180 00 

60 00 $ 

Tesorería General. 
U n Tesorero General ¡f 
U n oficial 1 ° con tador . . . 
U n oficial 2 o de corres-

pondencia 
U n oficial 3 ° de recauda-

ciones ". 
U n ayudante de la mesa 
de l ibros 
U n escribiente •.-.•• • 
U n escribiente auxiliar. 
U n conserge -

200 00 Ì 
75 00 

50 00 

45 00 

40 00 
30 00 
25 00 
25 00 

47,850 00 

2,580 00 

$ 2,580 00 

1,440 00 
360 00 
300 00 
180 00 

60 00 $ 

$ 2,340 00 $ 

$ 2,340 00 $ 

$ 2,340 00 $ 

$ 2,340 00 $ 

$ 2,340 00 $ 

2,400 00 
900 00 

600 00 

540 00 

480 00 
360 00 
300 00 
300 00 

2,340 00 

2,340 00 

2,340 00 

2,340 00 

2,340 00 

2,340 00 

A la vuelta $ $ 5,880 00 $ 67,050 00 



Mensual. Anual. Total 

Sección de Glosa y Esta- ~ 
dística. 

U n V i s i t a d o r de H a c i e n -
d a que dis frutará s u e l -
d o cuando ejerza s u s 

ü ^ l T i a - S e e o i c n d e ^ ° ° $ ^ ° ° 

r S f c ^ 6 0 ° ° 6 0 0 0 0 

tadíst ica . 7 5 0 0 9 0 Q Q 0 
U n e s c r i b i e n t e - 3 0 00 330 00 
U n escr ib iente de l Catas-

t r ° - - - - - 4 0 00 £ 3 0 00 $ 3,540 0 0 

Recaudación del Saltillo. ' 
U n escr ib iente para la 

T T
m i s m a - - - - $ 40 00 4 8 0 00 

ü n C O Ü 8 e r S e 15 00 180 00 $ 660 00 

Gastos Imprevistos. 
Los que autorice el Gobier-

D 0 - - - $ 8 3 3 3 3 $ 10 ,000 0 0 $ 10 ,000 0 0 

Ateneo Fuente. 
Director y catedrático de 

Jur ! s P . r » ^ n c i a - . $ 100 0 0 $ 1 ,200 0 0 
Catedrático de 4? año de 

M J r T l T i a 3 0 0 0 3 6 0 0 0 
S ° , . e l Colegio . . . . 30 0 0 3 6 0 0U 
Catedrático de Historia 

T T n ^ S ^ ; - " ' a " « V *" 3 0 0 0 3 6 0 00 Un catedrático de F í s i ca . 30 00 3 6 0 00 
Un catedrático de Quími-

t t c a * V j T ' " " " i ' * 3 0 0 0 3 6 0 00 Un catedrático de 3er. 
año de Medicina 3 0 0 0 3 6 0 00 

Un catedrático de Farmá- ' 

T T n C b " < > ' " A " ; 3 0 0 0 3 6 0 00 Un catedrático de 1er. año 

T T n d P ^ d l c i n a ' • ; v • - 3 0 0 0 3 6 o oo Un -Prefecto y catedrático 

Al frente 
$ 4 , 0 8 0 00 $ 8 7 , 4 3 0 0 0 

Mensual. Anual. Total. 

Del.frente $> 4 , 0 8 0 0 0 $ 8 7 , 4 3 0 0 0 
, de español $ 80 00 9 6 0 00 

U n catedrático de L a t i n . . 3 0 00 3 6 0 0 0 
U n catedrático de Econo-

mía Política 2 2 50 2 7 0 00 
U n catedrático de Historia 

Universal 20 0 0 2 4 0 00 
U n catedrático de Historia 

t de México 20 0 0 2 4 0 00 
U n catedrático de Tene-

duría de Libros 25 0 0 3 0 0 0 0 
U n catedrático de Dibujo. 25 00 3 0 0 00 
U n catedrático de Geo-

grafía y Cosmograf ía . . 37 50 4 5 0 0 0 
U n catedrático de Música. 30 0 0 3 6 0 0 0 
U n Sub-prefecto & . . 25 00 3 0 0 00 ' 
U n catedrático de Ing lés . 30 0 0 3 6 0 0 0 
U n catedrático de Francés. 3 0 00 3 6 0 00 
U n Secretario 20 0 0 2 4 0 00 
U n catedrático de Litera-

tura 25 00 3 0 0 00 
U n catedrático de Lógica. 30 0 0 3 6 0 00 
U n catedrático de Balees 

Griegas 25 00 3 0 0 00 
U n catedrático de 2? año 

de Matemáticas . 30 0 0 3 6 0 00 
U n catedrático de 1er. año 

de Matemáticas 20 0 0 2 4 0 00 
U n cocinero 20 0 0 9 4 0 0 0 
U n mozo de Colegio 20 0 0 2 4 0 00 K m H * * * 
U n portero . 15 00 180 0 0 5;" 

" l i S r f S Z : ? ^ - ' „ ^ "álfsaso REYES7 4 chadcras á $15~uaa 30 00 3 6 0 00 
D o s mozos de cocina á 

$ 7 50 uno 15 0 0 180 0 0 
U n mozo de la clase de 

Historia Natural . 7 50 9 0 00 
Gastos de la clase de Quí-

mica 20 0 0 2 4 0 00 
U n ecónomo 8 00 96 0 0 
Alimentación de alumnos 

á razón de 20cs. diarios 
P o r plaza 8 , 6 0 0 00 $ 20 ,606 00 

mmsnm 
tÔ RETESf 4 

mema, um» 

A la vuelta $ 108 ,036 00 



Mensual. Annal. •—-- Total. 

D e la vuel ta . $ ' $ 1 0 8 , 0 3 6 0 0 
Instrucción primaria. 

U n Inspector de Escuelas 
para el Distrito de Mon-
clova $ 150 00 $ 1 ,800 0 0 

U n Inspector de Escuelas 
para el de Rio Grande. 1 3 0 00 1 ,560 0 0 $ 3 , 3 6 0 0 0 

Pensionistas. 
ALUMNOS EN MÉXICO. 

Francisco de P . M e n d o z a . $ 2 0 00 $ 2 4 0 0 0 
Francisco M. Ortiz 20 00 2 4 0 0 0 
Melchor C. C a d e n a . . . . . . . 20 00 2 4 0 00 
Pedro Agüero L e z a . . . . . 2 0 00 2 4 0 00 
Alfredo Villareal 20 0 0 2 4 0 0 0 .$ 1 ,200 0 0 

1— 
Viudas y Huérfanos. 

Viuda del Capitan San 
Miguel $ 15 00 $ 1 8 0 0 0 

Viuda del Sargento Gon-
18Ò 0 0 15 0 0 18Ò 0 0 

Viuda de Menchaca. 15 00 180 00 
Estéfana Muñoz de Santos. 15 00 180 0 0 
Si'ita. Teresa M e n c h a c a . . 25 0 0 3 0 0 0 0 
María Salinas de Valver-

de ->-•. 10 00 120 00 . 
Olimpia del Castillo 15 0 0 1K0 0 0 
Elena Orozco — 10 0 0 120 0 0 
Marino Méndez 10 00 120 00 
Santiago Proa 10 O o 1 2 0 0 0 
Francisco Uró 15 00 180 0 0 
Francisco C a b a l l e r o . . . . . 10 0 0 120 0 0 
Juan N. Rosales 15 0 0 1 8 0 0 0 $ 2, 

Penitenciaría. 
U n Director . $ 80 0 0 $ 960 0 0 
U n Tenedor de libros — 60 00 720 0 0 
U n escribiente 20 0 0 2 4 0 0 0 

50 00 600 00 
U n segundo ayudante 4 0 0 0 4 8 0 00 
U n sargento - o . . . - 30 00 3 6 0 00 
D o s cabos á $ 2 2 50 u n o . . 45 00 540 00 
D i e z y siete gendarmes á 

.2,160 00 

A l f r e n t e $ $ 3 , 9 0 0 0 0 $ 114 ,756 00 

Mensual. Anual. Total. 

D e l f r e n t e . . . . . . . 4 ' 3 , 9 0 0 0 ( T $ 114 ,756 00 
$ 2 0 uno 3 4 0 00 4 , 0 8 0 00 

Gas tos de escri tor io 8 3 8 100 00 
Al i icentac ion de presos 
á razón de 12j j cen tavos 
diarios por p laza 7 , 2 0 0 00 $ 15 ,280 0 0 

Jefaturas Políticas. 
P a r a este r amo 7 , 0 2 0 00 7 , 0 2 0 0 0 

Seguridad pública 2 , 8 8 0 00 2 , 8 8 0 0 0 

Récomposicion de edificios 
públicos y obras mate-
riales 3 , 0 0 0 00 3 , 0 0 0 00 

Comision de límites 5 ,000 00 5 ,000 0 0 

Hospital Civil. 
Su nómina y alimentación. $ 4 , 7 3 2 00 $ 4 ,732 00 

Honorarios. 
Al Recaudador del Centro 

el 6 por ciento sobre lo 
que recaude y á todos los 
demás el 10 por c i e n t o . . 

T O T A L . $ 152 ,668 0 0 

Artículo 2? La deuda pública reconocida por el Estado se pa-
gará proporcionalmente con la mitad de los productos de j o s terre-
nos que correspondieron al Estado en la segunda medición de la 
Compañía Colonizadora, en los términos dispuestos por el decreto • 
número 38 de 31 de Marzo de 1886 y con los que le correspondan 
por la adjudicación de baldíos. 

Artículo 3? L a Tesorería General abonará á los Recaudadores 
foráneos el 10 por ciento de la que recauden, haciendo los gastos 
de lo que importe la situación de fondos y llevando cuenta separa-
da de su monto. 

Artículo 4? Todas las nóminas serán visadas en la forma si-
guiente: la del Congreso por el Tesorero del mismo, la del Poder 
Ejecutivo por el Secretario de Gobierno ó el Oficial Mayor en su 
caso, las de Imprenta, Penitenciaría y Ateneo Fuente por sus res-
pectivos Jefes , siguiéndose en estos últimos establecimientos el sis-
tema de revista ante el Tesorero General que pasará del 1? al 15 
de cada mes, con objeto de que la Tesorería pueda hacer los co-



bros á quienes corresponda por las respectivas pensiones de pago 
deudadas; las del Tribunal y Juzgados de Letras de este Distri-
to por el Presidente del mismo Tribunal de Justicia y las del ra-
mo de Hacienda y Sección de Glosa por el Tesorero General To 
das estas nominas serán desadas por ei C. Gobernador, así 'cern-
ios demás pagos que deban erogarse con cargo á ramos del Presu 

General810 ^ r e q U Í S Í t ° n ° P ° d r á n s e r P a S a d a s P o r el Tesorero 

Artículo 5? Los Recaudadores solo harán los pagos quedes or-
dene el iesorero general. 

Artículo 6? El Tesorero general bajo su más estrecha respon-
sabilidad, hará los pagos por quincenas vencidas y completas ó en la 
parte proporcional excepto lo relativo á la alimentación de alum-
nos internos del Ateneo, Hospital Civil, resguardo y presos de la 
Penitenciaria que siempre se cubrirán íntegros. Se prohiben los 
anticipos á los empleados, siendo motivo de responsabilidad que se 
exigirá en caso de infracción al Tesorero general. 

Artículo 7? Es obligación indispensable de cada Jefe de oficina 
avisar á la Tesorería general cuando cambie el personal de sus em-
pleados y dejar de hacerles figurar en las nóminas respectivas, sin 
cuyo requisito no serán pagadas. ? 

Artículo 8? Cada Jefe de oficina está obligado á dar aviso á la 
Tesorería general de las faltas temporales de sus empleados, para 
que sean deducidas de sus haberes. ^ 

Artículo 9? Solo se les abonará estas faltas á los funcionarios ó 
empleados públicos cuando sea por enfermedad justificada y por el 
tiempo que señala la ley. J r 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado en el 
Saltillo, á 11 de Febrero de 1888.-Antonio Garza Zertuche, Di-
putado presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario—Maria-
no banches Pena, Diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Febrero 15 de 
l o o b . 

José M. Garza Gafan. 

P. a. d. S. 

Eduardo Elizondo, 
Oficial mayor. 

J O S É M» G A R Z A G A L A N , Gobernador constitucional del Esta-
do libre, independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso del mismo ha expe-
dido el siguiente deereto: 

El X . Congreso constitucional de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Num. 195. 

Art. 1? Los impuestos que forman la Hacienda pública del E s -
tado, para cubrir los gastos de la administración del mismo, en el 
año fiscal que empieza el 1? de Mayo próximo y termina el 30 de 
.Abril de 1889, son los siguientes: 

I. El 8 al millar anual, que se impone á todo capital en fincas 
urbanas. 

II. E l 10 al millar anual que se impone al capital en fincas rús-
ticas y al capital en semoviente. 

III . El 8 al millar anual que pagarán el capital fabril, el indus-
trial y el artístico. 

I V . El 15 al millar anual que pagará el giro mercantil existen-
te en el Estado. 

V . ¿ por ciento anual que se pagará sobre todo sueldo desde 
$ 3 0 0 en adelante que perciban los empleados del Estado ó munici-
pales. Dos por ciento anual que pagarán todos los empleadas par-
ticulares cuyos sueldos sean de $ 2 0 0 en adelante. 

VI . La mitad del impuesto á licores y tabacos, cuyo cobro se 
hará conforme al decreto de 27 de Abril de 188:5. 

VII. El producto de los impuestos destinados á la Instrucción 
pública y que se cobran conforme á las leyes siguientes: 

Núm. 4 7 4 de 28 de Febrero de 1882 con más el 1 p% que pa-
garán los herederos de primer grado según el importe líquido de la 
herencia. 

Productos que conforme á los planes de arbitrios se destinan al sos-
tenimiento de la Instrucción primaria. 

VIII . El 20 p % sobre todo impuesto municipal para sostener 
la instrucción secundaria en el Estado, sea cual fuere la cuantía 
del impuesto. 

I X . L a parte que corresponde al Estado en la venta de terrenos 
baldíos. 

X . Dos pesos anuales que se pagarán por cada sitio de terreno 
de ganado mayor que estuviere inculto. 



bros á quienes corresponda por las respectivas pensiones de pago 
deudadas; las del Tribunal y Juzgados de Letras de este Distri-
to por el Presidente del mismo Tribunal de Justicia y las del ra-
mo de Hacienda y Sección de Glosa por el Tesorero General To 
das estas nominas serán desadas por el C. Gobernador, así 'cern-
ios demás pagos que deban erogarse con cargo á ramos del Presu 

General810 ^ r e q U Í S Í t ° n ° P ° d r á n s e r P a S a d a s P o r el Tesorero 

Artículo 5? Los Recaudadores solo harán los pagos quedes or-
dene el iesorero general. 

Artículo 6? El Tesorero general bajo su más estrecha respon-
sabilidad, hará los pagos por quincenas vencidas y completas ó en la 
parte proporcional excepto lo relativo á la alimentación de alum-
nos internos del Ateneo, Hospital Civil, resguardo y presos de la 
Penitenciaria que siempre se cubrirán íntegros. Se prohiben los 
anticipos á los empleados, siendo motivo de responsabilidad que se 
exigirá en caso de infracción al Tesorero general. 

Artículo 7? Es obligación indispensable de cada Jefe de oficina 
avisar á la Tesorería general cuando cambie el personal de sus em-
pleados y dejar de hacerles figurar en las nóminas respectivas, sin 
cuyo requisito no serán pagadas. ? 

Artículo 8? Cada Jefe de oficina está obligado á dar aviso á la 
Tesorería general de las faltas temporales de sus empleados, para 
que sean deducidas de sus haberes. 

Artículo 9? Solo se les abonará estas faltas á los funcionarios ó 
empleados públicos cuando sea por enfermedad justificada y por el 
tiempo que señala la ley. J r 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado en el 
Saltillo, á 11 de Febrero de 1888.-Antonio Garza Zertuche, Di-
pntado presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario—Maria-
no banches Pena, Diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Febrero 15 de 
l o o b . 

José M. Garza Gafan. 

P. a. d. S. 

Eduardo Elizondo, 
Oficial mayor. 

J O S É M» G A R Z A G A L A N , Gobernador constitucional del Esta-
do libre, independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso del mismo ha expe-
dido el siguiente deereto: 

El X . Congreso constitucional de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Nám. 195. 

Art. 1? Los impuestos que forman la Hacienda pública del E s -
tado, para cubrir los gastos de la administración del mismo, en el 
año fiscal que empieza el 1? de Mayo próximo y termina el 30 de 
Abri l de 1889, son los siguientes: 

I. El 8 al millar anual, que se impone á todo capital en fincas 
urbanas. 

II. E l 10 al millar anual que se impone al capital en fincas rús-
ticas y al capital en semoviente. 

III . El 8 al millar anual que pagarán el capital fabril, el indus-
trial y el artístico. 

I V . El 15 al millar anual que pagará el giro mercantil existen-
te en el Estado. 

V . ¿ por ciento anual que se pagará sobre todo sueldo desde 
$ 3 0 0 en adelante que perciban los empleados del Estado ó munici-
pales. Dos por ciento anual que pagarán todos los empleadas par-
ticulares cuyos sueldos sean de $ 2 0 0 en adelante. 

VI . La mitad del impuesto á licores y tabacos, cuyo cobro se 
hará conforme al decreto de 27 de Abril de 188:5. 

VIL El producto de los impuestos destinados á la Instrucción 
pública y que se cobran conforme á las leyes siguientes: 

Núm. 4 7 4 de 28 de Febrero de 1882 con más el 1 p% que pa-
garán los herederos de primer grado según el importe líquido de la 
herencia. 

Productos que conforme á los planes de arbitrios se destinan al sos-
tenimiento de la Instrucción primaria. 

VIII . El 20 p% sobre todo impuesto municipal para sostener 
la instrucción secundaria en el Estado, sea cual fuere la cuantía 
del impuesto. 

I X . L a parte que corresponde al Estado en la venta de terrenos 
baldíos. 

X . Dos pesos anuales que se pagarán por cada sitio de terreno 
de ganado mayor que estuviere inculto. 



X I . El producto de herencias vacantes que se cobrará confor-
me a la ley de la materia. 

X I I . El producto del impuesto á las haciendas de beneficio ú 
oncmas metalúrgicas conforme al decreto de 19 de Setiembre del 
ano proximo pasado. 

XII I . El producto de rezagos cuyo cabro se hará conforme á 
las leyes de 22 de Diciembre de 1881 y 23 ele Diciembre de 1882. 

' j producto de imprenta y litografia del Gobierno, ente-
rándose lo que corresponde en las Recaudaciones de Rentas, y en 
esta Capital en la Tesorería general. 

X V . • Las multas impuestas por el Gobernador, Jefes políticos, 
Magistrados y Jueces de Letras. 

X V I - Las multas que establece la ley orgánica de Instrucción 
publica de 8 de Noviembre de 1885. 

D e á ' $ 2 5 que pagarán los interesados por dispensa 
de pubhcatas matrimoniales; y $ Í 0 por habilitación de edad confor-
me á la ley del Registro Civil vigènte. 

X V I I I . Las pensiones que paguen los alumnos del Ateneo 
.b uente. 

. X I X . Un peso cincuenta centavos anuales que pagará con des-
tino á la Instrucción pública, cada telar'de fabricas de tejidos ex is -
tentes en el Estado. 

X X . Dos pesos por cada legalizacion.de firmas. 
X X I . Los valores que se deban al Estado y exigirá el Tesore-

ro conforme á las leyes, nombrando apoderados que lo representen 
como Jefe de la Hacienda pública. 

X X I I . El 1 p % sobre toda traslación de dominio de propiedad 
raíz ó derechos reales, como hipotecas, herencias, servidumbres, 
prendas y ventas; imponiéndose en calidad de multa el doble á to-
dos aquellos que á los quince dias de otorgadas las escrituras cuan-
do sean privadas, no hubieren pagado este impuesto; sin perjuicio 
de hacer efectivo el pago. 

X X I I I . Dos pesos para la Instrucción pública por toda escritu-
ra ó instrumento que autoricen los Escribanos públicos ó Jueces en 
su caso el dia que verifiquen sus actos. 

X X I V . Una cuota de $25 que pagarán los interesados al reci-
bir los títulos de profesiones que expidan las oficinas públicas con-
forme á la ley. Los profesores de Instrucción pública, pagarán $ 1 0 

X X V . Cuarenta y ocho pesos anuales que pagarán los litigan-
tes sin título; exceptuándose de este impuesto, los que litiguen en 
causa propia, que sean nombrados defensores de oficio y los escri-
banos públicos cuya cuotizacion queda ya consignada. 

X X V I . D e $ 2 0 á $ 1 0 0 que anualmente pagarán los Ministros 
de cultos. 

X X V I I . El 2 p % que pagarán los comerciantes ambulantes so-
bre el valor de factura. 

X X V I I I . Doce pesos que pagarán anualmente los Escribanos 

públicos y Boticarios. Los Corredores, pagarán: los de clase 
$ 3 mensuales; los de 2?, $2 , y los de 3?, $1. Los Comisionistas,' 
pagaran $o mensuales. 

X X I X . Diez y ocho pesos anuales que pagarán los abogados, 
médicos, ingenieros civiles y de minas. 

X X X Las ventas que se hagan de ganado mayor para fuera 
del Estado, pagarán veinticinco centavos por el macho y cincuenta 
es. por la hembra: la venta fraudulenta se castigará con $ 10 por 
cabeza, siendo la mitad para e l , Estado, una cuarta parte pa-
ra ^descubr idor y la otra para el agente fiscal ó juez que instruya. 

A l X i . Las ventas que se hagan de ganado menor para fuera 
del Estado, pagarán 3 es. por el macho y 6 es. por la hembra- la 
venta fraudulenta se castigará con el euádruplo, repartiéndose en 
los términos de la fracción anterior. 

X X X I I . 2 p .% sobre el valor del metal ó de la sustancia ex-
plotada, sin deducción de costos, en toda clase de minas no excep-
tuaelas por el artículo 196 del Código de minería vigente.' 

X X X I I I . Diez es. que pagará cada municipio por cada uno de 
los presos que tenga en la Penitenciaría del Estado, destinándose 
estos productos al sostenimiento de los gastos de aquel estábleci-
mientc) y niientras el Ejecutivo establece los talleres respectivos. 

. Los montepíos pagarán una patente de $ 3 á 5 men-
suales y serán calificados á juicio de la Junta central en el munici-
pio, del centro; y en los de fuera, por la primera autoridad v Re-
caudador de rentas. > J 

Art. 2?^ La base para el cobro de los impuestos á los capitales 
urbano, rustico, semoviente, fabril, industrial, artístico y mercantil 
serán las calificaciones del nuevo Catastro aprobadas por la Junta 
Inspectora Central. 

Art. 3? El impuesto á que se refiere la fracción X X I I del art 
1?, en. las ventas con pacto de retroventa, se causará solo en el cal 
so de que no llegue á hacerse uso del derecho de retracto; no pro-
duciendo efectos legales la escritura respectiva si no se registra den-
tro del plazo que fija la referida fracción, fenecido que sea el señala-
do para el retracto. 

A r t 4? Ante los Recaudadores de Rentas harán los ciudadanos 
que no tengan catastrados sus capitales la manifestación de ellos 
quedando los que no lo hicieren, sugetos á las penas que designa la 

J ' 
Art. 5? Las atribuciones de los Recaudadores, son las siguien-

t6S* 
I. Recibir las nuevas manifestaciones que hagan los ciudadanos 

cuyos capitales no estén registrados. 

I í ' P,a r , d e c a d a manifestación su opinion ya sea de 
conlormidad o inconformidad, debiendo en este caso explicar la su-
ma o sumas que deban aumentarse á cada contribuyente. 

III. Investigar de acuerdo con la primera autoridad * del Muni -



cipio los capitales qué no estén catastrados ó aumentados y dar avi-
so con ellos á la Junta Inspectora Central para que esta resuelva lo 
conveniente. 

I V . Oir las quejas que ante ellos hagan los ciudadanos por sus 
capitales catastrados, informando al calce lo que fuere de justicia, 
para que la Junta Central resuelva en vista de todo lo que sea con-
veniente. 

V . Formar tres listas en que especificarán I03 capitales que an-
te ellos se hubieren manifestado por los ciudadanos, así como de los 
que ellos mismos hubieren descubierto, y asignarles las cuotas que 
conforme á la presente ley deban pagar, pasándolas en seguida á la 
Junta central para que resuelva definitivamente sobre ellos. 

VI . D e dichas tres listas, fijarán una al público, otra mandarán 
á la Junta Inspectora Central, y la otra la conservarán en su poder 
archivándola en su oficina. 

Art. 6? Los Presidentes de los Ayuntamientos tienen el deber 
de ayudar á los Recaudadores en la investigación d e los capitales 
que no estén manifestados ó que deban aumentarse, así como de su-
ministrar cuantas noticias necesiten y prestarles los auxilios nece-
sarios. El Presidente y Recaudador que no cumplan, serán casti-
gados con una multa de $ 1 0 á $ 5 0 que irremisiblemente se aplica-
rán por el Ejecutivo. 

Art. 7? El ciudadano que teniendo capital no lo manifieste ante 
el Recaudador de Rentas, conforme lo determina la presente ley, 
queda sugeto á que se le denuncie y se haga constar en el catastro 
y se le imponga una multa por el triple de lo que debia pagar, apli-
cando la mitad al que descubra dicho capital. El Recaudador ó 
Presidente que descubriendo un capital no dieren "aviso á la Junta 
en tiempo oportuno, serán responsables de la pena que ántes se e x -
presa. 

Art. 8? Para regularizar los trabajos catastrales en el Estado, 
se establece en esta capital una Junta permanente que se denomi-
nará "Inspectora del Centro*' y la formarán un Diputado, el Oficial 
de la Sección de glosa y un ciudadano de esta capital, teniendo el 
Tesorero la voz informativa. 

Art. 9? Las atribuciones de la Junta inspectora del Centro, se-
rán las siguientes: 

L Calificar los capitales del Estado conforme á los- datos que le 
remitan los Recaudadores. 

II. Compaginar y reunir las quejas tanto del Centro como de 
los demás pueblos del Estado, cuantos datos se remitan á su cono-
cimiento á fin de que le sirvan estos para aumentar ó disminuir las 
listas catastrales y resolver las reclamaciones que ante ellos presen-
ten los ciudadanos durante el tiempo que falte para terminar el año 
fiscal que actualmente corre. 

III. Funcionar con dos de sus miembros desempeñando sus tra-
bajos en la Tesorería general. 

IV. Investigar si en las listas catastrales ó de contribuciones 
falta algún capital de los manifestados y en cada caso lo aumenta-
rán, fijándole la cuota correspondiente. 

V. Elevar con el informe que corresponda y por conducto del 
Ejecutivo al Congreso ó Diputación permanente en los recesos de 
aquel, las quejas que le dirijan los particulares que se consideren 
gravados para que resuelva en definitiva si es ó no de hacerse la 
baja que se solicita, teniendo las facultades de iuformar igualmente 
sobre dichas quejas. 

VI . E n ig «ales términos obrará en cada denuncio de capitales 
que ante ella°se haga por no estar calificados, á fin de que el Con-
greso ó la Diputación permanente resuelva el aumento de las listas 
y multa que conforme á esta ley se imponga á ios infractores, la 
que se exigirá por el Ejecutivo. 

Art . 10. Al recibi r la J u n t a Inspectora Central los datos que le 
remitan los Recaudadores, procederá al exámen de ellos y hará la 
asignación de cuotas á los nuevos capitales que se descubran for-
mando dos listas de los contribuyentes de cada Municipio, de las 
euales una entregará al Tesorero general, reservándose la otra que 
autorizará este funcionario con su firma. 

Art. 11. Las faltas absolutas de los miembros de la Comision 
Inspectora del Centro serán cubiertas con nuevos nombramientos 
que haga el Congreso del Estado ó por su Diputación permanente 
e e receso de aquél. 

Art. 12. Los cargos á que se refiere el art. S? de esta ley, no 
son renunciables sino por impedimento físico ó moral, justificado 
legalmente ante el Ejecutivo por empleados de la Tesorería y ante 
e fCongreso o Diputación Permanente, por el Diputado de la Co-
mision de Hacienda y ciudadano de esta Capital. 

. Art. 13. Los contribuyentes tienen la obligación de justificar 
los gravámenes sobre sus fincas rústicas ó urbanas con las tscritu-
ras respectivas; y los comerciantes con los libros de su contabilidad. 

Art. 14. Si en las escrituras que los quejosos presenten, cons-
tare que la finca que consideran gravada tiene un valor mayor ó 
menor de lo que realmente valga, se estará al valor que en la ac-
tualidad representen dichas fincas, y respecto de los comerciantes 
que no crean conveniente ó no quieran presentar sus libros para 
justificar sus quejas, se estarán á las calificaciones que desús capi-
tales se les hayan hecho por quien corresponda. 

Art. 15. Se exceptúa del pago de contribuciones que establece 
esta ley y que no se hayan especificados: • 

I . Los edificios que pertenezcan á la Nación, al Estado o á los 
Municipios. . / . . , LI-

II . Los destinados á la beneficencia o instrucción publica, aun 
cuando sean de particulares, siempre que los hayan cedido ó cedan 
para su objeto. 



1(5 

III. Los templos destinados al culto, que tengan los requisitos 
que previenen las reformas á la Constitución General. 

I V . Las casas ó habitaciones pertenecientes á viudas, huérfa-
nos o mutilados en defensa de la patria, siempre que su valor no 
exceda de quinientos pesos y no posean otro capital. 

V. Los capitales menores de cien pesos sin que per ello deien de 
manifestarse conforme á los requisitos que establece la presente ley 

Art. 16. Los dueños de'fincas rusticas, tienen la obligación de 
manifestar ante el Recaudador el número de sitios que conforme á 
los gtulos respectivos tengan dichas fincas, á fin de que el Ejecuti-

' v u . d e í f ™ ' P u e d a conocer realmente la verdadera propiedad te-
rritorial del mismo. r r 

Art. 17. La Junta Inspectora Central tiene el deber de asignar 
. las cuotas que deban pagar los ciudadanos comprendidos en la frac-

ción 26 del art. 1? de esta ley. 
Art. 13. Los impuestos que establece esta ley se pagarán por 

tercios adelantados, exceptuándose los. que correspondan á capitales 
menores de quinientos pesos que se pagarán per semestres adelan-
tados. 

Art. 19. Los contribuyentes que verificaren sus pagos dentro 
de los ocho primeros dias de cada tercio, se les abonará á los del 
Municipio del centro el tres por ciento sobre el importe de su con-
tribución; y á los dé los Municipios de fuera el cinco por ciento 
cuyas deducciones se descontarán á los Recaudadores de sus pun' 
tos respectivos. v 

Art. 20. Los causantes que no paguen sus contribuciones en el 
primer mes de cada tercio, quedan sujetos á que se les apliquen las 
leyes de 22 de Diciembre de 1881 y 28 de Diciembre de 1882 

Art. 21. Los Jueces que reciban las listas de contribuyentes de 
que habla el articulo anterior, aplicarán las leyes antes l i a d a s : y 
en caso de que alguno ó algunos de los causantes resultare ser in-
solvente en su totalidad, ó estar comprendido en la fracción 4? del 
art. l o , previa investigación que bajo su extricta responsabilidad 
practicara, hara la anotacion respectiva en el reverso de cada reci-
bo rubricándolo y sellándolo para que por conducto del Recauda-
dor sean devueltos á la Tesorería general, quien los admitirá como 
bajas. 

Art. 22 El Juez que conceda la baja sin estar justificada será 
responsable de la contribución que debiere pagar el causante. 

Art. 23. Cuando el causante estuviere ausente y su propiedad 
este rentada, el Juez citará al inquilino, á quien le exiiirá la con-
tribución que este deberá pagar con cargo al propietario. 

Art. 24. Cuando se traspase una finca que esté cuotizada con-
íorme á la presente ley, se dará conocimiento al Recaudador de 
Lentas por el que la traspase, á fin de que dicho empleado tome ra-
zón del traspaso y cobre al dueño la posesion cpn que está gravada 
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5 \ r \ Ninguna baja deberá hacerse á los capitales en el ca-
so de que trata el artículo anterior, durante el año fiscal para que 
s e expide la presente ley, á no ser que esta esté legalmente justi-
ficada. , 

Art 26 No se otorgará ninguna escritura de venta, permuta o 
hipoteca de fincas, sin que estas estén al corriente en el p a g a de 
sus contribuciones. Esta prevención .comprende aun a los contra-
tos que conforme á la ley puedan celebrarse sin la formalidad de 
escritura pública, quedando sujetos á la pena de que habla el arti-
culo 1? en su fracción 31. i 

A r t 27. Ningún escribano,público ó autoridad judicial en su 
caso, podrán autorizar los contratos mencionados en el artículo que. 
antecede, sin hacer constar en ¿ellos los certificados íntegros que 
acrediten el pago corriente cíe sus contribuciones, asi como ei uno 
por ciento sobre traslación de dominio que establece esta ley. Los 
infractores de este artículo sufrirán una multa de d>ez á cien pesos 
y lo mismo la sufrirán b s encargados del registro puoheo, si falta-
ren al cumplimiento de la presente ley, sin perjuicio de exijirse la 
traslación y la responsabilidad legal en que incurran. 

Art. 28. Del mismo modo . y .bajo las mismas penas para los 
Jueces, las autoridades no admitirán juicio ninguno sin que el pro-
movente no justifique con su recibo estar pagadas sus contribucio-
nes del tercio corriente, haciéndose constar así en el mismo juicio. 

Art. 29. Todo dueño de capital que después de comenzar a re-
gir esta lev, se ' estableciere en cualquier punto del Estado, dara 
aviso al Presidente del Ayuntamrento quien asociado del Recauda-
dor de Rentas, hará la calificación de dicho capital y dara cuenta 
á la Junta Inspectora.Central, .para que ésta fijándole la cuota res-
pectiva, lo avise á la Tesorería General, á fin de que esta mande 
los recibos correspondientes para su cobro al Recaudador de l ien-
tas del lugar en que se ha radicado el nuevo capital. La falta de 
aviso les hace incurrir en las penas señaladas en el art. - • 

Art. 30. Los Presidentes de los Ayuntamientos tienen la obli-
gación de investigar un mes antes de que termine cada tercio, los 

S u e v o s capitales establecidos y dar cuenta á la Junta Central; los 
que no, lo verifiquen, sufrirán una multa de $ 1 0 á $100. 

Art 81 Los qtie no cumplan con lo dispuesto en el art. J y 
fueren denunciados por agentes del fisco ó por cualquier otro indi-
viduo, pagarán el quince por ciento sobre el capital que se les ca-
lifique por el Recaudador de Rentas, con intervención del Presi-
dente Municipal, y en caso de oponerse, serán considerados como 
defraudadores del Erario público y consignados á la autoridad ju-
d i c i a l para que los juzgue. El descubridor percibirá una tercera 
parte de la multa y el Recaudador avisará al Tesorero General del 
inTeso á la Recaudación para que él lo cargue en cuenta. 

Art. 32. El Tesorero General no admitirá rezagos á los Recau-
dadoras: pues estos en el primer mes de cada tercio, remitirán los 



fondos colectados y una lista de los causantes morosos que deban 
demandarse por contribuciones. 

Art. 33. Los Recaudadores solo percibirán honorarios por las 
cantidades que cobren durante el término que fija la ley, abonándo-
se á los Jueces una mitad de los que correspondan por los recibos 
cuyo cobro hagan efectivo, y aplicándose al Estado la ntra mitad. 

Art. 34. Antes de que empiese á correr el nuevo tercio, remi-
tirán los Recaudadores, la cuenta finiquitada del anterior, sin per-
juicio de rendir cuantos datos se le pidan por el Tesorero General. 
En caso de haber habido alguna baja, devolverá el recibo corres-
pondiente después de que se le comunique dicha baja y el importe 
se le abonará en el cargo que se le hubiere hecho de todos los re-
cibos. 

Art. 35. El Tesorero General del Estado como Jefe de la Ha-
cienda pública, es el inmediato responsable de la eficaz recauda-
ción de los impuestos que establece esta ley y del cobro de los va-
lores qué le deban al Estado; de consiguiente es de su obligación 
hacer que ingresen al Erario real y virtualmente, y que los em-
pleados que le están subordinados, cumplan con el deber que se les 
encomiende. 

Art. 36. El Tesorero General procurará que stis empleados su-
balternos, tengan las cualidades indispensables determinadas por la 
ley: los nombrará y removerá libremente: les resolverá las dudas 
que le consulten y llevará la contabilidad general uniformándola y 
haciendo que los Recaudadores se sujeten á los modelos é instruc-
ciones que les comunique. 

•Alt. 37. Los litigantes sin título, cuando no litiguen encausa 
propia, no podrán ser admitidos en los Juzgados sin el certificado 
de estar al corriente del pago de sus contribuciones." Solo se ad-
mitirán á litigar los practicantes de leyes que justifiquen con 
certificado del Director del Ateneo Fuente, estar concurriendo á 
sus clases diariamente. El Juez que infrinja este artículo será res-
ponsable por las contribuciones que los litigantes debian pagar. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Estado. Sal-
tillo, Febrero 14 de 1888.—Antonio Garza Zertuche, Diputado 
presidente.—José T. Viesca, Diputado secretario.—Mariano Sán-
chez Peña, Diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, Febrero 16 
de 1888. 

José NI. Garza Galan. 

P. a. d. S. 

Eduardo Elizondo, 
Oficial mayor. 
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